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IV. Administración de Justicia 

JLZGADOS DE PRIMERA 
INSTA"ICIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdJCto 

El Juez del Juz.gado de Primera Instancia número 1 de 
Alcazar de San Juan. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baje 
el numero 609/1935, se sIguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Lui~ 
Gi[)ú S;J:ir.z-Pardo Ballesta, en represer.taclór: de 
Banco Espanol Crédito. contra Je!:ús Redondo Mon
tejano, Maria Pilar López Zarco y Pedro LOpez Zarco. 
Florencio López Zarco. Angel LOpez Zarco, en recia
m¡¡<.;I\)1'! d,: cantidad, en C'.;ytlS :lctU:lCiones se ha 

acordado sacar a la venta en primera ::- pública 
~ubi.lsta. por tennino de veinte dias y precio de ~u aval 
las siguientes fincas embargadas a los demandados: 

,. Nuda propiedad de una tierra en el Alcahazo 
de 1 hectarea 4 cenliáreas 81 áreas. Inscrita en el tomo 
:::,168, folio 77. finca 6.288, inscripción segunda. 
Valorada en 180.000 pesetas. Propiedad de doña 
María PiJar López Zarco y Jesús Redondo Monte
jano. 

2. La nuda propiedad de una casa en la calle Pozo 
Nuevo, numero 4. ocupa una ~uperficie de 240 metros 
cuadrado!>. Inscrita en el mismo tomo. folio 83, finca 
número 14.366, inscripción primera. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. Propiedad de Lópc:z Zarco y 
Jesús Redondo Montejano. 

3. La nuda propiedad de una tierra destinada a 
era de pan trinar, en extrarradio de la población sitio 
del pozo nuevo, 270 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo tomo, folio 103, finca 14.370, inscripción 
primera. Valorada 135.000 pesetas. Propiedad de 
Maria Pilar López Zarco y Jesüs Redondo Monte
Jano. 

4. Mitad indivisa de un solar cercado en la calle 
de las Damas, que ocupa una superficie de 280 metros 
cuadrados. Inscrita en eJ tomo 1.256. folio 165, finca 
número registral 8.264. inscripción segunda. Valorada 
en 280.000 pesetas. Propiedad de don Pedro, don 
Aorcncio y don Angel López Zan-o .. 

5. Quiñón al sitio de Materrones o molíno derri· 
bada de caber 11 áreas 40 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 2.168. folio 89, finca numero 7.545, inSC'ripción 
primera. Valorada en 100.000 pesetas. Propiedad de 
don Pedro, don Florencia y don Pedro López Zareo .. 

6. Cercado en la calle de las Dalmas, número 14, 
con una extensión superficial de 300 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el mismo tomo, folio 97, finca 
registral numero 14.369, inscripción primera. Valo
rada en 2.400.000 pesetas. Propiedad de don Pedro. 
don Florencia y don Angel López Zarco, 

La !>ubasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Alcázar de San Juan, t"l próximo día 
1 de ocluhre. a las doce horas. con arreglo a la~ 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-E! tipo de! remate !.Cm del precio dd 
:1' all'o dc cada una de las finca~ embargJ.das. s:n que 
~r admil~m posturas que no cubran las dos ten'eras 
parles de dIcha suma. 

Segunda.-Parn poder tomar parte en la licitaClón 
debertin los liCltadore!> consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estabJccimít"nto que St df"stine al 
efecto el 20 por 100 del lipa de! remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por cM:rito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 

ceiebraci6n. d.:-positando en la MeS<! del Ju¿gado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del I!po dc~ remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remale a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservar.:in en depósito, a instancia del 
.:!Cfeedor, la\ consignaciones de lo~ postores que no 
resultaren rematantes ) que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta. a dcrtos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a fayor de los que le slg,an 
par e! orden de sus respectivas postura!.. 

Sf"xta.-Los titulas de propiedad. suplloos por certi
¡icaci6n del RCf!.istro. se t"ncuentran de manifICsto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse ron ellos sin que puedan e),,¡gir otro!>. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente!>. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y Stn cancelar, emcmlléndu!>t" que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ~spon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oc!,J\·".-Para el supuesto rl~ que resultare desit"rta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
S<'gunda el próximo 19 de octubre. a las doce horas, 
en las mi!>mas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dIcha segunda 
subasta. se celebrará una tercera sin sujl-"Ción a tipo el 
día 5 de diciembre, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas pam la 
segunda. 

Dado eri Alcázar de San Juan a 12 de junio 
de 1991.-EI JueZ.-EI Secretario.-4.966-C. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Akoy y su partido, 

Por el preSente .edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el numero 777/1981 se siguen autos de 
pieza separada de rescisión de Convenio acordado en 
suspensión de pagos de don Rafael Priego Gracia. 
instada dicha pieza por «Cedosa, Sociedad Anónima» 
(antes denominada «Thomson Española, Sociedad 
Anónima»). que en elJos se ha dictado la resolución 
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 

«Scntenda,-En la ciudad de Alcoy a siete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve.-Vistos por don Javier Izquierdo Fraile, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número J de Airo}", 
Incidente de resciSIón dI." Convenio, aprobado en la 
suspcn!>ión de pagos 777/1981. por Allto de este 
Juzgado. de fecha 8 de nOVIembre de 1982, instado 
por el Procurador don Antonio Penadés Martmez. cn 
Hombre y represenlación de ·'('edosa. SOCiedad Ani).. 
n:ma". contra el suspenso don Rafael Priego GracIa y 
los acreedores del mismo. Jos cuales han !>ido declara
do~ en rebeldía. 

Hechos 
Fundamentos de derecho 
f¡¡lIo: Que de!>C!.limando como desestimo la 

demand¡¡ incidemal formul,¡da por el Procurador don 
Antonio Penadés Martinez, en nombre y represen,a· 
clOn de la Entidad CEDOSA, debo declarar y óeclaro 
no haber Jugar a rescindir el Com·t"nio aprobado por 
la J unta general de acreedores. de la !>uspensión de 
pagos de don Rafael Priego GraCIa. con expresa 
impmición de costas causadas a la parte actora. 

ASl por esta mi senten,ia Jo pronunCIO, mando y 
firmo ... 

y para que sirva de- notificación en forma a los 
demandados acrcedores del Convenio en la suspen· 
~ion de pagos de don R.;¡fael Priego Gracia) habiendo 
~ido apdada la mencionada scntencia por I;J: Enlldad 
(<<CedoS<!, Sociedad Anónima»), y aSlmismo para que 
!>ir\'a de emplazamiento por el presente se emplaza a 
dicho!> acreedores para que en el termino de qUince 
dm\ comparezcan ante la Audienci:, Pro\'íncia! de 
Valencia. sección S{'~ta. para hacer uso de su derecho 

Dado en Ako~ a 11 de junio df" 199!.-u. JueZ3. 
&..na Mana MestH' Soro.-El Secretario "judi
e\3L-4.96Ii-C. 

ALICANTE 

EdIctos 

Doña Carmen Paloma Gonzákz Pastor. Magistrada
Juez de Primera Instancia numero 3 de los de 
Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro.:edi· 
miento de jUiCiO ejecutivo registrado con el numero 
76 de 1988-6, a instancias de Comisión liquidadora de 
la suspcnsion de pagos de la mercantil «1..3r5 Conti 
Olsen e Hijn~. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor PaJados Cerdan, tiente a don José 
Arauja Cristóba~ sobre reclamación de 6.343.944 
pesetas, de principal y costas, en el que se ha acordado 
sacar a subasta por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que se reseñaran con su correspon
diente avalúo. habiendose señalado a tal fin el día 26 
de septiembre de 1991, Y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Scgunda.-los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
Jas consignaciont"s del 20 por 100 necesarios para 
tomar parte en las subastas deberán ser ingresadas 
pr{'Viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, avenida 
Aguilera. agencia 0141, código 0099, aportando al 
JU7g.1do resguardo del íngn.·~o rC'alimdo. sin cuyo 
f{'{luisito no M' podrti lomar parte en la subasta. 

('uarta.-Sin-a el presente dc notificación al deman· 
d<ldoJs taso de no ser localizado en su domicilio 

Blen ot>Jeto de subaSu. y a\a!uo 

Buque de pesca de arrastre y palangre. con casco de 
madera y dos palo,>, nombrada «Bdhía de Torre
nu{'va}). mide de eslora Ji.SO metros. de manp.:i 6,3, 
metros ~ dc puntal 3.30 metros. su lonclaje total dl' 
regislro bruto 79.63 toneladas. InscnlO al foho 1.702 
de la li,>ta l<:r\~era de la ComandanCIa Mi!ílar d'é 
Marina de AlgC'Clras. Tiene un motor dC' ser.lIdICsc1 de 
dDs cilindros numero 7f¡1. marca (.Volund». con una 
fut'r7a N. de :::22/243 HP. 

Valorad0 en 40.000.000 dc pesetas. 

)- habíendolo sohntado la parte actora y de confor· 
midad eon el articulo 1488 de la Ley de Enjuicia
mienlO Civil, se señ<J.la para 1<J. S('gunda subasta con 
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rebaja dcl25 por 100 el dia 24 de octuhre de ¡9Ql, a 
las diez horas. y para la terC':ra subasta sin ~uittión a 
tipo el dia 21 de noviembre de 1991. a las diez horas. 

Dado en Alicante a 24 de abril de 1991.-la 
\lagi\uada+Juez, Carmen Paloma GonldJez Pas.
tor.-EI Sccrclario.-3.1ó()"3. 

* 
Don Manuel Maria Sjnchez ,,¡varo, \1ag:~lrJ.do. 

JW':L Jc Primera fnstancia numero! de c\]¡cmle 

Por el presente hace saber: Qut' en ¡O~ autos núml.'fO 
.1S:;/IG91. de procedimiento del articulo I JI de la Ley 
H!rot.:cma. a imtanci:ls dI! Abh.:y Nation:lJ iC;¡bral· 
lar¡ Llmned. contra lan-Michac! Thomp<;on, ~obre 

ckctividad de prestamo hipotecario. se ha scñabdo 
par<1 la vcnta. en pública subasta de la finca que '>c 
dir:i el próximo día 4 de septiembre de 1991, a las 
doc.:.' horas . .:n la Sala de ;\udienoil. de estc Juzgado, 
bnJo las "iguientes condIciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la pnmera suba"ta la 
cantidad que se dira y no se admitIrá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

~'gunda,-Los-autos: y la certificación del Rt'gi~tro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría estan de manifiesto en la Secretaria dd 
JU.lgado, entenditndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá. 
menes anteriores y los preferentes, si los hubicre, al 
crédito d~' la actora, continuaran subsistentes y que el 
rematante los acepla y queda subrogado en I;:¡ respon~ 
sabiltdad de los mismos:, sin destinarse a su extinción 
el precIO del remate. 

Terccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, 

Cuarta.-Los que deseen tomar partc en la subasta 
deberan consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos: y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agenda de Ben;:¡lúa, de e'ita capital, 
una cantidad igua.l por lo menos. al ~o por 100 del 
t!po qu,:: sirve para cada subasta, sin cuyo requiSIto no 
serán admitidos (en el supuesto de ten'era subasta, el 
deposito scra el mismo que para la segunda subasta). 

En pn.::venclon de que no hubiere postores, se ha 
scnalado p;:¡ra la segunda subasta el próximo dia 4 dI.' 
octubre de·199!. a !as dOt'c horas, sirviendo dc tipo el 
75 por 100 de la primera y par;:¡ el supuesto de que 
l¡¡mpOt'o hubieIT postores en la segunda, se ha seña· 
lado para que tenga lugar ¡;:¡ terccra subasta, sin 
~ukcion a tipo, d próximo di:¡, 4 de noviembre de 
! 99 L a las doce horas. ~l1nbas en el mismo lug.::r que 
la pnmcra. 

Quinta.-Ser\imi. el prcstn\c como nottficaClón a la 
pJrte demandada de las iechas de subasta, conforme 
a 10 prevcldo t'n la ft'gb 7. J de! articulo 1 3 I de la L:>v 
Hlp\lteraria pura el raso de no ~t:r hallada en la fine; 
hipoh.:eada. 

Finca que ~ sul'rJ.st:1 

En tcrrnmo de TeulaJa. paruJa (,enmda». up.a 
p:Jn.:ela d ... Unra secano. de 97n metrns cuadrados. 
Sobrc la misma cxistc una ca~a de campo-l'hak, 
compuesta de solo planta baja. de 104 moros 10 
dccíllKtroS cuadrados en VIVienda. 2! metros cu;¡dr;¡
Jos en gar3je-y 8 metros 75 declmetros cuadrados en 
solana: ~c distribu)\!" en dos dormitorim. bario. aseo, 
cOllledor-cstM, ("oóna, solana y gar3jc. 

In~('rt¡x:ión: Registro de la PropI~'d;¡d de J;j\t:;¡. 
terno L(NS. libro !4! de Teulada. follo 91. finca 
nUl11~ro 9.723. inscripcion ~cptima de hipoteca. 

Valor.1 dectos de subasta; ~(¡.277.720 p.:selJ'i, 

D;¡\]o en Alicante J. 5 <11.' junlt) d~' 19Q!.-El M;¡¡;:i~~ 
¡rado·Juez. ~bnul'l \laría Sjncha Ahar1.'r.-E! St'{'re
l:trlO judiC1aL--t9--W·C. 

* 
Dun Jo!>é Luís G;lrda Fernjr:dCl. \lagI.SlraJo-Jw:z 

del Juzgado de prinwra Inst.:mcta número .4 d~ los: 
d.: Alicante y su partido, p..:¡r el presente, 

Haee saber: Que en este Juzgado ~e ,>iguen autos de 
jUicio cjecutívo numcro 423/lió-C, tnstaJo por 
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«Banco BIlbao Vúca'.a. SoCIedad Anónima:>:>, contra 
don Juan .... ntonio P¿nsada Pastor \ otros. en el que 
por n:soluclón de esta fecha se ha 'acordado sacar ;:¡ 
ptihlica suhasta y por término de vcmte dlas los 
bu:ne'i embargado>;. que al final Sl' diran junto con su 
tasacIón 

El rcmatc tenJra lugar ,'n la Sala .\..udlencla dc e'ite 
Juzg:¡do. seilabnduse par:! ia pnmcra subasta el JI;l 
¡ ') de ~cptiempr<, Je I ,y:) l. a 1.1S un..:.! horas. por el tIpo 
de ¡J.,,¡clón. 

Para la scgun...!a suba~ta. ('O el ca'>o de no haber 
pmtores en la pnmcra. m n:ü.,cr p..-dido en forma la 
ad¡udiGloútl la parte demandante. el día 17 de 
o<.::uOr..; ,.le ! 091, a 13s onu! hora~, por el {¡PO de 
tasacion r..:baJado en un 25 por 100. 

Para la tercera subllst<.l. en el ~'asO de no haber 
pmtores L'n la sL"gund;:¡, ni pedido el actor !a adJudica
ción cn kgal forma. el dia 19 de noviemhre de 1991, 
a las once hor;:¡s. Sin wjeoon a tipo, 

Condiciones 

Pnmem.-Servirá de tipo para la primcra subasta la 
l:.mtidad tasada y que mas abajo se dirá, no admitien· 
dose posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran las: dos tcrn'ras partes del tipo de ¡¡citación_ 

Segunda,-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una canudad igualo superior al 20 por ¡GO del 
tipo de licitación. Para tomar parte cn la terc-era 
subasta, la cantid;.¡d a consignar será igualo superíor 
al 20 por 100 del tí po de licitación de la segunda, 

Tcrccra.-Las subastas se celebrarán en fOffila de 
pUjas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta_-Podrá IícÍlarse en calidad de cedcr el 
remate a un terccro, cesIón que sólo podr;i hacer
se prcvia o símultaneamente a la consignación del 
precio. 

Quint:l,-Los autos estaran de mallifi\.·sto en Secre
taria. y que las cargas ant('riores y las pn::fcrenk~ a. 
cédilo del actor continuarán subsistentes)" 'iin eancc<
lar. cntendi~ndosc que el rcmatante las acepta y 
que<fu suhrogado en la responsabilidad de las m¡~mas, 
sin dc~l¡flarsl' a ~u extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que lodo licitador a("epta como bas
tante !3 titubcion, 

Scxla_-A Imtam:ia dd actor, podran reservarSl' los 
depo;,llos úe aquellos postores que hayan cubIerto el 
tipo de la 5uba,>1~1 a ¡in de que si el primcr adjudiGl!a
río no cumplicse sus: obligaCIOnes pueda aprobarse el 
rL'mate a ;";¡vor de ;O~ ,-!ue le sigan, por el orden dI.' sus 
fCSpCCtl\.lS poslt:r;¡:j. 

ScpIll11a.-Sif\lendo la publicacwn del pIT'i<:nk' de 
notdkacHin en lc!'.al forma;¡l demandado par;-¡ el c;¡so 
..:n que 'iea n{'gali~'a 1.:1 persona! por no ser hall,ldo ('n 
su dorlHullO o ,'nc,)!1tra0,l' en Ignorado p;¡r:H_kro. 

Octlva -Para el CISO que \C;¡ sab;¡do ü fc.,uvo 
cu:¡]quIC:-;l Je los dlas scri;¡l.1dos_ ,e cntend.:ra que ~e 
celebrara la ~l.lb..ts1J. el slguiente lunes habi!. 

BIen objeto de ~ubasta 

L'rh;lllJ nunwro 2. izquH.'rJa. de upo --\, c'n ,--\li
cant<.:. calle Rl':es C:JtüjlCú~. número A5. \f¡de 12323 
metros (l!adrado~. 

lmcnt;:¡ ','n el Reg::.:ro dc la Pf0pl~'dad número 2 de 
·\kantl'. JI ilhro ! 1 L SccClón Segunda. folio !()Il 
fino nl!m~'ro 6_6S" Illscripuón ~cgunda. Valorada en 
! L500,0ú(¡ pc,>etas 

Doao en .\Ii..:ante a -; de Jumo de 199L-El 'l2g1~
trado-Jw:l. Jase Luis Garcü Fernúndel.-El S"'C1'l'la
rio.-l.·n-l-D. 

* 
Don \-bnud \hna Sanchi:z .\..lv::ln.'L, \J;.lgl~t:"3do

Juez J-:: Pfl1llera Ins¡aneia numero ¡ de '\"!i,:-;:mtc. 

Po)r el prewnte h;¡cc silb..:r: Que en los .lutes número 
255, ¡ Cll\9-), do.: procedimIento del art!t'ulo 131 de la 
Ley H¡pOh'caria. a tn~tanClas de C.lja de .-\horros 

22J25 

Pronnóa! de A.1lCante, contra don Fernandu V:_dentin 
Codorier Balks!\.'TOs. sobre efectividad de pn.:stJ.mo 
hlpotecano, se ha senalado para la vent:l, en publica 
subasta de la linca que se dirá. el próximo dia 1:3 de 
scPllemhrc- de 1')91. a las doce horas. en la Sala de 
Afldil'ncia de e~tc Juzgado, b;:¡Jo bs slgUlent·::" condi-
001'(''': 

PnrncrJ..-Serv¡ra de tIpO para la pnme~;:¡ su~~,l~t¡¡ la 
ranlld;¡d .:¡uc se ulfa. y no se admlllra pO~¡,lrJ :t:",L;na 
inf~'rI{,r J dICho tIpO. 

SCl!und;¡.-Los aulos v la Certl!lclelon d..;1 R':gistro a 
que ~e refiere la regla ·4.a del articulo [3! Jc-b Ley 
¡'¡¡potccafla l'stan de mantficsto cn la Sl'er~'la'"la Jd 
Juzgado. ~'ntendléndose que todo li~'I!;¡d;)r acept3 
como bastante la titulación y que !as Gl'gJS {' grava
menes .lfltertOres y los prelerentes -si los hubiere- al 
cfl;dlto de la actora. continuaran subSIstentes.. y que el 
rcmal::mlc los acepta y queda subrogado en la ITs}}on
..abihdild de los mi'imos, sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. . 

Terccra.-EI rt"mate podra hacerse en cJ.iidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar partc en la ~uhasta 
deberán consignar previamente en la CUC'1t:1 de 
Depósitos y Consignaciones número 0097 dd Banco 
BillXlo Vizcaya, agencia de 8cnalúa, de csta capital, 
una cantIdad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo rcquisito no 
seran admitidos (en el supuesto de tercera subu»ta, el 
dl'pósíto <>erá el mismo que para la segunda st.ba"ta). 

En pre-H:nción de que no hubiere postores ~~' ha 
senalado para la segunda subasta el próximo Jia 16 de 
octubre de 1991, a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supu.::sto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha ~eiia· 
lado, para que tenga lugar la tercer;¡ subasta, sin 
sujedón a tipo, el próximo día 13 dc no~-iembre 
de !991. a las doce horas, ambas en el mIsmo jugar 
que la primera. 

QUimil.-S..:rvlra el presente como notificación a la 
p.'me demandada de las fechas de subast". cO:lforme 
a hl prevenido en la regla 7,a del articulo 131 d;:: b: ley 
~l1po¡l',:af1a para el c-aso de no ser hallada e" 1" finca 
hipotecada. 

Finl'a que se subasta 

Urb;¡na 78. Vivienda l!n tercera planta alta, aote· 
riJf, rccayente a las calles Cabalkro \Icrita ~ Mu~ico 
Carbone!!, y al chaflán formado por amb:!s dé la casa 
número 12 de la segunda de dichas caiJes. tipO G. 
Imcna 11), integrante dd edificio sito en --\koy. 0~'Upa 
una superticie útil. según titulo d.: SO rn(!r,)~ q3 
dCCllllCtroS cU:ldrados. y segun (,cdula de Gl.l.!Üc.:H:ión 
defínlliva 8! m\.'tf{)S 63 d'xímetros cuadrad.::., (e<Jos· 
(;"Ulda '17.21 md.-u~ cUdur<ldos). Tiene cnrr.o :lne!')~ la 
plan de gar.J.je- numero 90, de 2¡, 74 metr()~ LIlJdrados 
de superficie útil (17.18 metros cU;¡dra,j0~ Ct'r.<;~ 

tr;¡¡z\;[ l. y el traster;) de igual número. de 2_W: m.::!rus 
cuadr..tdo\ de superiiCle util 0.50 ml'tro~ ;:lI;-¡dr:ldos 
~·on~¡r\liJ.¡), ubicados en el local del fu~c.) de la 
planta ¡-.,aja de \lu\ICO Carbon<'!1_ 1 O lr.~('r:pcl<'Jn: 

Regi,>!ro de la ProPlt::d3d de .\..!coy. al tomo ;i_;'), !:bro 
55.5, tollo 163. linca numero 27.402. 1n~;ClpClón 

lerecra. \/;:¡Ior a efectos de subasta: 5_~56.()nn rcsetas. 

Dado en Alicante a !3 de jUnhJ d.:: IqCl~.~EI 
\tlgisll.1d(j-Juel. '\Ianud María Sjnchel -\h.:reL-EI 
Secretario Judll'i;¡!.-5.697-A. 

* Dun Jose LUIS GarCla Fernandez. :Vbgt<;1[;!d,)-JUCl 
del Ju7ga,lo de PrimcrJ. Instancia numeN ..¡. d ... los 
de .. \Ji~'anll.: y ~u partido, 

Por d prcs..:ntc_ hacl' sabrr: Qu..: en .es\..: Jlllg:¡d" ~e 
,>igucn ;¡ull}S de juICIO elecutlvo nli¡m:ro 2¡:-;;iN-J7, 
instado por Caja ek --\horos Prlnlnri:J.] Ji..' ..\:íl:lntc 
cuntra don Carlo~ G;iln'l -\!m:lgw. _ .... ¡lloma \L.lria 
Antón. Ginés Coll y otros. cn el que por rL";olu":lún de 
esta fecha se ha aéordado sacar a PUblrc3 Sd)3~la y 
pOf termino de veinte dlas los biencs ('mhJr:,:Jdo~ que 
al fin,)] ~l> dlran junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala --\u(jjenoa de e~t(.' 
Ju?:gado. '>C!l.1!ándme para la primera ~uh]sta el dJa 7 
de ')Cluhre de 19()!. a las diez horas, por el 'lpO de 
ta'iación. 
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Para la segunda sub3sta, en el caso dl' no haber , 
poq{J;'cs cn la plimera. ni haber pcdido en forma la i 

'tJju.dllación !a parle demandantt\ el día 7 de! 
non<.:mbre de 1991. a las dlez horas. por el tIpO de I 
lasación f('~;Jjado en un 25 por 100. ' 

Para la terccra subasta, en el caso dc no haber; 
pmlon.'s \.'n la sl'glmda, ni pedido el aclor !3 adjudic3- I 

nó¡, ,'n kgal forma, el día 9 de didembre- de 1991. a ~ 
las dk'Z hor;¡~, ~m sujl'ClOn a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Sernrá de tipo para la primera suba~ta la 
canl¡dad tasada y que mas abajo se dirá, no adml1icn
d()~c po~tura~ en primera 'j segundu suhusta que no 
,'ubran las dos terceras partes del I!po de hóta,·ion. 

S,'gunda.-Para lOmar parle en la primera o en la 
sq'tmda subasta, deberan consIgnar preVIamente. en 
la t"lksa dd Juzgado o en el estabkt'imICnto destinado 
al erecto. una cantidad igualo supenor al 20 por lOO 
del tipo de·licltación. Para tomar parte en la tercera 
SUb;lq:¡. la canlidad a consignar sera igualo superior 
al 20 por lOO del tipo de liclla("Íón de la segunda, 

Terccra.-Las suhastas se celehrarán en forma de 
pUJa~ a la Hana, si hicn, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
~obrl' cerrado. 

Cuarta.-Podrá llcitarse en ealidad dt' ceder el 
remate a un lt'[(ero, cesión que sólo podra hacer
se ph'Vla o Simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta,-Los autos estaran de manifiesto en Secre
taria. :- que !as cargas anteriores y las preferentes al 
nédito drl actor continuaran subsistentes y Sin cance
lar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarsc a su extinción' el precio del remate. 
E<;tnndo unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia dd actor, podrán reservarse los 
depositos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
no no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a fa\'or de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.. 

Séptima.'-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bienes. objeto de subasta 

Urbana 114. Vivienda sita en Elche, calle Luis 
Vi"es,.número 3, tercero izquierda. Tiene una super
ficic útil de 77.66 metros cuadrados. Inserita al libro 
6! 7 de 5.."1nta María, finca número 40.563, valorado 
en 3.6:KOOO pesetas. 

Urbana, Plaza de garaje, con el número 4, del 
sótano!. Inscrita al libro 714 de Santa Maria, finca 
número 40.337, valorada en 340,000 pesetas. 

Urbana. Vivienda sita en Elche, calle Ramíro 
Lcdcsma, número 79, segundo, tiene un superficie de 
70 m .. 'tros cuadrados. Inscrita al libro 328 de! Salva~ 
dor, finca número 28.162, valorada en 3.100.000 
pesela~. 

Urbana. Vivienda sita en Ek'he, calle Ramiro 
Led("~m;l, numero 79. cuarto. Tiene una supcrficie de 
70 metros cuadrados. lnscrita al libro 328 del Salva
dor. linca número 28.170, valorada en 3.100.000 
peseta ... 

Dado en Alicante a 17 de Junio de 1991.-El 
!l.bgi5lrado-JueL José- Luis Garcia Fernandel.-El 
Sccn'¡ario. - 5.696-..\. 

ALMERIA 

EdiCTOS 

Don Gordiano Casas Fernandez. Magistrado-Juez de! 
JUlgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almena. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
240 d\.' 199! se tramitan autos dc juicio ejecutlHl. a 
lJJstancias dd Procurador don Jo~ Luis Linares 
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l'ad!llJ_ ('o pombrc' "\ H'p!l'sentaooll de Monte~ de 
1'ln1,](1) Cap d~' ·\ht)rrm de Ronda, Cadí¡, Almcri;l, 
\l:'¡:;,ga:- .\ntequera, flente a «Industria de 'I ell'comll
mocion Almerl<:n,>c. Suciedad Anónima)). Gom!LÍ
h"d~ en c'amino dd ConiJo Gr;l:lJ<: de ';'lmeria, sobre 
red:lm,lCh)n de eanl!dad. y en cu~ o proccdi;ment() y 
pOI r::~"hKiol1 d~' esta k-l..·ha ~c h;1 :Jülrd;¡Jo ~;¡,¡¡r a la 
\ent,l 1..'11 plIblKa ~uba~t¡\, por primo-.! \'el ! termino 
de 'nnlC JL1~. 1m b¡::nes cmb.¡!'~¿¡Jo~ a la rcftriJa 
P;¡flt" .kr:landaJ,t ~ tjue al Íln;¡! d" t'ste edido \(' 
rel:luOl1dll. par;:¡ C!JI .. l ~uha~¡a, quc' ll':1drú h.I¡:3r en la 
Sala de _-\UdK'JHia de este JU/gado. s:: ha ~'-'úalado d 
dI:] _,() de jdill de P9L a Ia~ once hor;!" de >.u 
111al\;I11,1_ sin icndu dl' lipo par,l .'SI;I priml'f"'l subasta 
el ,-k ,;.;kfa~':ün de lo~ bj{'nt'~, 

~,' ~:.'nala 19l.lalmt'nte. en pr-?\ ene'ion de quc no 
h¡¡\m'l".,J postorc\ C'11 !J. primna. ~egunda ~uba~t:J. para 
d lha 27 de sl'ptiemhre de 1991. ;¡ la mIsma llora. 
'>In lcnelo de Hpo para la misma el dl" la valoraCión de 
1m h¡C!h'S. con la rebaja del 25 por !(lO. 

No ~" ;¡dmitiran en dichas primera y, caso necesa
no, ~egunda subastas. postufa~ qm' no cuhran las dos 
lL'reer<!s partcs del a\'abo. 

T:.mbitn se ha señalado. para cu,>o de no haber 
pOSlOres en la segunJa. terceTa suhastu. a efectuar el 
día 2'< de octubre de 199!, Sin SUJtT1Ón a tipo, siendo 
tambicn a las once horas. 
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Ca~o tk ser festl\'O al.t:Ull'-) dc 1m dtas señalados 
pflra ~tlbaqa. l'~ta sc He"ara a cabo al ~lguie!Hl' (\¡a 
!l;¡bd, a o.tTpcic'fl de sabados. 

En toda~ !a~ ~ubasta~ rekudas)' de~de este anuncio 
h;:¡sta su n·!ebraciÓn. pi.ldran hJ.ct'rs l ' pw,turas por 
l'~('I'1I0, {'n p!Jego cerrado, d{'posít¡mdo Junto con 
:¡qurl el importe corrl''-.pondiente a la rnmir.n;)tion. {\ 
a('ump;¡i'tando re~guardu de haberlo hccho en d 
l's¡;ibkcil1li~'l1ln dc~tlnJJo al ekcto. 

Li'> po,>lur;1'> pf)lÍl.¡n hacerSl..' ,':1 ,'alid;Hj de eeder ci 
rc']1);11l' ,1 un terrero. 

Lll~ licil;¡dor.:s, para lomar partl' en la sub;¡st;¡. 
d('b,'mn ("oll'>lfmar pre\ i3111ente en la !\k~a del JU7.
g;¡do o ~>n 10_'> bwbknmK'nlos prc\istds id cfeeln un;.! 
cal~tldad ¡gual, al menos, al 10 por lOO cfectl\'Q del 
\aiOl dl' lo~ bil'ne,> que sirv;"! de tipO p:ua la ~ubasta. 
~¡n n¡yo rtqUISllO no seran admilldos a la misma. 

Q¡¡~' no ~l' ha suplido plC\Jamenle la falta de 
t¡¡u];¡ciÓn. dehiendo conformarse ¡os j¡citadores. res· 
¡X'l'lo d" titulüs. con lo que re~ulte dc 1m aulos y de 
la cerlificaóon de! Regilotro de la Propiedad, que ~I' 

en'Ul'ntra de mamfi('~to en la SClTetana de- l'~le 
JUlg:ldo. 

Que las cal}'lls y gravamenes anleriore~ y los 
preferentes al crrono de la Entidad aclora conlinun_ 
r;in sllh~islcntl'S< entendiéndose qu{' el rematante los 
accpta: quetb suhrog.."1do en las respol1sah¡jidadl'~ al' 
1m mismo~. sIn destmars{' a loU e"tinciól1 el precio del 
remate. 

Bienes ohJeto d" subasta 

CanuJad Ccrll"cpto 

Material grupo 1: 

1 Taladro marca «Perles» 
I Banco dc trabajo ~dcsi» 
1 Máquina ek'ctrica «Oli\'eui>1 
1 Refrigerador «Pingüino» 
1 Télcx marca «Siemens» 

13 Matrices de tornillos 
! Mcsa de dibujo «Lastem 

Ordenador PS/2 30-286H21 con impresora «Nec-Pim\Tittem 
Plotler marca «Cakomp» 
Cortadora marca «Imasot» 
Reveladora de planos > • 

Encuadernadora «TBS» 
Máquina e!ectrica «Facit» 
Ordenador «Hcwkl1-Packard» 9133XV 
Ordenador «Amstrad» 
Fijas sillas tipo Adi de 4 asientos . 
Máquina de escribir «Eisa» . 
Fotocopiadora «Toshiba» 

7 Aparatos de aire «Intcrlisa», 6.000 frigorías 
2 Aparatos de aIre «Interlis.z», 3.200 frigorjas 

Total grupo I 

Material grupo H: 

1 Emisora «ll1tal» RP 605 VHF 
1 Rt,pt:udora FM-012 BP 

19 Enmoras "dntal» RP-012-uP 
5 Estac!Ol'cs base \dnlabl FM-012-MuP . 

¡.::! RadlOleléfonos «lntal}) FM-OI2-MuP 
~1 Fl\1-Rf.09 
3 FM-Rf.09 

FM-RfOI2 
J 6 Enll'>ora~ FM-005 
JO Emi~oras FM-OI2-S 
! O Enll~r,1s FM-009 
4 Enmora~ FM-Ol J 

21 Emisoras u~adas FM. diferentes modelos 
Eml~oras FM-motoClcll'ta 

.1 Emlsoras repetidoras 
1 Emi"ora Fl\'l-B-UOh 

TOlal grupo II 

Minenal grupo JlI: 

12 Placas FM-O!2 
38 Cha~i~ FM-09 

1 üO Re!cd..s FM-O I 1: 

Valor unnar;o 

·1 .. 

75.000 
125,000 

30.000 
100,000 
50.000 

150.000 
100.000 
350,000 

1,000.000 
100.000 
100,000 
30.000 
30.000 

175.000 
100.000 
25.000 
30.000 

400.000 
150,000 
100.000 

710.000 
710.000 
340.000 
225,000 
175.000 

10.000 
10.000 
20.000 
10.000 
20.00{) 
10.000 
8.000 
4.000 

30JX10 
1~5.000 
60.000 

12.000 
1,000 
2500 

75.000 
125.000 
30000 

100.000 
50,QOO 

I.Q50.ooo 
100.000 
350.000 

1.000.000 
100,000 
100,000 
30.000 
30.000 

175.000 
100.000 
75,000 
30.000 

400.000 
1.050,000 

200,000 

6,070.000 

7JO.(}00 
7l0,000 

6.460.000 
1.125.000 
2.100.000 

220.000 
30,000 

140.000 
160.000-
200,Q(JO 
:00.000 
32_000 
84.000 
60.000 

375_000 
60.000 

¡-----
12.566 (lUU 

144.000 
38.000 

250.000 
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UOO 
32.1 

Cristales de cuarzo 
~od. p....l-RfO!2 

55 Circuitos 1049 
6>} Circuitos \039 " I Circuito~ lOO! 
25 CirCUItos 1040 

1 Circuitos !O53 
26 CIrCUitos lOO! 

6 
j 

26 
63 
<O 
30 
26 
22 
10 

1 
50 

1.2S9 
},677 

3 
56 

600 
200 
184 
900 

1.000 
400 

1.100 
457 
675 

4,126 
l73 

2.000 
769 
900 
31< 
625 

1.762 
788 
85 

236 
300 
300 
717 
426 
600 
500 

1.020 
,,1()<1 

200 
433 

lADO 
400 
271 
-1.48 

.l-{) 

72 
333 
3< 
80 

1250 
lO 

5UO 

Racks. «inta!» 
Ca"idadcs resonantes 0:\001 
Circuitos integrados 1145 
ClfCUltOS integr¡¡dos F:\f-012B 
p¡¡SOS de entrada FM-OI2 
Pasos de potencia FM-OI2 
Placas FM·O 7 
FM sin carcasa 
Placas subtono 
Caja circuitos híbridos 
Sintetizadores de frecuencia 
Transistores 3173 
Circuitos CE-001·OOA 
Cargadores bateria 
Transistores dc potencia 
Displays 
Conectores de cinta 
Altavoces 4 ohmios 
Potenciómetros 
Potenciómetros ajuste 
Conectores micro 
Conectores ~(Brad!ey» 
Circuitos 742520 
Me 14521 
Cintas 
Conectores 3 vías 
Potenciómetros ajuste 
Potenciómetros 
Bobinas ajustables 
Conectores 2 vias 
Carcasas micrófono 
Frontales equipos FMQ09 
frontales FMOI2 
Antenas móviles 
Conectores macho 
Carcasas micrófono 
Carcasas micrófono 
Frontales UHF 
Frontales 
Frontales UHF 

I 
Carcasas de cargado:> 
Rejillas ... . . 
frontales .. . 

I Carc~sas de cargados 
ChaSIS Fd.5no .... 
frontales F\l 
RejiUas H.m¡2 
Frontales 
Rcji!tas 
Cha~is Fl\.f-O!2 
Chasis FM 
Chasis FM .,JO) 
Chasis FM"09 
B3rrns de cobre-plata 
Diodo,> pin 
c\ntenas de cmislOn 
Placas FM·()12Rf! 144 

COOttptO 

Miércoles 3 julio 1991 

I 

1 I 
IV~!or ~flI!,1fIO 

, Pc,ct;¡<; 

J.OOO 
400 

1.000 
1.200 

900 
900 

I 
1 

I 

700 
900 

5.000 
':O.D00 

600 
900 
700 
900 

1.300 
8.000 
3.200 

50.000 
2.000 

200 
200 

5.000 
2.000 

200 
300 
250 

50 
25 

175 
150 
50 
80 
60 

175 
25 

250 
70 

175 
300 

SO 
80 

1.000 
200 
300 
300 
100 
100 
100 
130 
80 

100 
130 
3uo 
120 
80 

100 
30 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

800 
250 

JO.OOO 
800 

Valor lota! 

4.S0I.1Of¡O 
129.20f! 
55.0Cl(\ 
S:::.::;on 
12.6ilC 
22.500 

:.!\lO 
23.-100 
JO.OOO 

l\)o.ono 
15.600 
58500 
28..000 
nDOO 
n300 

176.000 
32.000 
50.000 

100.000 
257.800 
735.400 

15.000 
112.000 
120.000 
60.000 
46.000 
45.000 
25.000 
70.000 

165.000 
22.850 
54.000 

301.560 
65.175 
50.000 

192.250 
63.000 
54.950 

187.500 
140.960 
78.800 . 
85.000 
47.200 
90.000 
90.000 
71.700 
42.600 
60.000 
65.000 
81.600 
40.900 
26.000 

129.900 
168.000 
32.000 
27. 100 
J5.8~lJ 
40.000 
71.000 

33iWOO 
34,000 
ó4.000 

3J2.500 
570.000 
4¡JOJ)()() 

DíVl'rso matenal consistente en GlfGISaS y chaSIS \ anos. 273.500 

Tota] grupo ¡¡¡ 

Valorac:ún inventario: 

T ola¡ gf1JPo I 
Tutal grupo 11 
T otaJ grupo lH 

Valor total In"t'n!;mo 

l rbana. Na~::: industnal compuesta !"lt'r di)~ plan-
1J" ·,it,t 01 b vega y término de eXlmena, par;:¡Je 
,k,'\ll11111'.¡Jo Corujvde Molieto, corresponJ!('ndük la 
IdrJ F Jd plano general; qUl' L'onsta Je zon;¡s de 

1 1.969.605 

6.070J\1\) 
12,5M.Oen 

11.9t<°J,85 

30.(I)5.ó85 

,)rl~I:1;¡~ ~ ~l'r\ ,um > otras lkstm.1Jas 3. ~<:rVlrh),> 

;JrnpIC~ (l.; j¡d1:l. indus-H!il. ocup"nd,) llfl,l tot;¡1 sup-:l'
¡-!ele rl'n~tr¡';ldJ de 1.::(4) metws cu;:¡dr;:¡dO'" c)rr;'~
pO:ldic'nji) (,(,(1 ¡;--¡dro" cuadraJos a la pbnt~¡ ba¡a ;' 
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mm" ¡,UD mctros ~uadr3dos a la J·lt<l. (on ~n falso 
!l'cho '.:n b c()ronac!On de la na'><:. Lmda: :-.iofle, c¡¡He 
C..'~ar; sur y oe"te. c~m las parcelas letra ¡ y la E, ) al 
e'j!\:, Ens:inchcz. Inscrna ¡jI libro 3';'2, folio ¡ ¡:l. tinca 
nllnll'fO 11'.970. 

\ Jtoro esta Enel ~'n S4.000.000 Je pe~e¡Js 

Dauo ,:n ·\Imena :1 !O de Júr.i.' ,k' i'!'ll.-EI 
\bg'\'r'ld,)-JlJ~". Gordlano CJsas F":'llánJU.-L.l 
Slcret:ma. --1. '15-1 __ C 

* 
El duslnsmlü \eno] \bglstr;¡do--jUCl de í'riml'ra ln~-

t;l1lC:J numero I de -\Imena :- ~u P:¡¡t:Jl) 

Hace ~aber: Que ante este Juzgauo '. úm el numero 
1 "Xii) 1, ~e sIgue procedImiento Judina1 sumarlO del 
arlll'ulo 131 de la Ley Hipotecana a instancia de 
~'!on[e de Piedad y C;ja de -\horros de Almena y 
otros, nm beneficio de Justicia gratUita, representado 
por el Procurador don lose Luis Linares Padilla, 
contra los hienes especialmente hlpoleeacos por don 
Antonio Pomares Garda y dona Antonia Martín 
Braos, veeios de El Parador, carretera Alicun 5, que 
responden de un prcstamo hipotecario de! que se 
adeuda 7.899.943 pesetas de principal. intereses al 20 
por 100 anual y un crédito supletOriO de 3,200.000 
pesetas. en cuyo procedimiento, por diligencia tic esta 
fecha, se ha acordado sacar a pubhca subasta por 
primera y, en su easo, por segunda y tercera VCl, y 
término de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas Que luego se diran, y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de JustICia, 
avenida Reína Regente, número 2, el día 30 de 
septiembre de 1991, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitIO. el día JO de 
octubre de 1991, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el dia 29 de noviembre de 1991, a las 
once horas, baJO las Siguientes condiciones: 

Servirá de: tipo para la primera subasta la eantid;IJ 
en que cada finca ha sido tasada. Respe:;to de la 
segunda subasta. servirj de tipo el 75 por 100 d~ la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin SUjeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar rarle cn la 
subJsta. una cantidad igual al 20 pür 100 de los 
resjx-'t"tivos tipos, y respecto de b tercera subasta igual 
porcentaje del tIpO de J;:¡ segunda. 

No se ::ldmitirán postur.Js inferiores a los rcspetl\OS 
llpoS de suhasta. en cuanto a la primera)' segunda. y 
por lo que respecta J la terccr;)" ~i b po~tura ofrecida 
J1CJnza el upo de J;¡ sl'gund;:¡ 5ubJsta, s,~ aprobará el 
rl'!l\,!t~'. Si fuere infenor a dlCll0 tipO de la ~.::gunda 
su hasta. podrá el actor -Que. no hubiest' ~ido rema-
tante- el dueño de la flnca o un tercero a'ltofllado ~or 
dlo~. mejorar la postura en d término de nu.-:vc diJs. 
ilacendo el depósito del ~O por I¡JO aludido y se 
procedera a nueva licitaCión entre ambos. 

En todas las ~ub:lstas. desde el ;i!1U!K10 IlaSI:1 su 
cckbraciÓn. podran hac~rs¡; ro~tura" flor e~cnto en 
rll~'go cerrado. depositando <.'n j¡¡ ~ksa de! Juzgado, 
Junto a aquel, el !mportc de la eons,,;n:Klón o 
acompañando el rr~guardo dt"- haherb hecho en el 
.::s!abkc!1nictno de~llnado al electo 

LJ.~ postura~ podrán Ilae<.'rse a (¡¡¡¡dad de ceder el 
lemale a un tercero 

L~)~ autos" la c..:r1ífiCJcron dd Rl:l,l~:ro a 'w<.' 'ie 
rCI;ere la regla 4" e~tan de mamftcsto' en 1.\ Se~'f(::t;:¡, 
ria: y se entendera que todo lienador acepta co:no 
h::lstantc la titulaCión: v que las cargas 0 gra.-amc-
lle~ anteriores y los f1r~ferenKs -S! !<)s hubl!~re- al 
cr0dilo de! ;:¡ctor contlnu,:¡ran mbsisknló'S. 
c'n~':lld¡~'!hjo~e qUl.' d r<.'m.1Llnte lOS al'~llla y queda 
~uhrngad() en la rl's¡.'ons:lb!lIJ:Hl de k,s 11'.1,m05. ,m 
tk~:mars..' a su e:\!íIK){ln l'l preC!<J dd rt'!Hate. 

fincas objeto de b ~ub:>~tJ. 

V¡vlenda de! ]OIC 116 dd ~eC;Gr 1 de KL'yl:C1J5 de 
\lar, p(lblaJo de El Paradef de id \s'lIleí.\il. de )\); 
¡:·,<.'lfúS cuadrado~ lÍe' .. olar apl\l\imloam<.'nte. s;¡ü '~n 
11 ;j~'<.'nrda de C'lloníz;KH)il. huy Glfre,,:r:l e1<' A.brun. 
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5. qw.: linda: Derecha, \""ntrando, don Manuel [s~-;mcz 
Fucrlles~ ilquierda, dona Encarn<lción RodrigW.'l 
Rodngut'z. ~ fondo, don Frallcisco Herrada Sallchl'l.. 

La vi\ lenda es de tipo 1, segunda fase. de 70 metros 
cu¡¡drados en unn planta y con depcndenci:Js en düs 
¡klll1a~ do:: "':¡ metros 50 decímetros cuad¡;¡dos en la 
rnrnna ~ (,~ metros cuadrados en segund;:¡. C0f; 
~1!rkTfi(. i!.: \{>:al cuh!('rt;:¡ de 2 11 me-tro~ ~(1 J('um;.!tr\·)~ 

clI:ldr.ldo~. ¡,í,:ndo el fei.to patio, CCln los mi~mo~ 
linderos que el sClbL . 

Fi¡:ur;¡ in~(.'n\;l en el Rq;ISlfO dc la Pmpil'dad de 
R(lque¡;¡~ de \1ar, al folio "1"9, de! lomo 1.642. lihro 
: 1::; dc' Eni' .. fineJ numero 1 O.2b 1. in').nipí.'iún tnu:r;L 

P~'rióalITH:!llc ta~adJ a cft.Ttos de subasia cn 
J 7.f>fiO.OOO pr\das. 

DaJo en Aimcna a 14 de junio de Fi':ll.-EI 
l\.bb:Qradp-.Iul'l.-La S~cretaria.-5.698-A. 

* 
El ílu~lrisim0 s("nor Magistrado-Juez de Primera II":\

tnncia nÚ'ill'Hl 1 de Almeria y su p::lftidl), 

Hace saber: Que ante eslc Jl.llf3do y con el número 
l:() d .. ll¡l) ¡, s:, SigUl' procedimiento judICial sumaril1 
&.'1 artículo ¡ 31 de- hl Le~ HIpotecaria a instam:ó de 
Monto.: dt' Pled:ld y Clja de Ahorros de Almeria, con 
bcndí~'i<l de justicia gratuita, representado por el 
Prot'umdnr aon Jo\é Luis Linares Padilla. contra !os 
blcnes espeetalmente Il!potecados por don Jorgt Sáli
Ó1Cl Garóa \' doña Lidia Ventura Godoíicr, con 
domidio -eJl ~('Ln Romanílhm dúp!e:>,., tipo A, parL'c!a 
50. que h'~ponden d .. un prótamo hipotecario de! que 
~,e ach:uda 0.203.69"; ¡x'selns dc principal. interr<;t'"s al 
18.25 por 100 anual y un crédito supletorio de 
2.5-tO.OOO pe'setas. en cuyo procedimiento. por dili
gencia de esta fecha, ~e ha acordado !>a.car a púhlíea 
subn .. ta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, y término de veinte días, las fincas 
espc{'Íalmeme hipotecadas que luego se dirán. y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia dt' este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. 
a ... ·cmda Reina Regente, número 1, el día 23 de 
septiembre de 1991, a las once horas, La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio, el día 23 de 
octubre de 1991, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el día 22 de noviembre de 1991, a las 
once horas_ bajo !as siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda suba'ita, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasla sale sin sujeción a tipo. 

Los lidtadores deberán consignar previamente en 
la ¡"'·1esa de este Juzg.'1do, para poder tomar parte en la 
suhasta, una cantidad igual al 20 por 100 de Jos 
respectivos tipos, } respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se.admitírán posturas inferiores a los respetivos 
tipos de subasta. en cuanlo a la primera y segunda: y 
por lo que respecta a la tercera, si !a postura ofredda 
alcanza el tipo de- la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
suhasta. podrá el actor -que no hubiese sido rema~ 
!ante- ('] dun"lO de la finca o un tercero autorizado por 
cllos, mejor.!r 1.\ postura en el término de nueve días. 
h;¡r¡endo d dt'pó<,¡to de! 20 pOr 100 aludido y se 
proccdaú a nueva licitación entre ambos, 

En !\)da~ las suh<lstas, de\dc el anuncio hasta su 
<:ckbr¡¡clón, podrán hacerse posturas por e<,ento en 
plj('go cerrado. depoMlando en la Mesa del Juzgado. 
jur.to a a(Jud. el Impone de la consignacion o 
awmp;¡nando el resguarJo de haberla hecho en el 
eslahkomll.'nlO destmado al eJi·cto. 

LI¡' postura:'. podrán hacerse a calidad dc ceder el 
rcmalc a un tercero. 

Los autos;. la certificación del Registro a que SI." 
rd"íere la regla 4.~ están de' manifiesto en la Scncw
n;:¡; :- sc entenderá que todo licHador aCt'pla como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravame
nes anteriMes v los preferentes -si los 
hubicre- al credito del actor continuaran subsistentes 

Miércoles J julio 1991 

enh:ndiendose qut' el remalante kJ\ acepé:¡ ~ queda 
~l\hrog:lJO t'n la n'~pons;\bdid~,d ,k los Iri~mu\ ~!il 

dC\ltllJ1X' a su e .... linuon d pre(Ío dd rt'mak' 

Fincas objeto de la ~ul)a~ta 

Slt;l en paraje .. k "La RO:1lar.J!!3». h'lnúno de 
Rch.:¡U~'Ll" dl' l\lar \-\h'lCTW). \ l' \cmb Jupk\. tlp,' -\. 
(ll JlJ~ pbnla~. (un garaie en tXI)O, la \ P knc;.¡ {',coJ.;"Ia 
un:' h'la! ~lIpafici¡: ('O¡l~truidJ. .,k J iU mr;f0~ -u 
¡kdmc'lros y útil de Be¡ rr,C!ros 9ó dt'ulll',;;r,\~. \ ei 
r;tra~'t:. Cl'ílstruld3 de 15 metros 811 dl,\:¡m"!f05 ~ utü 
d: 1-1 m,'¡nl'>. todo~ ruadr;,do~. d re,!p d,') ~l)br que 
(1('l'pa S~ dl'wna a jardin. pmdll' ~ p,l1'll. Ocup" la 
p,'fn:L ~cna1ad;.! con el númno 5tL (\;n ;..upt'r:'("ll' J~' 
125 nw:rc<; 7 dl'l'lmetros CU:::dr.Hios: !:nda: ;-;"r!c : 
()e-~lt'. ("¡¡Ile en proycCt0 denominada." ".\>, :- ,,1>>>. 
ri'~r){TtJ\'ar:'lcntc ) sur ) ()C~¡C. parc\.·b\ lk i¡;u¡¡l 
pnx\.'dcnua , números S! ) 55, re~lx .. ·ti\';¡nh.:nH'. 
T"1P.Ur:l. lD~{Ttta en d Regi,lro d~' lo Pror:<,'<iad de 
l{tJqueta~ de Mm al lomo 1.601). Jd lihro 2:~, follo 
59. finca numero 21.123. lDscnpción ~I'tilll:a 

I\'ricialm(;nte ta .. :tJa a c[,:c105 de ¡'¡Jbaq;:;~ en 
1::;A14.37~ peSCl3". 

Dad!. en :\lme-ria a 14 de jU!"ll" de 1991.-El 
\bg;<;\radl>-.1 uez. - La Sent'tana.-:-.64"-.i, 

A VIL\ 

EdlClo 

En cumplimic-nto de lo 3cord;¡do ,'n provldt'nt'ia de
est:! fcrh;¡ por el senor Juez de Priml'ra In .. tancia e 
lnstJUt"Clón numero 3 de Avda \' ';u pattidL" l"!) 

trámite de procedimiento de: apn:mio. dimanan1c d~' 
JUICio eje-cutivo número 79;1990 srguld0 en e~t(' 
JU7gado, a instancia de Caja dc Ahorros de Anta, 
reprcsentado por e! Procurador de los Tnbunales don 
Jo<;é A. García Cruces, contra don Je~ús Gonz:llez 
Alcaide y lucía Berrnúdez Campos, sobre reclama
ción de 3.889.849 pesetas, se :mullcin por medio de! 
prescnte e¡lIcto la \enta en pública subasta. por 
priml.'ra vez, de las siguientes fincas embargadas al 
deudor. 

Ln subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
cste Juzgado. sil;) en la plaza de la Santa, número 2. 
de esta ciudad, a las once horns del día 24 de 
septiembre de 1991, con am.--glo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es: La primera, 
2,116.012 pesetas; la scgunda, 2.289.850 pesetaS; la 

. tercera, 2,368.975 pesetas; la cuarta, 3,120.598 pese
tas, )o la quinta, 3.178.987 pesetas. 

Segunda,-No se admitidn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avahio. 

Tercera.-Todo postor debcra consignar, previa
menh', C'n la Mesa de! Juzgado el 20 por lOO de! 
pr ... cio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propíedad de las fincas 
sacadas a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
dI.'! Juzgado. para quc' puedan eAamin;:l1k'~ los qUf' 
deseen tomar parte enla mÍ!.ma, previniéndose que 
los ¡¡c!ladores deberán confomlan. ... con ellos y que no 
t~'ndrán dt'rccho a exigir ning.ún otro. 

QUll1ta.-Todas la .. cargai. anteriore~ o que fueren 
pl\'fcrcnte<, al crCdito del t")ecutante quedan ~Ub~l.,ten
tes. sin que se dl'dique a su eX1lOnón d pr~>ci(l de! 
rcm:J1,;. entcndlt:ndo'>C qUt' d r<:matnme J;¡~ ¡lCl'pta ~ 

qu,,~l:l ~ubrogado en la~ n:spnmah¡idadt'~:- nbhpcacio
ne\ que de eBas se dcri\Tn. 

.\ pre-\enclón d(' que no haya pos.:or en b p;lmcra 
~uh:!\l:J, s,' ~eña¡a para la s\.·sunda el mi .. mll lu¡:ar } l:l 
Audienci¡¡ del día 23 de octubre, a b' one~ hf>r:Js, 
~ln l{'ndo de tipq para esta segunda suba~¡¿:¡ el prCdO 
..1" ta~uon rehapd" en un 25 por lOU ~ dl'hl~nd(\ los 
IK!l¡¡dorc~ consignar. prniamente. ('n la :"1<:sa dl'l 
JLll!!;ldo el 20 por 100 dt'1 mismo. 

Ijóua1mcnt(' ~ :.1 pn'\enClOn d(' que no ha\a p(J~lor 
en 1,1 .. egunda sub;;¡sta, se i.enala par:1 la ¡ncna 

; ~ub:l .. ta, sm sujcCJon a tipo. b Audl,'ncla d<.'l dta 1':) de 
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ll(wi"mOH'. ::: Lb once huras. dchi.:ndc harcr 11.J~ 
hví¡:¡,j,\fl'\ b cwslgTI;:,\.';ün c)..r)J"I.'\:..'J;.¡ ('11 el púnafo 
anknor 

lh:1l\~ .. -Flne;¡ número -+ L'lC,I! comcr;:lal. 
~",luJl) (n 1.1 pi..JlH;.¡ b;~a dd l'Ji~lnü rn '\a\a!R',it)~l
cid!;,. al ~L'" -1': 1.:\, Yq::lS" ~'!l!;; eanc\na de Lo Yenta 
.L.:l Ohl\j)d. Lf,li~lJ;mK {un d p;)n:¡] núm<.'fo J. 
¡,'Ill':rhiu ::,TÓ<, P,l[ !a cal!\: p;:ni; l.br J('" b fl!l~·.l 

1\11<\;' U1l:' 'i..!P'~1 rlc~' Ull! d,' 71-. lY nlL'lI,'~ CUJdrJ'.ic,~ 
lq:'1l' pJ¡" !:¡ prillln;:, wb,¡q¡¡; '::.! 16.1.,12 rL>~("t:l", 

l,;,,' r:Jr:: !:: c:¡w:,tÍ:¡ ~uha~t,: 1 .. 1;."' :¡¡\') Ik~L'hl~ 

S'n W!,Ú,~)n a \~P() palJ la ll'ln:;a ~ut'a~ta. 
2. l'rha:l;',,-F,n('~t nunl\':I' :" Lv .. ,¡1 ~·"ml"r(iJL 

.,d"¡¡J,, <;,n ]., plau:.: hJ.I¡¡ tkl ",;¡[Il"() ,')1 \:a\ <lfrúbn
Jdl:i. :,; ~i¡¡" d~ 1 ,I~ \ ""f'a~. 01 b Ur\d('l<; ti .. Ll \'enl;¡ 
dd OlJl~rd, ,,¡ f\lndu d~ !;., ('¡¡tI,; r.a:·u'·ulJr d,,' la [In,,;! 
pur 1;1 qU(' !lcn,· ',¡j entrada. !\.lIJ·,· un;, ~d;X'l('CJl' uld 
{le: ¡¡"Jiu ml':ru, .'Lld.;¡,jo\. 

TI]:.'(1 p.!':! la p~lme,a .. ulJa\tn: 2.2,,9 . .s~-:, PL'."",.:s 
TlpU par.\ la sq"unJJ subl.~t;,. ].""117.3,)3 ílC~C:;l~. 

..... m \l:.Ic'~j(j;~ :1 lipl' rara b \(Td:-r;; ~l¡ba,:;¡. 

l l:¡:--JILL-hn,-'¡¡ b;.;mt'¡() Ó L(\,';\1 com('rciaL 
~HUJd\l el1 1" planto h;:¡Jn del edlii;::,u en :---3\3,,¡(·j(\l> 
dtllJ.. :d ~il¡ll d.: L¡~ \"L'r;¡~. ~n ]¡, C3rh':"¡:: 0': L¡J \"ent~ 

del nh:~ro ¡JI j;':l<L. G:I pCÚ.i \J:-i ;;¡¡re n.Drlc' t~r:Jl'ndo 
a{"('\'~" ('~le Jo;.':11 dc~Jc b :1m¡lkK¡n!"t d .. la cande:';:, de 
hi V¡'llt.', dd Oh¡\P'I. ~\ tr;t\l-~ dd pallO referido. MIde 
¡¡:-la supc':licie u,d úc ¡.;SJ,} n!t't;{)~ ('UJdr;1do~ 

TlPt.> p;,r;¡ i" pr¡r;;c,a ~t:hn\\:J. 2.::!:'S,Q":' :x~('\::~ 

Tlpü p;¡r,1 b ~q!Und;.¡ St'¡~;:¡~tn: L-7¡'.7~1 pl~sC\a~. 

Sin sUJl'lion <:. \l;'o p;:l.'a la tercaa ~uha~t,l 
4 (,rb;¡na.-finc¡: numer(\ :2: \"i\ l('flda. situ:Jda 

en la plant:J lCf("t'I";1. ~uh¡end(¡ pur b e"-l.'akra dd 
portal :>. frenté' :1 l:l desl'mboudur;:¡ de dicha ..:escalera, 
del edificio en Na\;I:rI;d"ndill". al sitio de- La~ Vegas 
en la carrL'lcofa dt, La \"~'nta dd Obi .. pü. Mide una 
super!iue util de 63,60 metros cuadrados. 

Tipo par;l la prim\.'fil. subai.t::: 3.120.598 pesetas. 
Tipo para la ~cgunda ~ubasta: 2.340.449 pe~('la~. 
Sin sujeción a tipo para la tercer;¡ sub:Jsta. 
5. Urban;\.-Fmca numero 23: ViVIenda, ~ituada 

en la planta tercera, subiellJ,; por la es('akra de! 
ponal 3. a la izquierda de dicha desembocadura. dd 
edifióo en Navarrffiondilla. al sitio d,' Las Vegas. ('n 
la carretera de La Venta dd Obispo. Mide una 
~upcrficic útil de 64.79 metros cuadrados. 

Tipo p¡¡ra la primera subasta: 3,17K9S7 pcsetns. 
Tipo para la !oegunda subasta: 2.384.240 pesetas. 
Sin sujeción a tipo para la tercera subasta. 

Dado en Avi!a a 25 de ahnl de 199 l.-El Secreta
rio.-3.146-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Menxnnrio V¡Jlalba Lnva, Magistrado-Juez de 
Primera Ini.tancia número 3 de Bad;:¡joz y su par- . 
!ido, 

Hago ~tx>r: Que en el pnx:cdimicnto judicial 
sumario del artículo 13 ¡ de la L<,y Hipotecari:t. 
~eguido en este JU1gado. con el numero /12/1990, a 
ll1~tancia de Monte de Piedad \' Clua G ... neral d ... 
Ahorros de BadaJoz. rcp~csentada p(\r' el Procurador 
d<ln Carlm Almeida Segura, conlra don Luis Pinto 
Lopa, dona Teresa Dia7 Rohlcs, don Leonrio Pinto 
Larc? ) doña Punficaclón 81<111eO \1arqucz -cuantía 
tk 2.4l\<'-122 pese1.a~-~ hC' acordado. por p~o\'ldcnC!:l 
dl' ho~. sacar a la \'Cnta. en pública ~\lhasta. por 
prHll('l"J \'. cn su C3S0. segund;:¡ : krt,<:'ra \e/. para d 
..upucs!o de que no hubiere l!("¡¡aliore~ en caJa una de 
l;¡ .. antalOrl"~. v termino de \ l~'nh' d¡as habik<, ¡as 
fincas hIPtl1cca"das propledad de cl!(."iw< d('udore~, 
que lue);.'1' ~~' describirán. cu~a c<:'k'b¡¡KIOn tcndra 
lupr l'!l lO! ~ala Audleocla de eSh: JlIlpdo. lr>s dla\ 25 

t d,' oc"\llbrc' ~ 20 de no\ iemhre d(' J 0y 1 a la, (lnce 
quince horas. \ 14 de dlClt'mbrc de 1')'1 l. a las onu' 
hora ... baJO IJ.~ ~igi.lIente~ (ondlciones: 

Pnmcra.-I'ara tomar parl ... el1 la subasta. ddJl..'rán 
lo~ lic!\adoro.:s comlgllJr pre\'iamClllc en la ~ksa Jel 
Jlllgado o {'n el estableClmient;¡ destinado al ekcto. 
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una t'an¡idJd igual. por Jo mtOnos, al ::0 por 100 del 
tipO de subasta en las. dos prlmt'fJS. y ¡mm la {erccra 
el ::0 por 100 del tipo de la segunda. 

S~'gunda.-Sc-nir;i de 111'0 para la pnmera $Unas!a. el 
p:Ktauo en la ('\entura de nJl1Slituuoll de la hipvteca: 
el 75 por 100 dd mismo p:lra b 5l'gunda ) sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Terú'r.l.-No se admitirá postura alguna que ~ca 
inf\.>nor a dichos tipos ~n la pflmera y u-gunda 
su¡'a~tls. 

Cuarta.-E! n;mate pouni. h;:H;CfS(' a calld.Jd de 
ceda!o a \In tere<.:ro. 

Qmnla_-Sc ('nlendera que todo licitador acepta 
cornil b¡¡~¡¡:mtc la titulación y que bs (:lrgas o grad
n1l'n,'~ anteriores y los prden'ntcs -~i los hubicrc- al 
(rdilO del actoL continuar:in subSistentes. ",ntendien
dose que d rematante los acepta y qw .. ·da subrogado 
en la responsabilidad de los mi~mu~, sin destinarse a 
\U extinCión el precio del remate. 

Est;:mdo los autos v la cenilicacion del Registro de 
la Propiedad a 'Que' ~ refiere la regla .p dd arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado .. 

En trujas las subastas pudran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, Junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana.-3. Piw en planta baja de 125,58 
metros cuadrados., que tiene como anejo el trastero 
numero 7 de la planta segunda de 31,15 metros 
cuadrados, Procede con una. cuota del 8 por 100, 
procede de la Ji'nca número 18.070 N, al folio 161 del 
tomo 1.591, que es una casa en Víl!afranca de los 
Barros, cane José Antonio Primo de Rivera, 
numero ! 5. Inscrita al tomo y folio citados, finca 
número ::!2.760. 

Valorada para la subasta en la suma de 3,153.500 
pcs::tas. 

2. Urbana,-6. Local en planta baja, con acc~'SO 
por el patio centra! de! edilicio por la calle Jose
Antonio Primero de Rivera. Sin numero de gobicrno, 
de ¡ OS metros cuadrados, con una cuota de! 6 
por ¡ OO. Y procede de la finca número 18.070 N, al 
folio 161, tomo 1.59!, que es una casa en Vi!lafranca 
de los Barros, calle Jase Antonio Primo de Rivera, 
numero ! 5. Inserita al tomo y folios citados, finca 
nt!m~ro 22.763, 

Valorada para la subasta en la suma de :,597,000 
pesetas, 

3. t;rbana.-!6. Piso en planta primera mn 
clltraJa propia a través de! patio central situado a la 
ilqUlerJa dd l't.liIicio indepcndicnte de la de ¿sU!, en 
'.::'!k .10<' ,'.nloolo Primo de Ri'er.J., ~in núml.'ro de 
gobll.'rno, d~' 126,13 metros cuadrado~. Cuota dd 7 
¡1Or 100, En Vi!1atTanca de los Barros. Inscrita al 
tomo L6üO, folio 97, finca numem 22,773, 

Valor¡¡dJ. para la ~ub:l"t.1.:n la ~uma de 2.597.000 
pes<::t.ls. 

DJdo t'n Badajol ,1 ..f de junio de 1991.-EI \bgis
traJo-Jucl, \fereenano Vdblbn La\a.-EI Seerl.'tario 
judi('iaL-.l.920-C 

B-\RCELO~A 

En \ ir',ud LÍe lo Ji~pues[o por d lllótri"l:110 \l'110r 
Ju.? ,;1.' P¡-im~'ra InstanCia nu.mero ~ J(, estJ CluJ.:Id .. 
en :wln\ de juic:ü ejecutivo L397!1l~-\ ''1, pf\lmÚ\IJ,ls 
por C.li.ü d'Estah IS ! l'enstol'~ ti<: B;:fl.'"inna -La 
( ;¡¡ \J.-, fl'pre~entaJ.1 por el Procurador Jn:1 j.llme 
SicHt (.lirana. contra don Ruga Sogar Crist;j, por el 
pr.. ~l'ntl' ~e anuncia la Yl.'nta en pú¡'¡ica suba~la 

!erm¡no de \'einte du~. de !o~ bi,'nt's qu<: a continua
non ~~. <')(presarJ.n, y C'Jyu 3,;:tO tcnJni lugar en la Sal:! 
de -\udi,;:ncia de ('ste JUlgad¡) el Jía 10 de ~eptK'mbre, 
en primera subJsta. por el precio de su valor.tc¡ón; el 
Ji.! l.l d,? octubre_ con la rebaja Jel 25 por 100 dd 
precio de valor"óón, en ~gunda suba~ta, y el día 12 
d(' noviembre, sin sujeción a tipo, ('n ten:era subast.l, 
:L'd'y, cuyos actos tendrán lugar a las doce horas. 
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"i~' pn'V1Cnt a los licitadores que no se Jdmltiran 
PO\1t!r,!~ quc no cunran I;¡s do~ lt'rceras parles dd tipr¡ 
d<: la rl!im:rJ ) ,egunda subastas. en su (";1\0, ~ cn 
ctl~mt() a la ll'r<;'ra_ que se admitirjn S1I1 ~l1J~ción a 
tlP',), I'ar:l lomar p;:¡ne cn la subasta deb.:-ran t:on~ig
nar \n" hu¡;¡d;)r,'s.l'n la Me~a dd Juzgado o en la Caja 
GI.:I1('f;¡! de Dq.\osiI05, una c,mt¡d;¡d 19u;¡I, por lo 
mc¡)(¡~, ,11 21"1 por 100 deni\o dd valor que ,>¡rva de 
(lp0 P;);J LI suoasta. S1I1 (UJO rl'qul~ito no ~(T;in 

i\dmltid;l~ cn d (a~o de la primer;) o de la \cgunda 
~1.Il>..1~u. \, cn c:Jso de celebrarse la tl:rcaa. J,JxTa 
dCP(l~ltJr~e d 20 por lOO dd lipa dc la ~l'gunJa, y 
~Jho d dcrCt.':1O de b parle ;¡ctura, ~'n todos los C;¡~OS, 
de lOlllurrir a la SUlKI.\ta sin verificar lJks d,'pú\!tos: 
la\ pl)~li¡ra~ podrán hacerse lamhl~'n por C\Cf1{O. 

(k~d<: la publlCaclOn del pr~'s('nte ha~ta la tl.:khracHJn 
de la ~uha.,ta de que ~e trate, en pliego (,('frado, 
depo\itando ,:[1 la .\1<..";a del Juzgado, junto con dllho 
pli,'go. d importe de la expresada cons.ignaClón prc
\ia: las c¡]ntldad~>s depos.itadas se devoln:,rán a sus 
rcspcctivos du<:ñns, acto seguido del remate, ("XU:plo 
la corre"rt)nJi,'nte al mejor postor. que se rC~n\;lf:i 
en depóSito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta; tambien podrán reservarse en depósito, a 
instancia de la parte actora, las consignaciones de lus 
tkmás po,~torc" que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que debcrj cjercitars<: con asistencia y aceptación del 
cesionariu, previa o simultáneamente al pago del 
resto de! precio del remate, 

Los bienes objeto de subasta son: 

Vivienda número 1 de la planta !oegunda de un 
edificio construido sobre un solar procedente de la 
finca «Can Jordi», sita en la parroquia de Nuestra 
Senara de Jesús, término de Santa Eulalia de! Río, 
Tienc una superficie de 115,48 metros cuadrados. 
Linda. cntrando en la misma, frente, caja escalera, 
lavadero y vuelo sobre solar, y fondo, igual; tiene el 
uso e».dllsi~·o de parte de la azotea de 32,80 metros 
cuadrado~. LlllGa, entrando en b misrrul: Fondo, 
vuelo sobre c:d!c; d.:recha, vuelo sobre resto soJar: 
injllierda, vuelo sobre calle, y frente, en parte. COIl 

pasillo cennin y con la parte de azotea correspon
diente a las vivienda, L°, La, y 3,°, 1.a, de este bloque, 
inscrit.1 a nombre de don Rog\..'f" Sogar CnslÍa y dona 
EncarnlKión P,u1ida \I:lcario, al tomo 920, libro 225 
de Santa Eulalia, folio 43, finca número 17A4.l, 
va!orad.l a dL'ctos de subasta en la cuant¡J. de 
6.1 'l5DOO p.:~eta,\. 

Barcelona. 17 dI' mayo de 1991.-La SenetariJ.. 
AsunClón Lonnca.-5.705-A. 

* 
Dona lr-maL'uJada lapat:t Carnacho, Magistrada-Juez 

(!-:J Lllj;:Jdo de Prim~'ra InstanCJil número 1 de 
Ib:'Cd,\na, 

f!"ago ~.ltxr: Quc cn autos d~ procedimIento judicial 
~umar'\l <id i\rtkillo 131 de la Ley Hipotec1ria. 
nU!1wro 5:--; ¡ 'fd9. seC(:lún 3--\, m~tadu por General!
dad de Catallma contra «Banco Hi~pano :\meric:tno, 
Sonct~aJ Anonima» )' «MuehJl.'s Ddta, Soci~d;¡d 
-\nónima», por el presente se anunóa. con \einte dü¡s 
de ant<:k!,:ún. y con las condiciones fijadas en dicha 
Lev 111pokearia. la venta en públ:ca subasta, de la 
finca qll~ ~e (hrj, y Clno aClO h:ndra lugar t'n la S.¡la 
\UJ1<."ihTl de eqc JUlpdo. sito en \Ía u:-et.l!1i\_ rn, 
S~'rtl'l1:¡ plJr.l:1. ~c ,("nabn pJra la celebranrin dC' 
pn '''c':¡> ,,:g:lnda y h:rcera, los dias 16 de sep¡¡l.'mL're, 
¡ 6 de' ,Ui>!})C \ 15 ,k no\ iemhrc dI.' 199!, r<:~pect¡\J
ml.'~k, :- ..1 ¡a~ d,\c.: horas. 

La ,¡,h:hl;¡ ~e ú~!d'H:lr<i con "'IJeUtlO a lo fiiado ':n 
la l.,:;. !l'[lCk,';ma. rn;\lnF'ndme a lo~ ¡¡(¡laJor,',: 

l'flm,:ro -Que l'l tipo Jd remate \C,j ¡:>Jf';\ Ll 
pri;-¡l'.'~il ~uha~ta d de la -.akraCI('Il"l pJClad..1 1.'11. la 
e~C!"i!ur:t: p:.u la 1~'6unda ~ub~tJ, d 75 per ! 00 d~'l 
uP!) J~" b FnmcCl, y, en la terccra sul:>a~ta, sa:Jra sin 
!>uJ:.:ción a tipo. 

Stógumh"l.-No se adm¡!inin po!>turas que no cuhran 
el tipl} fij3dn para cada una de las subastas, \!\ccpto 
para 1J tef':cra ljU~ 5<.'rá libre; para lOmar parte en las 
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~uh,.l~t;¡~. deberan los licitadores comlgmu previa
mente en la \1~>~a del Juzpdo o ~'<;t;:¡bkcim¡ento 
publICO deslinado al ef.·l.'lo, una canl!dad ¡gual, por lo 
menos, al 20 por 100 Jet pr<:cio que sirve \le tipo par.l 
C..1Ja una de ellas o de! de la segunda, tral.:lndo~e de 
la krd~r3 suha5ta. 

TC[..;.:ro.-Hasta la celebranón de l:1s re\¡:x;ctivJ.s 
~uh:l~tas podrán 11J.t'crse postUr.lS por c~crito <:n pliego 
n"nado, d.:poslt:Índosc en la \ksa dd J ul¡;adu el 
Importe de la comign::¡c¡on a que se ha ikCho m~n
('1t1l1. 

Cuarto,-Las cantidades dl'posnadas 'K J<;"v<lh .:ran 
a \liS rL'~pcctlvoS duenos, acto ~~'gU!do ,1.;1 n:m:.:te, 
<:'\ú'pto la dd mL'jor po~tur. qu<: \e res<:rvará I.'n 
dcpu<.ito como garantia JeI cumpl!ml\'nto de Stl 
oh!igaclOn y, en su caso, como part.: d...:! precio dc la 
~enta, ) tambl(:n podrán reservarse en d.:pósito, a 
i""tanCla de! acreedor, las comignacioncs de los 
dem<is postores que lo admitan y hayan cuhierto el 
tipo de la subasta, a efeclOs de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación .. pueJa aprobars<: el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden dL' sus 
res¡x.-clivas posturas. L:ls cantíJades comignadas por 
estos se devolveran una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario, 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a l'aliJad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión debera 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencía y a{."tptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago de! re~to del precio 
del remate. 

Sexto.-Los autos y la certíficaóón registral de 
cargas y ultima ínscnpdón vigente, e~tarjn de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose Que todo l¡eitador 
acepta como bastante la titulación. us cargas o 
gravamenes anteriores y Jos preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor, contmuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

s.,;ptimo.-EI presente edicto servid tambien, en su 
caso, Je notificación al deudor si resultare nl-gati\'a la 
practicada en las fincas subastad:!s, 

la finca objeto de subasta es la ~igu¡ente; 

rkredad situada en el termino de Dát<..:bre, en la 
partida de La Caya, antiguamente perten.::cíente al 
municipio de Tortosa, de superficie ínscrita 34 áreas 
59 centiáreas 65 miliáreas, pero la real, dcspuó de la 
reC'Í.:nte medición es de 2ADO metros cuadrados, 
apro:l:imadamell1e. Confronta: Al no[\(', Cami dc 
C1ITO y Tub: al sur, propiedad de la Cámara Arre,era; 
al este, eJrretera de les Goles de l'Ebn:; al oeste. Tub 
dL' R':gJ.tge y Cami. Exl'-te sobre ella un edilicio de 
planta haja destinado a almaccn de m;¡Jcras p;Ha 
fabriea<:ion de muebles. enfrente de la C,lrf;'tcra de Les 
Goles de L'Ebre, con una superfiCIe apf(l\lmadJ. de 
~AOO metros ctladrados, o sea, todo el krr~'no sobre 
d que ~c ubica. 

Figura ínscrita en el Registro dI.' b Propiedad d.: 
Tortosa al tomo 2.969, libro 594 de TorlL"J. fotlO 80, 
fin,'a numero 24.396 N, imcri¡Aion ducJccima. 

!.:.loradJ en la eWf!1UrJ de (,onstítuuún d.: hipotct'a 
l'fl fá sum3 de 1·UOO.ÜOO pesl.'lJ.s, que es el lipa de la 
prim<:ra subasla, 

D;¡do l'n Barcelona a ~9 de mayo d,' 199!.-La 
\fagiqrada-Jucl, !nmacul;¡da lJ;J"la Cama
l'ho.-4.324-C. 

* 
D,;;\a \1.ma Luis., Pál'l El,rrat. \!:.!!ci\lj'J,;,t-Juc;' del 

JUlgJdo d<: Primera Imune:a núrn~rn !} de klS d~' 
Ihr.:dJna, 

Por el presente l.'diLlu, hago ~;¡bcr' (' JI.' <:0 el 
l'n;('¡,;dimielto J.idic¡al sun13nu rcguhJo pUf cl arlt
culo 131 d¡;- IJ le} Hipotecana, qül' Sl: [¡:ll11¡I..l.:n ~'ste 
Juzg.!dú con el numero 91.l/19S9 (51.:1::,;;,,'>11 .-\), a 
imtancia d(' ,.B..lnco de CrédllO Indl:su:al, Socll.:dad 
:-\nómm;l», repr('scntnda por el Procurador Jü:1 Angel 
;\lonlé'ro BruselL contra la finca hipo¡c(:J,la que se 
Jira, especialmente hipotecada por «Slimim~tros 
lndustrlaks Pr01Ccnic.l, Sociedad An,jr:lma>~, por pro-
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',cido de este día se ha acordado sacar a la ycnla, en 
publi.:J. subasta la referida finca, por krmmo de 
YCI!l1e diJ~ y por el precio de v¡¡!oraClón pactado en 
kl c!>CTitufa de h1poteca base del procedimien1o. de 
0.112.51)0 pesNas, ~¡'¡a!ándose para el remal"; 

Primera subasta. el día :26 de septiembre a las dJcz 
horas_ \ en C:lSO de ser declarada dc~ierta< 

Se!;und<! sub:;¡sl;¡. el próximo día 24 de octubre. a las 
diez lk)f;.~_. v por el prcelO del 75 por W0 dcltlPO de 
la pl il\l<.'ra s·uh:.sta. y en ca~o de ~r d~'darada d..,<;I,:rl¡¡ 
(sta, 

Terceru subaq;~, el día 16 de noviembre. a la~ diez 
h()r:J.~_ Sil) sujeción a tipo, 

Las suhastas tendr;j[l lugar en la Sala Audiencm de 
(~ll' Juzgade. b:¡.jo ¡as condiciones fijadas en la Ley 
H:r~tttaria. ha~>ir-ndose constar que lo:. autos ~' la 
rcniií('ac-ión del Registro a que se refiere la regla 4. J 

dcl artículo v Lev citados. e~tan de manifiesto en la 
S('{Tctari;:: d~ e~H; Juzgado, donde padrón l'C"r f"xami
nados. y que se entendera Que lol' licitadores aceptan 
como bastante la titulación. y que las carfPs o 
gravamenes anteriores y los prcferenICs, !U los 
hub1-:re. al credllo del actor continu<:Iran Susbls:entes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qutda 
~ubrogado en la rt'sponsahilidad de los mismos. Sin 
d<:'"stinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los hcitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad !lO inferior al 20 por 100 del precio del 
,b"",';:, ) cn el caso de !;: terce:":l sub.::.sta f'"l depúsit0 . 
ser;i el referido para la segunda, con excepción de la I 

p:lrte anora que se haHa exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto al mi"mo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
cn establecimiento publico destinado al efecto: los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaría y 
seran abiertos en el acto de la licitación, y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tc~cero, en cuyo ca~ deberá hacerse tal ce~íón 
medmnte comparecencIa ante este Juzgado, preVia o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualqUiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el ültimo parrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Departamento numero l.-Local comercial situado 
en planta baja, a la dereeha entrando, de la casa sita 
en el Prat de Llobregat con frente a la calle Eusebio 

. Ikrtrand y Serra, en donde esta señalada con lQs 
números 45 y 47. Se compone de una nave, cuarto de 
ahl'O y patio en su parte posterior. Cabida 146 metros 
73 decímelros cuadrados. Linda: Al frente, f4IR 
Eusebio Berlnin $erra, derecha, entrando, con edificio 
contiguo; izquicrd.l, con vestíbulo y patio de luces y 
departamento conuguo, y al fondo, con locales mime
ros ¡ y 2 de!3. casa números 8, 10, 12 Y 14, de la calle 
Montsant. Inscrita en I.'i Registro de la Propiedad de 
El P,:;tt de- Uohregat. libro 174, tomo 655, folio 127, 
fmea numero i5.449, Inscripción segunda. 

DadQ en Barcelona a 30 de mayo dI' 1991.-u 
M¡¡~ls¡rada·Jt:el. !'vbria Luisa Pt!Tez BorraL-La Stcre
w.¡¡~1. :-'1aria de! Carmen Burdlel Alvaro.-3 156-3. 

* 
D'Yl .luan Fr:;.nClSCO Garnlea Manin, Secretario del 

lUzc.;H.!O de' Priml'r¡¡ Instancia numero 2(t de Ruc"· 
iOrj;~. por el r~<.'senle edicto, 

Hat,o saber. Que en el procedimu;·nto JudIcial 
suma7,0 rq;uiad0 por d anículo 131 de ia Le: 
H;pGh'Cana. Que s~ trnmi!a an!<.' este JULg.1do baJO el 
nu¡¡)ere.. 25"fi1991--l.a. a instancia de Caja de Ahorros 
d,' C.1wltIl1a, n::pn"sentada por el Procurador don 
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.\n!nnio \"Íana d~ Anzi::u Fun;st. con:rJ 'a finca que 
,e d1r:í.. esr-;:cialnwnte hipotecada ;lOr tbn X~\ 1er 
('nrlXT2 (,arrido (an!cr;orm,'!lL' Javier (¡;irrido <.. 01" 
h¡:r~¡). por re"oluci{'l1 de est'} fecha SC' ha :(fwd:;¡do 
sal,;w ¡} la v;:nl:! en p\Jbbca ,>uba.\ta la rcLríéa finc:>.. 
por :l'rmino de \emte djas. )- por ti Vl'cio de 
\;¡l(\r;J("~ún paC"1ild0 ~n la e~crí1ura de h:!)")t'.T~ 1'.1'>'" 
Jel rroüdlmielllO. d~ 1j.:1O()'()~"¡("¡ p,:~eta\. ,,(':'¡a1ando!>C' 
par<l el renute en 

Pnmera whaMa: El dí.:! 9 de- S"pl!(mbrc. <i ¡as dla 
trelllta horas, ) ca~() de ser declarada des.iert .... , 
S(·~und2 ,>ub:>w.t: El dla 9 d~' oClt,bn:, ... ]a~ Uil'Z 

l¡'\'If)~tl hllr;¡~. por d precit' del 75 por 10(¡ dd Up..l de 
b rl"lmera subasta. y caw (l<" s .. :1' dl." ! ... rJda dl'~:t'na 
l"~"'. 

T {";{Tr:l. suhJ~la: El d¡a 1 1 de nonembn.:. a i;j.~ d1ez 
\r;:mta hora~. ~in sujeC"lOn a tipo. 

Las subastas tendr:in lugar en lJ Sala dt, Au.:henCl:!s 
de l'ste Jllzgado b."ljo 135 l"o!1diciom'~ f¡jada~ ("!1 !a Le) 
HIpotecaria. haciéndose constar que 1m aUlO~ y la 
cendi':-,iClón a que se refiere la regla 4. a del artklllu~' 
Lc~ citados.. estáñ de m:mifiesto en la s..·cretaria de 
este: Juzgado. donde pooran ser el!.aminr:dos. y se 
rnlcndera quc los licitador.:s aceptan c"mil bastant..: 
la t¡lulación: y que la~ cargas;) p.:t, ;ím'-'ne~ anteriores 
y los preferentes, si lo~ heib1<'::fC. al crédito cid aClOr 
Conu!"luarán subsiMenks. enlcndicndose que el rema
tantc los acepta \" qucda suhrogado en la responsabili
dad de- los mismos, sin destinarse a su extinCIón el 
pn't'ic de! remate. 

Para tomar parte en la subasta debn-;:in los licitado
res consignar previamente cn la Mesa dd JU7gado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de! precIO del 
,emalt'. \" en el caso d", la tercer.¡ subasta. el depóst!o 
::;cni el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se haHa exenta de constllulr tal 
deposito, pudiendo hacerse posturas por esullo {'n 
pli,-go cerrado. dcpmitando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento publico destinado al declO; los 
pliegos se custodiaran cerrados en la Secretaría y 
serán abienos en el aClo de la licitación y que las 
posturas podrán hacene a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del preciO del 
remate, con asistencia de! cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
!a~ su\xl.st;JS indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de Que 
no pudiera haeerse dicha noufiC'ddón en cualquiera 
I.k las formas dispue!>tas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de 10 dispucslo en el último párrafo de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecana, 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento destinado a local de negocio sito en 
la planta sótano de la casa número 22 de la calle 
Cantabria, de Barcelona, de superficie 113 metros 51 
decímetros cuadroldOS, con sus correspondientes scr
,idos sanitarios. Lindante: Por su freIlIe,.con caja de 
escalera general de la casa por donde tiene- su entrada; 
por la derecha, entrando, izquierda y fondo~ con 
finca,> de «Inguisa, Sociedad Anonima»): por debajo, 
con solar general de la casa. y por encima. con locales 
de negocio 2, 3 ~ 4 de la planta baja. Inscrita en el 
Regl~tro de la Propiedad númcro JO de Ban."'Clona, 
lOmo 1.22~ del archiVO, hhro 5l5. folio 82. linca 
numero 50.0Qú, inSCripCIón tercera. 

Dado en BaRdana a 4 de junio de 19S>1.-EI 
SelTttario. Juar. F¡anóS{'o Garniul Martin.-S.703-A. 

* 
L:í ~1agistrada-Jue! del JU7gado de Pnmer¡; lm,tancla 

nurr:ero I de Barcelona. 

Hace saber. Qut' en este Juzgado dI; mi cargo, baJO 
d numero 574j8S. sección 3-.\, !oc siguen, autos de 
l"lecutivo-otros ti lulas. a Jnstant"Ía de Cai,,<lo d'Esutl\"is 
a.:: Penedes. contra don Ramón Vilaba Palau y dona 
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\Iicia En¡ilillc' Sahad,)res. eTI redama:-iól1 de canti
dad. en {'uvas actliaoone~ s.: ha acordado s:;car a la 
'·('nla. en primer;¡ ~ púhlica ~ubast¡L por tamino de 
\'l'lnlt dia~ y precio de <':..1 avalúo. la siguiente finca 
emb.trgada a la parte demandada: 

Liro.lIJa ~úmero 4. Vivienda en la planta cuana. 
pUI.'rta <,egur:da. J;:: la C';¡'o';¡ sita en Molkrusa, ~ tU su 
Gllk Carnino di.."" Arne.:'.a. sin númno, de superfit'ic 
con~tr;lld~ ~ lO mL'lroé. CUl.ldradm. COl's:a de reClt>¡
doro com~J"f·e"'.lr, (oona, b:i1"IO. lavadero y cuatro 
d;¡rm¡wri(\~ Ltndllnl\.' cr, plDy{'cót)n venlc<lL Freult'. 
rcHano de ("n ,rada. c¡,j<.l de esc,,:cra. dos f,"¡¡105 de 
tU(e-~ '< ¡~ \'ivienda pLlt'na primera de estói ml~ma 
planta', dt.:h'cha ... .'ntrar,do. ralio de luce!> } f:nca 
cumlllmu" pur don Manuel GrhU'> Mora: Ilqui{·rda. 
patio dt· ltk'eS ) finen de don LUIS Graus Saló, ~ 
fondo. caHe de situaClon y dos p;.ttio~ de luc~~. Ti;:-ne 
("omo :lnl.'jo d cuarto trastero del dcs\'an, ~ef¡a¡2do 

como d numero cuarto, segunda. Cllota: 10 entnOS. 
50 centésImas por lOO. Jn~erita en el Rqtistro de- la 
Propiedad numero .. de Lécida al tomo 936 Jd 
archivo, l!bro 34 de 1\10Ileru5a, foliD :!Q7. finca 
numero 3.702, inscripCión 1.a 

La ~tlbasta tendra iugar en la Sala dc Audien:ia de 
eSle Juzgado el próximo día 20 de septicmbrt dc' 
1991. a IJ~ dúce horas, con arreglo a las 5iguiente~ 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 7.700Jlon 
pesetas. sin que se admitan postura". que no cunran 
las dos lcr,:-eras par:.e~ de dicha suma. 

Seg:.tnd:l.-Para podt'r tomar parte en la licitac1ón 
deberán lo~ licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efcelO el 20 por 100 del tipo de-! remate. 

Tcrcera.-Podrán hatcrse postura~ por esnlto. en 
pliego cerrado. d;::;de el anuncio de la subaS1a hasta su 
celebraCIón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 de! tipo del remate. 

C'uarta.-Podra hacerse el remate a ("3!idad de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la su\xl.sta, a efeclOs de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los I¡tulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo 1m. licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prtferente~, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo~ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respoll
sabilidad de los mismos, sin destinaT'SC a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 22 de octubre de 1991, a las 
doce hOT3S, en las mismas condlcionl'S que la pri
mera, excepto el tipo dd remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, ca!>O de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 21 de noviembre de 1991 < a las 
doce hords, rigiendo para la misma las restanles 
condiciones fijada!> para la segunda. 

La actora gon del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Barcelona a 5 de junio de 199J.-La 
MJgistrada-Juc] .-La Secrelaria.-5.704-A. 

* 
Doña Ju!i<t Dominguel Dominguez. Magistrada-Juez 

acáJentai oel Juz.gado de Pnmcra ¡n .. lanna 
numero t> á' Barceiona. 

Hagc; saber: Que en este Juzgado y baJO el número 
tl83/}(¡90. se siguen autos de prtJCedimicnm JudICIal 
!>UnlaTlO de! articulo 131 de la Le~ HIpotecarla. 
promovidos por Ca.ia de Ahorros d:'" Cataluna. repre
.-.enlada por el Procurador don Antonio Mnria Anzizu 
Furest y dingido contra dona Maria del Carmen Tous 
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Ballart ~ don Juan Salvatella Pal111és. en n:damat'iun 
de la ;uma de 4.112.175 pe~tas, en los que he 
acordado. a instancia de la parte aclara. sacar a la 
~cnta en pública subasta. por pnmera vez. térmmo de 
\cintc dias y precio pactado en la escritura de 
hipOKGL la tinca que luego se dirá, 

En el ca5-0 de no existir postor en la misma. '>C 

acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la ank'rior, sirviendo de tipo el 7S por 100 dd de 
la romera. y de resultar ('"sta dC~lcrta. se acuerda la 
cckbraClon de la tercera suba~ta por igual término y 
,in sUjeción a tipo, con !as prCvenClOnes contenidas 
en la rq;:la 12 dd artículo 1] 1 de la Ley Hip01CC:1fJ::J.. 

Para 10<; aclos de las subastas que tendrán lugar en 
I;¡ S;tla de .\udiencias de este JU7gado, sito en la na 
Ll\etana, número &, quinta planta, de esta ciudad, se 
~l,ri,:¡j;:¡ ['!J.f:.l la cdebración de la primera el próXImo 
dla 7 de octubre de 1991; para la segunda, el di:.l 7 de 
noviembre de !99!, y para la tercera, el dia 5 de 
diciembre de 1991, todas a las trece hora ... y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de .\oer cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o símultancamente al pago del resto del 
remate. 

Scgunda,-Que para tomar parte en las subastas 
dt'beran los licitadores consignar previamente en !a 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo para la suhasta, sin cuyo requisito no 
:;,erán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos. dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al m('jor pOf>tor.la (u:.l1 
se- reservara en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, 

Tambíen podra reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, de las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la suba~ta a efectos de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consigna
das por estos les seran devueltas una vez cumpfimen
tada la obligación por el adjudicatario. En todas las 
subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
deposítados en la Mesa del Juzgado junto con la 
consignación pcninente para tomar pane en la 
subasta, 

Tcrcera.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
Sccretarí:.l y se entenderá que todo IIcÍlador acepta 
como bastante la titulación y que !as cargas o gravá
m.:nes anteriores y los preferentes. si !os hubiere, al 
en'cillo de! actor continuaran subsistent..:s, entendien
do~e que el fCmatante los acept:l y qued:.l subrog .. do 
en !J. re~pon~bi¡¡dad de los mIsmos. Sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Cu¡ln<l.-A los efectos del parrafo final de la re
gla 7,3 de! artículo 131 de!a Ley Hipotccaria ...-igente', 
por medio del presente, se nouliea a Jo .. deudores las 
f~'ehas de subasta. 

Finca objeto del remate 

Casa torre, sita en el termino muniCIpal de Vallro
man:.lS. urhaninción ~(Can Rabas~a», edIficada sobre 
la pared:.l numero R6 bis de la dicha urb:.lnilaciÓn, 
que' tiene una superlicie de 1.048 me1ros SO deClmc
tros cuadrados. de los cuales la edificación ocupa 1 ~4 
mdros f,7 deumetros cuadr;:¡dm: e! resto del terreno. 
JNliodo a patio o jardín que circundan la edlfica
nón. Consta de planta haja quc tiene una superficie 
de 124 m<:tros 63 decímetros cuadr.ldn~, distribuida 
..:n porche, garaje con trastero, recibIdor, comedor
eqJ.L cocina. lavadero y asco; pbnta pi~() a la que Se' 
aC~Ttic medi:mte esc;:¡!cra inKrior, que tiene una 
su¡xrftcic de liS metros 58 decimetros cuaJrado<;, 
dl'>tribulda en porche terrala, tres b;:¡jos y cincn 
dormitorim: consta de 1.1s instala{'Íon.:s gent'raks de 
:.lgua, dectricidad. de'>agucs y demas adel'u:.lda5 a su 
dc\tlno, c~tando remat;:¡Ja la cdificaclOn en tejadO de 
k'jn araba y en su conjunlO linda: Frente. plaTa ~in 
Ilombre; dCTccha, entrando, resto de la cual se ,>egrega; 
ínjulerda, ent,.lUdo, don Jose Nolla Moran!, J flmdo, 

Miercolcs 3 julio ¡991 

,,('nores Vcnhl~a Dcspujo!. Inscrita en el RegIstro tk 
la PropK'd¡¡d :nimero ! de Granolkrs a! tomo 1.409. 
lihro número 1 de Vallromanas, folio 167, finca 
nUllll'ffl el, insCTlpnún .¡y 

Tasada en 5,500_000 pesetas, 

Dado L'n Barcelona a ú de junio de 199L-la 
Maglstrada-JucT Jo:idental, Julia Dúminguez Domln
gucz.-El Sn;retano.-5.701-:\. 

* 
Padt'{'ldo error en la lll;;crClón del edicto dd JI.I/

gajo de Pnmera Instancia número 13 de los 
ue BarcclonJ.. proecJlmiento número 804/1985 (SeC
non 1.<1- \¡, publicado en el ((Boktin Oficial del 
Est¡ldo» nun1ero 150, de fecha 24 de Junio de 1991. 
página 20880. se transcTlbe a continuación la opor
tuna rectificac1\ín: 

En el segundo parrafo, donde dice: «Primera 
subasta: El día 19 de septiembre, a las diez horas. .,,», 
debe dttir: «Primera subasta: El día 19 de septiembre, 
a las dore horas, ,.,».-4.58.'-C en 

BILBAO 

Edictos' 

. Dona Maria Rivas Diaz de Antonana, Magl~trada
Juez de Primera Instancia numero I de los de 
n!lbao y su partido, 

Hago saber: Que en este JUlgado y con el núme
ro 51211989 se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
in .. taneia de «Com¡YJ.ñía Española de Minas de Thar
sis, Sociedad Anónima»), frente a (Metal-QuimICa del 
Nervión, Sociedad Anónima», en cuyos autos y por 
resolución de ('sta fecha se ha acordado-la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivaS, los bienes que se reseñaran, habiéndoM'" 
sen::l1ado p:tra la cc!ebración de! remate los dias 3 de 
">Cptiembre, 3 de octubre y 5 de nO\ icmhre, respe('1i
va mente, todas dI as a sus diel treinta horas, CU}as 
subastas Se eckhrarán cn la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos lereeras parles de! avalúo; la ~gunda 
subasta se celebrará con la rebaja de! 25 por 100 
r,,:spcClO de la primera, y la tCH-cra sin sujl'Cion a lipo, 

Segunda.-Los lint;:¡lÍores, para tom:lr parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
minimu, de IJS cantidades tipo de subasta, con 
anlerioridad a I;:¡ cdebracion de las mismas, cn la 
cucnta prO\' i~ional de estc Juzgado. númno de cucn
t.l 4,705, ofil'lnil receptora Gran \/Ia, 12, de! BancO 
Bilb~o VilC:.l~a, hacicndose constar necc<,ariamente 
en el ingreso el numero J ano de! pnx-edimiento dc la 
~uha\lo cn la quc !.C desea particip:.lr, no aceptándose 
enul'ga dc dinero met:.llico o ch.:qucs en el JU7gado, 

Tcrc..:r:t_-Pourán ¡JartKipar en calidad de ceder el 
r('m:1te a un krccro. 

Cuarta.-En 10d:.l\ las suba~t:ls, desde el anunclO 
hasta ~u ct'lebr¡lcíón, podrán haeers~' pos:ura~ por 
escrito en pliego cerrJdo, depositando el importe de la 
consignación de! ':0 por 100 Ut' igua! forma que la 
pr('\cnlda en la condición segunda de c"te eJlcto. 
prt'~entand¡) el n'~fuardo ~ el pliego ccrrado en la 
S~'( rclana "';.'! j."g:ldo. 

l)ur:l1:1_-U', ,1IJt,), :. lJ certitk:.lci,i:1 del R.:ghtro a 
que' ~l' rdicr..: la fegb 4_<1 rst:l,Jn dl' m¡jn1!ie~to en la 
Sl'n-:!ar(:¡ dd JUl.g:ldt). donde podrjn ~er e',lIl1inado~ 
por t(ld,)~ ,lq'1dI()~ que qLic-ran partKlp.lf ,n la 
suba~tJ, pre\ mi,,'oduks quc deheran cunfonnMS,' l'on 
c!lo" ;. n" lc'nJr:Jn defedlO a ningun otro, ~ que' la.;;; 
carga~ allt,'ri\)rc~ y prdáent..:::s al credilo del actuf 
contInuaran slIh'>I":entcs ) S!TI cancdar. ~in dl'~t!ll::rSl' 
a S'l nlmcián el preci0 dd remate, ent".ndh:nJo,,\: que 
cI rematan!\.' las ae..:pla y queja ~ubrogado CI1 la 
rcspomahiLdad de las mlSm;¡s. 

Se_u;¡.-Caso d(' que por fut:fla !1l¡¡~ur o \'au\as 
aj~n;¡~ al JUlgaJ" 00 pudil'fO celebrarse CUak¡Ulcra de 
J¡¡~ sl1baQas ..:n l()~ d¡J.~ ~ horas ~ciialildC)s, ~c clllcnde
ra '-lUt' ~e celehrara al \Iglliente día habd, ('\.ecptuando 
I'JS <.ab,ll!os, y ¡¡ IJ misma hor3, 
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B!(:ne~ objeto de subasta 

f'ri m~T lote 

Finc:.l 1: FlOra urb:.lna ubicada en el terrenu mUnlCI
p;:d de EranJlO, lbmado segundo lulC y <..:tnt~'fas 

tI..: Z-lhalalln1l'l:l Chor/:l-Ondo. ln\l'nt:l :ll libro :"(1. 

(oltO ~". ,:on d numero 3.':159 Jd Rc'gi,IH) Je la 
Pwp¡.:c!aJ l1Ú1l1CfU 7 d<.' Bilbao, 5upnliele 'le' l.luO 
metros cuadrado,> 

Finca ::': Fine:l urban..l ubicada ('n d tl'rml~O 
mUnlCtp¡¡! de Er:.lndio, <;itío d~'nomi!la,lo (,o!Co1arra o 
\\PC ~ barno de \.;;;tr;¡oudua, Inscnla:11 libro ~4, ro
bo 61, nU111ero 5.081 dd R<.'gl~tro ue la PropH.:Jad 
llUllKIU 7 dc BlIh:.lo, superficie de 46.560 metros 
(u,¡,Jradus 

TIpo pnrnera subasta: 105,044.0UU pcscta~ 
TIpo ,~'gundJ. subasta: 78.7&3.000 pe~eta~. 

Segundo lote: 

Finca 3: Finca urbana, terreno ubIcado en cI 
termino muniCIpal de '\sua-ErandlO, ~ilio de Las 
Vega~ de ~rancocla y Gastaiu:ta, inS\:rita 01 hbro 84, 
folio 16R, número S.! !7 de! Registro de la ProplCdad 
número 7 de Bilhao, supcrlicie de 2.656.4 metros 
cuadr:.ldos 

Tipo primera subasta: I.S59A80 iX'sctas. 
Tipo segunda f>ubasta: 1,394,610 pesetas. 

Dado en Bilbao:.l 14 de mayo de 199J.-La '!agis· 
traua-Juez, ~br¡a Rivas Diaz de Antonan¡¡,-EI Sccre
tario,-4.951-C, 

* 
Don hidoro .\harel Sacnstán, "1agi~lraJo-Ju":l d(' 

Prim.:ra Instancia númcro 9 dt' los dt' ni1bao y .;;;ti 
partido, 

Hago saber: Que en estt' Juzgado, y con el núme
ro 530/1990, :;,e ~iguen autos de Juicio ejecl1ti\o, a 
instanCIa &1 ProwraJor seilor Atela, cn nombrc de 
((Con~trucciones Luces, Socicdad ·\nónilll.m, frente a 
don Lorenzo Terjn Nieto, en cuyos aUlO~ y ¡}0r 
reso!lK'¡On de esta fecha se ha acordado ía \ l'llla en 
pública subasta, por prima:!, ~egund:l y tern'ra vez 
cOflseclltinlS !os bienes que <,c rescñarin, hahiéndose 
sL'iia!ado para. la celebración de! remale los dias 3 dc 
S\.'ptll'mbre, S dc O<.'tubre y 12 de noviembre, rc,>pecli· 
vamentc: todas cll.1S :.l las diez hora", cu~as sub¡¡~tas 
~~' '~ekbr:lran en la S;l!:l J..udiencia lk este JUlg:tJO, 
con las prcvent.:ionl's slguicntcs' 

Pnmef:l,-Qll": no ~e aumitlr:in pOShJr.;¡" que no 
cubl':ln b~ d05 t..:rCCfJ.S pan.:s del OlV;lluo, la \.'gunda 
subaq:l se t'l'kbrará con la rebaja dd 25 ] IlO 
resP('tto d" la nnmt"fJ_ ~- 1:1 krc('ra ~in :l ;Uu 

Sq;und:l.-L:)s lit.:lIaJores, para 1011131' pJ.ne en la 
suha~ta_ ddX'ran con~ign;:¡r el 20 por 11. 10, COIllO 
mínimo. de la<; '::.lnl1dJJ,~~ tipu de \\lh,l~t.l, (on 
an!,orinnúJú a la cdcbraClOn de la~ ml~\l1;l~, <.'11 \;, 
Cuenta d..: [X:ptiSltos ) C(lmlgnacío11c~ aht..:r!a (on d 
111111kro ~. 75(), numero de ofion:.l receptora ¡ _2'¡'}. dd 
[b.nco Rilbao YlICa)a, hacicndo<,c eomtar ¡k'X\:¡~l:.l
mel11c' l'n el ingrl'\o d númcro y JI)!) Jd ;rm:edi
minllo de la ~uba5!J. en la que se d~'~eJ. llar:lcipJ.r. no 
ae<'IVaptk,\c c:llrcga de d¡¡¡ero mctáliro o c'h-:qucs en 
el JU.lgJ.do. 

rerccr:.l.-Podran p:¡rllnpar en calló.Jú de (,:der el 
l.:m;lIe a un k'rlTm. 

CU.Jrla.-En lüd:¡~ la~ \ubastas, d~'\(k 
1l.J~ta ~u cd .. br;¡c'¡on. poJran hacen,' P()~,I:l;,\ pUf 
:~nJlo en pl¡~'¡!J) ,Tfr;.¡t.!O, tkpo\íl:.lnJo d !mrunc' Je' 1.:; 

(Olh¡~";l<'l\i;) :'ki 20 por 11)1) de igual E :-i-:-1;~ 1.1 
pre"C~1!(la (n b condlClún <,egunJ:.l tk l":C 
i'!','<,'nul1d,) el r-.'\fUJnlo ) el pil~'g() ú::-;, ,,) C~ b 
S\.~['d',¡na d~1 JU!f:~ld,; 

l.)~lil1l,j_,-Ca\o d..: ql!l' por f:.lL'liJ 11";:r .. or el "a ,\,¡~ 
;¡Yll;¡~;J1 JJ¿gaJo 11') PUdk';-J. c'..:kbrars,' c\I,lh;uw:-] d..: 
la, ~úh:t\u,> en lo, d)a~ :. llora .. W"f¡<llaJo~. ,>e c·ch'~,ck· 
r;i que~..: l'l'kbrar::l al ~lgdJ"nte tila háhiL ,''c':';1!u;¡nUo 
los <;.1b;¡dm y a !a misma 110[:1, 

LI'lnn,1. Pi~,) \..:gundo dc'rú:ha. dI.' i.l '.;ha num~'· 
10 :'-1- de l.¡ c~dk tila', Je 01":1"0, portal ktr.l _\_ ! ,1 
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r~'Il'C'r:<:!;\ rq:i~lral de dicha fin~a es lihro 43': de ¡ 
P,';!'·u. r<iO !.:'n, finca. n'..lm<.:ro 5.971. in,>cflpd0n I 
U'.~·¡'~ •. \ :¡:of,lda en 9.3:-0.(JOO pe:.clU~. -

DJ'!'> 01 Bllbao a 17 de mayo d(' 1901.-El Sn:rcta· 
rin.-..J (':-5-(' 

* 
Dol' Fc:-r.ando Gr,mde ~br1asca, Magistrado-he/. ¡;on 
~usL(;~!0n. de Primera In~l;mcia numew 11 (k 
rVt~!,K'. 

¡'!;~f!O ~.ttcr: Que en dicho Juzgado y con el num<:
re .4':.l,.']{:';"C¡ ~'.. tramita procedimiento de eognicwn, ¡) 

¡¡hl~"1\:I:¡ d~' ,(LcJarza. SocIedad AnonlfIlal>. contra 
d;,n;} Ro~a :>.1aria Fontanilla Villar )' don ClOOll"¡¿O 
(;;'[;7 '.1':2 I,a!h:t. en el que por resolución de- esta fl'("ha 
~e il¿¡ ¡¡("('I'.Lido sncar a pública subasta. por p¡imer:: 
\Ti, y 1C-rmino de winte dias. los bienes. que lue¡m !><' 

dlfdll. <.t'riala:ldos~ para que el acto de! remat\.' tenga 
IlIp,r en la Sala de Audiencia de estc Juzgado. el dia 
::iJ ele !oocpticmbre. :1 las diez horas, <:on ¡as prt'\·enew· 
nc~ siguientes: 

Pnme-ra.-Que no se admltmin posturas que n(, 
cub;'n las dos terceras parles del avalúo. 

~·.'lóund,l.-Que los licitadore~ para tomar parte en la 
SU02S':1 dcb~r¡jn consignar pre\'iamente C11 la cuent::J. 
d¡; C~¡(' JUlg;.¡U<.', el! d "Ba¡}(o de Bilbao Vizcaya. 
Soc~'d¡¡d ·\nónima». número 4.725, oficina mime· 
n> 1.290. clave 14, una cantidad igual, por lo menos 
al 10 por 100 del valor de los bienes que ~ir\'l.lIl dt, 
11;'<(\. h;:¡ci¿rdosc constar el número y ano del procedi
mIento, sin cuvo requisito no serán admitidos. no 
acr;::andosf" entrega de dinero en mctalico o cheques 

Tercer':L-Podr.in participar con la calidad de ceder 
c-1 r..-mate a terceros. 

Cuarta -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse po<¡turas por 
cs.crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
~e ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos y la certificación regis.traI que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Sceretari;J del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
cntendkndose que tooo licítador acepta como bas-
tanle la tltulación existente y que las cargas anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entended que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabílidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores t'n la 
prin:eJa sub:"$ta, se señala para la celebración de una 
scgu:1d<l., el día 23 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19uJ.lmente y para el caso de que tampoco hubiere 
¡¡c¡¡dore<; en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 25 de noviembre, a 
l;¡~ dicz horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
<l tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en kl misma. el 20 por ¡OOdel lipo que sirvió de base 
p:lrJ b segunda. 

Miércoles 3 julio 1991 

D~~p. Enrique Garela Garcia. M,:¡g.¡strado--Jut:z d~'l 
.IUlg.:¡JO (k Primera lmtanciJ. l:..!~lero .i SrCCJór 
Pnmer;¡. de Bilbao, 

fb¡!.0 ~.:;.bcr: Que en eS1':: ,h';lpdo ~¡: tramitan auto!'. 
{!l' proc('(jlrniento Juc!nal !.um;¡'r!n del aniculo !:1; dt' 
la LC\' Hip(l\~·caria, con el m:nlLrO ;\5:"l] ü¡.,Y. ¡¡ 

instanCIas de (\BiIha0 B:7!.aia Kt:txa. Sot'ied:.d Anó-
1ll:l1MI, c:onu:: don R¡;fad B00 Martl11ez y doña 
D,.krr~ St'i¡a~ Fnn:,nd':l. en k·s cuak~ por re<;tJju
,",un Jl' cs-ti1 fecha. hl' acordado s::.:-ar a publica 
5A',~,<;¡" por primera. ,egunda ! terena \ a. ~ termino 
d\: n-inle dias. 1m bienes nue se: dmin, habi{'ndo~e 
~',nabdo, la pnmela subast.l, el dw 3 de scpucmbre, 
,; i;¡s onn: htora~; para la ~egl..;nda, el dw 2 de ocn,b:-c. 
a :a~ onn: hc>ra~. :' p;ml 1:1 t~Teer.l. el dla 4 dIO 
1\0\ lcmbre, a las unce hora", cr, !a Sala d~' AudienCias 
{~e este Juzgado. con !as pTe\ en\.'lOncs slgUlcntes: 

!'rimera.-Para la pnm!'ra subasta no $(' admitira 
ro~tura qu~' no cubra la fijada en la escritura. o sea, 
12 . .:'7.6.400 y 1.359.6% pt:~elas: la sc-gunda. el 7':1 
po; lOO de la primera. eH!ceir, 9.177.300 y L(!19.700 
pesl'ta~, ~ la lercera. sin ~uJ('ción a tipo. 

S~'gunda.-Los ltcitadorcs para tomar pane en la 
suha~ta, deberán consIgnar en la c.>enta pro\'lsiünal 
de e~tc Juzgado, número 4.,07 de! Banco Bilbao 
VI701\3.. ('n Gran \'ía. 12. el 1U por lOO de 1m 
e::mlid¡¡des anteriore<> para cada subasta, y par" la 
lac'.'fa. la fijada Cf! la se-gunda 

T!.'fC~'r:L-P0d~!"'. n<oimi<orno, panicipar en ella en 
c::didad de ceder el remate il un tercero, 

Cuana.-Los autos y la certIficación del Rrgistro a 
que se refiere la regia 4. a están de manifiesto en la 
Sccrelana del Juzgado, donde podrán ser ex.aminados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
dios)' que no tendrán derecho de exiglf ningun otro, 
y que las cargas y gravamenes anterion.'s, asi como los 
preferentes, si hubicre, al credito del actor, continua
rJn subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta)' queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Quima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacrrse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxta.-Si -por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señaladas, se llevará a efecto el siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora. 

Scptima,-EI presente edicto servirá de notificación 
a los demandados por la rebeldía y paradero descono
cido de los mismos_ 

Bienes objeto de subasta 

a) Vivienda derecha. tipo G, de la planta octava, 
o planta alta quinta, de la calle Mazustegui, de Bilbao. 

b) Panicipacíón indivisa del 6,76 por 100 del 
local dl"slÍnado a garaje de la calle Mazustegui, de 
Bilbao, 

,Dado e.n ,Bilbao a 4 de junio de 1991.-8 Magis
trado.:'Juez. 'Enrique Garcla Garda.-La Secreta
ria.-5,70b-A. 

* 
SI por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 

rudiera celebrarse la subasta en el día y hOrl:! scnala
dos, se- er:wndcra que se celebrara el sig;.¡iet>te día 
l,,'hil. J b mis!TIa hora, exeepH!ondo los s:íbados. 

B:~·r. que se saCil a sub:::SW y su valOl 

j ü,,,f:<l Maria C0ncepc;én Vd.:-z Sánchc7. M<1t!istr.ad"- 1

I 
Ju.:-z de Primera ln<olann<:! ¡:úmc,--c ' dI' BIlbao, 

Hago silher: Que en dicho Juzgado y COI"' el nume-

FH";(:;;' urt'ana.-Vivlenda, derccha Izqu;erd:i. 
ktra D. de la planta tercera, del Dorta! número l). de I 

la C.l!i{ Cneaga Goikoa, en Basauri. Viz-.:a;.-a. ln~l.:rita 
en e: Rcgiqro de la Propiedad numero 4, d~' los. d¡;o 
Hilhao. en d Ithro 246 de Basauri, ft)!io ¡53, finca 
numero ¡6.~81)-K Valorada en 11,720.000 pesetas 

D::j,. ;:'f! n:!bao ¡¡ 31 de wayo de 199; .-F.; Mdl':~
¡rajo·Jlle]. Fernando Grande Marlasca.-El ~{'ret¡¡
rio-J.í5::>·3. 

ro JO/1991 5::- tram!la proced¡mlt~nlO de JUlnO cJecu· I 
ti','G a inslancia de «Banco Zaragozan". Sociedad I 
.1,.nunima», contra don Fehpl' Pereda de la Parte ~ 
dona Mana Angeles Mediml VidaurnJ7aga. en el que I 
por fesoluClon de esta fecha se ha acordado sacar a 
puhllCa subasta, por primera ve1. y término de veinte I 
dtas. los hlenes que luego se- d1ran. srnallindos.e para I 
'l~.·.d ~C;0 del remate ter,ga, lu.gar en la.5ala de I 
,\udlcnna de este JU1g.'ldo, el dla 19 de octuare,;¡ las! 
diez horas. con la ... prevenCiones SlgUlenl('s' I 
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Pnm~r;:¡.-O!!e no s.~' admil!ran pO~l¡¡raS que 11(1 
cur::\J', las d,-,~ lé'"JC':f,lS p<lrh:S d2! ;:lvalu(1 

'\C"f'Lncb.-Q1l2los h::-itud,lrl"s pa~:' toma: p::ne en!J 
!>tINS1J ddwr.:m ,'on<,ignar pr::~ ia;ncr::t' en J:, ('Cicnt;, 
d{' {'~t,' LZf!ado. Cl' el «Banco dl' B¡JhJ~) Vil\.':;~a, 

'oncdad \lIon:ma,>, número 4.748. un,l clI',¡d,¡J 
iruai. PL'I lo ¡";1('no~ __ al 20 por lOO d,'] ,',IIC-:r Oe' iC)~ 
hl("lk~ (HIt ~ir\':m d.: t'pe). h¡¡C'll'nJC-\c' rnn',t:¡r d 
I1lml,-"c~ \ ani> del plOccd1micn10, sin eH\() rl'wü'>lto 
110 sCTrin udn:llid()~ hU an'pta:1do~c: e:lln':;; d~' Ó;!lél'{1 
t n nWl:liwo (' (hz·ques. 

Terc,r,L-Podrán paitlóp;,r eur. la cahdad d~' ceJ'2~ 
el 1"l;'"n1:1l\.' a t!.'rcero~ 

CUJ.rLl,-En toda~ las ~ub;¡sIa5. dt'~,k el ;:rnU:'-:Jo 
h3S,1:1 su e,:-lebrarion, pmjlán hact'"r,{' P"\tl,r~l~ por 
csenH' en pliq'o cnracio. hacclIdo el dej'''\tto ;:' (lU~' 
~(' h;¡ !1edlO r,:f('lI:r,~I;; antCriormente 

Los autos y la cenif¡canón registra! que ~llp!<" lOS 

t!lulus de plOpledad. estaran d::- mamfir~to n1 In 
SC{Tt>I~lli,:¡ de! Juzgado. donde podran s<:r cxaminadm, 
t'nlt'ndiendose qUE todo licitador acepta como ba~
t:m!c b lHt.!aclOn C1-.!,',¡ente ~ que la, earg,::¡~ ant~nürt'S 
\ JO\ prd,'n'nles. S) 10s hubiere, quedaran ~ub~lslCnlcs 
sin d(,slin~lrs ... ;1 su e\llIlción d prec:o de! rt'mall" ~ 
cntendcfil qu'; el fem¡>lanlc ¡o~ :lcepu y queda sub;{1· 
gJdú en la rc,ponsnhltdad de lo~ mlsmo~. 

Para el ~upu('sto de qut:' no hubl:.:rc postor.:s en Id. 
primera ~ubasta. se seflala para la cdehracion de una 
segunda. d di;¡ 11 de- no,·iembrc. a la~ dl!."l horas. 
~-rV1('n0ü o~, tipo d 75 por Ion del :.cnal;td(! para b 
primera subJsta, siendo de aphea,-ión las \.icma~ 

pre\-'{'neione~ de la primrra 
19ualmcnle y para el ca<.o de que tamp,'{'o hubic-re 

h{'llador~ en la srgunda subasta, se Sl<n;,b para la 
cclebración de una. tereenL el dia JO d-: din:mnre. a 
las diez horas, cuya '\ubasta se celebrará SIn slIjCción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar partl' 
t'n la misma. el 20 por 100 del tipo que si~vió de rose 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor ("\ causas ajenas al Juzgado no 
pmhera celebrarse la subasta en el dl<l Y hora sen¡¡la
dos, se entendera que se celebrara el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los ~baJos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, letra A, derecha, de 63,10 metros cua· 
drados, dd piso cuarto, de la casa señalada con el 
numero 13 de la calle Monte Izara, In<;cnta al lí~ 
bro 365, folio 220. finca 21.924, inscripcíón terrera. 

Valorada dicha finca en 7.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de junio de 1991,-La Magis-
trada-Juez, Maria Concepción Vé\cz Sánchcz.-EI 
Scrretario,-4.917-C 

CADlZ 

Edicto 

Dona Inmaculada Melero Claudio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
('¡iJiz, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguc-n autos de juicio eje-cutÍt'o número 18/1990, 
!>Cguídos a instancias del procurador senor Mcdlaldea 
Wandossell. en represcntacion de «Sogc!easing !ndus-
IriaL SOCIedad Anónima». contra EnriQue Manir,a 
dl' 5.alazar Dascunana.. en reclamación de can;;d;.¡d, ~i1 
Jo<. '1l!'2 por resolUCión de esta kch:i he acordado sacaT 
¡l .',',',ta en publICa suba~t .. por pnm':l¿~, ell su l'a.,o. 
segunda J \l'fl"era \ez, para d ~upurslO de que Wi 

!,úbIC1J p"~lO!e<,;;n i;, ¿'llenor. po~ lerminr· de', ':Inle 
dl.:l~ cad:.; una d(' elb.~. los bienc-s de- b cI.::s~' ) \'J.h)f 
q"e ¡[!c'gu ~ JIf.HI. ~i,.\ ;em.lU de tipo: U U:lpvnl' ue 12 
\'"lor;;ci"n p.:nc,a: para la prinwra: Ifb;:';8 Jd ~5 
por 100 para la se¡lUnda., y Sin ,>ujeUdl1 a tipO la 
tercera 

La~ ~ubas\as lendran lugar en la ~ala de Audlenoa 
de l~K JU7gado. ,,110 en la calle Drago. sm numero. en 
los a!Ws del fIlercado San José, a las doce- horas. con 
!o~ "¡bul .. nle" si.'nalarr:¡entos; 

Primer;:, Sl.lWSla: El dia 10 de s~'rli~'mbn' 0(> 1(1;,>1 
5".';lmda su::-:a~¡;¡·. El dm J(l de onu~r~ d': ~+I\ 
Tncera S,h2SlJ: U día JI C'" novlemhr[' dt' ¡<jQ!, 
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BaJo las sIguIentes condiciones: 

Pnmcra.-Pilra la pnme~a y segunda subastas no se 
adnlll!rán posturas que no cubran las dos I<:r..:::i.!S 
partes dd a~-aruo que les S¡TVe de {1J)o. pudH:ndose 
haú:r a (":tlidad de ceder el remate a un lercero. 

S~·g\lnJa.-LllS licitadores, para tomar parte en !a 
primer;] '! 'iLgunda "U basta .. dcb..:rán CO!lo;l¡;nar en ..:J 
JU/g;¡do o ~'~labl('Clmicnto dC'itinado al ,,;!\"cto ICal.:\. 

General de Ikpósllo<ó de la Dekr,aoón de Haci~'nda o 
CUCn1,l Pro\-iSlOnal de ConslgnaCloncs de este Ju<:
g..1do. abu::na en el Banco Btlbao Vil.caya. oflcma iO~. 
agencia -i7J. numero de cuenta 14822450-0). el 20 
por 100 por lo menos de! valor dI.': los bienes que 
5in a de tipo para la subasta, sin cuyo n.'qulSltO no 
seran admuidos. a excepción de! ejccutante si concu
rriere. En la tercera <o,ubasta el depóSitO consistirá en 
el :!O por !oo de! tipo fip.do para la ~cgunda. Dichas 
eanuJaues se dcvolverán a los liCItadores, salvo la 
que ~'orresponda al mejor postor, 

Tcrcera.-En las subastas. desde su anuncIO hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mcsa dd Juzgado, 
junto a aquel. importe de la con<o,IgnaC'Íón fijada en la 
comlicíón segunda. o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destmado al 
efecto. Los pliegos contendrán la aceptaóón expresa 
de las obligaciones señaladas en la condición 
siguiente. 

Cuarta.-las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes -si los hubiere- al crMito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

QuinIJ.-Los titulos de propiedad están de mani
ficsto en la Secretaría de este Juzgado, previnicndo!>e 
a los interesados que deben hallarse conf .. -,rme con tal 
circun<;.tancia, sin del'Cí'ho a exigir a ningunos otrOs.. 
Los referidos títulos de propiedad han sido suplidos. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble: Pi~ ubicado en edificio en la calle 
Tamarindos, número 15, con entrada por la calle 
Hibiscos, numero 9. es el piso numero 4- de construC
ción en la planta segunda. letra A, Dispone de una 
superficie construida de 211,4 melros cuadrados Eo'i 
anc.\O a este piso el trastero número 4 y dos plazas de 
gJraje en la planta de sótano con los mimo.:ros I y 2, 
Inserilo en el Registro de la Propiedad de Cádll 1, 
inscrita al tomo 869, libro 6}0, toho 169, fim:a 
numero 19.096 (ahora 6.453), Finca \talorada, a estos 
efeclos, en 32.00<1000 de pesetas. 

Dado en Cádil a !7 de junio de 1991.-La Magls
trada-luel, [nmaculada Melero Clnutlio -L~ Sen",!;!
na, Carmen Peco.: Rub!0.-3,i 72-3, 

CART..\GENA 

Don s"ntonio Gi! ~furtíne-¡. "1:!~istr;J.d<)-Jut:Z dd JU/.

gad .. , de Prlmcra Instam::ia e In~[~'lceJOn númefO ! 
,le- Clf1agena, 

Hag,) ~¡lhe~ QUI:." en ~'stt' JULg3tlO 'iC ~!guen autt)~ de 
~ui(:n .ie !TI~'n,)r t'llantia númrm 52',-!'" I Db .. *. <,('gu!do1 a 
l!l'i,mC:J J ... ' don Dieh'r Grulll\Ci'. Prl';iÍtk:1\<' ,1<: h 
Cc,f'¡lur:iJ.:¡d d", PropiC't:lf!0<; dd <"llticí» «B~::\.ii.tn'll>. 
fepn:s<.'ntado por el Procurador dO:l Joaquin 01 :<:p 
[>;Irfa, (;ontra lo,> hereuerps de don Willy Ch~¡;¡

now~ki. en reclamación de IJ-P.90:! pc~tas <.le princ
pal. m;':fe~ese. l!aSluS y ('osl;,!'i, l'~ cuy!) proccdimk'n!O 
~c :':'1 acurdado'satar a pubhca SUb¡hln_ lX'r primerJ, 
;cj!tl11':J y, en su CJ'i0, tercera "-Cl "1 fuere prethO ! 
!crm;no dc \i('inte dias, la tinca cmixlrg;-;da qu<, \\' 
rchci'Jna al final, s\'rial¡indcse pJra que tenp IUI!.Jr la 
prnncr1 suha'ila el dia 13 de sl.'ptit'mbre. las 'Ol\i.T 

!lt;r;¡\. por el pn .. "C1O d<, t~l~CIOn: pa~a 1.1 wgundJ_ el JtJ. 
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JlIl~do al:!lcrta en e! B:1I1co Bilbao Vizcaya, sucur<¡al 
.:n Rewa Vlcl0na. de Car1~gena, el 20 por 100 dd 
jlpO por el Que ~alc la su hasta, Los dalos con los Que 
,.(: llevad él. caJo d ll1¡!fCSO en la reti..'nda Ent¡Jad y 
cuenta corncn¡e ~on. DlgltO 17. número de c:\pe· 
diente 16,l,'¡I~. da\e- b31xaria IR02, 

"0 ~e Jd!1l1ur.tn f!UStuL1S que '10 cubr;¡n do~ 
! ~ercerlO~ del ;'P<l de ¡¡¡SaClOn, rehapdo en un 25 

PI" !(lf; ,'1] la ..,q~.Ufl'J:1 y la Icr{'era ~m sUJecIón J \IpO 
LI~ ',\lh'~\!:l\ ~;: c.:lcbraran "n la S.lla AlH.lI~·nCla de 

eslC JUlgadü. SitO en 1,) calk l.ngd Hrun:L :! L ¡('rU'fa 
planta. P:.tI;¡(lO d~ Ju~l1C!.l, Caru!;cna, y II)~ litulos dI! 
pr0piedJ.d no CO!1~!an_ cstando a lo Que resulta de !as 
,';.'rtIJiCOlcwncs dt" C<lrgJS que se encuenlran. aSI como 
los :lulO" de- man!l!esto en 'I,·crctana. debIendo los 
!i(!laJore\ conformar>(' con d!os, donde padran ser 
e~Jm!flados por !m intcre'iados" entendiendose que 
los adJuJKalarios los aceplan y se subrogan en las 
mismas. Sin que se dedique a su c:\tineión el precio 
dd n.'mate, 

Las posturas podran haeer!tC en ealldad de ceder el 
remate a un lacero. 

En todas las subastas, de:>de su anuncio hasta su 
celebración, podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, deposilándose en la Mesa del Juzgado, 
jumo al importe de lo consignado, el 50 por 100 o el 
rc<;.guardo de haberlo hecho efectivo en estableci
miento públicó destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en el 
aClo de la subasta. 

Descripción del bien 

Que al folio 177 vuelto del libro 86 de la segunda 
sección de este Registro apar\.'Cc la finca 6.589, cuya 
descripci6n, tomada de su inscripción pnmera, es 
como sIgue: Urbana número 1. Bajo comercial 
número I del edificio ~~C1ub Brasillana)), sito en el 
paraje de Clancgre, en la Manga del Mar Mt:nor, 
diputación del u-ntiscar. termino municipal de Carta
gena. Su superficic es de 159 metros 46 dl.':l'Ímetros 
cuadradm_ Linda: Por el frente. con accesos; por la 
df'r\Xha, cntmndo, con el local de transfi)rmadores; 
por !a e,>palda, con zona de actcsm a !as planlas de 
pl~0S. y pnr la izquit:rda, con jardines comunes. 
Cuota: 2,868 por Ion. Sil.'ndo d precio JI.': valoración 
de la finca d de 8,800.000 pesetas, 

Dado <:\1 Cartagena a 8 de !l1a)o de 199L-EI 
M.Jl!islrado-Juel. Antonio Gil ~laflmeL.-La Secreta
na Judici;:¡f - i.J20 .. D. 

CASTELLON 

[] senor lua de Primera InstanCia e [nstrueci(;n 
numero 6 de esl:t c:tp¡¡al. por proH'ido el? ("st;¡ f.:ch.l, 
di .. ·tado en j:.lle:o 'erh.aJ de ta!!J."> :lUlllero [,\)78/1987, 
ha Jcordadü <,[' Clt~ a Jon 'l.nUlnio Jc's~ FcrninJ.:.l 
Ramírez, actl'alm<.:nt~' en ignundü paLldcro. al act0 
Jd JUicio que ,('ncrj lugar d JIJ. 2l de n0V1em0re 
<1(' 199 ¡ ~lOla. de LJ~ diel tn.'int.l, anulJndme la 
~'I!':~'lO:1 del 1: d.:: -><-,plicmbn::,;¡ las d!a horas, C"!TI,, 
ImrlioJo. ;¡d\ !rti'.:nJo!c qul.' pudra :.hnglf c'scrito a 
este Ju¿g:~d() Jk¡;,¡nJo lo que estlm.: con~cnicnll' ~"1 ¡ 

'u c~efC:1'i<1 o p~'p;on,\ (jue le IT'pr('''e~t;:: :n e! ml'>"~,) 
("TI I;~\ f)n:d::.1~ de ,k~La!gt) qUL' lt!\-IL'fe 

y para qUf' ct'P<;¡e y ~11'~a ,le "H.)t,Iir:l(]Ón " r!l,;~:(',l 
.';1 i')!II1~l .11 :11',:'1,). e~pH.lo!.l rre".:~lll' ~'n ('.1';:(;1,)11 

: 3 dt: jL;r:-o J,~ : 9'/1 -~:l &c.-ct¡lfi3 jUdlc'iaL-';.I"~ !-c. 

D'.lhl \!Jr:,l P;!;!'· \!.HtHk·¡; C .. ·.,;H1l'~. :"-!J.IW1:-:.d.I-J,X¡ 
dd JU!~~~",l,; ('e l'r,mn;¡ ¡n~tJ;1Cia e ¡l1s~'uc[!t)n 

1um':'ro : ,~"';' ·:'Sl:dan. 

• ce uctubre, a las once horas, rt'h~j;ldo en un ~5 1 

por lOO. y la tercera, Sin sUJectón ¿¡ lIpO, para el dl;¡ , 
J¡ de- octubre. a las once. horas. 

!--!:lgo ~,'l:X:-: r,,",!' r"",dllciún rk c<,u I:'c~a h'c:w.LI ','0 
;-lf<_.",.:¡¡,:--;i',"'110 ;:~í{"_'131 de apP"'!Tl!\J r~",;u¡.!dll en d 
Jr'lC,l!o lJI d,' '..) ley Hipd::c'.}r;..) 'C;;,;;J;, .:n C\h' 
J01g;.l,je "al<) c:! !i,!lm::ro ~f¡¡/ll)Yl. J :n~l,móa ,1:: 
,;1 O1trrm';:,!I::\fIO (':,¡bu, S'K1ellad t :m!lad ... >,_ ~l.'p~T~,'n

¡.lelo p<.¡r i.l Pfl'c'urKlor:l, d.;: los Tnbun~t!<:') ,kilJ. ¡'Ibr 
'llblJJ:l k~!b,f). ;':!Ia la eJ~>c¡clOn del i~i,'n hl;-:"~t.:,',jdo 

Para tomar parte en ella deberan los IICltaoüfCS 
COlll>,gnarcn 1 .. cuenta corriente numero 3.046 de este 
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éll-;': ,>e ¡hr:i en g.a,·3n:la Jel crcdllO ~ue 0'),e:<t3 frente 
a J,]n DOfl1lflgO Rlpalie,> Ca,>t!llo, he .!,'ord:ldo ,>.I\:ar!o 
a b ,..-nta en pubhGl subasta. por tcrm,no d.: \cmte 
dla-;, i~JJu las ~lgl;1tnt.:s condit:1ones 

\'¿,,~ >;crvira dc !!p0 ti pactado Cf! h ~'<.'_r¡{ura de 
,·or._,:¡tw.:¡im ,k la hip'x'Cl, c'> Jet·ir. 0_' I 1-.. lJ}"'S ~'C~~'l~S" 

:-'c) _,C .JJ'Tllur:l rO<¡LI~] Jiguna (j':e ,"', .;~::"c¡or a 
':,~:'c~ ::po p.l;:¡;:Hio: \:n ,,-uanto a 1,1 )l·s'.wd.l ';·_!:"o.hU, al 
"5 por !i~O de! ln>mn. y \:n ~u ~J.''-'. '.::-, ,..:;wto J: la 
T :~C:~~~ ~ur:l~\J.. ~c aJmt!irj¡¡ SUl ~(~] __ ,;)r: :.. IIp<), Se 
dd"J:1 c,m~il~:1,;lf pn:vtJll1ente C';ri'<) _:l::-1H~ ,-, d ~O 
,'c'r !(.:) cid ti!)-=': en !;¡ !crc::r:J., l:;u.:1 q:.:,' :-, L .... ::;;,::1Ja. 
!.::l r,-i!" .• ~:': pcJr:i <:::d.:r~(' ;:¡ un lUCef'~·. 'e;, ~:;;:¡0S y la 
;,'rtlfi.::a~;úll rq.i.,ual t:,<tun lie n~<ln:l;~,:~' 'n ::, Snre
li!fia Jd Ju/gado, el r-:m::l\antc :l<.'C;;l;-:r:, ~(~;-::L) has
tJ!','; la ¡ílU!;¡l'lO;1 ,·:l.I~knte: la~ c'ar;:;;ls ,l-W.:non:s y 
¡)f¡.'!,'!d!'(.;~ <l ia hipoteca que 'iC ':jc~U;¡ ,;li,~darJn 

"u!-'\I\II::nlC<" enlL'ndicndu'ie que d n~:T'..l'::lr;:.-: las 
;J.C~pl.1 y se submg.J, .~ill desunar~;c a S¡J cxl¡n~'wn d 
pr::C\o del rema le. 

Lugar. Sala Audiencia de este lUEgaJo. ubicada en 
la planta segunda del Palacio de: lustlCia de esta 
e:l:JilaL 

Fet'has: Primela suba .. ta, el dia 13 d\! septiembre 
dc 1991; segunda .. ubasta, el Jia 17 de octubre de 
1991, y tercera subasta, el día 15 de noviembre 
de 1991. 

Bien objeto de subas:a 

Rústica, Una parcela de tlerra marjal sazón en este 
termino, partida de la Plana. comprcmiva do? RO 
brazas y un tereio de dos brazas., equivalentes a 3 
áreas 35 centiáreas. Lindante: Por el norte. Ro'>a 
Ripollés Castillo; sur. Angeles Rtpollés Castillo; este. 
camino de Serrada, y oeste, canal de riego Insaita al 
tomo 793, libro 83 del Registro de la Propiedad 
numero I de Ca .. tc!IÓn. sección primera, folí,) 124, 
tInca número 6,666, in:.cripción priml.'ra. 

Sin perjuicio de la que se !kve a caho en b finca 
i1ipotec;:;da, de no Sl"r hallado en eH..! eSle edicto 
servirá igualmente para notificación al deudur del 
trtple señalamiento del lugap,- día y hora para el 
remate. 

y para conoCt!TI¡ento del público en gener:l expido 
el p!'eSt"nte en t;J.qdlón al] de ¡unll) de 1·),'JJ.·-L:l 
Mm!lstrada-.Iuez. Maria PIlar Martlncz C~~a¡¡t;s.-EI 
s.:cre¡ano.-4. 9 32-(', 

ClUO--\O REAL 

Don F,'mando --\~:¡';ó:"'. C()~:edl'~. '}é;(,;:;¿ ;,.) ,-' ¡ JUl
g¡¡Ju de Pr¡¡nt:fa In~ta,lCla nun:ero : de' CíucaJ 
R..::¡¡ y su p¡¡r¡iJ,o, 

f-j".:e ,-ahcr: QUé <:n cste Ju,'gJJ,) \,~ ,. :,n-:t:ln ::;.U:,~S 
,i,: ",,';:"0 <:'l";::!l\O ,'()il d nl,mnO ~G5 1';,':', ':~'\!I!:d,) 
.1 ilhL:¡;:\.l" <le dU¡l E1o\ \btas Tru:.:¡nJ ·~;)n¡r;,-J\)n:.: 
\,1·~;i".l Fe;le! -\~;,;il.lf: t'rl el qu,''':, lL·"r,~-.::J,~ ,:':';'1; a 
;-u!'!:u <'Ub,:¡stil. por l:.'rffi'no de \';':;¡;,': ,Ll~ IO~ bi('n"" 
'l¡f'ilUd)!es emhan1a,¡"s al dcm;¡nJ:ld0. c:¡¡c 'nJS 3de
"I;!'': ">c ,k,>cnbcll. ~'on un prec0 \c!,u:1 ¡J~adón 
~;\.·-lC;\1. 

:::! ;·~mJ.lC t\'ndrj !ugJr t'n la Sal,¡ ,\uc;;, :-Ki:t d.: ~SL
.hl~·';;ld,) cJ.!k CJ:j:\alleros, numero! l. L:"~'!:'., :'b"u. 
"[1 la j{-,rma ~i¡;UIOH;':: 

¡;-¡ pfF11",~.1 ~\.w:,.,l;:¡, d d,,l 17 J.: \:;>p\l(I',(-,1'': lL: 

,""_'!. J L, JO,'", horas, pOI el p~'\';1 ; J .. ' 'a!:Jc :,\!l. 

E,j ~-:g¡,;nJa ~ub,\sta. ea~o d, n() J.:li':r ,:;,HJI(Jo 
~'''''url'~ l'n;;¡ pnmCr-l ni h;lb .... ro;c ;xJ:¡¡Ju ",Jjl"Ji'_:lcJ\ln 
\'ll '.khd.1 ;'orm,¡ por el d-:mJ.I1J.lJO. d <In 1-: lk 
"e;':tJ~.: ;!:. I'--¡<)L a ],.lS ¡)fh":': lwras, ~-.,r :: 1;;10 <1;: 
1.1,;,,_,);1 :\:ba¡;ld0 en un.2) :lor jl)ll 

~:r. ;,->r~:¡;1 st.bJ~¡.a, ~in !>uj-:c,O'1 .: [¡',''l_ ,t :1') ilU[n 

í"_'~¡;:';~s l"l !a ~':~ullda ni ~c p:Jhl ,'", ,l¡[;:glo a 
"¡-,, , 1.1 :1U;c1u"'annl; ¡J,~~ d J.'lO¡-. ,! .JI;> 1<.) de 

'\·:·,~~rc· l.k ]<)''1. a ].,~ v:<,:'(: hür;J~, 

pr-':l1CfO,-QU<! n,) ~e ,ldmlll~:ln pn<;\u,_!, t';'"¡ ~~i:'lCfJ 

~c~u'lda iub3stas q¡¡\: no .:ubran 1;.:5 d,~s iCfc<:ras 
_<C":.; ~U "po de li:;itaóón 
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S(g,llmío,~O Jl' jlara tomM parte en la primerJ o 
~c'g1.!nc1;, ,,'.:h:1<.1' tkberá cOll"ignarsc. pr~'viamL'nk. en 
I.J \k~a dd Jl¡i~)do. en la cuenta pro\lwm:,,t de 
,(lfl\I~¡~;¡(;"nc'~. ';n;¡ cantidad igualo superior <;¡ '::0 
pOI :~ 1(: ,j.;1 IIrle) de licitanón. . 

r.l:a (,);; ... ~ p,:nc e!1 terC'l"fa "uba"ta la ca!ltIJ .. J :l 

("<)r"ifll:T ~aa !guaLo :.upl'nor al ~O por 100 Jd ¡¡PO 

,,k li"i!;l~;o'l~'~. 
rc'TCI.'ro.,-Q:...c ¡a.,; "u bastas ~ cdebrJr';n ::-n l;.¡ l"urm,l 

de jll,ja:. .1 j,¡ ;~;.¡n.l, ,~i bíl.'n. ademas. hastó'. d día 
~"1l:1bd,¡ p;;,,;; ti remOlle podrán hacCfs.:- pUjas por 
~'~ento ~'n s"r.,c ':C:T;ldo. acompaúando rc<,guardu lÍe 
k'.hcr cl~':'l<J'JJ[) l;¡ ~()mignación a qu~' se !'cfil..!c d 
p..ir:·aro :H1:~'f,,)r o ('f('(\tlando el dqX)<,ltO sinlUl1an..::;,;
!l1el1t(' en :;; S':n, .. "lTla dd JUlgad('. 

Ctl~lru.~')'~c pnór:i licitarse en calid¡ld "k ceun e! 
remate i:l li:l tt"frero, cesión quc sólo podra hi:l(Tf<,C 
pn:\"la () <mul1;ine;¡m,'nlc a b consignación de! p!.:
oo. 

Quinto.-Quc a instancia del actor podran reSl.'T· 
\ élnl: !os ó('r>c's!tO\ de aquellos po.,tores Que havan 
tUOlerlü elOp0 de In subasta a fin de Que- si el pnmcr 
aJJudi~.!:;.lT'n no cumphese sus obligaóonr-s pueda 
¡¡probilf<',' ei n'mate a favor de los qUl' k sigan. Pl)f el 
r'<rdcn de ~us rC">pITlÍvas poslUras. 

SC\to.-Quc: im t¡lUlos de proplcdad. supiidos r>N 
eerlificac'i,lf\ re¡:iMra!. eslarári de manifiesto ("n la 
SL'cretilri;¡ de c<;te Ju;rgado. debIendo confirmarse con 
ellas las h..::¡;.:e~·,. qU{' no tendrán derecho o exija!'! 
nmglln 01:-,1. 

St'plim().~Qw:, asimismo. estarán los aUlm de 
m:lnifit'"to en Secretaria. 

OCIa\·o.-Que las cargas ant("riores )' las preferent(";, 
si j;IS humen:, al crcuÍ\o de autos continuarán suhsls, 
tiendo \. sm .:-.:mcelar. entcndlJ.~ndosc que el n:m;¡l;:¡nte 
!;:¡s acepta y qwda subrogado en la responsabilidad de 
las misma", sin destmarse a s.u extmción el pn."Cio del 
rcmatc. 

Los bi('ncs que se subastan y su precio son los 
s.igulentes: 

Urbanl.-C~S."l sita en Bolaños de Calatrava. calle 
Comendador Girón, número 2, compuesta de piso 
bajo y dmar<:.. con una superficie de 155 metros, 
inscrit,l al :omo 3 ¡ 1, libro 46, tolio 172, finca 4.1'132. 
Yaioradol en 5.000.000 de pesetas. 

l'rbana.-P.¡rccJa número 2. Sita en Almagro. ("Il su 
calle E de nueva creación, con una superficie de 240 
metros cuadnldos, Inscrita allorno 314, libro 83. folio 
31, finca 75<}4. Ohra nueva: Dentro del pcnmetro de 
esta fincil se e<;tá construyendo vivienda unifamiliar 
de 181 mctrcs SO dl'cimetros cuadrados. teniendo una 
st!p<:rflcic t.Hi¡ de 150,32 y el resto se destma a 
prdincs. \. alOfJda en 8.000.000 de pesetas. 

Dado cn CIUdad Real a 18 de junio de IvQI.-EI 
Sü:rd.no. Fl'maado Arngñn CorredoL-3. 1 50-3. 

ELCHE 

Edictos 

Don Ramón F ... rnándC'z de Tírw y Sampcr, Magis
tra!o-JuCl dd Juzgado de Primera Instancia 
ntinli.'fO 4 de los de Elche)' su panido, 

Hago !lab\'r: Que en este Juzgado de 011 ('argo 
rxnd~'n au!Os dc proc.:dlmi('nto judicial sumario del 
aniculo 13! dt' la Ley Hipotecaria. se-guidos baJO el 
numero 30/1941, a instancias de! Procurador senor 
Tormo Rf)dena~. en nombrc y representanón de 
{,Banl'O Esp;moi de Credito. Sociedad Anónima¡), 
(ontra don José A. Pt'rel Garcia ) dona Mana 
Dolrlfes FerNindez Lardín, para hacer ('f{'.:-li\o un 
crfdilo hipotecarlo en cuantía de 12.784.140 pc-SdilS. 
en l{l~ n13i;:~, por J'lrovidcncia del día de la kcha. he 
acordado sacar a la venta en publica sub;¡sta. por 
primera vel., termmo de ve-inte días y por e! pren(1 
espcC!alnW!'1H' (";1Ípu!ado en la escritura de const:tu
ción dI,' hIpoteca. la finca Que luego se dirá. 

Para el aclO de la subasta. que tendrá lugar en la 
Sal;¡ AUOlen(l.-J de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, segunda planta (plaza R('yes Católicos. sin 
número, de esta ciudad), se ha señalado el dia I S de 
septIembre próximo, a las once horas.. bajo las condl-
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(:,'11,', qu~' a conlím:aClOn <.(' i¡;ul',:¡¡n, y a la \':1. ; 

'1";;-:1 d CI~O de (Jue no hu\lwre ¡m~¡D1e~ ~'¡¡ dl:h;:¡ 
<'i.Úa~L1. <,c ~enala I:t segunda. l'\m i;:<, nH~ma~ ~'Gndl
ci, ;il'\' ,1,' la ;¡nH:rior \ la rebaia del ~j por liJO ~'.lbl( 

.n;¡'t;o. ~d;IJ.ináosé para clio e! ula 21 d..: o(tubre 
pr('\,:I~~n .1 !h once horas. ! para el Ch\) ,k que 
l;ln'pl''-"l¡ hubiera f'{'\l~Jfl:\_ <;t ~':l1ala I~l t<.:k(.'¡:'. ~m 
" •. ¡úmn ¡, tipo. p;ua d J!;:¡ 2: J.: nü\u:-fllbn; plO\Jmo 
:1 b~ on~'C bllra~. 

t ·ondluonl·;' de 1.:1 sub.l.~ta 

Pf!nKfil.-Para lomar parte e1l la "uba~la dt·ber;Jn 
l(\~ 11(' lt;.¡dc)rc~ (,w: cone u rr.! n a ella c<.'.D\\gn.lr- previa· 
n;('nté' ('n la 1\.'10<1 dd .1u/pdú o t'~¡;¡blcumi('nlO 

dl'\IIf1;ldo al di:clO una e;¡nl1daJ igual, por lo meno~. 
al :'0 por 100 en efectivo met"l!eo dd \;¡Ior que sin'a 
de' tlpé! para la suba\ta. sin ru~o requis!lo no ~cran 
adnlllldo~. dcvol\'lcnuosC' dKha~ t'on,,¡gnacione\ 3('\0 

l'llnllOUO del remate. e,,~epto la que corresponda a 10<' 

mqurt"s pOS!OH'S, que se fC,>en'aran en depo~!lo como 
gar~nlla dd cumplimIento de la oh!tganon y, ea su 
C¡]"[l. {'omo pnn~ dd prl..'\:io de la venta, puJiendo 
hac('r\~ pOSlUras por escrito en phego cerrade;. d('po~i. 
tando l·n In r-k!ñl del JU/gado. junto a aqud. el 
!Jnpnrtc de la cons¡gnacú:'m, lo,> CU;\lI.'S:<O.t'" nmscf\'arán 
n:rHldol. y saan ahlertos en el acto de! [t·matc. 
~url!l'ndo los mismos di."Ctos que las posturas que sc 
l"Ci:ll1lTn en dichl<><lcto. 

~q;unda.-s..'f\ irri de tipo para la suh."l\ow el p:lctado 
en l;¡ l'~.:-r!tura de ronstitucion de hipoteca, no admi-
1h.'ndo"!." po<;tura algun;1 que sea mfrnor a dICho tlpO 

rlTccra.~Los auto\)" certificacían a que se rdil're la 
r,'gl;¡ cuarti:l del invocado precepto legal e~l<ln de 
m:mdie<;.w en la Secretaria de este JUlgado; QUlC ~e 

enlendcra Que todo licitador an'pla C0m\J bdswnle la 
tilllla,·ión. y que las cargas o gnl\amencs anlerlOfCS y 
los prcfercnle!\.. si los huhícre. ;¡I cr¿-duo dd actor 
.:-ontinuar:in subsistente<;. ('ntt'ndiéndm,,," que d n:ma
ti:lnte los aceptn )' queda subrogado en la re\ponsabili
\.1.1d de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prc.:-io dd H'male.' Que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

La finca espeóalmenll: hipotecada y que a .:-onlÍ
nuación se de'SCribc ha SIdo ta.~da a cfn'IOS de 
~uba~la en la suma que SI! dira. 

Descripeión de la finca 

Trozo de tierra situado en este termino municipal, 
partido dc Val verde Bajo. delimitado por una línea de 
("iprcsc\, Tiene t'ahida aproümada de 24 arcas 2J 
cet'ÚiiÍreils. equiyalentes a 2 tahlillas 4 nctavas II 
nafas. Dentro d(' dicha cabida se incluye un altx:rgue 
rural o chalé. que se eompone de planta baja sola
!lH'nte, (JUl' tiene una superfió(' aproxuYlada de 130 
metros cuadrados. Linda el conjunto: Por el norte. 
t'on camino; por el sur, con camino particular d~' la 
finca; por d este, con finca de Benigno Garcia de! 
Pozo, y por el oeste, con resto de linea de donde ésta 
se segregÓ. 

III!>crita al lomo l J 16, libro 643 dd Ayuntamiento 
de Santa Maria, folio 37 vuelto, fincol numero 43.5&4, 
ms.cripeión tercera. 

"alorada en 30.300.000 peseta1.. 

Dado en Elche a 22 de m3\O d.: 1991.-[! Magis
trado-Juez, Ramón Fermindez'de Tirso ~ Samper.-EI 
Scndario.-4.931-C. 

* 
El Maglstrado-JuC'z accidental del JuzgadO de Pnmera 

ln\wnóa numero :: de Elche, 

Ha{'t' sahcr; Que en e\te JU/gado se trJmila JUIl'lO 
e¡erU11VO con el numcro 332í¡QQü. a tnstanna de 
~~Baneo dd Com':foo. SoCIedad Anonlma», ~'ontra 

don Manuel (Jonnilc7 Mas ~ en eJc~'unon de SCnll"ll
na dICtada en dlos se anunn<l la \'enta en puhlica 
subasta, por término dc veinte días, de- los bienC's 
Inmuebles embargados al demandado. que han Sido 
tasados periCialmente en la cantidlld d(' 6.000.000 de 
pesetas. Cuyo remate lendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, SilO en la plaza de Reyes 
Católicos, en la forma siguiente: 

En pnmera s.ubasta, el dla 16 de octubre próximo 
) hora de las once treinta, por el típo de tasacion. 
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En ~nWllJa sUP:Jst;¡. caso de nü quedar rcm:llado!. 
:l\' hi"!l~" .. n la prírnaa. nlll rdmja d~·i 25 por !(){¡ dd 
:;¡.,. d dia l~ dt, nO\'lcn:bre pro\imo ) 'loro dl' 13\ 
or.,",' IrClBta 

'l: l'n tc-r"era suh;I~la. SI no se rematara en mr:guna 
dl' b~ :Jntniores, el día 1 () de dlC"lcmbrc prU\inlO. a las 
,l!i(~' l¡,'in:;~, sin suj(eiLlIl a tipo. pl'fü (011 b~ dl,'ll",b 

('nndídonc, J.: I;¡ s("gunda. 

Sl' ;:¡ena\(': Que no se adrnlln:l pll~tura. en pml1,'Ta 
ni (·n ,>('gundo subasta. que no cubran las dos tcr{yra" 
p:lfk~ d~' los lipt.}S de licitacitl.n; que para lomar parte 
dC'bcr;in cons¡grwL pre\'iamenk, Jos !i.:-ilaJ.)rc~ en la 
!\k..a del Juzgado o en d estabknmi.:ntu d~\lgl1ado a 
t;;1 ck~-10 una l'anl!dad igualo superior al ::::0 por J 00 
de ¡os n'~I)l'ctl\'OS tipos dt, Ilciwclon; que !a~ suha,>¡ .. ~ 
se ldeb!~lran en forma de pujas a la Ibn3. si hl~'n. 
¡¡d..:hlas. hasta d dia señalado pua el remate poJnlO 
hacer..<' posturas por l'M:ri\o en sobre u:rrado. que 
pudra !lCi!:lfSC en calidad dt' ceder a un tercero. Cl'SlOn 
qll(' ~o!o p..,dra hacerse previd o slmultancam,'n\e a la 
Cü11'>lgtwnon de! precio; qtíe a instanCIa del actor 
pndran rescr\'ur!>l' los depó~itos de aqudlos pO~lOrC'S 
qU(' ha\an cubierto d tipo de subasta ~ lo ;¡dmllan. a 
ekclos'd~' qUt' si el primcr adjudicatario no .:-umphese 
Sll~ onhgi:lC10nes. pueda aprobarse el remate a fa\"or de 
1m que le sigan. por d orden de su~ rtspccti~as 
posturas; ljue los titulos de propicdad. suplidos por 
t"i.,rtifll'aóo:1 registral, e<;tarjn de manifi<.:~10 en !a 
S,-'oTt,lIía de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ello,> los lieilJdores. qU(' no tendran d~'lcrho a C':\lglr 
fllnl!UnOS Olros; que. asimJsmo, estarán d(· mandieslO 
l()~ ~utos, :. que las cargas anteriores y las prckrentes. 
si liI~ hubiere. al crédito del a(·tor conltntl3rán subs!s
It'l1h's \' sin cancelar. entendiendosc Que el rematante 
las acepta )' queda suhrQgauo en la r('spuns"bilid"d dc 
la,> mismas. sin d\!stina~e a su extinción d precIO del 
remate . 

Las fincas objeto de lícitación son las sigUientes: 

1. Vi\'Íenda dt' la sexta planta alta o átiw a la 
itquil'rda dd edificio mirando a t'~te desde la ea!le 
!"u(>~lra Senora de la Esperanza. con acú'w por 
medio de, e~cakra y asccnsor ('omune"i por el portal 
sltunJo en la caHe Nuestra Señora de la EsperanJ:a, 
número 7. Es del tipo K, con una superficie cons.
truida de 91 mctro5. 4~ decímetros cuadrados. Inl-Crita 
al folio IZó, libro 377 de Cre\'lllcntt', finca numero 
14.846. 

2. Vi\ienda en la quinta planta alta a la ízquíerda 
del edificio mirando dl..'Sde la calle KueMra Señora de 
la Esperanza, con acceso' por medio de e!>Catcras y 
ascensor comunes por el ponal Situado en la calle 
Nuestra Senora de la Esperanza. número 7, es del tipo 
F, con una supt'rlicie construida de I J2 metroS 36 
dl'dmetros cuadrados. ins..TÍta al folio In. iihro 377 
de Crc"illente, tomo 1.217. tinca numero 24.836, 
inscripcíón 1{'¡"('era. 

Los dos piws anteriormente descritos forman entre 
sí una sola vivienda, sita en Cre,,¡lIente, calle Nu(";tra 
Senara de la Esperanza, número 9. quinta planta 
dere{"ha. 
Valora~s en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 19 dl' junio de 1991.-8 Magis
traJu-JuC/:.-EJ Secrctario.-4.938-C 

EL EJIDO 

EdiCto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución del 
día de la fecha, dIctada en los aut()~ de procedImIento 
judIcial sumario de! articulo !3! de la ,Le) ¡'{¡poteea· 
ria numero 420/1990, promovido por el Procurador 
don Jose Juan Alcoba López, en rcpresentanun de la 
Entidad Banco B1lbao Vizc3va, ~ saca a pública 
subasta por la!' veces que dirán y tcrmmo ue veinte 
djas cada una de eHas, la" fincas especialmente 
hlpotccadas por la Sociedad «('respo flowcrs. Socie
dad AnÓnima» que al flllal dt' este edicto se IdentJfi
can. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez, el próxImo día 26 de 
~pticmbrc. a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que es el 
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de 135.000.000 de pesetas para las tincas descritas en 
!o~ apartados A.. R e y o, y 100,000.000 de pesetas, 
para la finca descrita en el apanado E. no concu
rriendo postores. se senala por segunda vez el día 25 
de octubre. con el tipo de ta~ación de! 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, \e 

señala por tercera VeT.. el dia !5 de noviembre, sin 
sujeCIón a tipo, cckbrandose. en su caso, estas dos 
ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primcra,-No se admitirá postura alguna que sea 
infenor a la!. cantidades anlcriormenle f('scnadas. que 
son los tipos pactados en la mencionada c\Critura. en 
cuanto a la St.'gunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso. en cuanto a [a tercera subasta. se 
admi¡irjn sin sujeción a tipo, 

Sl'gunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actara, 
en tndos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depóSItos. todos los demas 
postores, sin excepción, deberán acampanar res
guardo de haberla hecho en el estableó miento desti· 
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por tOO del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a eHo, para tomar 
parte l'n las mismas. 

Tereera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebmción de la subasta de 
que se trate, debiendo acompañar resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
l'ntendcrá que todo licitador accpta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuaran subsistentes. entenditndose que el rema
tante los acepta y qUI.-da subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Quinta.-Se previene que' en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepla las obligaciones 
antes exprcsadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitir.i la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
exprcsa de esas obligaciones. . 

S..::xta.-Sin perjuícío de la que se lleve a cabo en las 
fincas hipotecadas conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no ser hal!ado en 
ella este edicto sen'ira igualmente para notificación a 
la Enudad deudora del triple señalamiento, del lugar, 
dio. y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

\} RUslica.-Suerte de tIerra cn el paraje de la 
Cumbre, campo y término de El Ejido: de \:abida 10 
hl'clJH'as ¡ área 6 centitircas, que linda; Norte y este. 
la SAT: sur. parcelas 13 y 14, Y oeste, Agustin 
Gonz;ikz Mozo: además, al norte, <¡ur y este. con las 
parcelas .4 y 8. Está formada por las parcelas 1, 2. 3, 
S. 6. 7. 9. 10. I !. !2 Y 12 bis del plano de parcelación. 

Registro: Tomo 1.482 del libro 639 de El Ejido, 
foho· 121, finca número 51-516. inscnpción segunda. 

R) Ruslica.-En el paraje de la Cumbre, campo y 
termino d{' El Ejido, scnalada en el plano de parcela· 
rinn \.'1m d numero 4: de cabida I hectárea I ccnlÍá· 
rea. lindn: Norte. parcela 2: sur, María Paz de Vicente 
;-'¡lUlel: l"'5.te. finca de la SAT 18.210, y oeste, ~1a.rga
rlla Ga!jn Fcrnandcz. 

RegIstro: Pendiente de inscripción. 
(') Rtisllcl.-En el paraje de la Cumbre, campo y 

lérmmo de El EjIdo. <;eñillada en el plano de parcd.l
('ión como la parcela numero 8; de cabida! hcctarea 
j centiárea. Lindu; Nortc, parcela 6; sur. parcela 10; 
e'>te. SAT 18.:::10. 'f oeste. parcda 7 

Registro: Pendiente de mscripción. 

Dicha~ tres fincas descntas tienen \ incubdo for
m:lndo parte integrante e inseparable jc las mismas: 

1 hectárea de terreno al nOrte de la,> mismas. donde 
se encuentran los servicios auxiliares de la cxplota~ 
rión que se ditá: Dos balsas, con caseta de almacén y 
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otro~ uh . .-nsilios. en igual paraje de la Cumbre. campo I 
y terminO de El EjIdo. que hnda: Norte 'f este, AgustlO ' 
Gonzálcz: sur. «Crespo Rowers.. Sociedad Anónimu», 
y oeste, camJ.no de servidumbre. 

12 partiCIpaciones de un total de :!.880. que equin. 
Icn a veintJocho horas de agua en tanda de tremla 
días en la SAT numero 5.885. denominada {(las 
ChoZilS», con domKdio en calle Diego de .-\lmagro. 
15. Santo Domingo-El Ejido, cuya acta de constltu· 
ción es de fecha 17 de diciembre de 1984. fnscrita en 
el libro de inscr.1PCioncs de! Registro General dt'" I 
la SAT al folio 1, hOJa 5.885. en el folio S5 del 
tomo 30, 

D) bplotacwn agrícola.-El conjunto de las fincas 
de~crnas y lo vinculado a las mismas constituye una 
explolacion agrícolu de distintas variedades de flores. 

E) SecanO.~Secano procedente de la conocida por 
d nombre de «La Cumbre», paraje Chozas de 
Redondo. La Manna. cerca del puesto nuevo y otros 
l'n el término de El Ejido; de cabida 20.826 metros 
cuadrados. Sobre la misma se construye una nave 
agrieoa de estructura metálica que se compone de 
una nave en planta baja de 1.600 metros cuadrados; 
planta alta con un comedor de 77 metros cuadrados; 
una vivienda de 109 metros cuadrados y las oficinas 
de 40 metros cuadrados. En total en planta alta hay 
construidos 226 metros cuadrados. La superficie total 
construida de la nave es de 2.262 metros cuadrados. 
La dírcrcncia entre la superficie construida y la de la 
parcela esta destinada a ensanche. 

Registro: Folio 203 del libro 611 de El Ejido, finca 
49.480. 

Dado en El Ejido a 14 de j¡mío de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.1 57·3. 

GANDIA 

Edicto 

Dona Inmaculada Vacas Hermída. Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en los autos de menor cuantía 
121;1987, Que se tramitan en este Juzgado a instan
cias de don Miguel Torre Gálvez, contra don Manucl 
Calabuig ;-"¡cgrc y otros. por providencia de hoy, he 
acordado sacar a publica subasta los siguientes bienes: 

Vivienda en planta baja de 87,57 metros cuadrados, 
SIta en Castellón dc Rugat, calle March. sín numero. 
Inscriw al tomo 434, folio 59, finca 3.618, tasada en 
6.000.000 dc ¡x'setas. 

32 arcas 24 centiáreas de secano en la partida Tosal 
de Castellon de Ruga!. Inscríta al tomo 130, lolio 53, 
finca 1.037, tasada en 581.000 pesetas. 

Un tercio dd solar de 443 metros cuadrados. en 
tCdnino ue Custellón de Rugat, partida V. Remedio, 
sin nlimero. Inscnta al tomo SS!, folio 15. finca 
3.692. tasada en 1.900.000 peselas.. 

Dos hanegadas y media de secano en termino de 
Castd!ón de Ruga!. partida Tosa!. Inscrita al tomo 
510. follo 49, finca 4.024. tasada en 375.000 pesetas. 

58 ;lreas 17 centiárcas de secano en término de 
Caste!!t'm de Rugar. partIda afm. Imcnta al tomo 
(¡Ol), tolio 69. finca 6.324, tasada en 1.048.000 pesetas. 

El al10 del remate tendrá lugar en la Sala AudJt~ncia 
de l'~t ... Juzgado el día 30 de septiembre, a jas once 
horas. y ~erán condiciones las ~iguientes; Lo~ tipOS dI." 
suhJ~Ja por los que sajen los antc~ descritos blCncs 
son los mdiC3dos en la anterior rcl3ción de cu}as 
canl1dal1cs I()~ llcitadores t¡ue quieran tomar parte en 
la Ini~ma deberán consIgnar preVlaml'nte el 20 por 
100 de dicho" tIpO'> l'n la cuenta 437800001501:!IX7 
abicna a nombre de este Juzgado de Pnmera Instan
tIa número 2 de Gandía en d 1740 Banco Bilbao 
VIEcaya, a oticinu SHa en la calle' Mayor. 75. y no se 
admitmin posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dichQS tipos. 

los titulos de proplCdad han sido suplidos con 
1:cni!ic3ción del Regi~tro por lo que s(' enllende que 
todo Iit'itador los acepta como bastantes sin que tenga 
derecho a reclamar ningún otro. y que las cargas 
antenore~ y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
sub5islente~ por 10 que se enttende que todo licitador 
las acepta y queda subrogado ~'n su cumplimiento. sin 
deSImane a su nuncion el precio dd remate. 
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Para el caso de no concurrir po"tores a la pnmera 
~ubasta. se acuerda la celebración de una segunda con 
la rebaja del 25 por 100 de w avaluo, para el día JO 
de octubre. a la misma hora, lugar y condielOfles que 
la primera. 

En el caso de no concurnr postores tampoco a la 
~l'gunda subasta. se acuerda la cclebracion de una 
tercera. sin sujeclOn a ¡¡po. para el dia 29 de nOVIem
bre. a la misma hora, lugar y condiciones que I.1s 
antenOfC'S. 

Gandia. 10 de juniO de l'N!.-la MagIstrada-Juez. 
Inmaculada Vacas Hcrmida.-EI Secfetano.-3.16:!-J. 

GI10N 

Edicto 

El ilustrisimo senor don Jose Luis Casero Alonso. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 2 de Gijón. 

Hago saber; Que en virtud dc lo acordado en autos 
de menor cuantía seguidos en estc Juzgado con el 
número SO;1989. a instancia de «internacional 
Alonso. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador scnor Morilla Munlz. contra dndustrias 
Grifoll. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Diaz Rodríguez, por medio del 
presente se anuncian públicas subastas. por veinte 
días, de los bienes que Se dirán. Las subastas tendrán 
Jugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en los 
dias y horas siguientes: 

Primera subasta: Día JI dcjulio de 1991, a las dlu 
horas. 

Segunda subasta: Día 4 de :)('pliembre dc J99 1, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: Dio. 4 de octubre de 1991, a !as 
diez horas. 

La segunda subasta y, en su caso. la tcrcer¡}. se 
cdebrarán en el supuesto de que las anteriores resulta
n.:n desiertas, Para dichas subaslas regirán las siguien
tes condit'Íoncs: 

Primcra.-SerV!rá de tipo para la pnmerd subasta el 
precio del avalúo QUl' se indicará; para la segunda d 
que resultare de rebajar el anterior en un 25 por lOO, 
no admitiéndose en ambas subastas posturas que no 
cubran las dos tercems partt'S del tipo respectivo. y la 
terccra subasta lo será Sin SUjeción a tipo, aunqut: 
tenIendo en cuenta Jo díspue;,to en d articulo 1.506 d;.> 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas. dc~de d anunclO 
hasta la celebración, podnin hacers;.> poslüras por 
escrito en pliego cerrado, depo~it:H1'-ÍC} en !:l c¡¡en;;;. ,k 
t'om.ignaciont'S del Juzgado, Junto a al/ud. el Importe 
dc la consignacion a que se refiere el párrafo siguIente. 

Tercem.-Para tomar parte en las subastas deber::n 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta de 
consignaCIOnes del JUlgaJo. ablcrta en el B;¡llco 
Bilbao Vizcaya. oficina prmcipal de Cijon. numero d;; 
cuenta 1~S5. una cantIdad Igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo respectno. eAcepto para I;¡ tercer;]. 
que sera el 20 por 100 dd tipo anunciado para la 
segunda subllstU. 

Cuarta.-L.ls posturas poJran hacerse a calÍc];¡d Je 
cedn el remate a un tercero. 

Bienes objeto de sub;¡~ta 

Una parrilla VIbrante de de~jÓ¡ldc de caja. de uno 
milimelro~ de ancht) litll de entrada y Jc ::;00 
kilogramos de fuer-lil centrífuga maxlma 

Tres parn!!;¡s \'ihranll'~ dcsal'enantes, de Ui50 
ll1ilimetro~ de longitud. 800 milimetros de :lncho y 
JOO miJimclfos de alto. 

Un transponadord:: banda. \ncho 500 mllill,etro~, 
longitud -1.500 milimetros. 

Un camino de galetas accionada~ de 1.500 mdmlc
trm de longitud. 

un elevador nellm.itit·ü medlJnte cihndro de doble 
efecl0. 

Dieciséis metro,> de camino de g:¡letas de de libre. 
en tramo~ de diferentes mcdidas. 

Dos elevadores de caja. 
Un elemento giratono de caj3s. 
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t . n putnlC hgefo para m:Jncjo de cajas. 
Dos whas de aJmilcC1~amlento de arena. de una 

caJ1..1cldad apro.ximada de ! metro cúbico. 
Un sis!ema doble de dl'splanmicmo de carros en 

senl!do j0ngiludinaL 
Ln empujador mediante tilindro Ileumaliro d<.' 

doble efecto. 
Dos carros tr;;¡nsfer p:¡r;.\ movimiento trans\,-ersaL 
l'n camino de ga!c-tas intermedio. 
l'n armario de mando. para todos los clemt'ntos 

antcriore~ 

Un molino intensivo de rulos de eje vertical. 
POtencia: 100 ev. 

t:n Je~tcrf0nador sobre- b;:¡nda lipo ASa, mode. 
lo 50(!. 

L'n enfriador de arena co" capacidad mjx:ima de 40 
lOnd;¡dasíhora. . 

Dos maquinas de moldeo automática>;. neumjtica~, 
tipo CT·3. 

Cíen c;:¡jas de moldeo p."lra fundición. con dimen
sione.:; de :00 x 5~O)o'. 160/160 milímetros. 

lO Ik1 granalladonl marca I<Aljm~, modelo Regina-D, 
de \re~ turbma\ con filtro de <lspiraclón y cadena de 
.¡rr<!stre. 

Lna disparadora de macho~ modelo S-25/CF-SC de 
la C.l::.a (Loramendl», 

Do\ compre::.ores K-\BC», modelo CrepcUe, de 
50 C\', con arrancador y caldenn numero 
LCLl341-l70P-137ó6::!9P. 

Uos rnaquinas dc moh,k-o "DOlamev), modele 
FKT !D8, 

Dos maqu¡na~ de moldl'o «Castan», APM F-OO, 
númcro 176/76173. 

Dos maquinas de moldeo «Castan», APM F.2I1. 
lJn;1 cizalla marca «Ajiah), número 72.807, de 

IS CV. 
Una cizalla marca «Roan», de 2 metros. 
Un taladro marca «Foradia GRI75», con brazo de 
metro, altura máxima de 0,7 metros. 
Una carretilla elevadora marca «Linde H20». equi

pada con mástil portahorquiUas y horquUlas, 
Una rectificadora «General Mecánica», de 500 

milímetros de carrera, nümero 1.818. 
Una prensa excéntrica -«RIBA», de 125 toneladas y 

cojín neumático. 
Una prensa excéntrica «RIB.A.», de 80 toneladas y 

cojin neumático. 
ti n tomo «.PR» de bancada, 2.000 milímetros y 

plato ~1.200 mílimetros. 
. Nueve máquinas de soldar, con las siguíentes 
identificaciones: 

Modelo Delta 8, número 60.750, 3 x 380/25 kVA. 
Modelo Resistal 3PN 20, número 20.903/20 kVA. 
Dos maquinas para soldar por puntos. 
Una máquina «Resista! SI'», número 15.580 de 

7 kVA. 
Una máquina sin placa de identificación. 
Tres máquinas de la serie «Resista!» SP7 7 kV A. 

Valoración 16.365.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 19 de junio de 1991.-EI Magis.
trado-Juez, José Luis Casero Alonso.-El Secreta· 
rio.-3,169-3, 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Ha,e- sabr:r: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedImIento número 1.061/1990. a ins.tancia del 
Banco H1potecario de España, contra don Antonio 
Teme! Pérez y doña Encamación Merino \'íkhez 
ilcordóndmc sacar a pública subasta el bien Que ~ 
dl'<;{Tltx. la que tendrá Jugar en la Saja Aud1encia de 
este Juzgado: 

Primera subasta. el dia 17 de septiembre de 1991 v 
hora d ... las. diez de la mana na. por el tipo de tasacióri". 

Segunda subasta. el dia IS de octubre de 1991 y 
hora de las ~Iez de la mañana, con rebaja de 25 
por 100 del tipO de tasación. 

Terrera subasta, el día 11 de no\'iembre de 1991 v 
h{lra de 13::' diez de la mañana, sin sujeción a tipo . 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debera 
con$ignar~c i."n la Mesa del JuzgadJ o rstablecimiento 
a; efecto el 20 por 100 del tipo de ¡iCltación, para la 
primt:r~ y segunda Ut' las sl.lbasta~ y para la terrera, 
del uro que sirvió para la segunda. 

Segund¡t.-No se admitirán posturas que no cubran 
la:. dos terceras partcs de! tipo de hótación, las que 
¡.wddn ef~"(;ll..iars(· ~·n !>obre cerr.ldc depo,ítadm en 
Secretaria antes de! remate y prevlil consignación 
correspondIente. 

Tercera.-[I remate podrá haccf!<';'· c-n cabead de 
ced..:r a un tercero, dl"nlro de Jo~ ocho djas sigulentc~, 
conslgnándosc pre\ l:! o s!muJtáneamcnt~' rl pn:Clo del 
remate. 

Cuarta,-los aulos y certificación dd Registro de la 
PropH:-dad están d", manifiesto en Secretaría. donde 
podran ser exammados: entcndicndose Que todo Iin
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cre
dito del actor quedarán subsistentes)" sin de~línarse a 
su extinCIón el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia dei actor, podrn reser
yarse d depósito de aquellas posturas que cubran el 
HpO de licitación. para el supueSto de' que el adjudlca
tano no cumpla sus obligaciones. 

Sexta,-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo eslima conveniente 
¡¡ocre ante~ dc1 remate sus bienes pagando pnnClpal y 
costas. 

Bien a subastar 

Num .... ro 14, Viyienda en la plar.ta segunda en 
altura, izquierda-frente minindola desde la calle Sevi
lla, tipo C, que forma parte del edificio denominado 
«Los Alpes}}, en término de Bailén, en las confluen
cias de las calles Sevilla e Iglesia. Finca registral 
.25.19). Valorada en 7.360.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 dejunio de 1991.-EI Juez-El 
Secretario.-4.939-C. 

* 
El Juzgado"de Primera Instancia número 4 de Gra-

nada, ~ 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento número 1.032/1990, a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra don José Sán
chez Hernández y doña Carmen Sierra. Cruz. acordán
dose sacar a pÚblica subasta el bien que se describe, 
la que tendrá lugar en la Sala Audiencia de eSte 
Juzgado: 

Primera subasta. el día 18 de septiembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana, por el tipo de tasacíón. 

Segunda subasta, el día 16 de .octubre de 1991 Y 
hora de las diez de la mañana, con rebaja de 25 
por 100 del tipo de tasacíón. 

Tercera subasta, el día JI de noviembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeeión a tipo. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dcbcni. 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto d 20 por 100 del tipo de licnación, para la' 
pnmera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
de! upo que sin'jó para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán postura!> que no cubran 
las dos terceras. partes de! t1po de hcitaóón, las que 
podrán efel.'1uam- en sobre cerrado deposllados en 
Secretaria antes del remate y previa consignaCión 
correspondiente. 

Tercera,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ce<ler a un tercero. dentro de íos ocho dias SIgUIentes, 
conslgnándose previa o slmultaneamente el precio de! 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificarían del Registro de la 
PropIedad están de manifle::.to en Secretaría, donde 
podrán ser examinados: entendiendose que IOdo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes. anteriores o preferentes al cré~ 

. dlto del actor quedaran subsIstentes y sin destinan.c a 
i su extinCIón el precio del remate. 

BOE nlim. 158 

Quinta.-Que. a instancia de! actor, podrá (escr
varSt.' el depósito de aqudla~ posturas que cubran el 
tipo de licitación, para d supuesto de 'lUí: el adJudica
tario no cumpla sus obligaciones, 

Scxta.-Sin'Ít:nJo el presente. p;:¡ra en su caso, de 
nolifi2ación al deudor por si lo cstima conveni,'nk 
libere antes del remate sus bienes pagando prín¡:ipal y 
costas. 

BIen a subastar 

\'¡\"icnda de protet-cion oficial de una sola planta 
puert& 23, cun una superficie d{" solar'de 250 !1Wlrm 
CiladradLls. con la mi::.ma suprrficil.' con<;¡ruida \ Ú1¡] 
Consta de cstar-<.""o!1ll'dor. \estíhulo. paso. c~cma, 
bailo, tres dormitorios y lavadc-ro. Fm~'a registral 
20_000. Yaiorada en 5.240.00[, F~tns. Dicha fmea 
forma un grupo con Olra~ compUC"IO de 51 yi\'!endas 
de proll'Cción oiicíal denominade «Los Sauces». SIto 
a la derecha de la carretera de Almena a Nljar. 
procedente de la fmea denominada (CastlH'ieda». en 
los parajes de igual nombre y Llano Hundido, en el 
campo del A.lquíán, termino de A.lmería. 

Dado en Granada a 7 de Junio dt 1 99 l.-El ha.-E; 
Sccretario.-4.940-C. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama. Magistrado
Juez dd JUlgado de Pnmera InSlan(."l:i número.2 de 
L1 Coruna, 

Hace saber: Que en este Juzgado, \' con el número 
<;144/ ¡ 988, ::.e tramita procedimiento JudICial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipot('caria, 
promoYido por la Entidad «Banco dc Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Gonzalo Días Nosty, contra Mari::.ol Rocha Naveira y 
Roberto Rodriguez Seoane, para la efectividad de un 
pr~tamo con garantía hipotecaria. y por resoluóón 
de es.ta fecha se acordó proceder a la sul:!¡¡sta de las 
fincas hip01ecadas. señalándose para dIcho acto, que 
se celebrará en la Sala Audienci4 de este Juzgado, sito 
en el nuevo edificio de Juzgados, d dia 16 de 
septiembre de 1991 y hora de las diez quince, pre"i
niendo :1 los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca, que es de 1.729.000 lX::setas ¡mr cada una 
de las cinco fincas. no admitiéndoSe posturas inferio
=. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que los a\.ltos y la certificadón del Registro a que 
se contrae la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá Que todo licitador acepta 
como ooslanLC la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubicrc, al credito del actor continuaran subslSIl'ntes, 
cntendicndosc que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, .. in 
dc::.tinarsc a su extinción el precIO dd rematl'. Se han' 
constar, Igualmente, que desde el momento del anun
cio de la ~ubasta hasta su celebraCIón podrün hacer!>t' 
posturas. por c!-.CrilO en pliego ccrrado, d('positan'do cn 
la Mc!".a del Juzgado. junIo a aquel. d importl' de la 
comignación. o acompañando el ft'::.guardo de ¡l¡¡herlo 
hecho en el e<..tablccimÍl:nto destmado al ekno, 

En prnenCJón de que no hubiclc. poslOrc's para la 
pnmel'il subasta. y sin perjuiCIO del derecho del 
i1creedor a pedIr dentro del t¡'rmmo legal la adjudlca
Clon en pago de su crédito. se acuerda wnalar st'{'unda 
subasta, pafa la que servirá de Ilpo e-l 75 por !(¡ü de 
1.1 pnml'ra. por el termino de \'t'lIlte dias. ). ¡:\lra la 
cual sr ~cnal¡¡ el día 23 de octubr ... de IC)91 ~ hora d~ 
las diez qUlfice. en el mismo lugar) con las mi~ma~ 
prevenciones senaladas anteriormente, y para el 
supucsto de que no hubiera postores p3ra la segunda 
se acul'rda scñalar para In ¡ereera subasla. sin suj("(;lón 
a tipo, por el térmmo de veinte día::. e iguales 
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prevcnciones que las anteriores, el dia 20 de novu:m
bn.' de 1991 y hora de las diez quince, en el m!smo 
Jugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los dlas y hora 
mdicados. se entenderán prorrogados dichos sCllala
mientos para la misma hora de! día sigUiente háhll. 

Se h<lce constar que en cu,:¡lquu:r caso el presente 
scnira de notificacIón a la parle ejecutada. en cumpli. 
miento de 10 dispuesto en el últJnlO ptirmfo de la regla 
s~'pl)ma de! articulo !31 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

1. Munící-pío de Cesuras. parroquia de Mandayo, 
mont(' ,(Dos Ca:<.tros», de 23 arcas 90 centiáreas o 5 
terrados! 1 cuartillos y mediO. Lmda: Norte'. en linea 
de 82 metros, monte dI: herederos de Manuel Blanco, 
de salto. muro y zanja propios de esta finca en medio; 
sur, herederos de Jase Fcrreno; este o cima, de 
SantIago Rocha Sanmanin, antes camino, y oeste, 
lbndal, en una base de 35 metros, monte en plazo mas 
bajo de Maria Pcdrcira Ríos y de Ramón Barreiro 
Suárcz. Es unidad minima de cultivo indivisible. 

Inscripción: Registro de Retanzas, tomo 1.l90, 
libro 100 de Cesuras, folio 116, finca 10.603. inscrip
ción segunda. 

2. Mpnidpio de <ña de los Ríos, parroquia de 
Salto, labradío y monte al sitio de Agustinas, de 17 
arcas 80 centiáreas. que linda: Norte, camino y zona 
e"c1uida, hoy finca de Pastor Barreiro, José Ferreño y 
más de los compradores; sur. Dolores Noya 
Pcrcz (356); este, zona excluida, hoy Santiago Rocha 
Sanmartín y su esposa doña Trinidad Naveira López. 
o sea, la finca siguiente; oeste, Manuela Noya 
Pércz OS8). 

Inscripción: Registro de Retanzos. tomo L 113, 
libro 132 de Oza. folio 124 vuelto. finca 10.806. 
inscripción tercera. 

3. Municipio de Cesuras. parroquia de Mandayo. 
monte al sitio llamado «Agra de Arrib<l», t'n el lugar 
de Mangoño, de 3 ferrados (13 áreas 8 centiáreas), que 
línda: Norte, más de Josefa Blanco Pre$edo y de los 
compradores; sur. de doña Dolores Noya Pérez y 
Francisco Barreiro Suárez; este, camino; oeste, finca 
anterior. 

Inscripción: Registro de Hetamos, tomo 1.190, 
libro 100 de Cesuras. folio 119, finca 10.604. inscrip.
ción segunda. 

4, Monte «Dos Castros» de .:!4 áreas 1 centiárea o 
5 ferr¡¡dos.y medio. Linda: Norte y este, camino de 
Mangoño al llamado «Real»; sur. monte de Josefa 
Blanco Prescdo; oeste, de Benita Pcdrcirn.. gavia Jo 

muro propios. Es unidad mínima de cultivo e indivi
sible. 

Inscripción: Registro de &tanzos. tomo i.!90, 
libro lOO dI! Cesuras, foho 114, finca 10.602. imcrin
cion scgunda. • 

5. Municipio de OLa de los Ríos. parroquia de 
Salto, monte «Dos Castros», prti:dmo al lugar de 
!l.fangcno, de 18 áreas 96 cenflareas o 4 ferrados g 
cuartillos y tercio. Linda: Norte. monte de Roberto 
Rodríguez Seoanc: sur, de Robeno Rodríguez Seoane; 
c~te. de Robcrto Rodríguez Seoane: oeste. herederos 
Je Ramon Pradera. Es unidad mínima de CUltIVO e 
indivtsible 

In<¡('ripeion: Registro de IktanzQS. lomo 1.211, 
hbro 142 de Oza • .folio 44, finca 16.194. inscripción 
segunda. 

Dado en la Coruna a 4 de' tunio de 1<}9L-El 
~bgistnldo-Juez. Juan Angel Rodríguez CardJma.-EI 
Sccretario.-3.158-3. 

* 
Dü!l::t \1¡¡na dd Carmen VI\'cro Ra-niL "eu,·l,lf!.1 úd 

JU/gJdo de Primera lnslanc:a numero 7 \.1.' c~ta 
ciudJd de la Coruna. 

Hago ~aber: <.,;lue en propues!:l de prondl'!l<:la 
ll!cl3da en d día de la f..:eha en los autos de pro~'l"j¡
nu·¡¡to judicial sumario del artícuio 13 [ Je la L'" 
Hipotct'aria número 9R-I\}9L seguI(lo :1 'nstanóa u~ 
«Banco Pa~tur, Sociedad .-\nÓnima», repn:scnlJda por 
d PrüclIrador sClior Fl'rnjndel A\ala .\brtín":1. ~·on· 
tra don Santiago Rodrígc;ez F..:rntinda ;. dona J..nto-

M¡ércoles 3 julio 1991 

llIa Lopn Rey. en reclamación de un prc\tamo ('On 
gar:lnlla hlpotecana. se saca a pública subasta. por 
pnmera \\:2 y terminO de veinte días la Siguiente 
fin~'a: 

Numero sle[e.-PlSO destmado a VIVienda. ~Ito l'n la 
ellle de! Pwgreso. dd edificio ,knommado hloque 
numero l. construido en la linca C:lchada de Arnebs, 
,1Ia .;n la Parroqula de Padm'l:in, munioplo de 
Sangc'ilJo. de su~nfi(1.! utd 56 metros -'¡Ó decimellt'~ 
('u¡¡Jr~,d()<;. inscr1la en el Rcglstro de la Propiedad de 
Call1h~H.lü,,. al lOmo 706. libro 126, loho lU, finca 
número 12.!61-N. 

El Icm:l!e Il'ndr:i lugar en la Sala de <\udlcnel:.l tic 
est.: JUlgado. sito en la caUe Monfone. \1Il número. 
primlTa planta. el día 6 de septiembre. a las dH::I 
treinta hOfJS. pfeviOléndo~ a los licitadores. 

Pnmero.-EI tipo de subasta es de ~.162,064 pesela~ 
fijado en !a escrnura de préstamo. no admlllcndúsc 
posturas que no cubran dicha cantIdad, 

$cgundo.-Quc para tomar partc en la subasta, 
deberan consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravament-'S anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito de! actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIo de! remate. 

Qutnto.-Que el remate podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Scxto.-Dcsdc el Slguicn1e dia a la publicación del 
pITsente podrán efectuarse posturas en pliego cerrado. 

De no haber po~totes en la primera subasta. se 
Sl'r1ala para la segunó '.'1 día 4 de octubre, ;) las dIez 
trelllta horJs, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. celebrándose tercera subasta, en su 
caso. el día 8 de noviembre, a las diez treinta horas, 
sin ~ujcción a tipo, 

Dado en La Coruña a \O de junio de 1991.-L.a 
Secrl'taria. Maria del Carmen Vivero Ramll.-1145-2. 

MADRID 

Edictos 

Don JUiHl Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera lnslanci,a numero 3! de los de Madnd. 

Hago salx'r' Que en l'Ste JuzJ;ado se siguen auto'S de 
proceClmll:nto jW.hcJaI sumario de la Ley de 2 dI':' 
d!clembrt' de 18"'2, baJO el num~'ro 1.899,'1989, a 
1Il5tJnela del «Banco Hipotecario de España. SOCIe
dad Anómma». representada por el Procurador dun 
Santos de Gandarillas Carmona. contra don ,-\tanasio 
Ortuoo Romero y doña Isabel Jiménez Fructuoso, en 
los euaks sc ha acordado sacar a pliblíca ~uhas!a por 
térmmo de QUlllce días. el bien que luego ~e dirá. con 
las sigUientes condiCIOnes: 

Pnmcra.-';;C ha scñabdo para <.jUl' tenga lug:.lf el 
remate en pnffic'ra suba'Sta el prú"\lmo di.J 30 J.~ 

St"D!I\.'mbre de 1491. a las doce hOrrls de ~\I m:lriar:a. 
~'n 13 S;11a de --\uda:nóa de este JUfg;.¡C0, [J\!r d tipo ,le 
:::.6:::3.501 pcsda~. 
SC~\lnJJ.-Pan el ~UrU('\lO de que n",ulure dC~ll'nJ 

ij pl:mc'r;,J, ,e ha \eflal;ld,) rara ht 'ic:¡..unda ~Ulld;"U <,1 
pfO\lmo Ji;¡ 2S de octubre d,~ 199 l. a las doc hm:l~ 
de ~u nn;;:ln:L en la Sala d:.' --\udle~cla Jt· <:ste 
Juzg:¡co, ('un 1.1 reb::ja Jel ':5 por Ion dd lipo que lo 
fue' P;¡i(j b pHnera 

T :rú'J'a.-S! resultare d~~t,·rta la ~ .... gt:nd;¡, 5:: ha 
~eri;¡)ad,) p:lra 1.1 ll'R..:r¡¡ 'Subasta el prú>;lIno dla '::5 <..le 
nU\'Km:)r~' d;: \99\. a l.ls nuc\'e CU:.lrenta hOfa~ ce ~u 
1l1'¡,';¡n;:l ~':1:a SJI¡¡ Ot' .J,.JJtenU<l J~' este Juzgado, ,Ill 

~ujl'~';(";¡ ;1 Lpu. 
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Cuarta.-En las 'Subastas pnmera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
lerCefJS panes del tipo. 

QUlnla.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
'Subastas. los ¡¡clladores deberan consignar prcvta
l1lent<: d 20 por 100 del ttpo, para ser admitidos u 
hci!aclon. eakul:indo'SC esta cantIdad en la tercera 
~lIhu~ta. reSpecto al tipo de la segunda. 

Los deposltos deberiln !levarse a CJbo l'n cua!quler 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a lJ que el depo'Si
tan te denera faCilitar los sIguientes datos: Juzgado de 
Primera InstanOJ numero 3! de \Iadfld, Cuenta del 
Jutgado numero 41.000 de la Jgenna sitJ en plaza de 
Cl'>tilla. ~il1 numero. ed¡fiClo Juzgados. Imtrucción y 
Penal Numero de e1(pcdicnte o procedimiento: 
24590000001899119, En lal supuesto dern:ra Jcompa
fiarse el resguardo de mgreso correspondiente. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encucntran supildos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en aulos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan e:>..aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los accpta 
como ba .. lanles, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y Jos prefercn
tes al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

s¿.ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subasta~ se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-.~ devo!veran ias consignaciones efeclua
das por los participantes a la subasta. salvo !J que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
garíón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta. 
también podrim reservarse en depósito las <:onsigna
ciones de los participantes Que así lo aCepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precius de la 
suba"ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCIón y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

BIen objeto de subasta 

Finca SIta en piso segundo B de la calle Catorce ue 
Dicicmbre. número 4. de BJsil!c:ls de Torre-Pach~'<.:o 
(\1ufc:a). Ocupa una suptrficic úlil de 100 metros ól 
J~'cimetros cuadfados, SIendo la conslrtlldJ de 1::::': 
metros 78 decímetros cuadrados. estando distnbuida 
r::n ((hall», comedor, ('UJtro dormitorios. bJno, :.lseo. 
COCina, tendedero. pasillo-distnbuidor y lerraZ3 extc
rior. Inscrita en el Rcgi~tro de la Propiedad numero 
2 de Murcia. seccIón 5,a, libro 17, folio 175, tinca 
numero 1,415. 

Dado en Madnd a 27 dt' kbrero dl' 19IJ l. -El 
Magistrado-Juez, Juan Cceda Ojeda.-EI Secreta
no.-3.16J-3. 

* 
Doria 'laria Teresa \.·.lrr,'ll'rc~ ~;In 'hc'l. S\.'cf\.'lar;a del 

):¡¡c!:.d,' de Pnm.:ra In\~J.lh'¡a nUlllc';d 28 ,k 
\!Jdr:d. 

lbe-' ,;¡bn: Qw.' ;11 ,,;e Jdl:::ldd en ('1 pr'.·r;,jl· 
:nicnlo Jc <.'\,·,¡u;¡tur l1l'I'~h.'fO '103, ,cguJ(!u por 
lbn fr,lnriVn S.1l1chel Si111dll ) n:pr,',:,'nlJ.U,) por d 
r¡c:,'C¡iaJ,)I' wnnr ,·\l'ar~·/ Jd \ J.!!..; Y a~;~l:do d:! 
Ll'liJÜU de,n Pahj¡) l:!n]Jas, contra duúa lr;.>nt 
"dl;n,)d~'f Prtl'lh. el ,i13 <) tIC ,lbnl tic ¡C,':¡L 'i.<ó ;':\(',O 
;11111' r(~u:u!(>r:¡) tU';] p.1rll.! di~po~ltl'J. ,'S dd kn,)r 
ll:na! \¡gtll,'nte: 
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Di,>ponf'o: Que estimando como estimo la 
demanda dt, cxcquatur presentada por el Procurador 
don Fr:mei,>co AlvOlrcz dd Valle. en nombre y repre
sentación de don FranclSC:o Sánchcz Simón. debo 
dcdarar r dcdaro rn::onoclda, vahda y t"jccutahle en 
F~¡:J;\n;J la sentcncl:! dictada por {'! ~eiíor JUt'L dd 
JU7pdo de Primera Instancia de la República y 
Cantón de Ginf>ora. 

Una H:Z nO¡tfic3da esta resolución. ;;mólese- en el 
l{('f'J'MO Cí\"i! donde está ins{,'nto el matrimonio y el 
n:lCimienlo de 1m menorc~. adjuntándose tc,>timonio 
de b siguicntl' IT~o¡UCH)n y de la sentencia dictada en 
Sllí?:! 

y p~ra que asi conste y sir\'a el presente de 
nU¡¡ii';;lCión en lega! form~l a la demandada daña 
Irene Schmocker Pneth. (;'n paradero dcsmnoúdo. )
p3ra ,>u publicación en el (\Bo!clin Oficial del Estado» 
y el !nhlon de anuncios dI: este Juzgado, expido el 
rre~l'nte en Madrid a 16 de ma)o de !99L-L1. 
S<:crdaria, María Teresa Carrelero Sanchel..-J.!95-:t 

* 
Don Juan UCCd3 Ojeda. MaglMrado-J ue:.:: de! J ulgado 

,k Primera InS1ancia número 31 de lo~ d,' Madnd. 

~bgo saber: Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
p¡occdimicn1o judicial sumario del aniculo 13J de la 
L\:\ Hipotecaria, bajo el número L249i!990. a ¡nstan
,'j,,' ,k ('1\i;l de Ahorros y t.lonte de Piedad dr Madrid, 
rcpr\:scnlada por el Procurador don FlorC'ndo ,,\r¿el 
\lartincl, (onlr;) K-'\plic;}ciones de Pintura Manínez, 
StKkJad Anóninnm, en los cuales se ha acord3do 
sac¡¡r a In venta en pública subasta por termino de 
velnle dias_ los blcne~ que al final del presente edicto 
se describir¡1n, bajo las SIguientes 

Condiciones 

Primera.-El H.'mate se !levará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
~illluJ¡áneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotec.·\fia. 
conforme a las siguientes fechas y tiPos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de enero de 1992, a las 
nueve cuaH'nla horas. Tipo de licitación: 27.260.000 
pese!;lS. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de febrero de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 20.445.000 
pesetas, sin qu(' sea admisible postura inferior. 

T('rcera subasta: Fecha 26 de marzo de 1992, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepCIón del acreedor drmandante
debernn consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
\\.'gunda subastas, y en la tercera una canlidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

L,1S depósitos deberán llevar.;c a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
\an1e debcrá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzg.,1do: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
SIO numero, edificio Juzgados dI.' Instrucción ~ 
PenaL Número de expediente o procedimiento: 
2-t590000001249j!990. En tal 5oupucS10 debcra acom
pai'tarse el r("sguardo de ingreso rorrespondicnte. 

TcrccfOl.-En todas las 5oubastas, desde e! anuncio 
h:JS!;¡ 50u celebración, podrán han'~ posturas por 
escrilo. en pltq;o cerrado. verificándose 1m. depósitos 
en ClI:llqUlera de las formas establecidas {'n el numeral 
:tnlcrioL El esenIo dehcrá contener necesariamente la 
¡¡n'rtaeión o,presa de las obltgae\One~ eon5olgnadas en 
la condiCion sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la pos1Ura. 

(\lart.1..-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder l'1 remate a un tercero. n~ión qU(' deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos rn lil regla 14 
dd :JrlKulo LH de la Le) Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la cenificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta de) 
artIculo J J 1 de la Ley Hipo1ecana cstán de manifiesto 
rn Secretaría, entendiéndoS{' quc todo licitadur acepta 
como bastall\e la titulación. 
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Sc_\ta.-Ll' CJrga<. n gr::l\'ám"n('~ a!11erio,~'~ y hl" 
I'rdi'ITllKS -SI 1m huhlCfe- al cr.'¿¡lo del aClor 
ctlnlinuarJ.n "uhsi~h'nte~. entcntllrndo\c qtK' el H':l1;¡' 

tanil' 10. Jú'pta \ queda suhropdu L'1l b re~pom.abili+ 

d,:d d(' Jo~ mi[,11l()~. ~I!} Je'lln;¡r',. a <,u e\l'I\c¡()!l l'l 
pr<.'cio dd remate 

~~'p'lm;L-Ca~'.Ilk qu,' huh!~'r<.' de su~pender,(' cual· 
(]lIi,'ra dl- l;l~ Ircs 'L!hl<,U~. ~(; lrJ.~I<lda ~ü ú·kbr;¡cll\f; 
-;¡ );1 ml~m;1 hora- pJrJ d \ Jenh'~ de' 1;1 ~l'mJna 

,kilti\) dI: ),1 ~'UJ¡ S,' huhlere s~'n~\bd0. s\:¡;un i;¡ 
lllllJlcion PI imer;:¡ J\: ~·~te edi,!o. la ~uh;)~ta ~u~pen
dlda 

\J('\:J\'a_-Se dc' (,h e'r;;o !;I~ r(ln~ifndClon<.'~ \'k,';u,¡, 
das r',¡- Ill~ paniup;:¡nk~ a 1.1 sub;pila. sal\ o b que 
{'()q-\:~l'únd;~ ;,l mq'Jr po~tor. l;¡ qJ,' .. ~' r,· .. ervara L'n 
dfpÓ~llo úl!TIO gar;mlia del cump:¡mlc'nlO de b <)1111· 

g<llll'n ~ ,'o 50U caso, l·un-.o parir: dd Pll'l.:IO de la 
'enta 

Nw'ena.-Si se hubiere PL'(Íldll por ci ,1C:'?l'Jor hasta 
d I11I\m{¡ momcnto de lJ <.'ekbracion de la \uh;:¡~1a 

l.amhi0n pudran f('st'n-¡¡r~(" rn depósito b~ eNlslgna
ci,.llK~ Jc los participantes que a~; 10 acepten y quo: 
lwbleren cuhlerto con sus ()feT1a~ los prrcio~ dr la 
Sllb;l~ln_ por s: el primer adJudlC:J1ano no eumpbew 
con ~t1 obl¡g;Kión y (k~l'm;w aprovechar el H'l11aK lo" 
Olro~ postores ~ Slempn: po:- el orden de la<. mhtl1;:¡~, 

Bien ohjelO de suhasla 

Ca~a en Madrid. poligono «Vdasco», de -\rganda 
del R<:y_ r:;¡J1e y('~() número 12_ l:n3 nave industnal 
con~1! lllda ~obrc la p.m:da de te¡n:·no numero 12 de 
pohgono industrial al SJlio denominado Camino de 
San' Manín, en A1ganda de! Rey (Madrid). i\-1Jde 14 
metros de fachada por 46 de fondo, o sea, 644 Ilwtros 
cuadr.ldos de superfIcie. Es diMana y lll'ne una 
el1lrt'p!ama o pISO superior de 56 melros deslmaJil a 
oficJI1as y situada ('n la fachada ~ur o pnnripaJ del 
edificio. Forma parte Integrante de esta finca. además 
un patio de 140 ml.'tros cuadrados. situado al fondo 
norte de la nave. A esta finca le corresponde como 
derecho anejo inseparable un coeficienlc o cuota de 
participaCIón de 3,32 por 100. sonre la ~iguiente finca 
número 20. una franj~ 0'-' terreno integrante del 
polígono industrial sito al Camino de San Martin. en 
Arg.1.nda de_1 Rey (Madrid), adopla la forma de una 
Jim'a quebrada de cuatro tramos. E~ta franja de 
terreno ocupa una superficie de' 5A30 metros cuadra
dos. La finca acabada de inscribir quedó des1inada a 
calk para acceso y servicio dI." todas las fincas objeto 
de p..1.redación, de las que es elemento anejo insepara
ble con el coeficiente que para la descrita en esta 
t'scritura se ha indicado tras su descnpción. Inscrita 
en d Registro de la Propi{'dad de Arganda del Rey. 
tomo 1.879, libro 312. folio 177, finca regislral 
número !8.316. inscripción novena 

Madrid, 10 de junio de !991.-El Magistrado-Juez, 
JlJ,lO lkcda Ojcda.-EI Secretario.-4.916--C. 

* 
En este Juzgado de Primern Instancia número 5 de 

los de esta capital y con el número 1.308/1984 se 
tramita expediente dc suspensión de pagos de la 
Entirlad «Pes:t·amdnd. Sociedad Anóntma)), con 
domirtlio en esta capital, rillJc Alcillá, número 32, 
fCpresenl¡:¡da por el Prorurador don Carlo~ ¡baña de 
la Cadini!,'rc, en cuyo expediente se ha dictado auto de 
esla fecha aprobando el t'on\enio propuesto por la 
Enlldad suspen'>.1.. por d que se pone a dispo5Kión de 
l()~ ant'edüres la tot;:¡lidad de su~ biene5 d\'rerhm ) 
acciones que lmegran el ACIÍH< de dICha EntIdad. 
para que sean realizados ron J¡¡s más ampJ¡a~ faculta· 
des por la Comisioll liquidadora designada JI ckrto. 
compuesta por los titularn slguicn1es: «Oceania de 
Ahmentm-.. Socwdad Anonima)) ¡OCE\)A). ~,Finanz:is 
de Crédltm v Venta_ SOCiedad Anonim:m. {(Pe"cadors 
de Caw!uña, SOCled;ld -\nomma)) (PESíASA.). ) 
como supkntes se- deSIgnan pnl orden sueesJ\ o a los 
restantes aereedore" ordmarlos por el orden de la 
{'u;:¡nlla de sus créditos dL' mavor a nwnor. L05 

suplentes entrarán a ejercer su carl!O en el caso de que 
no aceptasen el nombramlenlO o lo renunnascn 
de'>¡Jue" de aceptado eualqull'ra dt' los de"ignado~ cn 
pnmcr lugar. 
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Sr n;;l'1da a los acrc('dorl'~ estar \ ¡xJsar por el 
{'Í¡;ldo \'on\ rolJO y dar la misma publicidild al autlJ, 
(JUl' í;¡ qm' s.: ,ho al provcldo iniCia! dd o,pl'di(·nl':. 
li!.tmlos~' en el sitio cil' costumbre de esk' JU/gado en 
d dlnlelin Oliu;)l del Er,tadcln y «Boldin Oficial de la 
('nmullI¡bd de Madrid». 

Dado L'll Madnd a 17 dI." junio Jl' 1991 .-EI Magl~-
1 r;.¡,\n.j u:l. -La Secrl'tan:'.-3. 19(>-3_ 

* 
PaJt.'ciJ0 ('ITür en la im,crclOn dd ~'(jlcto del Juz

pJu d.' l'lmwr;¡ In-;I:1116a numero 31 d(' r-bdnd. 
pl\lL'd!!1ltcnlo numero Lt>11/l44Cl. put>licado en el 
<d-ioktln OfiCIa! de! E~lado" numero )52_ d\: fecha 26 
dl' jllni" de 1{¡(~L págmas 21284 y 212gS, se trans
crine a con1lnuación la oportuna fecnfieación: 

En ¡o~ bl<:nes obJ<:lO de l>ubasta, J, donde dlcc: 
dns¡:ríl2 ('n el Re-gislro de la Propiedad dl' Quintanar 
de! Rq al tomo 766. libro 44, foJio 10 vuelto_ finca 
regi~lr;:¡! numero 6.084, inscripción lercera.~~. dehe 
decir «Imcnt;:1 en el Registro de la Propiedad de 
QUJnlan¡U dd Rq al lomo 766, libro 44, follo 7 
vuelto. fin,·" regIstra! numero 6.083. imeripción ter
cera.». 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmem InstanCIa 
numero J de Murcia. 

Hace saber: Que en esle Juzgndo se tramita JUIcio 
ej('cutlvo-otTOs títulos númeor 686/1989. a instancia 
de (,Ranco de Murcia, Sociedad AnÓnmla», contra 
María del Carmen Gómez Hernández y Francisco 
(};¡rcí;¡ Máiquez, y en ejecución dc sentencia dietada 
en ellos R" anuncia la 'Venta en pública subasta, por 
ténJl!no de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido l:Jsados 
pnicialm{'nte en 1" cantidad de 5.950.000 pesetas. 
C'uvo rL'1l13tl' tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
c~t~ J ulgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de septiembre pró
ximo y hora de las once treinta de su manana, por el 
lipo de lasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 21 de octubre próximo, a la misma hora. 

y en tereera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de noviembre pró>-Ímo, a 
la mi~ma hora. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubra las dos terceras 
panes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dcocrán consignar previamente los licitildores, en la 
nJent<l 3,084 de la agencia sita en el Infant\," Don Joan 
Manuel, del «Banco Bilhao Vizcaya, ~ociedad Anó
nima». la cantidad igualo superior al 20 por 100 dc 
los n'spe('tl\'OS tipo de licitación; Que las subastas se 
ce""braran en forma de pujas a la \lana, si bien. 
además. hilsta el día señalado para el remate podrán 
hacerst' po~¡uras por escrito en sobre eerroldo: que 
podrá licilarse en calidad de croer a un wrcero, cc~ión 
qw,' só!o podra hacem' pre-via o simultám'amen1e a la 
('on~ig.nacion dd prt'cio: que a lnstanCl3 del ¡¡clOr 
podr;in reservarse los deposltos de aquellos pOSlOrcs 
que h;¡~an cuhlerto el tipO do: suba50ta y lo admitan. a 
,'!cet()~ de qUt' 501 el primer adtud;c;¡¡ario no cumph\'sc 
~m ohhganones pueda aprobarse el rematc a favor de 
los que le sigan. por el orden de su~ rL'spectivas 
pmlt!r:Js: que los títulos de propiedad. ~uphdos por 
ceT11fica~'!On registra!. estarán de manifiesto en la 
\{'(Telam! de- eSle Juzgado. dl'nicndo conformarse con 
cllm lo~ lie11adores. que no lcndran dnecllll a e:>'lglr 
mngunos otros: Que aSImismo estarán de manifiesto 
lo~ aulO~, )- que las cargas anlcriores ~ J¡!S preferentes. 
~J las hubierc, al cn;'dito del actor. continuarán ~ubsis· 
ten tes ~ sin cancelar, entendiéndose que el remalank 
la~ acepta )- Queda subrogado cn la rt'spúnsabihdad de 
!a~ mi~mas, Sin deslinarse a su extineion d precio del 
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fem;'!!;:-. Ent1éndase que de resultar je~ltvO a!lwno de 
10~ ;Jnj(,"flOrcS -.enalamienlO'i la suhasta se l'l'Icbrara el 
día ~íguíent(' hábil. a la misma hora. 

La finca oOJelO de licitación es la siguiente: 

Lrbana, Una vivienda en planta primera. tipo e 
~!lu;¡da en la calle Doctor Ferrero Veb'>co. v fachadas 
a Ia~ calb -\!qucrias y t\!cdo. en lermi~o de San 
Pedrü de! Pinatar. Tiene una <;upcrtictc constrUIda de 
107 metros 75 "krimclros cuadrados. Olstnbuida 
en Cu;¡lfO dormitorío,>. runo y asco. Linda. al frente, 
con lonas comunes de acce<>o y '¡"lcnda num.:ro '1, 
tipo D, de \ti misma planta: derecha, "ntrando. patio 
de- luces: ilquícrda. <:n vuelo. ca!le Akdo, y al fondo, 
en \uclo ca!le A!qucria ... InSl'flta al libro 198 de S..1n 
Pedro del Pinalar. folio 95. Rcgistro de la Proplt"dad 
de 5.1n Janer. finca numero 14.770, 

Valorada en 5.950.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de mayo de 1991.-E! Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3,151·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Ju.tgado de Primera Instancia numero 
8 de Palma de Manorea. 

Actor: Banco Exterior (Sui7.a). 
Procurador: Don Migue! Socias Rose!ló, 
Demandado: «PM. Tuoristik AG». 
Procedimiento: Hipoll'Carío 825/90(8). 
Objt'to: Subasta publica por termino de veinte días 

de Jos bienes que se dirán al fina! de este edicto, 
hahil'ndosc scnalado para el remate. en prime~a 

subasta, el dia 30 de julio 1991, a las once treinta 
horas: caso de quedar desiena la anterior. se celebrará 
~gunUa subasta. con rebaja dd 15 por 100, el día 26 
de septiembre de 199L a las om."e treinta horas, y 
par.!. en su caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
e! Ula 15 de octubre de 1991, a las once treinta horas; 
toda,> dla~ en la Sala Audiencia de cstc J uz:gado. ca!le 
(j~'nt:ral Riera, numero 113. pnmero. ial. siguientes 
cond Iciones: 

Pnmera.-A partir-de la publicación del anuncio 
podran han'rse posturas por escrito. en pliego 
l'errnuo. en la Set'rctaria de este Juzgado. consignando 
d 20 por lOO del !lpo de la subasta con anteriondad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de Ull1~igllaciones de este Juzgado. numero de identi
ficación 0470.000.18.082590, del Banco Bilbao Viz
ca)a. oficina plaza 0Ii\:\r, de Palma de Mallorca. 
haCiendo constar ncn:sanamt'nte el número y ano det 
pn;l"uin1iento de la suhasta en la que se desea 
paf1k'¡p:tr. presentando en este caso resguardo d{' 
UIr1lO ingre'>O. 

Segunda.-Tamblcn podrán hacerse las olertas o 
DO\tUr-dS en el propio acto de las suba~tas, y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma :m!eriormente indicad.:!. 

T"rn'ra.-NG se admitirán pmlura'i en la primera y 
sl'gunda subastas que sean inferiore~ .:tI tipO. y la 
len.:cra sera sin ~ujeClón a tipo o precio ... lgUllO. 

Cu;¡na.-Las posturas pudran hacerse en calidad de 
ct:dl'r el remale a un tercero, 

Quínta.-Sc devolverán las wnsign;¡ciones efectua
J:¡\ por los par1Í('ipantes en la subasta. salvo 1;1 
ú)l r~"pondil,;nte al mejor postor. qm: se reservara en 
,kpÚ~JlO como garanlia dd l'umplimícmu de la obh
i:\J.(hlrt y. en Sil caso. como pane del preCIo de ];¡ 

\cnta 
SI.'\!a.-SI se huhlere pedido pnr el acr .... edor holsta el 

ml~mo momellto de la cdebración do.: la ~llba\la. 
t¡llllblCn podrjn re~ryarse l'n deposito las consigna
Clones de 1m participantes que así Jo acepten 'f que 
huhli:'rl.'n cuhierto con ~us ofertas los precios de la 
~uh,lsla. por si el primzr ;¡djudKatario no cumpliese 
cen .~u ubllgaCIón y dt'~l'l'n apro\ ech,¡r el remat .... los 
()tf{)~ postores. y siempre por el orden de las mIsmas. 

S(·ptlma.-Todos los que (amo licitadort:s part!ci
[)\.'n cn 1;\ suba<;w aceptaran subrogandose en ¡as 
responsabllid;¡des que de dio se dt'rive. 

Octavil.-los aulOs y la certificación dd Rtg'¡l.tro a 
4UC se refiere la regla cuarta de! articulo !JI de la Ley 
Hipotecaria estan de manitk~to en la Set:rt:tana. Se 
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entender:'! que todo licitador acepta como bastanle la 
ll1ttlauún \' que las carga~ o gravámene~ antenores y 
lo" prefcrénles -si los hub!ere- al credito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el rema
tante lo~ aeepta y queda subrogado en la rcspons.1b!!Í
dad de lns mismos. ~in dedicar\(" a su extmeJOn el 
preno dd remate. 

~ovcna.-"'tn perjUicio de la que ~c Ikve a cabo l'n 
la linca hipolcc3da conforme a los articulas 262 al ~79 
de 1<1 Ley dc EnjU!ciamientn Clnl. de no ser hallado 
en dla eSle edicto :<,t'n ira igualmente para nolltlca
clón al deudor dd Inp!e sd1ll1amienlO del lugar. dia y 
hora p;:¡ra el remate. 

B!en obJcto de subasta 

Fmca B, Urbana procedente de la fin\:a Hamada 
«la Cuartcrada», en Cala \13)-or, de Palma de 
:-'1:1l1orea, de cabida unos ! .000 metros l'uadrados. 
In~(T¡ta al lomo 2.187. libro 273, folio 14, finca 
número 15.670 (VII). Valorada, a efectos de subasta, 
en 25.475.000 pesetas. 

Palma de Mallorca, 17 de mayo de 199L-La 
Magislrada-Jucz.-EI5ecretario.-4.943·C. 

* 
Don Francisco R Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

JUlgóldo de Primera Jnstancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de quiebra necesaria numero 2.377/1984, a instancia 
de don Antonio Ajorda lIinas y otros, a «Distnbucío
nes Comerciales bias Baleares. Sociedad Anónima». 
se ;¡nuncia la venta en publica subasta, por termino de 
~einte dias, de los bienes inmuebles embargados al 
quebmdo, que han sido tasados pericialmente en al 
cantidad de 40.940.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
\:alle General Riera. número 113, en la forma 
S¡gulente' 

En p:'::Tlera subasta, el dia 5 de septiembre de 1991 
próximo y hora de las diez. por el tipo de tasaCión. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados' 
los hienes en la primera. con rebaja del 25 por ! 00 del 
tipo, el día 4 de octubre de 1991, próximo y hora de 
I;¡s d!cL. 

y en k'rcera suba~ta. si no se rematara en ninguna 
de la~ al1!criorl>~. ti di;¡ 4 de noviembre de 1991 
próximo dc las diez. sin sujeción a tipo, pero con I;!s 
J~'m;is eondl(;!OneS de la segunda. 

Se adnerle que no se adm!hrá postura. en primera 
ni en "egund<l suba"tas. que no cur.ran las dos terccr3s 
p;!rIes de 10<; tiros de l!otación; que parJ. lOmar pa,1c 
deberan tngn:'i3r prc\ ¡amente Jos JiCllaJores d :0 por 
100 dd precio dt: 1.1 valoración ell la sucursal dd 
Bol:"'CO Bilbao \'i¿~·a]a. de la plaza dd Ohvar, sin 
numero. de Palma d .. ' Mallorca. al numero de cuenta 
O"¡520005323"7l)~; que las subastas se celebraran en 
forma de PUJ3S a la llana. si bien. además, ha"ta d dl;¡ 
senollado para el n.'mate podrán hacerse posturas por 
eSC¡¡lo en sobre ccrr.ldo: que podrá I¡citarse en cal!d:ld 
de ce,kr a un tercero. ceslon que sólo podrá hacerse 
pre\ ia o simul1.:ineamente a ia conslgnadón dd pre
CIO: qtK' a instancia del aetor. podrán reservarse los 
depósitos dl' aquellos postores que ha~<In cubierto el 
!ipo de sub<lqa y lo admItan. a eft'Ctos de que si el 
primer oldjudlC;¡tano no cumpliese sus obhgaelOne~. 
pueda aproj}.¡rs~' el remale a f,l~or de los que le sIgan. 
por el orden de sus respectivas pol>1uras: que los 
1ilulo~ de propict.lad. suplidos por cerllficación r.:gl~
Iral. ~''>:ará!l de manifiesto en la Secretaría de e<.te 
Jtllgadu, debiendo coniorm;¡rsc con dIos los licitado
res. qU(.' no tendrán dcrecho a exigIr nmgunos otros; 
que ;\~iml~lllo estarán dc manifiesto los autos. y que 
las ra¡,ga~ antt'riores y las preferente~ -si las hublere
al credllO dd aClor. ('ontmuaran subsútentes y sin 
C::lI1celar. enlendlcndosc que d rematante las acepta y 
queda \ubf()jpdo cn la rcspon5<1bilidad de las mIsmas, 
S!l1 deslinJ¡"<;c a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de Ikitae\ón son las siguientes: 

Crbana tres.-Nave industrial «B-5» de planta 
b,lJa, dt'''tmada a almaceno de cabIda 272 metros 86 

22139 

ueClme\ro<; cuadrados: lindante' Por frente. lona de 
paso eomun: por la derecha. modulo "B-6»: por la 
I/Quinda. modulo «B·.j.». y por fondo. modulo ,,13-3),. 
Le rorre~r(mde una cuota de coprop!cdad en rd::¡clón 
Cfln d valor del total de inmueble dd 3 --+~ [J<)r 100. 

inscrit;¡ al folio 5". tomo J 267. horo l-il del 
Ayuntanllento de PJlma, finca numcro !0.675, ms
enpoon pnmeri1. 
Ta~d;¡ o.:n 1).1l40,OOO pesetas. 
... 'íúmero cualrO.-Navc indu~!rt:l¡ "H·t-.,) de 

[llanta naja. de,>Hnada a almacén. dt: l"JbldJ 272 
metros 86 dccímetros cuadrados: l!nJ;).n!e: Por frente. 
zon;¡ de pa~o común; por la derecha. modulo "R-h; 
por la Ilquierda. módulo «8-5». \" por rondo. mudulo 
«B~}». Se le asigna una cuota dél .lAS por IDO. 

Finca lIlscnta al follo 57. tomo 1267. libro 1,,1. 
Iint'i1 numcro 10.675, inscripción primera. 

Tasada en 13.640.000 pesetas. 
3. Numero cinco,-N;¡ve indu\tnal (B-7» de 

planta baja, destinada a almacén. de cabida 271 
metroS 72 decímetros cuadrados: lindante: Por frente, 
con zona de paso comun; por la derecha. con el 
Torrente de Barbara: por I;¡ Izquierda. módulo (,B-6». 
y por fondo, módulo «B-3». Se le asigna una cuota ud 
3,47 por 100, 

Finca inscrila al folio 61. tomo 1.410. libro 857 dl'l 
Ayuntamiento de Palma, Sección lfl, finca 
número 50.251, inscripción primera. 

Finca tasada en 13.650.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de juntO de 
1991.-El Magistrado-Juez, Franc'¡~co B. F..::rrer 
PujoL-EI Secrctario.-4.946-C 

POLA DE SIERO 

EJido 

En virtud de lo aCOldado en pro\!dt:nua dlc'.oda 
por d JUIgado de Primera In~l.lnC!;¡ llumc'ro J d~' Pula 
de S¡~'ro, con esta fecha, en el procedimlenw judiCial 
<.Ull1Jf10 tkl articulo 131 de la le') ¡¡ipot",~ana 

~l'gUl!JO a in\tancia de «Banco de San!:lndCL Su(i('uad 
\nonima de Credlto», representado por el Pwcuradür 

senor Alonso d~ la Torre. contra don Jo,>c I\l.lr!a 
lIanl'l;¡ Fern:indo )- doña Aurora Fcrnanda G~mz:á
kz. l'n r~'clamae!ón de un pn'st,tmo ron garanlla 
hipolú'aria. se '><lea;¡ pública subasta. por pnmt'ro \'ez 
la s!gUlente linca: 

Al PISO unJl'ClrllO anknor '114u:~'rJc! dc":'!.: la 
calle. tipo E. dt'slÍnado a \!\ len¡]:l. qUl' ,xup.! una 
511[lerfi('i~' constnllda de 91 me!r0~ 63 (k(.'i:n<~lro~ 

cU¡lJrJd,)~> ,>ilO..::n edificio ubn.'Jdo t:11 ¡W\;Il¡lO «H\h.'
n::,; ,~.¡>;. dHl f'-~'I1iC <t i.¡ C¡¡'¡l..:: Glllikr!l1o L,tr;ld:l. de 
D\ Icdo. :- ~n;¡lado anualmente con \.'1 n,jI1ll'f<) 1 ¡ de 
poblacl0n. eon,>truido en la parcela sen,:lJda ('1In c'i 
num:ro Mi. lllld.1 repetido pi<w: Al frcntc\ mn IJ calle 
Guilknno Es.lrada. tnterml.'d¡;:mdo re,>lo de la p¡¡rce],.¡ 
J",\tinada a ¡¡)!la aprdinada: derecha, (,!llrando. cap 
de c'<;G¡k:ra, re¡!ano de la l'sc;¡kra y pi'G und~omo 
po<;tt'rI<¡r il(luit'rda desde la caHe> ¡¡po F: !lqUlerca. 
con la eublcTla del local comern;t!. } 31 :;)lllÍO. ,011 el 
pl~O undccimo posterior Izquierda Jt:~J: la t:alle. 

T!ene en d \alor total dd inmul'blc una p3rtlClpa
ción Jc 1 entcro 63 centesim;¡!-, por ¡,in 

Jmu'ito en el Reg!stro dt'la Proplc'dad fllln1Cm 5 de 
(), iedo. en d tomo 1.693, lIbro 1.049, ¡ó!Jo !3 7. finca 
fW'lwm 14-.534. 

B¡ Una cuarenta} Ot'ho a\a parte m";n :~.l de! 
locnl J jn ilquierda de! edlficlO mcncionauo anl':núr
men1e. Ocupa una sUJX':iioe apro.\imad;¡ de Ih2 
metros cuadmdo,>. Linda: Al frente. con rcslo de la 
parcela de~tinada a lona aJardtna(\;¡; der~'('h:t. 
entrando. con rampa de acceso al ~ol:Jno;. plont;¡ !xl]J 

del ,'dilklO centra); IZQuierda. con la parn:b nume
ra 61 dd mismo polígono. ~ allondo. con re'>M de la 
pam::!a de"tmada a zona ;¡J<lrdinada. inlermelhando 
acera. Tienl' entrada d!ft'cta dcsJe la Gl!le Guillermo 
Estrada. 

Tiene en d valor total del inmueble una partiupa
t'ión de 7 enteros 10 centésimas por lOO. 

InstT'¡la en el Registro de la Prop!t'd;¡d numero 5 dt' 
OVleJo al tomo 1.955, hbro 1.2115. folio 214. tinca 
mimero !4-.456. 



El remate tendrá IUl!ar en la Sala de A.udiellúa de 
c~tl' Juzg:ldo. el día 10 de julio, a sus once horas. 
plcyinié'ndost: a los licitadores: 

Pnmcro.-E! tipo de sub..ista e, el dt~ 7.BOG.OiJO 
pe~dJ5 pilra lil finca Al ~ la canlldaJ dt, 375.0Cl[) 
¡lL'''elas 1'3ra b finca desníta baio la letra B), fiiado en 
1; :;~c-riltir;1 de prcstal1lO. no oÍdmltiéndo'>i: pl\\tura'i 
quc' no cubran dicha cantidad. 

S,'gt'ncll.-QuC par .. tomar p;:¡lie en 101 sub.---;st~" dd:lC'
r;in cG\Hlgnar los hCltadofl"s. pre\larnenlL'. en la cuenta 
,.h- ('(msigna{"Íonc-~ de este JUlgado el ::0 por 100 de d!cha 
GlT~:ld¡ld. ~m cuyo r~quislto no Sl'r.in 3cmitJdo~ 

1 cTcem.-Que los autos y las ccrtilkólcionr ... a Que ~ 
rdicn: b regla 4.a de! articulo ¡ 31 de la Le)' H¡pOk--Ca
ría. estanin de manifiesto en la Sec-retar¡,:¡ de e!.te 
Juzgado. entendiendose Que ,odo licitador ac~p:a 
COI11(' bnstante la titulaCIón aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes allteriorcs y 
l(l~ preferentes. SI los huhiere, al crédito de! actor 
<'ontinuarií.n suhsi~tentcs, entend¡éndo~ que el rema· 
wme los acepta y queda subrogado en la respom.abili
dJd dI: los mismos, sm destinarse a su extin..:ión el 
preciO dt"! remate. 

De no haber postores en la primera suhasta, se 
~l'f:a!.' par;¡ la segundól el diu 1 de octubre, a sus one<.; 
hora~. pOH 13 que servmi tie ¡¡PO el 75 por 100 de J¡:I 

y;dorarion. celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el d¡a 5 de no\"iembrc. a sus once horas, sin sujeción 
a tipO. 

En caso de resultar ínhábil alguno de e~tos dlas, j¡¡ 

subasta tendrá lugar al dia siguiente. 

DaJo en Pola do.- Siero a 6 de junio de 199!'··EI Juez 
J:: Prim..:ra !;lst::mcia.-La Scrretaria.-4.Q6Z-\ 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia numero 14 de los de 
Sevilla, 

Hago saber. Que en este Juzgada se síguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1.872. bajo el número Ll22/1990, a 
instancias del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimll»-, representado por el PTocurador don 
Francísco J. Izquierdo Fernández, contra doña Maria 
Dolores Tutor Morilla. don Manuel Marchena 
Barrera, don Joaquín Ortiz Hemández y doña Maria 
Paz Sánehez Palomo, en los cuales se ha acordado 
sacólr a pública suhasta, por tenníno de quince días 
los bienes que luego se dirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 26 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 6.4(}{),000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
dta 23 de octubre de 1991, a las d~ horas de su 
maúana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja de! 25 por 100 de-! tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~enalado para la tercera subasta el dta 27 de nOVlem
bro;: de 1991, a las doce horas d'C" su mañana, en la Sala I 
d.' AUd. ienrias de este Juzgado, Sin sujeción a tipo. I 

tUilna.-En la~ ~Ilbastas primera y segunda no ~ 
admlllrán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras parles del tipo. I 

Quint¡¡.-Para tomar parte en cualquiera de las tres I 
,.uhastas, los licitadores deberán consignar, pn.'.."ia.¡ 
mentl' el 20 por 100 del Ilpo para ser admitidos a 
!JcitaClón, eakulándose esta cantidad en la tercera I 
subasta, respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
proVIsional de este Juzgado en la Entidad Banco 
Bilbao Vízcaya. agencia 6.013, a la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes dalaS: Juzgado de Pri
mera instancia núrfiero--i4-'de---sevil1.a:-~ta--dcl 

Juzgado numero 4.036, numero de expediente o 

Miércoles J julio 1991 

proC('óimlento ~ bajo referc-nc¡a 40361000/1 8 'n¡jm~ro 
expediefitr/afio. En t.'11 s.upm:sto debera acomp.¡Jiar el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulos d(' propiedad de los mmueblcs 
subastados ,'>{! encuentran suplidos por ¡as corropon
dientcs c~,rtificaciom'''' reglstr<:!e!., obnmles en ;Jcutm. 
tk manifiesto en la Secretana del Juzgado para que 
pl!("d~n e\aminar1os q,úcnc:, deseen tomar par\(" "n 
las subastas, cntenÓICIl(lme que todo lKi¡;¡dnr lG~ 

aeePlJ como bastante!., Sin qm' pu,~da t'Xigif l1n;gL:l1 

otro. y qU(' las cargas ~ gravamen¡;s antenorC$ ~ 

prcferl'lites al credlto del aClor, !.i 1m hubiere, contJ
nuaran !.nbsístentes ~ !.in <'am:dar. eí!tend!cndo:.e que 
el adjudkatario los ;¡::::cpla ) qued<! subrogado en la 

f>t'Cl'~idaJ de sati!.fan:r!o~. sin des1inarse a Sil o.lin, 
non el precio del remate, 
~cp1!ma_-Podrán hacerse po~turas. en plíegn 

cerrldo y el remate podrá verilicafM" en cahdad de 
ceder a terttro. 

Cktava.-Caso de -qu,", hulliere de suspcndcf<,e cual
quiera de las tres suhastas se traslada su ce!ebracion, 
,1 la misma hora. del siguiente día hábil. 
~ovena.-Se devoherán las consignaciones efc-é:tlw

Ja~ por los partiC"Ípanles en las suhastas, salvo 13 que 
corresponda al mCJor pl'stOr. las que se reservarán en 
dcpó~ilO como garantía dd .umplimiento de la obli· 
gación yen su caso. como parte de! precio de la \ enta 

Drtima.-Sll>C hubiere pedido por el acreedor, hasla 
el mIsmo momento de la Ct..'!cbración de la su hasta. 
tólmbien podrán reservarse- en depósito las consign3-
ClOnes dc los partiCIpantes quc así io aceplcn y qu ... 
!:uhieran cubierto mn sus ofertas los preCIos de la 
subaMa, por sí el primer adjudicatario no c-umpliest' 
con su obligación. y desearan aprovechar el remalc 
los OllOS postures )- siempre por el orden de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña María Dolores Tutor Morilla y 
su esposo don Manuel Marchena Barrera: 

Finca registrada en e! Registro de la Propiedad de 
Lora del Río en el tomo 489, libro 97, folio 138, finca 
mimero 6.626. inscripción primera. 

Propiedad de doña Maria Paz Sánchez Palomo y su 
esposo don Joaquin Oníz Herninda: 

Fínca registrada en el Registro de la Propiedad de 
Lora·de! Río en el tomo 489. libro 97, folio 142, finca 
número 6,628. inscrípción primera. 

Dado en Sevilla a 19 de abril de 1991.-EI Magisw 
trado-Juez. Rafael' Ceres Garcia.-E1 Secretario. G. 
Cabos Amo.-3,159·3. 

TARRAGONA 

Edido 

En meritas de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario de! articulo 131 de la Ley 
Hipoteearia número 98/1991, instados por «Banco 
del Comercio. SocIedad Anónima», representado por 
el Procurador señor COIeI, contra finca especialmente
hipol{'"('ada por don Juan Manuel ExpóSIto Faundcz. 
dona María de! Pilar Zamorano Lucena y don Anto
nio Rafael Zamorano Lucena, por el presente se 
;:¡nuncia la pliblíca subasta de la finca que se dirá. por 
primera vez, para el próximo día 5 de septiembre 
de 199!. a las diez treinta horas. o, en su caso, por 
segunda vez, termmo de veinte dias, y rebaja del 25 
por 100 de la tasaClon c,$CrmJ.rada, para el próximo 
dl¡¡ 8 de octubre de 1991. a las diel treinta horas, )" 
para el caso de que la mism¡¡ quedase desierta s;: 
anuncia la publica subasta, por tt'rcera vez, término 
de vemte días y sin su.ieeión a tipo, para el próxImo 
dlll 7 dc noviembre de 1991. a las diez tremla hora .... 

las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiCIOnes 
establecidas en el articulo 131 de la Le-y HIpotecaría 
y c-oñcúruafjieS de la Ley' de Enjuiciamiento Civil, 
haciendose constar expresamente que los autos y 
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n:n¡fícJc¡on:~ dr tilUfos y carp~ se !1;l.l!:;n de mani
fiesto en Secretaria; qUt' sc acepta como bastante b 
11\,;];;"(';,)1) obrante en <luto!., y qu(.' las CJrgas anteriores 
~ prefl'rentrs !.ubsl!.1Írán, accpt::mdo!;;:s y qucJando 
:o,uDw[ad:' {.'f. elbs el ¡,:-matank sm de~,lflar:"'> a ~u 
.,q;!h:;or: el prrc-;o del remate, SIrva d presente dI.' 

n(.¡;fic;,uon dI ivrma, en su nl~{J. a los dl'u.:lor<:~ 
P"¡L! lomar p:JrlC en b'~.tbasla se d..:!-J,~r;i consigna •. 

prl" ¡;¡il1I.'IliC, :'] 20 por IOC) de ta~aCl()n t."n la C!lema d~ 
i.kpo~J1o" ;. con~lr:n;¡c-ioll<.:s dc l'sk .lulfmlo en [hnco 
Bllh:to \,in:;l\;¡. sito t',1 R;¡l1lb)a No.'a, mml('W 10". 
,k T;!rli'lgüna, cw:nl;:¡ corrientc numero (:1-~I.UU(I·l 

f1 pn'(I:' oc t.1~~cjon l'~c-riluraj(¡ dt la fin~.2 l'~ o..:" 
13 1160.011;). Y IJ fm..:a objeto de sub;¡sl:, c., la ~if\.¡¡"ntc: 

l. !..u"<l1 comercial ¡Jrntlficado con .:1 nllnlt::0 ¡ 
del ,dl!ll'!O Sito en el termim' de Camt'nb. pan¡d;, 
Hu ... ·rt,; <le. la En~ma. llamada Parada~ de la B"'\"'I. con 
un:l sllpt.'rfiu~' ~-n planta sÓl,mo dl' 35,43 metros 
cuadra,im. \ ell b plantól hJia dc 3s'1t> mur05 
cuadr;:¡dos, . intercomunicndas amba~ plant2s 
medlan!r CKa]rra mterior. Es diafano si bien la planla 
ba.w lien ... un po:queno asco, Linda la planta sotano: A.l 
frc'r.te. cun na ptibhca: a la d{'recha, con fa~e (' del 
CO~junlO. B la 17qUlcrda. planta sótano de-! loca, dos. 
~ fnlldo. C-O~ (orredor ~ trJ,steff} L La pl:m¡il baja 
lmda: Al fr .... nle. con calle Galleta. donde ahrt' pucrtas: 
a la delccha. fasr o escalera C: a la izqUIerda. con local 
::', ~ a1 fondo, con lOna de trastero. 

In,cril:\ al tGma 600, folio ::>05, fin,'a numero 
26Av; ¡nscnpoon tercera. 

Sin perjuiClo de notificar los scnalami;:ntos de l.::..s 
subast,!S a los deudores en el lugar de la fmca 
hljmte..:ada, !.l!"\'a tambit'n el presente de notiflcacion 
complcm{'ntana o supletoria. 

Dado en Tarragona a II de Junio de 1991.-EI 
Mag¡strado·Juez.-EI Se-cretario.-3.170-3. 

TELDE 

Edido 

Don Alfonso Carrión Mata¡{¡ol"Q';, Juez del Juzgado 
de Pnmef3. Instancia e InStrucClún número 4 de la 
ciudad y punido de TeJde, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nume
ro 45 7/1990 se siguen los auto~ sobre justicia gratuita, 
seguida a instancia de doña Emilía Gutiérrez na, ijo. 
contra don Pedro Valdivl3 Fernandez, en separación 
matrimonial, habiendo recaído la siguiente 

Providencia: Telde a 17 de junío de 1991. Dada 
cuenta; convOquese a las partes para la celebración del 
juicio verbal, S<.'ñalándose para dio el día 1 I de 
sl.'pliembre y hora de las doce y treinta. en 101 &lla de 
Audiencias de este Juzgado. notificándose esta provi
dencia al demandante y eítándose al señor Abogado 
del Estado y al demandado don Pt'"-dro Valdivía 
Fernándcl, adviniéndoscle a este ultimo que si no 
compan.'\:e se continuara c1juieío con la sola interven
ción del Abogado del Estado. 

y para que conste y sirva de citación al demandado 
don Pedro Vald!\"ia Femández y su publicación en el 
~\BoJctín Ofkial del Estado)). hacifndoscle saocr que 
las copias de la demanda sc encuentran en la St'crcta
ría de CSle Juzgado, expIdo y firmo el prescnte r-n 
TeJde a 17 dc junio de 1991.-9.135-E. 

TOLEDO 

Ed/CIo 

El ilustrisimo señor don Emilio Buceta Millee Magis
trado-Juel de este Juzgado de Primera Instancia. de 
T okdo y !.u partido. 

Hace saber: Que ell estc Juzgado y con el nume
ro 285/199G, se slp.uen auto!. de procedimiento judi
CIal sumarío regulado en el artículo 131 d(' la Le} 
Hlptl1eCana a instancia de Caja de Ahorro Provlflcial 
de Tokdo, rcpre~ntada por el Procurador señor 
"JqUt'f(} Momem¡¡yor, {'{:n/r¡¡·Oan Luis Urbina C¡¡,';IC
jon, y !.u esposa doña Sofe~d Cabo Rezusca, en los 
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que por resolución de esta fccha '>e ha acordado 'iacar 
a l:l ,"cnta t'n publica subasta por pri m('!<l vez y por 
terminO de veinte días, la finca Que al ¡inal se 
describIrá, para cuyo acto se ha señabdo el prcllumo 
dia 9 de septiembre. a las doce horas de su man;)na, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. SIto en plaza 
de San Justo. número 10. 

En prcn:nción de que no hubiere ¡¡cHadores en esta 
primera ~ubas¡a se ,>enala para la segunda el pró:\lmo 
día 7 de octubre. a las doce horas de ~u mana na. y 
parJ. la tercera subasta el próximo dJa 4- de noviembre. 
a !a_~ doce horas en el mismo lugar que para la 
primera y con [as siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la pnmcra suba~la la 
c:mtidad de 5.050.000 pcsela~. Para la segunda 
,>ubasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primer3 y 
par:¡ la tercera sin sujeción 3 tipo. No admiticndose 
posturas que no cubran el tipo de subnsta en pnmera 
y segunda. 

Segunda.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder :¡ un tercero. 

Ten:era.-Los que desecn lomar parte en la subasta 
dcbC'f!Ín consignar previamente en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Silbao Vizcaya, 
dan: 18, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación a excepción 
dd acreedor. 

Cuarta.-Dcsde el ánuncio de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
p¡¡l'gO cerrado depositándose en la Secretaria del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber cfec
luado la consingación. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante para la licitación. 

Sienes objeto de subasta 

Corral o portada en Santa Cruz de la Zarza, caH~ los 
POLOS, 10, con una extemión de 158 metros cuadra
dos. Linda: Derecha, entrando, con Fernando San
chez; izq~icrda, Julian Lizcano, y fondo, r>..fH:ad:¡ 
Pena. 

Inl.cripción; Registro de la Propiedad de Ckafla. 
tomo 1.109, libro 197. folio 143, finca 16.913-N, 
in~ri¡xión cuarta. 

D3do en Toledo a 10 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Emilio. Succta Mi!!er.-La Seu{'ta
na.-J.171-J. 

VALENCIA 

EdiCtos 

El i\u:.lrísimo senor don Antonio ¡':errer Gut!errel. 
'\Iagistrado-Juez de Priemra Instanc!a número I de 
Valencia, 

Por el presente hago !kjber; Que en el expt'diente de 
w~pensión de pagos de la EnudJd «Hijo Je Sebastian 
lopCl. Garoa. Sociedad Anónima», que se sigue en 
este .JuLgJdo con el numero 893j19x9, representada 
por la Procuradora de los Tribunaks dona Mana 
r crt'sa Castellano Sanchis. se d •. 'cbro legalmente con
cluido el e\pediente de acuerdo con lo dispu~to en el 
piÍrr;¡fo cuarto de artículo i3 de la Ley de Suspensión 
de Pagos al no haber concurrido a I:¡ Junta general 
acn:-euorcs suticientes. 

Lo que se hace público para gennal conocimienw. 
DaJo l'n VJlcne!a a 29 de abril de Iq9L-EI 

\f:lgis!rJdü-Juel, Antonio Fl'rrn Gutlerrel.-EI Scere, 
t~no.-!.2!7-D, 

* 
U'ln Ce<.ar \bnucl Barona Salldm. SC:~'h'l:lflO dd 

Ju¡-¡::ado J.: Prlmer:l InstanCIa numero I'! de los úe 
igual da~c' de Valencia. 

tl.¡go qlx'c Que en es!e JUlg:HJO ~e sigue procedl
micnto esp.:-cia! sumario del aruculo \JI dt,: la lc~ 
Hipvll'G,lfla. con el número 341/1991. promo\ido pUf 
(';1::1 de PensIOnes "La Caixa». contra Jon Rafael 
ParJo Estehan y doña Mari:J Jose Bbseo D<}ll1l1lgw.'l. 

Micrcoles 3 julio 1991 

en los que. por resolución de esta fecha, ~ ha 
acordado ~acar a la venta en publica subasta lo~ 

muebles que al final se describen. cuyo remate tenura 
lugar en la Sala de AudienCias de este JULgado. en la 
forma SIguiente: 

En primera subasta. e-I dia 24 de- octubre proximo. 
a l:ls doce horas de su mañana. s!r\'lendo de !lpo el 
pactado .:n la eSCfltura oc hipoteca. ascendiente ..1 la 
SUm3 de 6AOO.000 pcetJs. 

En segunda subasta, caso de no quedar los hien.:s 
rematados 'en la primera, el dla 22 de no\ lcmbre 
prilX1mo. a la misma hora. con la rehJj3 del 25 
por 100 del tipo de la pnmera. 

Yen tlTCl'r3 subasta. SI no se n:mataran en ninguna 
de la~ antenores. el uía 20 de diciembre pró\imo, a la 
mi'ima hora. con todas las dcmás cond'lóollCS de 13. 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

SI por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas, se celebraran al siguiente día, 
a la mIsma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesi vos si persistiere ta! impedimcnto. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudicndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en !a subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig
nar previamente el 20 por tOO del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4488000018034191, de la 
agencia 21 de! Banco Bilbao Vizcaya, sita en la cane 
Colón, numero 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y numero de procedimiento, sin 
cuyo requisito no seran admitidos a la Ilcitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrnni en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta e! día senalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.a del articulo lJI de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretari3, enten
dio&ndose que todo licitador acepta como bastante 13 
titulación, y que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al eredito del actor 
continuarán subsistentes. entendlcndo~e que el n'ma
tante lo'i ::lcepta y queda subrogado en la rcspon~abih
dad de los mismos, sin destinarsc a su ~'xtin('ión d 
pn.'Cio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sin'a de not¡{icacíón al deudor dcllugar. dia 
y hora señalados para d rcmale. 

Bien objeto de subasta 

VI\'lt'mh en qumta planla. ieñalada ~u pUlTta en la 
cs¡,ú.:r;l con el numero 20. tipo D. OCUP3 una 
sU¡J<;'rfiCJe eonstruaja apro\imada de 123 metrOi 38 
decln1Ctros cuadrad!)s, y hnda: Fren\c\ carrelera de 
Rarcdona: da.:c!)a. mirando ~u fachada, los go.:nemks 
dd ediliCiO: Izquierda. la ,i~ll-nda pu .... r1;¡ ¡q ~ patIO 
de tucc~, } l'spald:b. rdlano d2 la l..'~cakra v bueco dd 
:ISl'ei1SO., Con una p.:¡rtlt'ipaClón de -+ ('nter'o~ por 1 UO. 

Inscript'lón: Se halla pendiente de lal reqw<;lto. 
cstjndo!o d titulo antenor en el RegJ~lfO de 1.1 
Propiedad de Valencia número J. tomo !.I6!. hbro 
35 de ,--\lmacera. ¡olio 148, tinca numero 4.253. 
1Il5CnpcJOn pnmera. 

Dadu en Vaknoa J -+ de Junl<> de j 'i') l.-E: JUCL-El 
Secrl'tanu.-J.l 04-1 ,) 

VIC 

rJ <;:~r'_'¡;¡r:') ikl )¡lIfado ,1<; l'r:m r.l In\\.Jn';:a e 
il1~1rti~>l'll)n nl<ll1l'rn :: lÍe' \ le 

Hago ~;¡he: ()uc l'n el dL·C':arJII'.(l lll.:nd Cll.tn!la. 
nÚl1kT,' I ::-<"j',)\'I. lll~tado r\.1r don \n!onl',' PUl; 
el,]'. ,',m:ra ':?n<.l:':ld{)~ 1l('F'~'ll<;ro5 de h'> ('dn~(hh'\ 
don Ra'llun VdamltJ;nu f'rl'I\t'r y d"I'u '.lafla 'v:la 
SUI1;<r" ti" don ,1t;,U] B,]nadC' T"j'h,l. hc aconi:ldcJ 
por (l¡J!!"c¡~(la d.: ,.,r{kna\ ¡ur: de' c'~t;l f.:ch..l ~ll1planr J. 
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los demandados cuyo domihelO actual se desconoce 
para quc en d lcrmlllo de diez días comparezca en 
k'gal forma medl3nte .. \hogado y Procurador. Las 
Capl;ls de la demanda <;c encuentran a su d¡wo~!eión 
en Secretaria, De no efectuarlo k parará el pcrjuiclO 
3 que hublcre lugar en derecho. 

Dado en Vic 3 JO de abnl de IQ91.-E! Secreta
n0.-4.9A$-C 

VIGO 

En VIrtud de lo acordado por re~o¡uCI0n dll ¡.Ida 
{'(ln el.ta kcha por este Juzgado de Primera (nst.l1lc13 
numero 5 de lo~ de Vigo. en autos de juicIO cJecut!l'o 
numero 1.03811 Y9lJ. tramitados 3 Ifl,>tancia de Banco 
Bilbao Vizt'Jya contr.! don :\-fanue! Sobreira Bcnavi
dl'S y doña lsabe! Chapela :\ter:l. sobre rec!amJción de 
397.229 pesetas. se manda sacar a publica sllbasta d 
bien embargado a dichos demandados que se dirán a 
conttlluación, por el termino de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta; 

La subasta tendrá lugar en !:¡ Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en e! palacio de JustIcia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primero subasta se celebrará el día 17 de 
'iepticmbre de 1991, a las doce quince hor3S. 

J:» La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el dia 17 de octubre, a !3s doce quince 
horas. 

cl y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 18 de noviembre, a las 
doce quince horas. 

Se advierte a los licitadores que p;:¡ra tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En !a primera el tipo de subast;:¡ s~Tá el 
valor dado al bien. En la ~egunda se producirá una 
«:baja del 25 por 100 de la tasacian. Y la t ... rce~a se 
edebrará sin sujeción a tipo. t'."~;éndoSl' en cuenta lo 
que al efecto dispone el artículo 1.~06 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta Jebt'rán 
lo:'> licitadores consignJr previamente en la ~k~.¡ de! 
Ju/gado o en el establecimiento des!lnado al efecto 
una cantidad igua!. por lo ml'no~. al 20 por lOO Jd 
'. alar de! blcn Que servirá dc \lpo para IJ ~ub3sta Sin 
CUj-O requi!.ito no serán admitldos. 

Tcrcera.-No ~c admitiran posturas 4U~ no cubr;:.n 
las Jos terceras pJrtes Jel avaluo, pudIendo hacerse a 
c;lIld<!d de ceder el rc:m3tc a un tercero. Talllhil'n ~c 
¡x'll!dn hacer posturas por l'SCfll0 en pli~'go cerrado. 
\ ('nti¡-;Jl1do junto :!1 nl'.~,!~10 !::. '~O\~sibn..ltl,':'n a que ~~ 
¡<,tkre d Ilumen) antenor. 

Cu.!rta.-Quc el bien 'iale a ~ub;¡sta ~m ~upj¡r!el falta 
ch:' tl1~im. :. que !as cargas () gra\ljml'fle's ,1nter:Oft'S y 
lo, r·rctáent':5 JllTc;úilO del ~\ctor cnntlrlu:Jrjn ~'lr.~¡,
k'n:e~. e'l1tcndlendo~e que el rem;i!anle :()~ ;!c~:'ta y 
queda ~ubrogado en la rcspcHlklbdld;ld de ji)S mis
mos. ~1Il dcsllnanc a su ~'\¡J1lClOn d pr{Tj() de! 
remate. 

B!l..'n embargado obJcto de ~uba"ta 

rhana.-Vi\lenJa letra 1.. de' la pLlIl!¡¡ qumu úd 
¡;J¡f)(lO núm~'ro 1-1.S (:K!UaJj de la lr3ve,ia {le VI~O: 
lJ1!de 90 metros l'uadradüs: ¡inda: :-';()rl~. ,:\ :"n-da 
!t:r::¡ B Je la ml\ma planta. caja. \\>stih,\~L) d,.. !.·".'¡¡k, 
ras: sur, patiú de luces: eSle. p:ltin dc llun!:\!la, y 
(Y~~IC. p:llio de luú's y \ 1\ lenda D de 1.\ n~l"m:¡ pi:lnt.l 

Le ~0n anexus pia?.:! Cl: garJ)e l'll r:JnlJ ~<):.\!10 ~ 

~I.:;lflu trJ~tcro l'n pl,1nla des\jn. 
Su \-.lIor: 6.~5G,(l('O p.:~et<1s. 

Dado en Vigo J 12 tk Junio J~ f()c¡L-U \L1¡;iS
!I.1J{), lu..:l.- ¡ .~) 1n,n 

* 
El ;!\islri~1f1l0 "enar ,!'JIl J'he R.::r:n.>n '"',neha 

H,-rrCf{) .\JagtSIr.!Jll-,j,H'l de PnlT'Cr;¡ ln~tall(la 

~úmero 1 dz lo~ ,le \"go. 

Hace pubij~'o: ()u~' en 1.'<;te Jt!l~:lJn ..,c ',u',l;¡nU;¡¡¡ 
;¡l,lü'i de' rroceJim¡<:;JW "'Lil.linal ~~man0 J,:I Jr!lculJ 



DI de la Ley Hipotecaria número 363/1940. promo
\ idu~ por el .,Banco de Galicia, Sociedad Anónima», 
d0111lcihado en V¡go. calle Pohcarpo Sanz. 2.:t ré'pre
,>eO[;1(10 por el Protur,.¡dor señor Gandiño Carnero, 
conlra con Jos,' S:mtamaria Vazquez y doña \1aria 
Rüdn~lIu ·'domo. \ et'ino~ dé' Vigo. calle Gcnaro de 
la fUl'nL\ Ik ~_\\ (, para la efectividad de un U\'dllü 
lllpúl,'CJnO ton,>tIlunJo a medIO d:.: e!>cntura publica 
de" k,:l:1 6 de oc1l1bre de 1 (¡3S. otorg:¡¡.!;! 8nh: el 
:-':,'¡:;¡r!O de' Vigo dun .--\Ibc,to ("Jsal R)\a~ nm d 
n~I:ll('i'-¡ 3 ~':5 de ~u prutocolo, el CUJI aSCiende a la 
~t:nl;l ,k S.ll(¡~l,nn() dt' peM't<l5. 

p(-,;- prnvioen,la de e\la kcha ~e an)flJo !>Jc'ar a 
públic¡ ~u8asta por termino de vC'intc día,,_ el1 !;¡s 
lú'h;l~ qUl' se indicaran, lu~ bIenes hipotecado,> que al 
fm:lI ~,' re];¡nonarán. 

Primer;¡ subasla: Tendrá lugar en la S;;!a de 
~ud:eIKia de t'5.k Juzgado el dja JI de dióembre 
pró,illlo y hora de las diez, 

Sc'gund:J \ub;¡sta: Se celebrará en el mIsmo lug;¡c 
c.ls.o de resultar de~iena la primera, el dia 15 de enero 
slgtllenle } hora de las diez. 

T~'fcera subasl:J'_ De resultar deSIerta la <¡ef.unda. se 
eeleb¡-arJ I:l. tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de 
L-hreH1 dc mismo ano ~ hora dc las diez. 

LIS comhciones dt' las subast<lS serán las siguientes: 

I'rim;;-ril.-Par;¡ tomar parte en las mismas ddX'rán 
i<), 11~'iladon.'s eomignar previamente sohre la Mesa 
cid JUlgaoo o en el e~lable-cillli ... llto de~tinado al 
t'b~lO un;:¡ cantidad iguaL por lo mcno~. al 25 por 100 
tfe;;-li\'o del quc sir\'('" dc tipo para la subasta_ sin cuyo 
requi'>¡lo no s('r,in admilldos, pudiendo hacerse pos
turél\, por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
l\kS3 dd Juzgado, junto con aquél. el importe de 
didla consign<lcion o acompailando el re!>guardo de 
haherlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito s.era el 15 por 100 del 
tipo de la segunda, 

Segunda,-los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la tcy 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 

TeITera,-Que se entenderá que todo licitador 
accpta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los 
huhiere. al crédito de actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en las responsabilidades de los mismos.. sin 
destinarse a su c:<ltinción el precio del remate. 

Cuarta,_-Que servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura dc constitutición de hipo
tec3, o sea, la suma de 13.120.000 pesetas, y para la 
scgunda, el 75 por 100 de dicho importe, no admitién
dose postura infcrior a dicho tipo. La tercera se 
celehrará sin sujeción a tipo, 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes hipotecados 

Urb3na. Edificación formada por planta baja a 
fines comerciales y/o industriales, dos plantas alias a 
una vivienda por planta y desván. con terreno anexo 
de la superfie!c general de 5~3 metros 66 d('Címetros 
cuadrados <lproximadamente. Linda: Norte y oeste, 
de SU<lfin Alonso. hoy de sus herederos: sur, de 
Amdia Santamaría Vazqucz, veste, en línea de 7 
metros, 141 earrelera de Ribada"via a Carballino, hoy 
;Iwnídll Rodríguez de VaJcárceL Se situa en el nOffi
hr¡llm.:nto de Ferrciros, en la villa y muniCIpio de 
Rih<Jd;¡\la, Inscrita al lOmo 399 del archi\'o. libro 62 
de Rihada"ia, finca 7.8lO. 

Al mismo tiempo se n01ifica en forma legal a dichos 
(h.'mandado~ el sl'nalamlenlo de las subastas. 

Dado en Vigo a 18 de junio de !99L-EI Magis
trado-Ju(,7. JO~t' Ramón Sanchez Hemro.-El Secre1a
no_-l,630-D. 

* 
Don AntonJO Romero Lorenzo, Magistradu-Juez dc 

Pnmera ln!.tano3 número 3 dc los de "lgO y su 
partido. 

Hace publico: Que en este Juzgado y con el número 
ó5) íJ-o de 1984, sc tramitan autos de juiCIO cJecuuvo 

~'ficrcoles 3 julio 199 J 

:1 lnq;¡ll{'l;l de ..-Cr~dit'l~ ~ -\htlrro~ \lund¡a!e~ enl!
tLld elr FlllanciaClón. Sr)cil.'dad .1,.nonill¡:m, rl'rl'l'~'-'r.
tad,¡ pnr el PrUl:uraJ"r don :\nJrt~~ Gallego :\.lartin
F.~rn;\1v;,¡ contra ntl{1~ ) duila \lilagros COlra 
(;Oi1Wi.. m:1"or d'.' '.'t1:1-1. \ iuda ~ \("'.'1na de Cah!¡fJ, ~ 
r:l \eh ;l"~- ",' C!l',!J;¡rgu. C\;tluu \ ~\.' ~;,ll;m a puhli,:1 
!>ubaq;¡ Pld pi H!lCra, ), en ~u {a~o. puf ;,..:gul1Ua ~ 

tc:,;;.1 \'.'1 :- por krn1HIU tk \l'I¡~k dla~. iu~ bk'UC'> 
que Il¡"l~t, ~; dir.,]',. <,cú;l!anJ~)" ... pél.1;\ l;¡ jlll!1wr;1 
~uh.~,,\.I _1 uu i de' u~hlblc pnJ\In10: p,lra !:i 'q::.mtlJ 
d di;, el de no., Il'mhr,- pro,\imo.;, P:H.¡ 1" kr~cTa, I lila 
2'1 tle' no\ 1C1'lhl~' pi U\ltnd. \(lll,]~ di;¡,,;¡ I:,~ ,b\'(,' éL' ~1I 
m~lI1~1¡1~\;' el I~ ~;d;; dr -\U(,h':kl~¡ de l'~k J'I/t:;¡dl' .. \ 
hd}U Id" ,',lJ1JI('IPllC, .,ig.lIl"J1lC~: 

PI'I:lh'rJ_-CJ~:\ tle' )l(\ h,lbn h(ltadul(:~ ~'n I;.! Plj
mOr;¡ ~lIl-,;'~t~¡ ,'J \:¡w d,' I;¡ ~~-gl1nd;! w:~¡ ,'(111 b rl'haj:¡ 
dd 2:' pOI I()n. ',' <,1 en ,-'S¡~¡ l;¡mpnco huhi,Tc' Ilutado
n'~ l;¡ ¡l'nTra !oc cdehr;lra "ln \ujeClún a t¡¡U, 

~e'glllld:\.-Quc d ¡¡PO d'.' !.ubas\;1 t'S el imponl' de 
valé'l'a,':on d ... cada bien, h;¡ciendosc la l1llSma por 
p;1flllla~ a IOle!>, 

Tcn:cra.-Que p;:¡rJ turnar parte en b ml~ma {'s 

Il1dl~p,'n~,lhk cons.ign;¡r ~ohrc la \1csa dd JUL¡c;¡do o 
¡;q;¡hLc'Wl¡cnto púbhc" d~'!>tJnado al ckC1!l, ~-uando 
mt'no~_ un 2(j por Wil del ¡¡PO de Wb;¡,>I;¡ de <..':¡Oa 
bll'n_ puulCl1(losc ha{'er po<,lllra, por {'~tTl1t1. en ~ohrc 
el'rrado, depl)~J1,:¡ndo!.e en c~tc' JU7g:J.do, Junto ("on 
3(!ud. el importe correspondicnte para. poJer lomar 
p:¡rt,' cn b <,ubmta o 41comp¡Ülando resguardo de
halk'rlv ":lcdü;¡J;) e;~ el e~:~~kT!~:1¡é'n!(l ~k~tm:¡d0 :}I 

efeclO. 
CU:lrta.-Que no SI.' admiurjn postura~ que no 

cut-ran las dos tcrcera~ pant's dd tipo dl' suba;,la de 
cad;l b¡l'n' ~ que podra (oncurrir<,t' con'la condición 
dl' l'e{lcr d remate a terccm, 

QuinJa.-Que los autos y la certiflClClon dd Regls-
tro están de maOlfil"sto en la Secrt·tariil d{, I.'SIC 

JUlg300: que se entenderá que todo IKitador al't'pta 
('amo ba,>tante la titulación y que las cargas o gra\'á
menl'S anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crülito dd actor continuaran subsistentes, entendién
do<'c que el rematante lús aCl'pta )' queda suhrogado 
en la !'esponsab!lídad-d{' los mismos, sin destinarse a 
su e:<ltinción el precio de! remate, y que tod05 los 
gastos que ,se originen hasta su inscripción en el 
Registru de la Propiedad scnin de cuenta de! adjudica
tano. 

Bienes objeto dc subasta 

1. Casa en el lugar de San Salvador, C.atoira. de 
bnjo y pi,>o con corral y cobcrtizo cortIjos y bodega 
que ocupan unos 4~O metros cuadrados. todo ello, en 
tcn'eno que midc 2.620 metros cuadrados, Tiene un 
pOlO de gua potable y est-á cerrada con muros, Linda: 
Norte. monte comunal: sur, camino publico; este. 
,amino públieo, y oeste, carretera de la Sartén, 
Valorada en 4.600.000 pc'setas. 

2. Fmca {'n cl lugar de Barral, denominada «Fial 
en Vciga de Carba!lo». Mide 426 metros cuadrados_ 
linda: Norte, herederos de José Lorcn7o Santiago; 
sur, María Trillo Urquiza: este, sueesores de Fran
CIM'O Castro Artime, y oe!.te, Candelaria Durán 
lorcn70. Valorada en 170.000 pesetas, 

3 Finca en d lugar dl' Outclro, denominada 
«Contenidm)" qm' nHdc 1.0'15 metros cuadrados. 
Lmda: 1"orte, Juan Marino Lorcnzo: SUf. muro sepa
rando terreno l'(lllltmal; l·!.tC, carretera de el'sures a 
(amI. \ oe~k~rntlro ~cparalldo antiguo camino Real. 
\,:¡lor;¡Zla en ':¡OO,O\l(l p~·,>etas. 

4 Fmca en d lug:lf de lrada\{'iga dcnom¡nada 
,,(·,)ntl'il!(lo~)). qUt' mIde g:,O mctro~ '.'uadr;¡liüs 
Lmda, ~orll', Ju;m \bri¡-1O LorenlO: sur. muro scpa· 
r:mdo C;lmm;) puhlico. ('<,tc. muro !.eparando camino 
ptih]¡C0, \ lIt'Sle carretcla dc C"'SUI1..'!. a C:¡rrí. Valo
rada en 23':¡.OOI) pe!>(:ta~. 

5. FIIlC:J en el IUl!ar de San SahadOL Catou.L 
denommado .óuas Corte~}¡. quc mldl' 365 melfOS 
rUilor¡\{1th L!ndJ: :-';UIIC, ll'lTl'no mas ¡¡Ito de otro 
agro: '>lI1'. muro scparando ~ammo publICO: C!>le, 
\1Jna Trillo tirquiza. ~ (}e,>te, r-.:ieve'i horna Rio~. 
\'¡¡IOr;K\.a en Ifl5.fXJO pe~w,> 

f, FII1'.'a en el lugar de Siln Salvador, Catoira. 
dcnommado «.\gro dm .\1c;mSl>, que nHdt' ~,8':J 

m{'1rO~ cU;ldrados, Ll11da: Non.:. regato: sur. muro) 
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C.i1111lll puhlico; e<,te_ muro que ~ep:¡r;1 d~' \Llna 
TIII!" \ ;rqllva, y Ol'<.h:, muro qm' Str;¡¡;l de la mlc,llla 
¡>f<\,"l'I;lI'i,L \'alorad41 en ?[¡5J100 ¡K~d4l~. 

rm,.1 ':11 el lugJ.r dl' S:Ul ~'¡]Yador. <.."atol,a, 
'~,'Iwnlln.¡d;t «\kan~», que midc' 5] ~ mdr()~ clI;ldl'a_ 
el,_,,,. L11¡J,I_ !\ur1.:, hnedrro~ de \Iallud Cond~' ("ll,!c 

11'--'1\). ~di nli!lC' ,,\1111[1\\ pubIICl'. l'~\,', m;¡" lit' la 

i",l~;l p, ";'Ic'uri:l. ~ (ll'~k. ]ll'r,'(Íl'f\>\ (k .lose LU1,'l110 

\dl;II;'F'" \ ;¡I¡)l'<Id,¡ en ¡¡\t').(IOU r\'~¡'las 

F 1ll':.1 ,')1 d iU¡;:11 ,,-11. ~¡]n Sal-, ado1'. tknomlll;¡da 
,,¡-Zr")¡\I;:~P', '1t1. 1111llc- :.:;~(j 1l,,'lr(J~ n:"drajus 
¡ ,nd,,' 1"O!-:,' nlUl'u qu,' ~l·;-J.lr,¡ tic' Llllll1lU ((1ll1l1n;,] 
,,1:; Illn" ~c>p:H:mJo el'.' h~'l'eckn\~ ele' J,-,~t' (-:lI;¡J¡¡ 
("" b,,-',ldU' ,k \l;¡lllld (H)';::- :-'l:.ria F-lvni1 
1)" Lli, Po':; "",lc'. mun> ,IUL' ~l"p:II;1 d,' !\lblu K'\h 
L' IV' (!O : (!<'''h" \kL c',k.., \1.lLt, 'fa Ba~lo, \ ;¡:,¡. 

ra,l, \;) :;,l~ :'(\',¡ p,,~c"1.l~, 

l¡:;_':~ ~'11 d iu~ar de San S3h;¡J\'1-, def11011m:,J:, 
«\lu!:¡l'c'd",Carnrhu»_ qu,' ,llllk I -,IS mt'tlt>~ tll¡¡dr::¡
U"'- I Inu;¡- '.Ol1L' m\l!\) enln' .\ngd ~ Rom,ín \1ani
n~'! tlt' !J. PI\ J \ iil;l\ ndc ~Ul'. hC'f(,klt\~ de St'gundo 
R::' Ló¡x:¡; t'~tt'. muro sep::¡rando lil' monl': comuna!. 
:. '{W~te. :-':,11"u"o S;¡!l¡¡ago C:.J\lro \'ah'rada en 
1 ">1, í)(1¡) r:~t;W~ 

In FJI]c'a el, el IUl:ar de ~;1!l Sah4ldoL denom¡-
n:¡U:1 "P<:dra de'· LO!~g~) du !\kdlm¡, (jue mldt' -; ¡';il2 
nldHI\ <..uadr;¡uo". Linda: :'\nr1~. h'->lTd('l<.l~ ,le Jo~,-' 
l\\;¡Í!;1 \l\\ilre Cancelo. <,ur, -\nlOn1O. Pura;, her('dl'r(J~ 
de ,lo~c' \1:iria Rn Varl'i;;: este nw!() ~er::ml11do de 
!lH\l1k comunal. \ ot'~Il', Secundmo Ferft'lros Buqo ~ 
"!I-"~ \';¡lOf:ld;¡ en 140.()OO pesetas 

11 FJnca dennmm"da {,12goa~ .. \gro (;rand\l'_ en 
d llH,ar él..' San S:¡h ador. Calo1ra_ que m¡dc --l,205 
l11dl~l~ cu"drad()~, Linda: :\ort .... muro entre Sieve5 
h;)l1Ja R¡,)~ \ ()tros~ sur. hf..'J"t'deros de Da\'ld Lagos 
S:ll1liago: eSI~. muro entre Donnda Ri, l'!ro Lago". ) 
Ot'~ll', muro tjue separa de hercd,'ros de JoS\.' María 
:-,tom~' Canddo. '"alorada en óo.O(lO pl''>l'tas, 

1:. Finca cn rl lugar d~' San S;.¡hador. Catolra, 
dl'llominada (\.1,.gro dt' Xan Torrado o San CibráJl)). 
que mide 1.283 metros cuadrados. Linda: Norte, 
muro ,'HtrL' María Tnllo lir(juila: sur. herederos de 
Jmt: Ton~¡do Ca<¡lano: este, Francisco Rin'lfO Lajas. 
y o.:~tc olra fine;¡ de la misma p'-'--'rietaria_ Valorada 
en 65.000 pC'seta<¡. 

Dado en Vigo a 19 de junio de 1991.-EI Magis· 
trado-JucL, Antonio Romero Lorcnzo,-La Sccrcta
ria.-L631-D, 

ZARAGOZA 

Edictos 

La Maglstrada·Juez del JUlgadodc Primera Instancia 
numero i de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi
miento especial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. ('On el numero 5OJ/199L promovido por 
("aj;¡ de Ahorros de la Inmaculada de Aragon, repre
sentado por e! Proeuf3dor don Serafin Andrés 
Lahorda. conlr3 don JOSl' Maria Sánehez $ánchcz y 
dolia Maria I .. abel Martínez Pércz, en los que por 
resu!ueJOn de esta fecha se ha acordado sacar a la 
H'nla en pública subasta los inmuehles que al final se 
dt'~lTihen, ,U)O remate tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguientt'; 

En primera subasta. el dia J 9 dt, sepllembn' pro
.\inw \ hora dl' la<¡ diez de su manana. ~iniendo de 
lipo d panado ,n 141 e .. ..-r!lura dl' hipoteca. ascendente 
a 1:1 ~Ul11a de 5.:1,90_000 pC'~etas 

En segunda su hasta, ca~o de no quedar rematados 
l0" bll'l1l'~ en la pnmera. el dl¡¡ i de no\ iembre 
prO\I!l1O_ ;: hora de la~ d!el de ~u manana. con la 
rch:¡i;¡ de! -;5 por 100 del 11p0 de la primera. 

't ~'n \L'lTc'ra ~Ub;:¡<,I:L si no ~l' rcm¡¡taran en mnguna 
de ia~ Jnl\.'rion?~, d d!a 5 d,' d!ciemhre pró"imo. ) 
bOLI" de' l:l~ dlCl d,' Sil mañana. ('011 l()d;¡~ las dl'má~ 
cundll'¡on,'~ de la ~egllnda. pero !>m sUJccion ;¡ tipo. 

Condi("lOne~ de la sub;¡sta 

Pnmera._-:--.io admitlran posturas que no cubr<ln el 
upv de ~uba\t;:¡, en primera ni en .<¡egunda, pudiendose 
h¡¡{','r cl rcmaJe en calidad de ceder a lcreeros. 
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S,:gunJa.-Lo~ qw.: dcseen tomar parte en la ~lJbasta 
;l c\'xpción del acreedor ej~culan¡e. debcran con<'lg
nM prl'VI¡¡mCnlc en la Mesa del Juzgado o en :a CJ.ja 
G,>ntr;J! Je Depo<;¡¡os d 20 por 100 de:! tipO cxprc
~¡¡do, ~m cuyo requisito no seran aJmtt¡dos a llC!la
('1011 

l'crct'ra.-Que 13 subasta se cdebr;:¡ra en la jorma de 
pt!p~ a í;l ¡tina, .,í bien adcmi" h;:¡sta ;.>J ,Jia s;:rialaJo 
pJra ITI1lJk. püdran hacerse posturas por escnm en 
pb'~o C'Uf3do. 

Cuarta.-los JUtus y !a ccrtific;)c¡on dd Rcgi<¡lr0 a 
,,\IC ~c rct1('rc la regla cuarta dd artícH!o 1:' ¡ de la Ley 
H'pOI('caria C'>tán de manifiesto en ')ct:r.:t:1na, coten
di~'ndo~" que todo !icltador <leepla como ba.,untc I;¡ 

111ubnón y que las cargas o grav:imt'Dt:'" ank'riores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
\.'onlinqar:in "ubsistcntcs. entenoicnoose que ~I rero:!.
lan1(' los actpt;t y queda ;,ubrog;:¡do en b rc~ponsabili
dad de los mismos. sm destinarse a su extinCIón el 
pn:ClO del remale. 

Qumta.-Por medio de-! presente se hace saber al 
deudor el lugar, día y hora senaludos para el remate, 
a los fineS previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar 
la notificadón en la forma acordada. en los aUlos. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Bureta, .calle José Antonio. sin numero de 
orden y de ignorada superficie. Consta de tres pisos y 
corral. Linda: Derccha, 'entrando, Juan Anón; 
izquierda y espalda, Ricardo Martinez. Inscrita al 
lomo 1.336, libro 33, folio 79, fmca 2.167-N. Valo
rada en 5.390.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 1991.-la 
M¡lgJstrada-Juez.-EI Sccretario.-5.628-A. 

* 
El Ilu,>trísimo ~iior don Pedro Antonio Percz Garcia, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 
Zilfilgoza, 

Hace saber. Que en aulOs numero 217! 1990-.-\, a 
instancia del actor «Banco HipotecariO de Espana. 
Sociedad Anónima», reprc-sentado por el Procurador 
senor Magro de Firas, y siendo demandados doña 
Purifil'ación Gil Berdejo y don Jesus P. Aznar 
Luenco, se ha acordado librar el presente y su 
puhlicación por término dt· veint~ días, .:munáindose 
la venta pública de los bienes embargados come> de la 
propiedad de éste, Que con su valor de tasacion se 
l'xpr..::saran, en las s:guicmes \:ondic.ones: 

Pnmcr3.-Para tomar parte dcbl.'ra nJn"-lgn;lp;e pre· 
vi:lmt'nte d 20 por 100 de dichos preóqs de t;¡sación 

Scgunda.-Se 3.dmitiran posturas por escrito en 
sz:.c,,·,;: (errado, dt:pu"ilando en b. Mesa Jd Juzgado 
con 3nt,;:rioridad a iniciarse la licitaClon. 

T;:rcera.-Dicho remate rodr.i cedeN.' a t"rccro, 
Cu,1n;I.-~\;n!rá Je tipo p¡¡r¡¡ la primera. sub~!a la 

cm liJad de 7. -:'";)6 COO pc"ctas. 
()ulIlIa.-Están de m:lOiticsto en lel St"'('rctar;a de e"te 

L.i!g:ldo h)~ ¡¡¡l.lIas de rropil'dau d" \os b¡ene~ o i3. 
cenlf¡.:ac'0n del rtgistru d ... la propiedad á~ los bier:cs, 
prcvlJla:ndo<;c q,ll' tendrá lugar en este Ju.cgado, a las 
dl~l hora~, de b.~ siguientes ft'ehas: 

Pnmer:l subasta: El 6 de septIembre prú.\imu: cn 
ella n') ~c admniran postur..¡s inf.::riorcs a las dos 
h.'fCer.l'> partes dc d!(ho~ avalúos. Oc no cubrirse lo 
rt'rLlmJdo y quedar dC51erta en toJo o ~'n pJrte: 
Sq~unda subasta: El 7 de odubn: slgulCnle: en C.\ta 

las p'-htUr.lS no seran infenor.:s a 1::1 m!lad de bs 
:l\JIUOS Ot: dMSC las fl1!SmaS cjrnm~!:JOcias: 

T creera .\UbasI3: El 7 de novlí:mbre pró.\~mo in me
dialO ) ser" sin suj\.'cion a lipa. 

Son dIChos bienes: 

I fkpar!Jmef'Hl numero ~5. Vi\jcr:~la e en la 
)'Ll:1t:1 "¡¡j.:! J.'I b!oqu,: 8-3. Tienc UDa ~l!pcrficic :ltil 
... I<:"f) Plt'lfOS !~ dec:metros cuadf;¡do~. s,,~ti¡; ('.¡Iirtca
,·ión provisional. ...... demas tiene el mo y -goce ex_'1u
~in) de una lOna ajardinJda. Inscrit;¡ al lOmo ';l~8. 
!;r.r') 13.1. fDlin 170. tinca 6.955, ,!la en lel ,"\:l1o\ia 
l.L~órof¡o·Z::ragD7.;::. kilómetro 12 ({ ;1eDo Parkl. 

Vaiorad.l a efú:tos de subasta ca -; 786.0'iQ pl"~"::l<.lS. 

Su¡Y;:~mJn !a" cmg,as o gradmenes anteriorcs;' lo, 
rJff· i ÚC'11"::';. ~l lo<; hubllTC. al cr0dito de! actor. e.\¡~'n
di,-;I!JO<;" <.jU<,' d rematanti"" los aeepla y ,>e subroga el': 
~0S ml~mm. ~in J..::~tmar~e a su extinCIón el precIO de! 
rernak'. ":0:-: 3rrc'g!o a lo dispuesto en ¡os artICulos ! J!, 
regla ,(J. y !33. par;·J.fo 2, de la Ley Hipotccana. 

~;r' i~nd() ::¡ ~'n:-.,ent·: .Ie flouric;:¡cion a loS dct11:.lll
daJ<h ,;:r: U~(' dc que no ~e pl.ldi~ra prac!lcl.r ,·n u 
fOf;n;¡ (,rduuna, 

D:ldn en Zaragola a 
Maf'\~traJf\·-Jul."l. Pedro 
s\':cret;lfm -.3.1 11-.1. 

21 de mayo de 1991.-1:1 ¡ 
Antonio PÜCl G~r¡ja.-EI I 

* 
La ¡]ustnslma senora dona Covadonga de la Cuesta 

G·llllalel. Magistrada-Juez de Primera InstanCIa 
numero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en estC' Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría numero 1.016/1990-A promovido por 
«Menhir Hipoleeano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador scnor Magro, contra Luis 
Carnicer Sebastián y Elena Bazan Gonzálcz, en el Que 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta por 
termino de veinte días, la finca que se dirá, por 
primera vez el día 12 de septiembre, a las diez hora .. , 
en la Sub Audiencia de este Juzgado, sirviendo :!e 
tipo el pactado en la escritura, no admitiendos\: 
postura:. inferiores ¡¡I mismo, 

Para el caso de no haber postores en la primera, se 
senala para la sC'gunda subasta el dia 14 de octubre, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo, 
y, en su caso. se sena la para la tercera subasta el día 
11 de novi.:mbre a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
conslgnarse una ('nnlidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o 
est¡¡bJccimiento destinado al C'fecto. Se celebraran ccn 
calidad de <.:l'dC'r a tercero y con las condiciones 
!'l>labkc:idas en el artfculo 131 de la Le)' Hipotecaria; 
Jos fil110S y eertificaóón del Registro de la Propiedad 
se Cllru~ntran de manifiesto en Sff"rctaría y se en len
dl'rá que todo licitador acepta como bastante la 
litulac:ón y que las cargas o gravámenes antcriores o 
preterent{'<; al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuaran subsistentes, c'ntendiéndose que el rematante 
los acepta. quedando subrogado en la responsabllid.ld 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bíc-nes que se sulxlstan 

1 ;rn:m.a·m,jüstnaL Sna ero !0rmino murúcipal de 
·\\f,7.On (Z,lf";OI3). En el ..:ammo de Cortecil!as. ~ia 
nulT'{"o. de 935 mL'lms cuadradus, de los que 182 
mdros C:ladf3.d,)s s;: lkslin:m a edificación;, el resto 
~ lona dL' :lcceSQ 'j I.:"p¡¡'~ios libres. Comprende una 
n:l\ 1.: indu~tnal de tOrm:!. n::clangu!ar, que eomla {~..:: 

pí:1n:.1 h:Jja Je5tmada J la fabricJción de c;:rrajeria. 
:')11 ,jp~ CU2rtoS de aseo. que lodo ello ocupa una 
<;IJpcr!ine conslrUld:1 de ~82 metras cuadrado~ y una 
pl;:n!:\ ,'levada en ~u fuchada <.X:"ste. J la que se llene 
acceso por una esrakm metúlka situad3 fuera Je la 
nuye, '-lUl' ~c dcstina J oficinas con un cuarto de: asco. 
que E}Cllp.1 todo dlo una superficIe comlruida de n 
me,m~ úudralÍos. lmdu: ;'¡orte, Rafael P:mio Bdaga·. 
W!". J,;,til -\'iIÍil; ~~tc. "~lmino (~l)rtecllla~. y (lc<;te. LUl~ 
C¡;·ll,·,·r \c'h.¡"ll,~n In~u!l:J. al tomo 1,1"'"3. iibm Aj. 
fd!o ,',jo :irKd ti 60('. dd RegIstro ti.: I:i PIOPÍ'..:dad ,~~ 
8.)¡1.1 

\'a~c>r2da ~'n 15. !i)(l.:}0ü pC~é'¡as. 

Dado cn ¿llago/a a 2..¡ de mayo dc 1':¡~IL-L::i 

. \13ghtr:td..I·hICl. CouJonga de la CUl'sta Gon!:;!
lel.-EI S~crelariu.-J.115·3. 

* 
El JU\'¿ de Pnmera lnsUncia numero 8 de Za'.1go1;;<. 

;·bt·" ~a[wr; Que en auto,> de JUICIO ejecutivo 
lIl:[";lL'ro i)4~!J,¡ql. a lnSWJ1('Ja del a<.:!or (J.la .. k' 
·\~,0rr(lS ,lc la Inm~cu¡..!dJ. de Ar~gon, reprcSt'nl¡¡da 

p<./ ('! rrocur:l~ür ~::nor ."-odres Labud.:;. y 'o'~':"1C,) 

ncm:'.[ldaJo "C~~eak,> SJ.ya5, SO(lecaG L¡::1, ~:!d:\,)-. 
d0'.l Lu:s R¡¡facJ S::<.}as Ldago, dona !\otan;; Can1;"n 
gUf\.!o \,i.lba LeCumberrl. J'Jn D,mie! p"Gr·) Sayas 
Litago, dnna PiLlr Osta Litage) y don Ju::m e, elZ S;¡;.as 
L:~l!u, tildos ellos ',eeinos de Buñuc! ('a',ur" l. ~<' h:\ 
;JfOrd3rlu lihrar el r~{'sente y su puu!\Ch.:¡.íl1 por 
krrlllllO de v"I¡j;e úías. anunnando\c 1.1 \(;nla p,jbb.:¿ 
JI." los Olenes cmiJ,\I¡;ados como de b prop,,>d;¡.j ,k 
"~IC, que con S'I valor de tasación ~e t\pr,~~aran, <::-: 1;'1:> 

,I¡:dlentcs conJiciones: 

Prm!era.-Para turnar parte deber:i cor;.,;gr,arse pre
V!:llllcnte el 20 por 100 de dl<.:hos pr"::(lv~ de ,,.¡s.lC'v'l. 

Scgunda.-& admil!rJn posturas por cscnlo en 
sobre cerr¡¡do depositado en la Mesa dd lU2.g¡¡do cm 
anterioridad a miclarse la liell.Jciófl. 

Tat·c,.l..- Dicho remate podrá ecder-.e a ¡{'rccro. 
Cuarta -Los tttulos de propiedad no han ~ido 

pre~ent;.:d0s, siendu. :-uplido~. por la certlliC3c;ón dd 
RegIstro de la ProPiedad que se encuentra unida a Jos 
autos; SI.: entenderá que todo licitador acepta como 
bastanle la titulación y Que las cargas o gr¡¡vamenes 
anteriort"s y preferentes, si los hubiere, continu¡¡f:Ín 
su~sistent.:s, entendicndos{"" que d rcm3.tJ.ntc [os 
acepta y queda subrogado en dios sin deslinarse a su 
ntin{'Íon el preóo del remate. 

Quinta.-Tendni Jugar en este Juzgado, ¡¡ [as diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta: El 8 de octubre pn)x!mo, cn ella 
no se admItirán posturas ¡nleriorcs ¡j la'> dos terceras 
partes tle diehm avalúos. de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subast¡¡: El 5 de noviembre SIgUIente, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avulUos de darse las mismas circunstancias, 

Tcrc~ra subasta: El 3 de dic!{'mbre próximo inme
diato, y seran sin sujeción a lipo. 

Son dichos bienes 

Propiedad de los demandantes don Luis Rafael. 
don Daniel Pedro y don Juan Cruz Sayas Litag0, por 
terceras e igual':'> partcs indi\is¡¡s. Y se uhican b.s 
siguientes fincas en jurisdicción de Cortes en el 
t0rmino de Mora: 

Rustka. Campo en junsdicción de Cortes. en el 
¡¿rmino de Mora. Con una supC'rlicie de 32 :¡reas 35 
c<.:ntiareas. Es parte de fa parcela 6-D del pkwo, 
Linda: Al norte, riego y herc-d.:ros de Eugenio Frauea, 
sur, Eh'ira Saol: {,SIC, Adauea Ff3.w.::a y ("amin') Esta 
finca dara paso apto } suficiente par;.¡ d sen ¡CIO 

agncoJa a todo lo largo el lindero esle, a las fincas 
in>eritas con los numeros 4.428 y 4...J~9. lm~TipC!on: 
Es la finca numero "¡A~', tomo !.7G,s. [clio ~l2. 
Valor,K;.)n: L[¡¡0.nGO ¡inn,!:,>. 

Ru:,>ticil. Campo en jurisdicción de Corks. en el 
término de !">·rora. Con un:;! superficie de :: 112ct::ir;:¡¡s 
...¡: áreas 97 centi..lf<.'as. Es la parcela 7-D j parte Je la 
p;¡rc.:la 9-D del pbnu. Linda: \! norte :<. ~ur. \1arga
rila Sanz: eSlc. adauca y e J.nJiCo Fr .. nx . .L ;' oeste, 
~a'nin")' !nscripCtcn: Es la fin"a nUnl..:n·¡ J:3, tomo 
1.7ÜS. fi)Eo ~11J. Valor:lcwn: 7.400.000 pc~<.'t:!s. 

Rúsuca. Campo en junsdicClón de Cür!cs., cn el 
termino de \-lora. Con una sü¡Jl!rficie de J h<.'tla;·ea.~ 

93 lire-as 76 ccatiareas. Linda: .>\1 norte, :am1!lO de 
8\.¡nue!: sur. riego; ,,:ste, e Jmlldo Fruu~'J< :; o..:Sk, no 
de la \luga de Bmiuel. lnscnp(ión: Es b fino numeru 
.¡ Jil'"'. lomo 1.550. t"olJo ¡20. YJ.lorac;,in- ') ,):1I1I)C,O 
de rcs~t.1';. 

RU5t!t'¡L Campo en Juri"dICctón de Cc~!c~. {'n d 
térm!no de Mora .• 'n grao parte tcrreno :nn,)to. {'on 
un cubierto o almac;.'n end:nado en d mi~mo. Tiene 
una ~upcrt¡cie de 1'10 jrea~ d ..:enlljrcas l i3th: -\1 
nono;::, Dolol"e.' frJuca, riego püf medio: ~ur, CZI¡,lInO 
públICO: e~te. Cindido y EstefJnia Fraw::¡. y Ol'~le . 

rÍ('!!.o Y ESh::f.Jr.ía Frauc:l. lnscnpcion: E~ la ti.llea 
número "¡.3ü!. 1')m0 L5Só, lolIV 125. \"alof;]C!úll: 
1.':::00.000 pesetas 

Servirá el prcs('nle, en ,u caso. de n¡;¡'¡;·.::.h·:G:l ~'r. 
Ll, rna ;.¡ 1m Jenl..Ir:,bd()~ de! -;cúa!::rm¡e¡,to .. k Jl:..:h;.¡<¡ 
suhastas. 

DdJo cn Zarag07.a a :8 de mayo ,"le ¡'.Fi!.-E; 
J\1<:2..-[1 S<.!crCiante.-5.6::9··\. 
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Dut1 l':ür::> .i, '¡"f,jO Pt'ra Gan:Ja. M.l~¡Slradü-J\.!~l 
d,'¡ ,'~:¡. ',d(, d.: Pnmera In'it:.ml'Ía n;.¡m.:~o :: d ... 
7.,1 :';})!~\"l. 

H-lce '."l','r: Qu,' en este Ju/gado!>e sigue píoecdi
micnv' e~;><.'( l:¡] de ejC(UClOn de hlpvtc'ta, cun d 
lll.m:,-:'O 12" Ji 'IL promO\ido p0f Banco Hirnlerari,.' 
uc E':,arG, "q',rcscnt¡¡d0 por el Pn'cu'.1dor dí." lu~ 
Trib\:;;"L''> ck,n \1i¡c,ud Magro <k fri,!\ contrn J{)l~ 

hr;;""i) 1\{ilrdhl Gracia. en los qu.o pM resolu.ion 
de ,,-,::., tl~!~a \c' ha ;l\:ord<JóO ~,:lcar a la n:nla ('1'1 

pUI,l l,,;) ':;('3',(;; Jc,<. mmuehk~ que al !in;}l se d~·<ri
hc'n C'l:,,,!..:r:·:¡~c' kndr;i lugar en la "iab (,1.' .-\u(~;"n~ia 
tlt: cst<..' JU/E':~·'(l, en forma siguiente-: 

En primera ~ub,!~ta. d día 10 de S-:Pl¡Cmbre pro
"i111cl :- Ck'',' hpr,h d<.' <,u maúana. !>inicnJo de' tipo c! 
p;¡('1.iJn ('r; ¡¡¡ 1'~~n1Ura de hllx~k{'"a. a\c,'no-:nK a la 
\um,¡ lk 1u.i."JO.OJO de p,'\.:la~, Sin qu;,: s;,: admita 
f!o\:ur;¡ ~~ui.' 110 cubra b~ dc15 terCtras p;:1\es dI.'! tipo 
(art!C'Jlo 1..1<1) de la Ley de Enjtilciami<:ntc~ Ci.d¡ 

11¡ s,,'~,md:J SUbas,t3, c::\so de no qu.--da, r.:matad",> 
J{'~ blcn{'~ ,'n L,! pnmera, el dia 8 de OC'UbH: pw'\imo 
;. JIO h,-";,¡,,, ~In iendo dc tipu el 75 pO! 1(;,) de! GJdJ0 
\1,1:';-' l;¡ primer<! 

y en tc~n:ra s,u[,a\ta, si no !><.' rt'm:ltaraF en 1);[1, "r;<! 
de b~ a:1H'ri,)j\'s., el día íI dI' nO\'Jt'mt>;,' p10"Hn,J \ 
(bu j¡or,l~ (1<.' la mafuna. cun toJ¡¡~ las d~'rr.:~·'
t.:()ndill(\n,~ de: !:J. segunda. pero ~in ~uj('(ion a ¡;P~! 

Condíciont's de b sub¡¡<,ta 

Prillh'r,l.-~() s,c admilmin po~tur.l~ que '-lCl cuhr3:-: 
d tlru ¡k ~Ul:>,l<,l;:L I'n primt'ra I\l en S<.'¡:unda, p"J::::l'
do\l' h:1C<'r ti tcmatt' en calidaJ de cedn a tcr.:eros, 

S.';,undl.-lo,> que lk<.e-:n tom,::r parte en la suh.1~~J., 
~l l'",'C'PUL'fl Jl'l a..-rcedor eJ(';Cutante, dch.,Tán tOn~l~· 
nar r"c"yiarP.\.'ntt en la Mesa del Juzgado " en ia 
n¡~'n\¡! de wr.~i¿;naciones y d"-PÓSllOS de este JUlgauo. 
atnCfW ('{)i! d número 4901, en la agencia 2 del amen 
de Udh,lO Vi¡op en Zaragoza, el 20 por 100 de! tipo 
l':>.pre<,ado. s.in cuyo requi~ito no !>erán admitidos a 
llcit¡¡ción> rt's.::·yándose en depós.ito las consignnC'Ío
ne~ de los po<,\oJ't's quc lo admitan y hayan cubierto 
el tip\~ ,le las ~:;haslas, a efectos de que, si el rematante 
cumpk su obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de lo~ que le- sigan por el orden de sus 
respc'(livas posluras, y hacit\ndose saber que la con
signación del precio se hará dentro de loJs ocho dms 
siguientes a la aprobación del remate. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien, adl'más, hasta el día señalado 
par;} el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cen'ado. 

Cuart.l.-E~tanin d<." manifiesto en la Secretaria del 
JUlg:ldo los títulos de propiedad de los bicn~s o la 
certificación dd Registro de la Propiedad que los 
~upla, prcvmi0ndose. además, que los lícitadores 
d..::herjn conformarse con ellos y que no tendrán 
dl.'lX'cho il ('~igir ningunos otros. así como que subsis
lilfm bs carga!> () gravámenes antcriores y los prefe
r.:ntc,>, si l()~ hubiere, al crédito del actor, entendién
do\{' que el rcmal:1Il1e Jos a('t'pla y se subroga en los 
mi~mos, \in destinarsc.' a su extinción el precio del 
remate, 

Qumta,-Por medio del presente ~e hace saber al 
deudor ,,1 !lIgar, dia )' hora sen¡¡lados para el r",mate. 
olando!.'s a las suha"tas sena ladas. ~n cump:¡miento 
d~' Id di~pu.::sto en el articulo 34 de la Lov de 1~72. 
para el ~lIrllC!>1O de no poden" practicar ia noufica
ción .:n la forma acordada en los autos. 

Bienes objeto de suhasta 

Fmca SilJ en lámino muniupal de Bulhuente. de 
c,>L, pro\'inci3, campo ol)\ar y \IÚa. cn la partida de 
.In.'I\. tk ca'",·[. se!-'\>n recienlt mcdu.'ión pr;:¡clÍcada, 1 
!w(l.ll'l'a }(J ar,:;'\ 10 centiare,ls Segun ,>us tllu10S l 
IH.'cur~;J ~~) ;¡re3\ 62 n'mi~re,Js, Lind3: ~or\t>. C,¡ff.:'
h'r:1 d\' (;::ll(¡f ¡j >\grl'dJ: SUl. camino lk Carra-BofJJ 
:- TcOl);'!>\(' (astm; este. >\ntoni~ Lambca Cal¡lO. 
mcJi~1111C Ju:qUla de nego, } oes.le. man,lul.'~ Ol' 
(a~L'.'"n. P,))if.:()flO \(,. parccla~ 110. 111, 112. 113. 
jl·L !I~, ¡;~ .. JJ7, JJ~.IJ9,120y 121 dd(;Has<ro 

Fn ,< p'~;-IH1('~rc d..-: dicha fincá )- ocupando pUl\: Jt' 
la m¡~rna e\i~lc' 

¡ 'n cd,;-,r¡,' dI.' una p],¡¡nt3, qne OCUr;! un .. 1.'.\!C<Js:ón 
de' ¡;", nl<~,',,' n.:adrado~. con una altura de:; ml'l"OS 
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'I~ (,::-limnros en su punto mas bajo, ~il'ndo el 
<J~'~nJ\d dd ll~iado igual al ;lU por ¡Oí). Tlcn;' 16 
\~'nt;!n;l~ t'nla fa(hada nOrl;:. mr;lS 16 ¡;n la fach:tdiJ 
~U:'. un;¡ pUl.'rta de entrada e-n la fachad;} c~t(' \' otra 
p~'-.:rtJ ) dos vcntana, en b faci1;:¡da oeste'. Las 
vC'nlJ.I}¡i.~ ti¡:ncn un;¡ dimensiull de 1 mt'tro 50 c;:nti
I"dr,'~ J: :!llur;; por 80 ccnlim\:lros de: anc'lmrJ v las 
ptllTt:¡'. : moros 20 ,,'t'ntimc!ro\ d<.' altura por 1 n~\.'¡ro 
5(1 v:illÍmrlros de an\.hura. 

t,¡; úllficio ,k' una sola pl::nla, qU(' ocupa una 
C",:cl)'.IÓn dc (,<)J nll'tHls (u..ldrados, (un una ait:.Jra de 
.::. !11l',r,)\ C¡S ccnl!mctrus en su punto nü~ haJo. ~lendü 
el (k~lli\cl dd l,;j:,¡do igual al 30 por Hfil tlen~' lA 
\ L'l1tana~ en b fachada nünc. otfll~ ¡ 6 en la b.:hada 
~u. lIna plll:na dI: entrada en b fachada oe~t<.:. Las 
\ l"lL1na~ lil'ncn una din1l'n"iun dl' 1 nll'110 50 (cn1l
n:dl()\ d\: aito por HO l'enlJnKlf0~ dt' au(hur;¡. v las 
pu;,'rt3.~, 2 metros, ::0 centimetro~ de allo pur I m'dTO 
50 Cl'fltlmetros de anchura. 

\' otro edificio dc dos, plantas con una suPt'rficie de 
1.(\(1(1 cuadrados por cada una de ellas. con una altura 
de 5 metros en tota!. 2 melros 65 n'nlÍrnelros la 
primem planta y 2: metros 35 centímctlOs la segunda 
p:-,ntJ, si;:ndo el dt'~ni\el dd tejadü ig:ual al 30 
r,lI I UO. T!('rle 20 Vl'ntan¡¡~ en la park none, y 40 en 
b parle !>ur, un:} t'scakra de jCl't"'>O a la - planta 
~;j;kriur )- do~ pucna~, un;} en planta haJa y Olr.f en 
],.1 allad¡¡ en el I;¡dv ocste, Lis ventanas tienen una 
:'::r;('n~ion dt' ¡ mene por 90 cemimt'tros, y las 

~¡,"t;\<, de' 2 metf(>~ de ahura por I metro 30 
.~ ... ' '"".'1·,,~ ,,1<- ar>dHlra. 

\':.llorad:: l.:'n 20 mil!onl'~ de }kSclas. 
ln\enta ~'n el Rq:i~tro de la Propiedad de Boda. 

Hull-;te'!H\', !ome 1,]3 l. lihlO 55. folJo 4::. tim:;,. 4,770-
:\, imeripnón quinta. 

D;,¡do en Zaragoza a 12 de lun!o de lIJ91-[] 
M:igl~tr¡\do-Juez. Pedro AnlOnlO' r¿rez GJfc!;1,-EI 
&ndarjo.-3.112~3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edi~~to 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo senor 
l\-taglstrado-Juez de este Juzgado de lo Social núme
ro 2 de los de Albacete, en providencia dictada en los 
autos numero 31/1990, seguidos a instancia de don 
Basilio GálvC2 Valencia, contra RENFE y cualquiera 
de los Agentes de RENFE que tuvieran relación o 
puedan venir afectados por la ~lución del concurso 
convocado por RENFE el 17 de febrero de 1988. para 
cubrir plazas de Guarda o Aguja\, cn n:'gimen de 
ascenso y paso. se ha acordado la celehración en única 
convocatoria para los actos de conciliación y. en su 
ca~o. juicio. el próximo dia 24 de septiembre, a las 
once cuarenta horas de su man:ma, en la Sala de 
I'tudienda de este Juzgado, advirtiendo a lal. partes 
que deberán comparecer con todos los medios de 
prueha de que intenten valerse, no suspendíendose el 
acto por falta de asistencia de la demandada citada en 
forma. 

y para que sirva de citación en forma a cualljuiera 
..le k'~ Agentes de RENFE interesados. ;:n el preM'nte 
prn{'t"dimi~'nlo. es el presente Que expido y firmo en 
-\!haccle a 10 de junio de 199J.-La Senctaria. 
9,O-l-,-L 

B-\DAJOZ 

Ea'/('/o 

Don Pedro Bravo GU1ierrCl, Magistrado-Juez de- lo 
~onal num.::ro 2 d~' lo~ dl: BadaJol, 

Ha¡!o saber: Que- en 1m aUlOS nú.mero~ 66 \ 
',: jl¡K7. M:guidos ante CM.:: JU.lgado de lo ~oc!~1 
m:Ille-f(l 2. a Instancia de don AnlonlO \'álquez 
MOlOlks, contra don Pedro Dial Pacheen. en f<!clamil
~'íor' de n~~Clslón de conlrato y canudad, h{1~ día en 

, ,rJ.rr:lle de ejccu;:ión, se ha ¡jwrdado sacar a la "oenta 
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en public;J ~UbJ51a rOf término de \ cir:!e di..ls. Ins 
bítn;;~ embargados cümü dc pwp:t'd;¡¡l de la pa~t" 
d;,''110ndada. :, Cllja rdanDn y ta~acíi¡f\ l:~ b siguí:nlc: 

Tlem en t,'numo de MlrandilJa ¡Hada.lOz), sitIO de 
Los Car:lch;>!c". d,; c;¡t>lda tl heCl;:fe'il<, 56 ;'ln~as, Lllld;1' 
~or1t', Juan S,'fmno Durán \ el -\yuntamiclllú d~' 
MlraEd¡JI,,~ ~ur. RJljll\.' (';,,~i¡¡-l'''i;::rH __ h:1 ) otrú~: este \ 
oc,tc, Ro(,ut, C¡¡\j]¡a Sanch..:-z ~ o!ru~, Ta":l~i\l~ 
19.6¡<.fl.(l\);.l fK'\(.t¡¡". 

Didla ~Ub3.q;1 lendr::i lurar en la \.:11.1 ,J.' Aud¡e¡¡(:Í:; 
de C\1:: JÜL¡;:tdO. ~iw en la calle Zurn::¡rjn, r,umcro 14. 
En pnm"ra ~uha~la. el dia JO de ~eptJ\':l:bn.' de' 1 ')9J: 
en <,qwnd,¡¡ <,uha~la. en !>u ca~o, el dla ..; de octubre dt' 
¡lJ<) 1, ) en terca;; suba\ta, tamhien ~'n \U C.JSO. el d¡a 
30 dl' (}.,:tubre d(' 199L !>enak.¡jd,-'~e (omo ht,r¿J para 
lOd;j~ dla~ las de l¡IS don: treint<l, ~ ~(' lyk\xaraa b'-i-Jo 
las l'ondlrJones ~¡gUlenles; 

Primcr:'L-o-Que lo~ hcitadores deberán depositar pre
,iamt'nle en Sc.-cTe-taría el 20 por 10i) del tIpo de 

• ta~¡1cion. 
St'gunda.-Qt:e no se kidmitirán posluras que no 

n .. bran los dos terceras parte~ del tipo dIO' t;:,sa~'ion, 

adilldlt:ando:-oe los hicnes al mejor pv<,tor. 
L'fccr:L-Qu(" ("[1 scpmda SUb;':'<,l:>. en su ca~o. J"" 

hie-nc!> saldran {ün rcha¡a del 25 por lOn de! tipo de 
la\;jóón. 

Cuana,-ln la tercera l>ubasta n0 ~e ;Jdrnnir:.m 
pu~IUr.lS que no e\c.:ÓanU¡:125 por IDOlle h (';}ntJüad 
t'n qw se íH!bler~'n Ju~tiprceiad,.) los bienes. Si hulm:re 
po!>tor que ofr;':-lca ~¡¡ma sup.:noL se aprobara el 
r.:matc. 

QUlnta.-De n:~uhar dC~lerta la tercera subasta. 
tendrán los eJ(·cutanle~. o en su defecto los re<,por.s.a
bies legales \Oliadrios o SUbldl;uiu~, el d::,redlO a 
adjudicaP..'~ los hicnes, por el 25 por lOO dd a',alúo, 
dándo~eks a tal fin el plaLO romún de- diez días, [);:o 

no haeerS(' uso de eSle derecho, se alIara el .:mharg.o, 
Se-xta,-EI rematante qucd3 subrogado en las cargas 

que e-xistan sobre 10\ bienes cmbargado~ (ca~o de 
ll·n<.:r¡d~). sin que se destine II su c:xtinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que la cenific3ción tic! Regístro d.: la 
Propiedad (en su C3!>O) en cuanto a cargas, así como 
lo~ documentos y antecedentes de autos, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de eS1e J uLgado hasta una 
hora antes de la señalada para la celehración de la 
subasta, a disposición de los que dl'SCt~n tomar parte 
en la misma. 

Si por eaus.a de fuerza mayor se suspendiesc cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguicnte día. a 
la misma hora y en el mismo IUb3r, ~ en días 
sueesiv\)s si se repitiere o subsi~tiere tal impedimento. 

Lo que se hace públil:o para general conOCImiento, 
~irvie-nd() el presente de notificación a las parte!>. 

Dado en Badajoz a 20 de junio de 1991.-EI 
Magi~trado-luez, Pedro Bra\'o Gutiérrez.-La Secreta
ria. Maria Pilar Redondo Miranda.-5,í07-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venIa en púhlica ~uha~1a en la Sala de 
AudiC't1na del JULgado de lo Sou;,¡J número 2J de 
Il:uedon¡l. ealk Gerona. número 2, 1,". de Jos h!ent'" 
~'mbargados {'\)mo propiedad de ¡,¡ apf;>rniada l'T\ el 
pf(ll't'~O de eJo..'Cuclón núme-fO 940/:<4, instado por 
Ahaja Rom;in Rosa, frentc a {(-\rH:<; Gráfica" C.lha~ 
Socied;1d "I.nomma)" en las COndlCi(lnt'~ h'gul<ld:!~ e'n 
los artlculos 234.1. 261. 262. 263 LPL \ 14SiI \ 
\lgulcntes LEC. euya rdacion cir~'umwn('~ada es I~ 
"lgUlcnte-' 

LO\(' nUllll.:'fO 1. 230 ¡;:¡bkru~ dI' madc'fa para 
m;¡qul!1;I. d: l.(lOC) pO' 7:11:; mjllmt'tl~)\: un;,] CO\cJ'.'ra 
alambre úmuguo «BardoJet», moddo C-:::;. apara!O~ 
apalanador{'s dl' hOJa\ completos: un r~'\ cbdllr 
\\}{apml('¡". moddo 1:'65 1\eslofot, ,De! lr'.)quliC'~ en 
J!!;"!c'nl<.'~ mclddo~ y l.Jm.,f1o~, llfl.l nuqu!na al' \'~cn· 
bu ,d':allt~" una maquina de ('~':flhlr ek'c\ronli:a de 
hacer ,jlf..:'xiolK'~ IB\-1 «EXC('ul¡h'·>. un .:~la!)!'llador 
dCdf!e'O S J.,;. \' A. 

\;,¡!ora,\(\ t:~l¡: primer lOle en 4.!Jo\·JJf)(! pc~e-:.a~ 
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l;lk :1timcro 2. lA.'rcd¡¡) de lr;:¡~p<1\o. lllularioJ.d. 
de! :trh'flCJI;:¡rio J.prt'm!¡¡do d,,1 hx:al di.' nccoc!o 
¡n~\;Ii.,d\) en !:l finca Sil;:¡ C¡¡,]c ~umarl(ia, num.:r:) 75. 
de :q,¡ ,'Ilidad, dc! qlle t:S urcfllbdor «Finca" Buu>., 
(nl1 cfom:CllIQ.:n paseo San Gcr\".:l~lO. num<.'r<) 52-)·t 
¡¡~'~'n'cr. ti..: la ]oclJ¡dad de .:~t.I cíudJd. 

Valo!Jdo este ~ ... gundo lole en 52.üOO.nO{j JI: PCS<C-

l(l~ blcnc~ ~c encu\:ntr:Hl d<.'po~ílJdo .. en Lrl!d. 
IHlnl\":-'; ¡O(\_ de B;¡fc.:Í<lna. slcndü su Jer()~UJno Jon 
J,)~~ B,)rr;:¡\ C!han(-~. con (jomu.:llio en t:rgd. 100, de 
R:H,'h¡;.1 

Prlf'ilCI";¡ 5Uha~ta: ~ de ~rt!cmbn: d..: ! ')9 l. J las dier. 
1;.':.1\. (""n"lgnauon para tOlllar part~: Lote numl'f<) 
!: 2.új¡).OCll pc~c!a~. LOle numero 2: 26.000,U00 ,k i 
p,,:~~¡J.s. Pmtura mínima lote numero t: 2.7Qó.6iJt} 
rc~elas. LOle numero 2: Jt6(í6.Mó p~::',elas. 

s..'gunda suoosla: IS de septiemhre de !')9[, ¡¡ l."ls 
Ji':7 horas. Con~lgnaC¡Ón para tomar parte: Lote 
nUlllero 1: 2.030.000 pesetas. Lole número 2: 
26.000.000 d~' pc5.C!as. 

Teflx'ra ~uba~la: 25 de ~epl!embre de 199f, a las 
dll'Z horas. Consignacion para tomp:r parte: Lote 
númcro l: 2,mO.000 pesetas. Lote número 2: 
26.000.000 de pesclas. Postura mínima: Deherá exce
der dd 25 por [00 de [a cantidad en que estan tas.1dm. 
[os bil'nc~. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, ~e aprobará el remate. De resultar desierta la 
tereera suhasta, [os ejecutantes o, en su defecto, [os 
rl'spons;:;.hks legales solidarios o subsidiarios. tendrán 
el d':fecho a adjudicarse [os bi¡;ncs pur el 25 pur lOO 
.. 11:[ avahio. d¿ndosc!cs a tal tin d plazo {'omun de dieL 
día~: d.: no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
r.:mbJfgo. 

La segunda o terccra subastas sólo se celebraran de 
resultar desIertas [as precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
p>lrtiClparsc 'icparad;¡mentc en [a subasta cada uno de 
dios, si~'ndo ti importe de la ("omignación y la 
¡X\stuLl mínima proporcional el valor de tasación dd 
lak. 

Los lJcitaJorL .... salvo que sean los propios ejccutan
k'S o quienc'> pudieran suhrogarse kg,llmente en su 
lug;:¡r. de!x'ran, para puder turnar parte en las subas-. 
la<" :¡crcditar previamente haber depositado la canti
dad indít'nda como consignación, y dIo exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
n..'dllo. talón conformado o rc ... guardú acreditativo de 
J('ró~lto en la cuenta corrient~ número 
060t.-OUO¡J00f.66689 dd Banco Bilhao Vizc3.va. oficina 
lOmi. Sito rn la plaza de Cataluña, nú~ero 5, de 
Barr~'I(\na. 

;-'¡,) cs neee~ario pcrsonarw en el Juzgado para 
ml,'n cnlr c'n bs ~ubastas. H3.Qa d momento <,íe ;,u 
u,'!cbraeión. rucdt"n hln'r~{" post'.:r:!" por e$;:rit" ,'n 
,);1:.';0 n'f¡"JJo, qu~ se abrir,1n l'!l d Jelo 9<.'1 rem.¡te al 
Jl\lbhc¡r~l" bs po,tul.l~. surttendo lus mi~mo<¡ di.::ctos 
qu~' bs que se rea!icen en dicho ¡KtO. Junto n la 
p')~¡l.r,l por l"~critu (~n ¡¡¡cgo CCIT.ldo. \,kba::i r<..'m!lIr,t' 
\l f'Tc\,'nt:1h(' ~'n el luzgJ.do n:~guardn ;J·~h'!.htJtIVU de 
¡nl'l"1 d:'ct'I;¡J,) la consig::1a..:ion par,\ tomar parte. y 
c'li" ,,\,iu~I\.Jt:1Cnte múJI::fl1e dK\.jl!e libradu por 
E:llid:id d\'" cn:duo, talón conlormado u r~~guaruu 
dl"fcdl:.1tI\O dI." deposito en la Cta:nta ~'úITil"ntc 
rH.iIl1U"O nfi('óOOnO(lO(¡('66b9 dd Banco Bdbao Vil
,".!' '1. ofióna ! oro. sito en !a pLlza de (ataluna, 
nUI1ll'rn 5. de Barcdnna. Sc hJ.ran ("on~!ar los ¿atos 
;d~n,lfil":lti\"{!" dd remltcnt~. qlJ'~ no se h:¡r¿n publll"os 
~' 11" ln deSc·'l. \¡1!v¡' que re;,u!!c a:J¡UUii;a¡ario, en len
,!¡~·I;d.¡~,'. ,;;!t·ü que ~e indique lo lúntrario en el 
plle;,) él¡:'::: al Se aceptan la" C<lTIdiC:ll'n~'s de ia 
"Ui'J\lJ. h) "e- h'~l"f\l3 b fac'.lltad de- ceder d remall' 3. 

<'1 tv, ,·IV. de ~cr rJ"i)ú·d~'P..h.', y e) S;,,, acepta, ~l s.u 
p, .. ~ltJi:! nil lucre la ~wjnc d que quede re<;cnaJa. la 
(j·1¡"!;1.! ~'(\n\i~naJJ. d ~'fú'lC's de que "i d primer 
:,,:.:.1<; d!:IL') [h) cll,npJic~l.' :3 obhg:::eiún tk rago dd 

!lIidi c'l;l ,":'n,\'",rs,-' d rcm:l!'..' a ~¡j I"a\or. Dd 
L'~:.I·:< ,:,) ,Lo 1.1 'llr.l.\ta s<: le J,o;.J (Ur;ll;':. y J<.' H::,u!1ar 

,'1 ll'cJ('r fl>'~tnr. ~c !: rc:~:u<:rirJ pau que. L'n ,,:1 
:'I¡¡Z;l k :r('~ Jia", J.ü'~lle t" :,d.iudJ("aón]l, rajo npe-rci
~J!:ili(nt .... (n Gb,) contran!), tk páJlda d" la CJ.!1tidad 
c~_'n~¡;nc~JJ 

'l, la J.dqUl<;;~·it;n ~'¡"\ suha~t¡¡ ~~' re:¡Ji/J. en favor ,;c 
··d·:( ,,k :0', ,:;cTlH""1l.:~ :- c:l ¡Jn..'.:io di' ;"Jc:m\iuon no 
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,', -'uIIll<.'nlc' P:Ii":J. l'ubrlr l(\dü~ k,,, cr('ditn~ de !,'~ 

n:~tank'\ ,Inl'nl¡)rr~, Ic>~ crcdltl"'~ llL- I,,~ :ldJl!dll:lIano~ 

~,\lo w i'\lmgulran ha~tJ. la etl!1(urrenCla de 1,1 \llll1.1 

que sohre el precio de aJquisinón dcberia ~erk~ 
atn!:>uida en el repJrto proporcional. De ser inkrior J.! 
J)H.'l'I' >. J,'[xran 10\ .J.cr~·l'Jore~ a0Judi .. ¡¡tarios ;¡h,'nar 
el .:\t:~o en ¡rclal¡¡,:o, 

'Íd~O !;¡~ p...hlur:¡.., rl'ah7ad,1'> por lü~ ':Jl"cHlan{('~ .) 
pnl" 1,.-. r,'\Ptll1'a¡~k~ kg;¡k~ ~lJI¡d;¡nlJ~ n "'Uh~ldl;HIO' 
1".dr,l'\ h;Jl'cT~e ;.:n caltJaJ \,k (cder d remate a un 
ll'r~Yn', ,':-.,ún que dcb':fa dl..·l:uar~~' m.:dial1te (0111-
pan.T~'l' ... ·!.1 ;ll1te el JUlgado. J)rl'~!,l n ;'lnlUHjn<.::!.menll' 
al pago dd f(,'\h' dd pre..:io dd renlak o. ~'n todo ra~\). 
"knl:ll J~' In,> U',", ,!Ia~ h;lhill"5 \Igui,>f'k'~. 

[! precio InÍl"gl"\) del l"em.1h: JdKT.\ ah()nar~.: Jo.:ntm 
d.: !i.,\ tr':\ dl;¡~ \'¡!.lI¡ellh:,;¡ su aprobanon, caso ,le no 
efedual .... ,' ,'n d mi~mo arlo ¡le- la ~uha~!.l. 

SLlba~ta!l(Jo'>C derecho'> d.: !ra~paso. el :!JJuJI":lt.mo 
qll.:Ja .:nkr:ldo de la obligaxion de pnmanl'CICT el! el 
kh.::!L ..,lO tra,>pasarlo. en el pla70 minll1lO de un ano. 
\" desunar!o. durante e.,te tiempo, por lo menos, a 
;KgOClu Jo.: la mi"ma clase del que vema ejerciendo el 
¡ur('nd,¡Jtario (articulo 32,2 de la L-\C) e ig¡.¡alm!.:nte 
de la obligacillll dt, ahonar al arrl'lldador, easo de que 
óle no ejercite ti derecho dI:: tanteo, la partidpaóon 
correspo~die!lte al precio que se retendrá de [a 
cantidad Hmsign<.1da para su abono a aqud. salvo que 
se realice adjudicación en Pilgo de deudas en qUt' la 
entrega al arrendador de la participación sera a .-:argo 
dd adquirente (articulo 39.3 de la LAU), 

El pr":~!ltc ctli..-:to servira de notificación en forma 
pam d apremIado}" terceros intt'fesados . 

Barcelona a 7 dl' junio de 1991.-EI Sccn:lII
rio.-5. 708--\. 

CIUDAD REAL 

/:"dicto 

Don Fran<:i~(o j;¡~icr Ruiz de la Fuente, Secre1arlO 
d.c' JU/gado de lo St)cia[ número 2 de esta proVin
Cia. 

Hace ~;It)\.'r: Quc en (,!Pie Ju.rgado de [o Soeial 
num ... To 2 ~e sigue procedimínlo núm~'rO de eJ':cu
l'Íun 179/87, a instancia de FranóSl.'o Jtm&ncl Patón 
y otro, rrente a -\.ntonio Navas LOpl..'Z-ViUa[ta. con 
domi.:ilio en a\ ("nida de la Constitución, 13, Membri
lla. actu¡¡ltn('¡lte t'n período de cjecución, por la que. 
por pro\'id~'ncia de esta ft."Cha, se ha acordado ~(:IJabf 
por primera \el, ~uba~t::¡. el próximo día 17 d" 
~pticmbrc de IQ9!, a 1.1'> doce horas; pur sl'gllnda 
Ye.l. si i".:sullase tksierta la primc'ra suhJ.~ta, cl Jia 2..J. 
dl' s.cptlcmbr.: de 1991, a las d .. x-i.:! horas, y por : ... rec.ra 
H·t. ~I rt'~u!l3.se d\'SIl'rta la wg:.mda, d proximo día 1 
Uf' unuhr"o Je 1'141. ;¡ bs duc: horas. los sigU!;:nk~ 
bi..:n\C~ "mbargaJo~ a la pane demandad.!: 

Lna Ill.;qldna d-: t3hnCi.lr bL'k!!;I~ de pbs!ico, 
man."a ,,\"¡,k¡"~)). num"ro 1~.lq5 y ((¡adro de mandu>; 
('kernel>. \ a!nr,l\;n l'n l(~nO.IJI)() r(~\~'IJ.S. 

t'na maljtl1P;\ de f;¡hnclr botl'll:'h de rl:~\llc:n. 

marca ,,~.¡jim'>;. !I1l1\~,,:h EX-h('.S. nUn1no 2(> ~F': 

C\l:ldro mando" ekctrí{"o~, Valorado cn <).5[\l.\\(",J 
pl'~\Cla~ 

Tildo ,'lIt) \ajoraJo en 1;S.350.000 ¡X~ct<IS. 

UIl"hu~ bi~n~~ '><' I'"ncw.:ntran dcpmi¡;\(\~l~ ~n: \ntD
fllO ;\;!\.l~ LOPl'l-\"iIlJlta. aH'nlJa de la (" .. lI1~tituCldn. 
numCf() 1 J. Ut' \kmhrilla. 

El ad\) ti.: ~uba~t<I t,'ndra !ugJr cn la \;¡Ja ·\¡,J:·;nC:;1 
lit' c~te ]u}e;¡do J~' lo Social numen) 2. ~i;o en '.",!;¡ 

CJpi\:ll. pa'~ljl' (imn.:rrel Orteg:!. sm nU!lh.'fO. aJvlr· 
ti-:ndc\l' a los l'o\lbks plhtore~: 

!'rIl!K~·o.-0ue en la prim~'rn ~tlbJ<,j.l no W ldll1l!¡' 
dn rlO~l\1r;h ,lll(" no cuoran bs dil~ !t'rL'r:l~ r:1i'>:~ ,kl 
IInporh: del ,1\.1IL". qU~'dJ:IIJo al arbi¡;'Hl del .'J-"·'"U
tante .. ¡ no hub:esl' postor, pedlr];;r. aUJ,:dll.lC"n .. k ;(,~ 

t)!(::~.:~ l"1f Ins Jo~ ¡aClOS dd <.1\ ;:]uo 
s.,'flln,!u.-Quc ,,! upo J.;: la \t';::,¡r,;.!;¡ .,uh;~¡~1 ~,').1 l~' 

lmport,' dd J~a!l!o !r."I1<)\ d 25 pur ¡(lO: '-1 I1U 
hubi':rl' pc,¡,)r p"Jr;i el l'J,'{'uUnle pcjj[ !a J.JJ\ld:~a
eión por lt)'i do\ h:rcil)\ del til'ü. 

Tl'n.'·:i"r),-()1i~' en lJ. t'~h"CrJ. ,,¡rya,u no \e ..tJJlll¡I::l., 

¡)"qura~ gole no ('\, úlan drl :::5 p<Jr ! (ji) .j¡- la ,'.':">11<;,,.1 

22].+5 

G1 \¡Ul' ',' han nhl;¡1rl"tlJdo lü~ h .. 'l;,·~. v ~I ,:sla 
"1.I¡"'d~U ré~\'¡!:l'e dC\ICna po¡jrJIl bs C·éll:'.Jot-:, (' . .:n 
~u J, kc!p, I()~ re\p'l1l\.lhlcs ~oIiJ:Jrio~ ti \dO~!<,j¡;.In,)s 
:,,'!U,;lt:lr\1é I ... ~ ]11«n.:,> p('r el 25 por IUU di.'1 ,., ,lluo;:n 

'1 f:Ll/\I de d:"r d!a~ 
C'IJnü.-()Ul' p:.Ir.l 1(j!~Uf pan" l'n IJ ,u;)a~~a Jche

'an I,l~ IICIlJd0r.:" ,'\c::l'to los c'JcclItanle, pll'na
lllC:h': n'n~,gnJf d 2.1 pnr I(JO dd val"r.id ;Jlcn lÍe 
1Jp" d'~ \l.l},l\(;"l. 

()uIJlto.-()ue i.1'> car~.l~ ! gr:n,lmen,·., :HlkTlUrt'~ y 
pn:kfc·n:.:s, ~i k¡., iluhICl\". ;JI ~TeJI¡n Jc' Jo~ .. Clores 
~'Jt'(\.It:lI1:l'~ l'On¡lf:ll..lr;.¡n ;;Uh\l\k'ntt'~. '.:nkndll'ndo~e 

,¡él,: d r"m;;t;¡nt~ ids :l'"',,;rta ~ qlh:Ja ~uhr";::l:C) lén ia 
j'_"pun\J::'did:1t1 e,' ,os. Illl~IllÚ"', ~¡¡l d.:\lillar\.: a ~u 
c'\!!lH,:H)fl d prcc" del rcm;lte. 

"t:,!(l.-Dc~Je el anUI1~io de la ~uha,:d h~,I.:! \u 
edd'l"J.j,m pndran ha~'er~~' rOsturas por e';~Tí!(l ..:n 
:);I'~'b<.l Ct'ITado, J,'pm;¡;mdo la \k~a dd hu:;ado, 
Junlu <l J{jud. d importe de la c"o!!~lgna(":ún () 
;lc0mpJn:mdo el r~·<;guardo d~ Idx;rb hecho ell .:] 
l"~Ubkcimicnto d,'~li]lado al decto. L("¡~ plwgos se 
nmsoO'P':lran cerrados por el Sccret.:!rio \ s"T'jn abier
tus ~n d acto dd remate al publica!sl"' las postllfa5. 
~urt!endo [o~ mis.mos cfc:¡,:los quc la~ que se n:nlicen 
en dicho acto. Sólo la adquisiclOn () aJjuJi'..<lóon 
practi(¡]da en favor de [os ejecutante;, o de los 
re~ponsabks kgaks solidarios o ~ubsidíarios podrá 
dej,:tuar~e en calid3.,j de ccder a tercem. 

Dado en CIudad Real a 14 de Junio de 19'-11.-El 
Senetario. - 5.631-A. 

GIRONA 

Edicto 

Diligencia.-En Girona a !O de junio de 1991. La 
pongo yo, el Secretario del Juzgado númc:ro !, para 
haca tomtar ,,¡ul.', ndvertido error en la p¡n"ocatoria 
de la tercera subasta. expcdicnle numcro l. [92/1988, 
t'je~'ul'¡ón número 216/1988, demJndante don Jo~é 
Antonio Ibáiiez Goná!c.l y dcmand;¡do d011 Fknja
mía lopez Benito, por Sl'r d dia 19 de oc~ub~:.' del 
corriente afio día fc"tivD en l'sta ciudJJ, f,m-:a,.I" ia 
~i~uil'ntc propu.:sta de resolución a w senüría para su 
aprohación.-Doy fe. 

Propuesta de reso[m'ion dd Sccrct:;rio d\Jn Jl'ro
]limo Gl'sto~o de la Fllt.'n!c. 

Se su~pence la ¡,:onHJcatoria de la h'flca ~tlh:¡sla, 
señalada en !o~ prcS\.'Dh.'s al.ito~ P2";¡ el d:' 29 cc' 
ne:ubre tÍ(' 1991. proponi0nd(\~e pan d ~i.;ui"llh: día 
,10 de Ol'tubre de 19(j!. a L1 mi~ma !":m:i. 
~oHfiquc~e a !as parte~ por ed(":ll'~ ! ofluc~e al 

,d!lje¡m Oti(i:lhl dt.' la prO' ¡ncla J al "B,}ietín Olieial 

d'.! Es'3.d,l" p3.f:l \U rn'lIllcanón ~ PU;)J;·,.lCl,m.-D,'y 

D;j(lo en Círon.).) JO d~' ¡unio de jC,41.-Cor¡f\'11·me: 
[1 \1 ~'!b:~!r;tJü-J drl.-El Sec:rclario.-5.t'';2-.\. 

Gt· -UHL \l·\}{..\ 

F.:dl( 'I! 

D,i,Ú \bna S,l;edaJ Ortl'ga l·g,'n'\. .'Í,'~'¡,::;j¡ ,,1 dd 
j"¡;. .. ,,j,) de lo Sucul Je (iuaJ.1I;¡JJ:l;", 

HJ.;!ú saber: ()u.: en d prnn:dinll,c:~.,l 1,'::1<;:1< Jo.:n 
,,¡ .. ](¡n.::di.\. c'JeClll"IOIl 35'1')1\(1. ,l 1::'l,~:I(::l .. ir 
'.ll: .y) \lunic-hJ ~ otro, L"oníra ,d·1 _,;,~ \ CLi·,'hi¡¡()~, 
S',c"Wd,ld \COlllm.l>I, en ((\l1ü'ptO ,le' ';',:,,:,:'~'h d .. I·.)S 

;''-''i:1:I (¡jtim()~ dla'i. art¡¡,:u!o 32 dd [',;,IU:,\ . .1: i,)~ 

ri.''':~:::dorc'~, en d d!a dc' la I\.'ch,¡ ~.: h.l ,~rc\:;l,ld() 
',\r~r;] rllr!¡C\ ·.uba,u. pür tern¡¡\J¡l (le- \':';~l,' é-h1S. 
.. ~ "!:":'Ln,(\ bie;-.-:~ .:mbJ.¡~.ld,!~ \.'"I11,).j' ~r,TI:'-!,\c\ 
dc':'l rytc ,km;1nJJda, cuya r,-:J,'i(jn y u,,,, 1 ';1 .. '~ ¡J. 

i{~\11c';¡ PJrn,j;¡ ~;tJ en el krm1llo eL' hl':IlI,',.:;I. d,' 
,W,l ~\:p,'rfi{'ie de : lW\."ti\I"Ll 35 ,¡rc\I\: ~tJ '~'t'll1WL,a~, 

,\ !'.),~!) nidn'\ (ll;¡dla,I(,~. Fi:Ka 1\1:[\1;::0 ¡lll''':' 
;;i"I,:a ,Jl ::~n¡{) ¡':t" !lh'ü 102, !~)¡¡,) 1JI. fn JKh;¡ 
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tln~'J ~" 11.1 ('{l ¡'CCiJO una nan' irdl:s,n31 q\X con,'a 
de r1.1!'",t3 b:ljrl de una ~UpcrfiCi¡; construid.:::: de 
\.:':;:i.\6 mc:ttos cuadrados,! una cT'l]"el':anw dé' 
¡ 811::; I ~11dro~ euadr<!dos c~tQ c!'ln:::ú~nta cc:-,st¡> ~~¡; 

\, ','U:lr:T" zon" de sen ieios, Cl:('h3S, V~'Slíbulo. eSC<l
!e :I~ -, dicm;;¡, V¡¡lorada en 45.000.000 de re~c:a~. 

CO!~d<~IO!K~ de b subasta: TG1Jrá IUf'.:lr e:1 la ~a'.: 
'\uJ\cr:(¡~\ de esle Juzgadü de b SociaL en rrin,er:1 : 
"Uh,:<,..il e! din lb de ~f'pticmhrf' de j(¡<)L .. n ~cg',nd'-i 
q~h,\!;i t" su C:1S(1, ti dla 2~ dé' octubr:: t1.' 199 ¡. y en 
l..-r(':1':1 ~ub.1\t;¡, t~,\11bién cn su (a~') el ti;:} 2(\ de 
liúnU11[1r(' de 1991. senal:indose mm~j hora pd'rd 
1(lC:;l~ dl.lS. las doce hora!>. dt· la man:lna, ) ~e 

cdcbraran b¡¡jo las condiCiones siguientes', 

PnnouJ..-Qut: [¡nies de verificarse ei n:matf' pndra 
d \L'Jdvr librar lo~ bienes papndo prinC'lp;¡! ) cus~a~: 
J.'\P""S de ITkbr:ldo qurd:lr<l la vC1lla lrrevo(' .. blc. 

Sl'¡!.ur;¡l:l.-Qu.: lo~ licitadores deberán deposJ(rtr Ph'
\ iZ,r1WlliC en Secretaría o cn un estabJecimi~n;n dc\er· 
nlir1:ldo al {'í(~1O el ::!O por lOO del tipo de subasta. 

T c;'!.C'r¡:¡.-Quc el eJccutante podrá tomar panr en ¡as 
stlbJ,ta~ \ mCJorar las posturas que se lucieritn, ~m 
llc('cs¡¡l¡:¡d de consignar el aludido depósito 

Cu:¡r.a.-Que las subastal' se celebrarán PO! el si!>- : 
Icm:l de' pujas a k, llana: podrán hace!'sé' pOl.tura:<. por 
t'~c:-iw en phego cerrado, dt'srle el anunelO hasta la 
n:kbn::ci6n de las misma~. depositando en la M::!>ó'I 
dd ll¡¿:f'ado. JunIo a aquéL el importe de- la consIgna· 
Cll;1\ anles señalado, Los pliegos se- conservarán cerr;;
dn~ por el S,cre1:lrio y serrín ablCrlQS l'n el acto del 
l'l'\111té" al publi,an,e ias posmr<\~. suniendu io:. llli:.-
11105 d\:Clüs que las que se reahcen en dICho acto. N,1 
~,C :tdrniurú, posturas que' no c:Jbran las do~ terceras 
p:nk" dd tipo de subasta, adjudic¡indose los b!éne~ al 
n"jo1' "OS¡o .. 

()uirna.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el \':ilor de la ta~ción de los biene5. 

Scxt;\.-Quc en segunda subasta, en su {'a~O. los 
hi~ncs saldrán con una rebaja del 25 por 100 (le tipo 
de t:J.~ciÓn. 

Séplima,-Que en tercera subasta, si fuere- necesario 
eckbrar!J. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 pnr 100 de la cantidad en que se hubieran 
jU5tipreciado los bienes, Si hubiere postor que ofrezca 
~l!ma superior, se apro\xlni el remate. De resultar 
dc-sierta la tercera subasta, tendrán los eje<:utantes o, 
en ~ll defecto, los responsables legales solidarios. o 
subsiJi"rios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
::5 por 100 dd avahio. dándo~les a tal fin el plazo 
connin de- diez dias. De no hacerse uso de este 
d~'rech0. se alLólrá el embargo. 

Oetava,-Sólo la adquisición o adjudicación practi
C:ld;1 en favo:' de los ejecutantes o de los responsables 
lcg:l!cs solidarios o subsidIarios podrá efectuarse en 
calidad de crocr a tercero en la forma y con las 
condiciones cstablC('idas en la vigente legislación 
proc('~al. 

No~cna,-Quc los titulas de propiedad de"los bienes 
'1m' se subastan, suplidos por certificación del Regís
lro d::- la Propiedad y certificación (le eargas estarán 
de manifIesto en la Sceretarí-a de este Juzgado de lo 
Social para que puedan examinarlos quienes Quieran 
tomar parte en las suooslas. previniendo que los 
Iicitadm dcoer:ín conformarse eon ellos. y no tendrán 
,krccllll a CKigir otros y que las cargas y gravámenes 
:lI1ICnores, ~I los hubien.:, <11 crédito de los actores 
contmuar:ín subsistentes. entendiéndose que el rema
¡¡mle les acepta y queda subrogado en las responsabi
!llLtd..:s Jc los mismos, sin destinarse a su e"tmeión el 
prccíu d~'] remate. 

IXnm:1.-Que el p:ecio del remate debC'rá cumplllsL' 
(knlm de los ocho días stguientcs a la aprobai-'lón del 
ll!¡~mo, 

Ou" lo~ bi{'nes embargados est:in som.:VOoS ~ la 
;m',~¡;:~lón preventiva de embargo en el Registro de la 
Prop¡::d"d de Brihuega (Guadalajarn) 

y p:1ra que sirva de oOlific-ación al público en 
g,>ner.Ji v;; ln~ panes de e~tc proas::'!.:n pan:ieu;ar u:,., 
"Cl Qlh,'hnv:l !>ído publicado en el «Boif'llll OfíC\~¡ (k! 
E~1J.ld:») \' ~Boktin OfiCl<th) dt' la pro\'inoil, cn 
nlll1plHniénlO de lo estahlecido en la vigen1c Iegls.la· 
('ion procesaL !oc expidc el presente en GHad;¡laJar,¡ a 
¡, óc junIO de 199L-La Sc-cre-taria. Maria ~okdad 
Or!C-gIl Ugena.-5.633-A. 

HCH\'i'\ 

E¡, \inud de lo di~ru...:~'ü VJr e, i;,;';'.~j<'¡~:0 ~:n,;r 
é(lr. Jo~~' Mana Rf.'qUl·!iJ In7'J. f,L:~,~lra.ll,-J\la ,1(;,,~ 
So, tal numero 1 dI.' Ht:elv:l ~ ~u ¡::uvir;u«. eH 
p;-",i,:':noJ d¡':;laJ~, "11 ~i dta ,L' b k~h,l (:-1 i;::~ 

CI~'~'_'n":'las que ~c s:gucn cr, ~'S¡C JUI?.1d(':l ;nq;¡:;Ci;l~ 

el: d0!! JU2.:: RUTOSe> Martór \ Otro)~. ,';,; :1'", Jü!': 

r",,:'u;:¡1 CUC;!]:¡ Feu_ e0n d"mic;ilt1 en !l:-.:j,':.t_ ;,1:;1<1 

Ol ~;,n Pt'.ir", numere" 4, ti :- ¿, h;:¡jo ~'! !lL mef(> Ol 
,l\:!oS :,_649/1985 } O¡[(,S" Ejl'(u-:I(.n !~'Jmc ,o ::~, 1 uB6 
\ olr J!>, por 1 .. p~'e~~'ll1e ~e S;Ka a b \'t';'t¡J, (;11 públIca 
~ut>;:~l;_L el bien ,.'mhaq;ado y <-;::sad~' en m¿r!1o a 1m 
i.:\úü':> d,' ref,:rcncia_ : cu)a rd~C:;':l :, \:1]oraCO!1 
p,-,ricial c~ la si!!uie-nte-' 

¡-rbamL Piso dupJc-.... tipt' F. entre l;¡~ p¡anta~ de 
;i~ico ) sobrcático. dd edIficio en }jlh'h~L ..:ntn' los 
numeros 3 \' 4 de plaa de S.m Pedro. ~. ti ~ !;, ,:'011 una 
~Clpcrfie!{' de 130,53 me1ro~ cuadrado~, 13sado en 
¡ 3.000.000 de pes.etas. 

El 3,tO dd remate de la pnmem sllnasl¡:¡, tcndr¿ 
lug.¡!' en lz¡ Sala de Audiencins oe eslc JU1¡:adu. sHa en 
la calle Alonso S¿nchcL numero ¡, el prm..!mo día 1 ~ 
d{' septicmhre de 1491. a las one tn:tn1:1 horas dv su 
m;¡úana. celebr¿ndose con arreglo alllpo de tasaCIón. 
nlJ ad\11itH~ndosc postum~ \.jue no cubran las dos 
1:'I((TaS panes del precio del avalúo, dc!:li('ndo con<;ig
f!:'r 10<; hClt;:¡dores como depó!.!w prev!O, " ,-'n Sti caso. 
como pane del prccit, de la ,cnla_ d ='-' I)ur ¡(ID dd 
mismo, 

De ser dedarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la ('t"!cbracrór¡ de l;¡ segunda en las 
~l:"m:¡s ccodicionc5 que b primem. ('0f! la reh:1.ia dd 
::5 por 100 del precio de tasaóón. y que- tendra lllgar 
rI próximo dia 9 de octubre de 1991, a 1;.1\ '0nu~ ¡n'inta 
horas de su maiiana. 

De ser declarada desierta la segunda ~ubasta. se 
procedera a la celebración de la tercera el próxImo Jia 
6 de noviembre- de 19'11, a -las diez hora!> dc- su 
mañana; debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 dd precio que sirvió de tipo para la segunda 
subast:!; y en la que no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes; y sí hubiere postor 
quc ofrezca suma superior ¡¡.e procederá al remate. 

La empresa ejecutada, antes de celebrarse la 
subasta, podrá librar los bienes abonando el pi"incipal 
v costas de este procedimiento, 
. La certificación de cargas, \,,'Cnsos y gravámt"nes se 
encuentra unida a los autos a disposición de todos 
{'llantos deseen tomar parte en la subasta. 

y p:!ra su inserción en el «Boletin Oficial del 
, Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia. así como 

su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
se expide el presente_ cn Huelva a 14 de junio de 
I 991.-EI Magistrado-Juez., José Maria Requena 
lrizo,-EI Secretario,~5,634-A, 

MADRID 

EdidOS 

Doña Mercedes Marcuello Moreno, MagIstrada de 
Trabajo de la número 8 de Madnd ) su p;ovincla, 

Hago sabr-r: Que en el procedimiento registrado en 
e~t<l Magistratura de Trabajo. con d numero 272!b9. 
C!ecuoón 93/90, a in!>tancia de Concc-pción de Silva 
Barba \' onrc mj<;, mntr<: Carlos Quikz Borra}o y 
('1ro. e~ el din de la fecha SI.' ha orJenadC' s.1.c;¡r a 
Pl!ohc;¡ subasta_ por termino de n:tnk dias, 1m 
s'f'_l1enles bl{'n('s embargadas como de propIedad dt" 
i.1 pMle demandada. euY,l relaeion ;. tasacJún C~ la 
~lgUl{'nte' 

BIen que se suba'Ha 

Derechos de traspaso de 10,n1 comneial en planta 
h;:¡j2 ) sótano con una ~uperfinr tolal Co]¡s~rujda 
anro),.imada de 217.66 metros cuadrados, de lo'> qUé' 
('()[fespondcn 139_66 mclr05 a la: planta baja y 'lS a 
p¡:wta SOlano. Está situado a la mano derecha. según 
~.' entra por el portal. siendo sus lindcro~ lo~ S¡I;U!en· 
;..:s: En planta baja. al norte. con portal de <'!c:eso. ca.ta 
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d. c~('¡¡L:;r;.! :- ;J:l11 n;¡¡e' ll'!-:~:,)r. :,i ,l::. C'''rl le c;;I: .. ¡j(; 

~\'l:';;:~~ "~J¿ldc~::l '~~~;;" ~ ~1~f':::'~~~;J~:~I~'<;~';~!~!~l~~~ ,~~\~~: 
de ~u s:lu;:¡':;{;l1. En pb;;l .. u(' SOL,';.,!: ·\1 '\;o~h'. ,'x, '.l 

P;I<,O d:.: a,-(c~ü al V¡!:>.ni) (i. 1" fin':,l ~:lnw:-' :. dI: ,:~;a 
",~'TgJ(;ClT:, ,("-1 núci,"G .. i,' Ui<l::k :~l·:.;na y ,j ... ;",:> 
dcnt'I;\~ de ":lid,:¡u'I(Hl G<:'! r¡r,picl "c:,-:C!(l, al S'Jf_ (',;¡) 

C\¡!~' !.:~r:~,n~~·Jn_ ¡¡I es,.' (":';; ,L,'<Clló:n,i;", d~' ,-,¡j, ;'.h· 
('iOI\ (kl p:ui1ic ÚllfICl,~. ) a, (¡C~l::. ,,';1 ,;¡<,<: ~L ';1 

~.i,U:'cjOI~ Li: G)rj"'p"l)(Íe,: (ji]:: )1¡.;i'C!]_1~¡e!011 e-,' ,,1 

\- ,¡'¡Ui l.kJ.i ,k\ pn:d:o (:'_' ¡'.: 2·, pür li iL ln~(n:" el, '. i 

Rq~:~tf(¡ ?5 ~::-.ProP¡nt,,! 'l;!,Der,> (¡ ck \1:I<.i[ ,J, l,n'~! 
nl.mno .~'"1,,, 

\ ;1\01' .::- nGO 000 de p-:<,dil~ 

Tcndrh IlIIwr cr, la ~;:¡];¡ .-\uJll'nt ¡a dd JUI¡;;ld~\ ¿e lo 
S(1Ó;¡1 sc-nal¿ndo<,c ~>n pr1l11CIJ SUbáq;:¡ el dla 1:) Clt' 
!>cPtl,:mbrc de 1':l9): en ,>.'gunda suhJst". en su caso, 
el d;a l' de :x1ubre de 1')91. y en t,'ren,¡ sub:¡q;1. 
tamb¡én en ~u ca~o. el dw 1¡ Je nO\-Klllbl'l' de ¡9Ü I, 
t()Ja~ ellas a la5, nU~'\T \em,í~inL'o hUlds d~' la 
man;m:L bp ln~ mnd!cwnes.. SIguientes que '>é' h;¡r<ln 
.~abcr ni públi('o por ml'dlo d{' ('dlr\O~ ,¡ publicar en 
«!3o]clin Oficial de la <.. r'mumdad Autónom" de 
Madnch, j (BolcHn Oficia! del Estatlüw 

Pnn1era.-Quc antes de \erificars,' el remalt' pudra 
el dZ'"COl lihrar 1m bicne, p;\f:mdo i'L:'1cip¡¡] y ~'oSt3S; 
dc~puó dc celebrado quedará la velll;-¡ irrcvocaoL. 

S"gunda,-Qur lc~ liclladon:~ c:¡-{x>::m depu;.l\;:r prc
~ia!1len¡¡' en Secretana. o cn un cqab:c('!mie:-tto 
des\tnado al ekclO, d ')!) por 1:.0 cit, la i.::<,aC!ún 
rerina\. 

1 {'f(era.=Que d ejecutante podrá lomar p¡¡rtc en las 
~uba~l,l~ ~ mqor;:lf las postur.:l5 quo.: ;-.c h1~·i('fen. ~m 
nece:;i,jad de consign<lr depóSito. 

CUa¡1a.-Que las ~ubnslas SC' cdebrar¿n por c-J SlS' 
lema de-pujas a la !lana. podrán haccrse po~tura~ por 
~SCTlIO en pliego cerrado, desde el anuncio ha~la la 
celebración de la~ misma!>. dt'positanJo en la ~ksa 
del Juzgado, junto a aquel, el importr de la con~igna· 
ción nntcs señalado. Los pliegos se- conservarán cerra
dos por el St'crelano y scr:ín abiertos .en c-J aelo ~c1 
rcmate al public.<:.rsc 1;1s po~tura~> surl1~nJo los mi&
mo~ efectos que las que !>c realicen t'n dicho acto, No 
se admitmin posturas que no cuhran la<; dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinla.-Que la primera subasta tendrá como tIpO 
el valor de la tasación de los bienes, 

Scxta.-Que en scgund:l subasta, en su caw, ,los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del upo 
de tasación. . 

Scptlma.-Que en tercera subasta, !'i fu.,;ra necesariO 
cekbrarla, los bienes saldrán Sin SUjcoon a tipo )-, 
conforme al articulo 261 L.P.L, no se admiliran 
po\turas que no excedan el 25 por lOO del justipreclO 
de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate, 

Octaya.-Que en todo caso qui!da R salvo el derecho 
de la partr- ejecutante a pedir ia administraCión o 
adjudicación de los bicnes subasta~os en la ~orm~, y 
condiclOl1Cs establttldas en la vIgente lr-gl~la,lOn 

procesal. 
Novcna.--Que sólo la adquisición o adjudicación 

practicada a favor de los ejecutantes o dé' los respon
sables icg¡¡ics solidarios o subSidIarios podrá t'fec
tuarse en ,¡:¡bdad dc ceder a tereem. 

)'. par¡¡ que sIrva de notificacion al publico en 
gen..:ral y a la~ partes e lnl('re~d()~ ('n el pron~~D. en 
parHcuiac una \Cl ha)'a sido puhht\Jd0 en d {(B01C'!ln 
or,( ¡al dC' la ComUnidad J"u\()noma de Madnd» y en 
el ~BolClin üfín:;! del Eswdo». en l'Umphmll'nlO de lo 
i.'swbkod0 f"n la leglslaClón pro:es..al \ Igen1e. se 
c:"[1!lk e! prc-SCn1{' en Madrid a ~9 d~' m,}~'ú de 
! 091 -l.a !\-laginrada Mc-~('edC'~ Marcudlo 
l\1orC'Jlo.-El Se(fetano.-5,635-A, 

* 
Se nnuncí¡¡ la venta en pl'tiJllc:J subasta, en la SaL:: 

de AuJienn¡! del Juz.g;¡do d,::, lo Sa6al númc-w 1I de 
Madrid. ('J.lk HernMI. 59, tercera pbn!;>', del bIen 
embargado {'Dma proplcdad ,L la aprt.'w!ad¡¡ 
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«QCISA» (<<Obras y C"onstruCCloncs JndU~ln;lks. 
SOl'icdild \nónlmJ»)). en el proceso de qecuóon 
nunwro ::!27i!W;S. Instado por luis Lopcz ('orf;l] y 
S,'ha'-'¡Ijn Romero V:i1qucz. frente- a «OClS-\>l 
«(Ohr;l~ \' Comlrucóoncs Indus.lflaks. Sociedad \1l0-
nim;p'j. ~>n las condicIOnes reguladas en los articulo,> 
2J·U, 261. 262 Y 263 Ley de Procedimiento Llbor:ll. 
} IA~R Y .-.iguicntes Ley Enjuici<lmlCnlO Civil. cuya 
relación circunstanCiada e ... la siguiente; 

L'rbana. Númen) tí Vi\!cnda, segundo Izquierda 
de la casa en MaJnd-CarJ.!:mochd Bajo, calle- de 
..I...rlanla. número 4, sector Puente Jc Praga. Situada l'n 
la planta ~cgunda. tercera del cddi~·io. \Iidc 6-1. metros 
39 dccimctros cuadrados. Con~la de n:stibulo, cocina 
con le!T;llil. eomedor.-cslar con lerr:lla, Ire!>. dormito
nos y cuarto de a!>.eo. Linda: Den:chil. entrilndo, y 
fondo. r.:sto de tinca matriz de dond~' ~c S\."'grcgó e! 
sol;¡r !>.ohre d que ~e aJ.ta; izquierda. calle de Afianza, 
y fn.:nte u oeste. por donde tiene w puerta de ilceeso. 
con paSillo de distribución. raja de escalera y vi"'lenda 
dnecha de su planta. Cuota: 10 por 100. Finca 
número 51.540, obrante al folio 4 de! tomo 59!. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 31 de 
Madrid. 

8.692.650 pesetas, cargas rcgistrales 1.180.366 pese
tas. Valor real o justiprecio; 7.5! 2.284 pesetas. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
7.512.284 pesetas. 

El bien se encuentra depositado en d domicilio de! 
J,.'mandado, siendo su depositario «OCISA» «(,Obras 
y Construcciones Industriales, Sociedad Anónima»), 
wn domicilio en caBe San Roberto, 7, de Madrid. 

Primera suba!;ta: I1 de sePtiembre, a las doce horas. 
Con'iÍgnación para tomar parte; 20 por 100 de! 
,n'a lila. Postura mínima: Dos terceras partes del tipo 
de la subasta. 

S.:gunda subasta: 9 de octubre, a las doce horas. 
("on\ignación para tomar parte: 20 por 100 de! 
avalúo, Postura minima: Dos terceras partes de la 
subasta. 

Tercera subasta: Dos terceras partes del tipo, a las 
dut'c horas. Postura milHma: Deberá exceder de! 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes.o. en su dd.:eto. los responsa
bles legales solidarios ° subsidiarios k'ndran el den::
eho a adjudicarse el bien por d 25 por 100 del 
avalúo, dándoscles a tal fin e! plazo común dt' diez 
día~: de no hacerse- uso de este derecho '>C alIad e! 
t'mbargo. . 

La segunda o tercera \ubasta\ ~olo ~e cekbrar:in de 
n:sultar desiertas ];:¡s prcecd~'nles. 

De e~tar dividido d bl~'n en lotes pll~'lk p;:¡rtieiparse 
~eparaJamente en la ~ubasta cada uno de dios. ~iendo 
el importe de la consignación y la postura minima 
proporciona! al valor de tasación de! lotl!. 

Lo~ licllaJores. sallu qlle ~e:1n los pnfpl()S ~'jeCu(;1n. 
t,'~. o qU!en~'s pudll'ran subrogarsl.' kgalmente en ~u 
lug,ll¡deher.:ín, para poder lomar parle ~'n las subastas, 
acr~'d¡(ar previamente h:¡[x-r depo'>tlJdo la cantIdad 
ind!C:lda como consignaclE)n. y ello e.\du~in¡m<;,lIle 
mNhanle ehcQue hbrado por Entid:¡d de credito. 
la!nn confúrm:ldo o re~guardo acn'dilatlv,) de dcpó
~ilO lén k: cucnt<.l cúrn~'nlL' ntimL'ro 019()(J41 1-0. dd 
Rallro Bllhao VÍlca~:1. ~ucur<¡al en Genera! Mo<¡cardo. 
c:¡Jk Ra~i!ica, 19, .\ladni.!. 

:--lo e~ nece!>.ilrio p.:~nn,¡rsc en d JUlgado p:l!a 
ll1kr\"enir en la" sU!)¡¡'i.la<¡. H;\~t1 d mom'~nto de \u 

c:kbr;Kión pllcdl'!l harL'rsc r()~tura, por cscTiw, en 
pll\"go cerrado. que <¡c abrirán en el acto dd rcm;l!e al 
publíc;;f5e 1:1S postur:l\, <¡uniendo 105 nH<¡rlhh l'Íl'(tOi 

que bs que St' realilen ~'n dicho aClo. Junto a la 
¡J('~tu:'a pj)r esnilo. en plll'go cerradn. deh.:ra lem)
lir\e () prc~cntarSt' ('n el Jun;¡do r~w;\I:1rdc) ,¡credlla· 
((\0 d~' halJt..'r c!ectll;ldo la \.:onsign;jt:ion para [omar 
panl:. y dIo exc!u~!\amente m~'d¡;¡nle dktjue llhr;ldo 
por Entidad de cH'dilO. [a Ion confi)rmado o re~gllardo 
;¡;:r"ditalno de depósito en lo. cut'l1la corricn\l'. 
llum"ro ()j 9004 1 1-0, del BancJ) Btlbao Vi7eJ\<l 
5ueUNal en General Moscaruó. calle Basiliea. 19. "de 
\-1D.drid. Se harán constar los dalos identllícativos dd 
renitente, que no se haran ptibltcus SI no lo d,;:sca 
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sal.o qUl' fe\ulte adJudicII:lfI(). ~'nh.'rldil'ndu,>.: ~llvo 
tjlH" ~e I!HJlqUl' lo cO\1lr;:¡no ~'n el pli,'gn, que: ;1) Sl' 
aceptan las condICiones de la suhasta: b) se resen'J lo. 
t:lcu!t;¡d de ceder el rcmate a un tercero. de 'K'r 
proeed, .. nte, y el se acepta, SI su postura no fuere la 
Illtror, ~I que qued<.'" re~ef\ada la canud;¡d eomlgnada 
J credos ck que ~i el pnmer adíudicltJflo no cum
pIK~<.'" 1;¡ ohllg:JCI;Ín dC" pago de!' re~W pudil:ra apro
hanl' el 1"<.'"11lale;1 su f;:¡vor. D.:! r~'Sl!lt;ld() de la <;l!ha~l:l 
se k Jara cuenta, y de resultar sn el IllcJor postor. so;' 
le rcquenra para Que en el plazo de tres dia5 acepte ta 
adjudic;Klon. haJo aperclb!fniento. en caso COfHrano, 
de rx:rdlda de la cantidad conSignada. 

Si In adqulsluón en subaqa se re.:IJ/a en L:!\ \lf de 
partt' de los ejecutan¡e~. ~ el preclO de ,1djudieac!Un no 
es ~lItie!L'nte parJ. cubnr tooos los creditos de los 
re<,tante~ ;:¡needore~. los credilo,> dc lo'> adjudicatMios 
\010 ~e l'\linglliran hasta la nmcurrencía de la suma 
que ,;ohre d precio de adjudIcación debería series 
atnbuida en el repano proporcional. De ser infenor al 
prtcio dehe-r.:ín 10\ <lCfeedores adjud Icatarios abonar el 
e.'c,,:~o t'n metálico. 

Sólo las posturas rC:llizad;¡s por los ejecutantes o 
por los responsahles legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de C{'der el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante com
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago de! resto del precIO dd remate, o en todo caso, 
dentro de los tres días hábiles siguie!1tes, 

El precio integro del remate debed abonarse dl'n1ro 
de los tres dias siguiente,> a su aprohación. caso de no 
cfectuarse en el mismo acto de la suhasta. 

Subastándose bien inmuebk, se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulaCIón obran te 
en autos y que !J.s cargas y gravámenes anteriorcs y 
los prcfcr<.:ntcs, <,1 los hubil're, al crédito de! actor 
continuarán subsi~tcntcs, entendiendosc que d rema
tante los acepla y queda suhrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a Sil extinción el 
precio del remate (articulos 131.8 y 133.U Ley HlPO
teearia), 

El presente t'diclo sen irá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros inh:re~ados. 

Dado en Madrid a 6' de Junio de 1991.-El Secreta
río, Alfonso Perez C'amino.-5.636-Á. 

* 
Don Franu\en ]a'ler Canabal Cnnt'jo~. Maghtrado 

Jd Ju/g:Jdo Je 10 Social numero !O dl: los de 
.\ladrid ;- su pro_ inela. 

Hago :.aher; Qm: l:n el procedimiento regi~ll"ado en 
csll' JlI/g.:Jo con d numero de autos nUml:fO 
0-12/]4,'\7, "Jecuti\o numero 2H5/!')88, segUldo a 
1l1~tan(l;l de dona NUfla Chanc!ón y olra. contra d 
Colegio "Dwgn Lalnez, Sociedad Anónima)), en d di.} 
de IJ ¡:Cel1a ~e h;¡ on.knad,j ~acar a pública subasta, por 
knTIln,) J~' _ l'lnlc di:!s. los ,JgU!<:nte~ tl1l'l1es embarga
d<l~ como [lropk'\,bt! Jé' la ejecutada.. (:u;'<l relauon 
IJ\:lu':\n ,'s la ~igtJll'nte' 

Rlenes que se Sub.1~tan 

1 '¡hana: EJI~~'."IU con~Huiuo para C~'fI\ru Jl' Educa
Ción BJ\lc:l. ~lt,) ,'TI TOrrc,lón de \rd01. aveni'!a de la 
!."nn"III¡KIOn, 1 14-116. Se prO\I."ct6 una et!dir;Kíon de 
tr('~ pbnt<l~ ,'n lórnl;¡ dc T, qÚl' e~ la e\I\ll'IHl:. (),:upa 
una ~lIp¡.'rlll"1'-' \ltd de' .1...1-77 m\'lrn~ l"m ~O ~kCIJ1K[rn~ 
euad';ld(1\. ,1l'\un:llldo'o(.' d re~lO;:¡ pl~ta5, Pllllderorti
~()~ \. I(\n;¡s dI' .Itwgo : recreo. L¡mita .. \1 noft,'. con 
la eal"rdl'ra de' 'l:idnd-Barcelon,l: al 'i.ur. la IlIlea 
¡::nl',1 l.lml'(l'!1 de \ladrid-flarcdona. qlle la ,erara y 
dd I\:,t" (k];¡ finl;t matril, .l! l'~t{', ~Li\lmo Planellcs, 
~ :!l ()l'~L'. C()l1 Pr;ldo de \rdo/ 

!1l~l"¡IIJ \.'n el Rq;lslro de la Propll'd:¡d d~' Torrl'jl.'¡n 
tk \HL1/. fmCl numero !7.6tA ~'n el lomo ~.! l:-¡ dd 
;tn::hi\o gl:Jlcr;¡L lifll<' ~50 Jd libro ~~ó, ins..::npclUn 
cuarta. 

T¡¡~.x:t)!l. 215./;00.01;0 rc~Clas. 

Condll:"¡\Jnes de la ,uba~ta 

Tendrn lugar en la S;lhl de .-\udH~nciu\ del J:Ili'ado 
de 1,) S1Jt"I;¡I.-",'n,¡lánd\'se en pnmerJ ~uh¡¡'>t;:¡ el dl:¡ ~ó 
de ~l'p1Jembrlé ,le 1 ~l) ¡: en ~q:unLla 5l!ha~t.J.. en su 
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eN). d di;¡ ~..f de oetubre de ! ti'! 1, en (,.::rccra 
\I!h;¡\l:l. l:¡mhlen en ~u ca~(). el dj¡¡ 2B Je 110_ Jl:J1lbre 
de 1<J ')!. tndas ellas a I::i, doce horas de la maiíana, 
In)" b~ c·"mhnones sigtllente<¡, que \c h:¡dn ,;¡bn al 
puhl(c<I por medIO de edldo<¡ a publicar en el ú3n!etín 
nrlCi~ll dd Fqad(»). «Bo!clm OfICial d.: la Comuni
dad), \ ,'Jl cl tab!ón de anunóos' 

I'nmcra.-Que antl:~ de v..:níi,·ar~e el remate podra 
cl JL'tldor librar los bJ<.'ncs pagando prnh':lpal ) eos¡a~; 
d~',>pl!l':s de cekbrado quedara la \l:nta ir1"('\oclble. 

Segllnda.-Qul: los Ilcl1adon:s Jebcran uepositar prc
vlamenle t'n Secretaria o en un e~I;¡bleClnll~'nto J~'~\J
naJo ,11 d:no el 20 por 10U de la taS<.lClOn periual. 

Tncera.-Que d ejeculante podrá lumar parte CI1 las 
stJba~¡a5 y mCJorar las po"luras que w lllcieren. sin 
necesidad de consignar dl.'posito. 

Cuarta.-Que hls subastas ,e n:lebraran por e! SIS
tema dl: pujas a la llana; podran hacn~L' p()~[l!ras por 
escrito en pliego cerrado desde el anunCio ha~l;¡ la 
eckbración de las mismas, depoSItando en la \1esa 
dd JUlgado, Junto a aquel. el importe de la consigna
clon antes senalado. Los pliegos se conservaran cerr;:¡
J{lS por el Secretario }- sedn abiertos en el aClO dd 
rem¡¡ll' ¡jI publicarse las posturas. suni~'ndo los mis
mos ekctos que las que se realicen en dicho aelo. No 
se aumitiran posturas que no cubran las dos terceras 
parles de! tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera suba~ta tendrá como tipo 
e! valor de la tasación de los bienes. 

Se.\j¡l.-Que en !;egunda subasla. en su caso. los 
bienes S.11drán con una rebaja de! 25 por !OO de! tipo 
de tasación. 

&ptim;:¡.-Que en terccra suba~ta. si fucra neccsano 
n:khrarla, los bienes saldrán ~in sujeción a! tipo y, 
conforme el articulo 26 l de la LPL, no se admitlf.:ín 
posluras que no exu'dan el 25 por !OO del jUS1!prccio 
d~' !o\ bienes. Si hubiere postor que ofrezca ~uma 
sUfl'.'rior, sc aprobará el remate. 

Oel.1\',l.-Que en lOdo caso queda a salvo el dcrecl10 
de la parte ..:jecutante a pedir la admimstraóón o 
adjudicacion de ¡os bienes subastado<¡ en la forma y 
condi{'lones estabkódas en la vigente Icgi~la .. 'ión 
procesal. 

No\'ena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutanles o d..:- 105 fl",pon
sables legales solidarios o subsidi.:nos podrá di:c
¡uarse en calidad dc eedcr a tercero. 

Decinn-Que tos tilulos de propledaJ de 105 hiC1KS 
qUl':>e ,>uhastan, con certificación rl'gístral de cargas \ 
gra\ árnenc\. estan de manif",:~to en la S~'nl'tlria del 
Ju/gadu para que puedan e\am!!larlo~ quielle~ quie
ran lOmar p3.rte en las suba~tas. previniendo que lo!; 
[¡l'itadOlT~ deherán conformarse con ello" no Icndr:in 
u~'!Tcho a ,,'Ig!f otrn~, y 'lUl' las ctrgJ.s:· ~'·J.,.jm::Jl::5 
ilnkrlOrl'S. ~! !as hubiere, al Cfl'dito d:: los adclres 
nmlmuafjn sub~islentl:s. entcndiendmc que el rl'ma
[unIr' los acepta) queda ~ubrogado en la respo!l',abíli
Jad de los mismos, ~ln dC~lmars(' a \lI o;tlnelUn el 
jJITlio dl'l ¡"CalO te. 

L·ndec:ma.-Que el precio dd ITmak de:bc'fa l"(l!l1-
rlir~c Jenlm de los ocho dios \iguleBh.'S .1 la aproha
CHm Jd m¡S!llo. 

Lo~ hlenes l:l1lbargaJo~ l'\!;m sonW!ldos a anota
(Ión pr,'H'nll\;¡ de embargo en el ¡{cgistro de la 
Propiedad dé' T ofTl.'Jon dl' .-\rJ()z. 

y para <..JlIe SIf\:1 'de notJ!i~'aclOn al pub!!,:n cn 
)'Ll1,:r;¡j \ ,1 las parles e inIL'res:ldns en e'<tl' pflJl"~'sn en 
jJ.lrllcul.u. tina \"C1 que ha~a sido rllhJ¡~',ldo en el 
<dJo!t-[l!l Oflnal dd bt;¡dn», "B,)L:tín Oticial de la 
('o!llunidad» :. en el tablón de anllll~'hh cn cumpll-
1lIi~'llt(l de lo establecido en lo \]g~'n¡.: kgi\¡~Il"l\Jn 
prnrl'~al. se expiJl' el prt'~~'nlL" e:n \l;1(hld a !.1 de 
JunH> de: ! 9q 1.-[1 \fagislr;.do, Fr;¡nCl';C0 Ja~icr ( ;\n<l

bl Conl'.I()~.-El Sccrc¡::mo.-5.71 1-·\. 

* 
Don Fnnando De!g.:lJo R<JdnguCl. !\1.'gl~traJo-Juo. 

de lo SnciJ.1 número l 5 d~' A.!:Jdnd y ~u pro\ incla, 

Hago s;üx:r: QUl: en el proecdulllL'nlo rc'gl~trado en 
c,>h' JU/gado ejecllc!On l1únwro 35:19()1 } otrd~, 

<:llntra \1uwalidad de Prn i~¡úJl. cn el dlil de la kciw 
'e: ha ordcnado sacar a puhlica subastJ.. por termlllO 
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de wintr dias. 105 slgU!t'nte~ tHl'n('~ cmb.u!tado~ como 
(Íe prOf¡.:J:lll dc !;¡ parte d,'manJ;:¡dJ., cti:.a n.'¡,le [/'11 J 
t;t~an<ln es b siguiente: 

Bi~>n{'~ que sr subastan 

Prinll'f 101 e: 
(:11 local de 11l'gocio, el1 l".lfli:las de 5:.69 r.,,-';r\lS 

C'l:,lJUJO~, finca numero 5.7 ¡ i). 

\ n 10,-,¡] de negocio. en c:d\c \"JfgC"ll de ;(J~ RC\TS. 
nÚmc~f<.l 23. baJu. de 53.73 metro .. cu¡¡draJ()~. ¡incJ 
l1lillKfLI 26.805. 

\.'n piSO. octavo R en Canillas, de 6"¡.}fi mnro~ 
cuadraDos. finca 5.77 9. 

l 'n pi~(). dÚ'imo .\. en Canillas. de 12.t.61 melro~ 
ltladl-aJos. finca 5.762. 

Ln pJ~O. S('.\\O A. en CumBas, de 6 .. t30 mdn,,, 
cuadrados. finca 5.730. 

Un P!~O. decimo R, en Canillas. de 12 .. t21 mclro~ 
cuadrados. finca 5.764. 

Un pi~[}. undfcimo A, en Canilla!>. de &9 . .21 metros 
cuadr<Jdos. finca 5,766. 

t In piso, en Caninas, octavo C, de 60,32 metros 
cuadrados. finca 5.H44. 

L'n piso. en Virgen de! $agrario, mirnt'TO :3, dé' 
lO2.43 metros cuadrados, finca 26.894. 

El lote ha sIdo tas.,do pericialmente en 99.531.050 
pesetas. 

Deducción dc la tasación del impone de l .. ~ cargas 
supsistentf"s gravadas wn anterioridad, 7,939.5N4 
pesetas. valoración practicada a tellor de lo prevenIdo 
en el artIculo ~59 Le\ Procedimiento LabO!<il. 

Justiprecio determ;nado: 91.591.466 pesetas. 

Segundo 101e' 
PISD, en calle- Virgen de ¡o~ Reyes. número 19, 

tercero. de 80,30 metros cuadrados, tinca numero 
26.797. 

El justiprecio, según tasación y libre de cargas y 
gnl\'ámcn.::s anteriores, es de 10.840.500 J)l.>setas. 

Condiciones de la subasta 

T endra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la caik H::rnani, número 59, cuarta 
planta, en primera §.LIbasta, el dia 20 de septiembre de 
1991; en segunda subasta, en su caso. el dia 18 de 
octubre de 1991, y en tercera subasta. también en su 
caso. el día 22 de noviembre de 1991, como hora para 
toda!. dla~ bs diez de la mañana, y se celebrarán !>ajo 
la~ condiciones !.iguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el dcudor librar lo~ bienes pagando principal)' costas., 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(anículo 1.498 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 01-900415-8, abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilhao Vizcaya, calle Basílica, número 19. en 
primera subasta la cantidad de 18.318.293 pesetas, 
por el primer lote, y 2.168.100 pesetas, por el segundo 
lote, y en segunda y lercera, en su caso, la cantidad de 
\3.738.720 pesetas, por el primer lote, y 1.626.075 
pesctas, por el segundo lote, igual, por lo menos, al 20 
por 100 cf"ctivo del valor de los bienes que sirvan de 
11Pn pma la subasta, !.in cuyo requisito no serán 
ad!llHidos. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
rl'!.fX'ctlvoS duenos acto continuo al remate, excepto 
1<1 (jue corresponda al mejor pos.tor. la cual !oC reserva, 
ra en derú~ito mmo garantía del cumplimiento de su 
oblig;¡ción. y, en su caso, como pane de! precio de la 
\TnJ;:: 3erccdor. las demás conslgnaclone!. dc 10\ 

p<)~lore~ qllc lo admitan. a cfeetos de qU(' sí el prímt'r 
adJudie<l1:nio no cumphcse la onligaClón. aprohar~e el 
rema1e ,1 los que le sigan a fa\'or de sus respt'ctivas 
ro~turas !~nieu¡o 1.500 Ley Enjuiciamiento Ovil). 

Ta("('fa.-Quc el ejecutante podra tomar pane en las 
whaSl;]S y mCJorar las posturas que se híeiL'rnn. sm 
nnTsidad de consignar el deposlto prevenido en el 
artlCuio 1.500 de la Ley de EnJuinamlento Civ!I. 

C'uanJ.-Que las subasta~ se cdebr-.¡r¡in por el siso 
tem;l dI.' pujas a la llana. que podran hacerse postura~ 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la cckbración de las misma~. depositanto en la Mesa 
del Juzgado. Junto a aquel. el resguardo que acredite 
la consignación sena lada en la condición segunda. Los 

plic'f'·' Sc' CUn'l'f';lran ('erra~i(l!- p<)r el Sl'CI't·tario ) 
S,·;-.iI! ahlCr10< en c; ane' d;'] rClllJ!e ai puhlKal'!>l' ¡',s 
pc)\lúra~ ~uruentlo lo~ mi~mos ('feno~ qll~ la" que ~~ 
n.:ahc·f\ \:fl dicho acto. 

QUll1';,.-(k,' la prOTI,,'ra !.ubaqa tendni t'omo 11PQ 

el, <"; prl!lll'¡ lotc d '<1lor de la tJsaóun de los bl~ne~ 
~ h lú!C!c~'I')'1 (L iJ\ eal'ga~ (9!.59!.466 pc~etas), \ d 
~':p;:1Ju 101.' 1;U; .. W . .7-0J pL'~da~. ~ no ~e 'H.hmt;ran 
!,'_h:ur:h qm' f!() CUhf;!l~ la\ do~ ler(cra~ parks dd 
IIp(, adju(h,''-llHJ(h\' les bH'm:s al Olt'jor POqoL 

Sl'X!d -Q;!( en ~qunJJ su hasta. el1 ~u C¡SO, illS 

bl('lll'~ ~;¡jdr;:¡n ,'011 una rchaja dd 25 por lüO del 
jU~:¡r~,_'nl' ó\." ios bi':'ll'~, fij;ind()~~' d llPn dd pnmn 
hl'.' i.'ll b~;_f,93.~9~' ¡X.'S(·t,1~ ) del segundü btt' 
b ¡ 3.,J __ ' -'5 peseta<" :- 11(> M' adml!u.in postura'> qU(' no 
l'ubr;:¡n l,,~ ¿(\~ lCICCHI'. p(¡rte~ dd tipo. adJudH;ándost' 
10\ :1ICl1l'~ ;11 mejor po<;lor. 

S\.·plm1a,-Q\I~' el' tercera sub;lsta no se adnlltirán 
plhturas quc no excedan del 25 por 1 ()() de la cantidad 
en {jU<' ~l' huh!ert'n JustlpreClad{l lo~ blen('s (articu, 
lo ]6l.a de b Le:. de Proce{j¡mi~'nlo Laboml). 
21_807.86fí pesetas, el primer lote, ) 2.710.125 pese
tas. el segundo lote. 

Oew\'a.-Que en lodo caso queda a salvo el dcrecho 
de la pan\: aclara a pedir 1<1 administración o adjudl
('acIón de 1m hienes subastados en la forma \' con las 
condKiones ~'stabkC1d¡¡s en la \"!gentc legi!.lación 
procesal. 
~o"ena.-Sólo la adJuthcación practicada a favor de 

lo~ ('jecutantl.'s o de los rcspon~bles legales o subsi
diarlOS pudra ck<:tuarse en <:ahdad de eroer a terceros 
\:Jr:tCl¡!O 263 de la ley de Proc¡;-dimiento Laboral). 

Dccima.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. -con eertificación registra! de cargas y 
gra\ úmenes. estan de manifiesto en la Secretaria de 
CSI<' JUlgado para que puroan examinarlos quienes 
qUieran lomar parte en las subastas, previniendo que 
los ht'itadores deberán conformarse con eHos y no 
tendrún derecho a exigir otros )' que las cargas y 
gnl\'amenes anteriores al crédito de los aetores, en el 
pnmC'r lotC' valoradas en 7.939.584 pesetas, continua~ 
rrin subsis,lt'nte:r., entendiendose que el rematante los 
acepta y quroa subrogado en la responsabilidild de los 
mismos, sin d~':';narsc a :r.u extinción el precio del 
remate, fl segundo lole no tiene cargas anteriores a 
las de C'ste Juzgado. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirs~' dt'ntro de los ocho días siguientes a la aproba~ 
cían del mismo, 

Lo:r. bienes embargados ~tán sometidos a anota
ción pre\'entiva de embargo en el RegiMro de la 
Propiedad de Madrid. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general)' a las partes de eslc proceso en panicu!ar una 
vez que haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
EstadO'» y (Boletín Oficial de la Comumdacl de Madrid», 
en cumplimiento de lo estab!C'cido en la vig¡:nte lcgí:r.lacíón 
proo.-sal, se expide el presente en Madrid a 14 de junio de 
lQ9I.-E1 Magistrado-Juez. Fernando Delgado Rodri

guez,-EI Secrctario.-5.638-A 

* 
Don Gervasio Manin Manin. Magistra.do de lo Social 

númcro 3 de los dE' Madrid y su provincia 

H¿lgo sahcr: Que en el proeedimiento regis1rado en 
cs\<.' JU7gado de lo Social con el número 274/1989-2. 
l~ic('unon 12;'/1990. a instanCIa de doúa Isabel Vil, 
ehl:~ Hcrn:¡ndez. contra la Empresa «Pedro Fernándcr 
DI;]7». en el djn de J:¡ fl'l:'n3 se ha m'á'nado sacar a 
ptihllc;) ~Ub;:¡~l;), por tammo de vemte días, los 
~Iglil'.'ntl'~ blene~ embargados como de propIedad de 
!:J parte demandada, cUJa relación ~ tasación es la 
~lgul .. 'nle: 

Bíent'~ que se subastan 

Urbana numero 20 PI~" cuarto. ktra D. del 
\.'(llIluo numero 8. ('n el barno de! Doctor Marañon. 
\.k ·"!rala dc Henares (Madrid). Ocupa una sUpt'rficie 
de 57 metros 18 cenllmelro~ cuadrado!.. Linda: ]\¡orte, 
casa numero 9: sur. piso ('llano, letra A: este. lona 
a.Í<1rdmnda que da a la carreten! de Camarma de 
E~lertJela. y oeste. pl!>O cuart9' letra C. InSlTÍla como 
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fin,~a numero :'.14~. antes 4.144, al ~ibro 23, lomo 
3_.,1(,9. u¡,1ié) 131, dt.'1 Re~i,>tro d<' ];¡ Proplcd,¡J tk 
·\k:¡]¿ ,k HE'!1aH's numerl' 1. lmp0l1a la pr"~l'!1tc 
!;n;lcI(lIl 1:1 suma de S,OSO.31!' pesetas. 

CondICiones de la subasta 

Tendr::ín lllgar l'n la Sala de .. \:..JI.:[Kia DC' ;:~!(' 
JU7g;](jü (k lo S,1\.'\31 núlllero .t call:; HL'm:¡lll, Sé¡. 
pnmaa pi:'111<1, de Madrid 
10~ b;l'¡¡{'~ están la~ado~ peneialm(:!lt(' ~'n la O.nI¡· 

d;IJ dl' :\_ 1);;0.3 ¡ 7 1'K'~eta~. 

l'r;;)';<T<1 s\¡t>:¡~:a: El día Ir) de septl('ml~n' uc FNL 
{( b~ duel' h01~~. Con,>ignaci6n p,UJ tomar r,1rtC'.' 
!.I:!6_0f¡'i p¡-'~('l;¡\ po:.tura mimma 

'-'q;,m.b ~ub,b¡a: El día! 5 dl' oCtubl\' dt' 1491. a la~ 
dore horJ~, Consignación pMa lomar pan,': 
762Jj·fi.56 pl·~taS p~)stura mínima, 

Tl'f( <'ra subasta: El dja 19 de nO\ lembrc de 1 '191. a 
las don' hora~, ConsignaCión para tomar partc' 
25 .. l..015.&4 peselas, Postur,¡ mínHna: Ddx:rá o.ceder 
el 25 por 100 de la <:,:lntldad en qu .. estiÍn t;¡s.,do:; los 
hi::ncs. Si hubiere postor que ofrczl-a suma supcnor, 
~e aprobara el remate. De resultar desierta la tcr(er-J. 
~uha~t3, los q('l:'utanlcs, o. en su defecto, los respon~a
bies Icplcs solidarios o subsidiaríos tendrán el dt'n'
eno a adjudIcarse lo~ bienes por el 15 por IOO·dd 
anlúo. dándoscles a tal fin e! plazo ('omun de diez 
dw<,; de no hacerse u~o de eMe derecho, se alzara el 
embargo. 

De t'star div!dld0~ los olenes en lole~_ pu:de 
participarsc separndam('nte en la subasta cada uno de 
ellos, '.i('ndo el importe de la consignación y la 
postura minima proporcional al valor dt' tns,ación del 
101e. 

Los licitadores,.salvo Que sean los propios e)('l:'utan
tes. o ljUl'-'neS pudieran subrogar&, kgalmenle en su 
lugar delx'ran. para poder tomar pnne en las subastas. 
<lCfeditar previamente halx'r deposiwdo la cantidad 
indicada como consignación, y ello excJusi\-amente 
mediante cheque librado por entidad de credilo, lalón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subaslas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito l'n 
plil'gO t'crrado, que se abrirán en el aeto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efeclOS 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
poslum por escrito en pliego cerrado. deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar partC'. y 
dio exeluslvamenlc mediante cheque librado por 
enlldad de crédito, talón con1ormado o resguardo 
acreditativo dc depósito. Se harán constar los datOs 
idclltificat¡yos del rcmilenle, que no se harán públicos 
si no 1.0 desea, salvo que resulte adjudicatario, enten
dicndose, <;.11\10 que se indique lo contrario en el 
pliego, que: a), se aceptan las condiciones de la 
subasta; b), ~ reserva la facul1ad de ceder el remate 
a un terc~'ro, de ser procedente, y e). se acepta, si su 
pmlUra no fuere la mejor, el que quede reservada la 
t'anlidad consignada, a efectos de que, si el primer 
adjudi.::atario no cumpliese la obligación de pago del 
n:,>IO, pudicra aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la subasta se le dara cuenla. y de resultar 
~~r el mejor postor, S(' le requerirn p<lra que en el plazo 
dc II"L'S J!3S acepte la adjudicación, bajo apcrcibl' 
mlC111O, en C<lSO contrario, de pérdIda d.: In cantidad 
nmsign<lda. 

Los tltulü~ de propiedad de los bienes (jUl' se 
suba~tan. con ceniJicanún registra! de carg.1s y gravá
n1\.'n.:s .. e~lan de m;,¡mfiesto cn la Sl'er",taria d~' cste 
Juzgado de lo SOCIal. para que pucdan exammarlos 
(julene~ qUIeran lOmar parte en la~ ~ubastas. prcvi
mendo que ¡o~ ltcnadorcs deberán conformaN' con 
dlm ~ nI.' tendrán derecho a exigir otros_ y que las 
earg<l~ () p.r:\\amelleS anteriores. si los hutllt're. al 
nc'dl1o de lo" at IOrc~ continuarán Subsl~tentc~. entt'n
tilendose que el n::matanK los acepta y qucda !.ubro
gado en la responsabIlidad de los ml~mo~, Sin de~t!
nar~l' a su e\l!ncIÓn el precio del remate. 

El precIO dd remale deberá cumplirse dentro de JO'» 
Orllll dla~ ~iguicnlcs a la aprobaóon del mIsmo. 

Solo las posturas realizadas por 1m ejecutantes o 
por !o~ rl.'spunsablcs Jcgak!. so!íd<Jrio~ o ~ubsidiano~ 
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podran hacerse en calidad de o,'der d remate a un 
krcCfQ, cc<;ión que deberá cf<..'1;tuarsc, mediante wm
parcC\:nc!a. ante el Juzgado, prcv¡a o simultáneamente 
al P.1g0 de! resto del preCIo de! remate o. en ¡odo caso, 
dentro de los ocho dias hilbdcs siguientes. 

El rrc~l'ntc edicto servirá de nollficac-íon en forma 
para d apremJado y tcrccros interl'~dos. 

~tJdnd, \4 de Jumo de !991.-El Magistrado. Cicr
.... aslO \lanín Martin.-E! Sccrctario.-5.709-A. 

* 
Don (jcrvasio Martm Manm, Magistrado de lo Socia! 

numero 3 de Madnd y ~u pro"tncia, 

Hago saber: Que en el pruccdimu:ntb registrado en 
C'i!C Juzgado de lo Socia! con el número 507/1987, 
ejecuCIón 100/1989, a instancia de don Carlos Belda 
de Cabo y 32 mas. contra «fwdcJ Sprcrhcr, Sociedad 
Anonima». en el dia de la fcrna ~ ha ordenado sacar 
it pUblica subasta:. por lermino de .veinte dias. los 
sigui('J11CS bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote primero.-Urbana. Complejo industrial, sito en 
esta capital, barrio de las Delicia~ sitio conocido por 
«Los- Garbanzales», con fachada a la calle Méndez 
Alvaro, por donde le corresponden Jos numeras 110, 
122. 124 ) 126, destinado a talleres. almacenes y 
~rvicios. Sobre e10ta parcela existen las siguientes 
edificacionc~ Una de ellas, que ocupa la extensión en 
planta baja de 1.858 metros cuadrados. correspon· 
dientes a servicios administrativos. se encuentra 
situnda en la !inea de fachada con la calle de Mendez 
Alyaro, y consta de cuatro plantas. con la siguiente 
distribución: Planta de sótanos, destinada a departa· 
mento de duchas de operario,>. archivo, reproducción 
de planos. asco y vestuario del personal, dedicada al 
"'-'n:icio y cuarto de carboneras y calderas de calefac
dón. Planta baja: En ella se cstablece el acceso 
principal de obreros y empicados. \'cstíbulo de esper.::.. 
o/lclna de! personal, comedor con capacidad para 12B 
plalas }' asco general de obreros. Entreplanta: Se 
de~tina casi c-n su totalidad a vestuario de obreros. un 
vestuario más reducido para empicados y una sala de 
r{'uniones. Planta primera: Se siüia en ella los despa
chos de primero. hoy segundo jefe, un asco para uso 
lk dIos. un segundo departamento de aseo para 
cmpleados ji otro para obreros, y una amplia zona 
cenlf<ll para OfiClfl.lS gen\.'rales. Todas las plantas 
rl'feridas tienen eomunÍl:acioncs dm:ctas con la 
fábrica para la normal circulación dd personal cntre 
ambos edificios. La p:me dcl cdlliclO destmada a 
::¡lm;¡cc'n y l;l!kres ~e compone de una p!;mt" d.-: 
~otan<) que ocupa la tow.!idad de la zona edificada 
mas dos pbn1as, cuyo destino l. ... el siguientc: En 
\ó13no. diáfano en su casi totalidad. se destma a 
'.lImaren y depósitos. incluyendo en esta planta la 
lOna de ~ervicios de caicti¡cción. carbonera y pu.:<,to 
Je transformación de energia dcctrónlGL aire cumprl
:niJO '1 maquinaria de laboratoflo~ en pbnta b'\Ja 
..:,>tjn rus mgrcsos de ;x'f'>onal y mereandas. y se 
alojan ¡os tallen's, En el angula ,Uf\:ste de esta planta 
~~' ~it¡ja el laboratorío dI! alta tenSión para un millón 
de \'Ollíos, con fas .:undiciones neeL~¡¡rias de aisla· 
miento: la p!;lllta pnmera se deSUna a mDntajes de 
diferentes fabncaciones. la comUn¡C,lCIÓn enire las 
111enrionadJs plJntas se establec~ por tres csc.llcra:. ~ 
do~ muntacargas para personal y meKanClas. Otra 
dilicacllín o(l¡pa .:-n planta l:"xlJa i .J9S metros 50 
dcdnwtros cHaJrad{)~ y se compon<: de las siguiente:. 
n;anl~,~, que 3rrojan una supcriicie edílic:,Ja total de 
h ~53 :nléllOS cuadrados; planta de ~ólano. diMana cn 
'H tot.1lldad. con destin,} a <llmacen: planta baja. 
1~I.~lbí~n Jiaf,.lOa. menos una pcqucii;¡ lOna de despa
C!lI) ~ o!íci,1;J ~:ontrol ~ ' .. estUarios gcnl.'rak\. a~"os y 
;lc·CC'üs. J..:>ttnado l'I res!,] a taUeres: pbn!J slégllnda. 
.. k~linad::J t:lmhien a talkrl.'s con acce~o<,~' asenso Y la 
Glr;¡ ~'diliraClón es un pabdlon l'ubierto con annadul;¡ 
de !n'ITo y teja acan,llada, que ocupa 4S8 metros 
cuadrados, El resto de la parcela no edificada se 
J(s,üna a patios y descubierfos, Finca 17.955, mo;crita 
"r; d Registro de la Propiedad numero 3 de ~\'ladrid 
al tomo 557. libro 55:'. follo 132. 

Miércoles 3 julio 1991 

Importa la presente la~a':!;'lIl L1 suma Je 
1_-17&.'168.000 pesetas. 

L.lle segundo.-l 'rb3na. Slllar en :Vladnd. dlStnto de 
Hmpil:ll. calle d~'nDminada ~lénd~z --\lv:¡ro. :'-tide 
una ~upe-rficie de 4,057 metros ¡ 3 decime1ros ¡ ¡ 
::e!1tJmclros cuadrados. Lmda: Es!e o frente. en linea 
penetrada compucsta de tres rCClas, de !;¡s cuak\ la 
prtmera. que mide- 8 ml'tms 92 centímetro". I'lmua 
ClIn la refenda calle. la ~o.'gllnda. <.lue mide ¡:,Ú mdro~. 
ortenfada al sur. v la tcreenl. que mide 47 mdros 53 
el'ntímetros. !ímiwn amoas con fincas de "hod.:! 
Sprecher. Soci<:dad Anóntma»: al norte n JI:(l-..:h.1. 
entranJo, 1:0 reera de 140 metros 80 n:ntímdros. con 
prop1ed:ld de la Soctedad de <,Con~trucCloncs \klali
eas lareno. Socicd::Jd Anónlma»~ por b IZqUierda. :11 
SUL en linea de 7) mctros 85 centímetros. con linca 
de ,dsodcl Sprecher. Soóedad Anónlma», y por el 
oeste o testero, en línea de 40 metro~ 80 de(lm~·tros. 
con las vias del ferrocaml de- la R~'d Nacional de los 
Ferrocarnles EspaflOlcs. Sobre dicho solar se ha 
construido un edificio industrial cuya descripción es 
la ~íguientc: Edificio industrial cn Madrid. calle de 
Méndcz Alvaro, señalado hoy con el número IOR, 
c.uyos linderos y superfiCIe constan en la inscripción 
primera como en el documento presentado, en el cual 
se añade Que de la superikie de! estar, la planta baja 
ocupa 2.771 metros cuadrados, siendo el total de lo 
edificado en las distintas plantas de 12.210 metros 
cuadrados. El detalle de las plantas es el siguiente: 
Planta de sótano. se destina a. almacén de primeras 
matcrias, calderas de la calefacción y servicios genera· 
les: planta primera o baja. se destina al aCel'SO de 
obreros y empleados y a lallen.'S de mecanizaCIón, 
expediciones y montaje exterior e instalación de 
pintura: entreplanla. en ella se encuentran las oficinas 
de montaje exterior y expedIciones, así como los 
vestuarios y aseos del persona!; planta segunda. se 
destina a lalleres de mL>canización, cuartos de herra
mientas . .lraldita, afilado y preparación de- herramien
las de porcelana y otros materiaks de gran volumen 
v reducido peso; planta tercera, se destina en su 
tolalid:ld a la construción de apamtos de mcdia 
tcnsión. tcniendo una terraza que igualmente St' 

destina al almacenaje de materiales de poco peso; 
plan!a cuarta. ocupada en su totalidad por la oficina 
de metodos: planta quinta. destinada totalmente al 
montaje de disyuntores automáticos: planta sexta, 
dedicada al montaje de aparatos de baja tensión. y 
planta de ático, destinada e.\dusivamente a las case
tas de máquinas de los montacargas_ La comumca
ción l'ntre todas estas plantas se estable{'{' mcd!:J.nte 
una escalera, dos montacargas y un ascensor. Su 
facha1a es de ladril!o VIstO. y d zÓ(alo de piedra Je 
Colmcnar_ La estructura general de! edificio C~ de 
hierro. y la cuolena está tratada en plan de tcrmza. 
Todo~ íos pavImentos son de baldosín hiJráuliw.;. la 
carpinteria exterior es de hormIgón prefabricado. Los 
parámetros ¡nterior~s verticales van guarnecidos Je 
~I'SO ncgro. tendido con yeso blanco. con algunas 
excepelOn..;s. ¡ajes como ascos, lona de motores ~ 

otros. quc se hace enfoscado con mortero de cemcn:o. 
La Jn.~ta¡aclÓn elt'ctnca ha. sido hecha toda .:lb hajo 
techo, y adet:uada JI sum¡m~{ro de alumbrado y 
cnergia, La instalación de- calefaCCIón es p<Jr ;ure 
t·aliente. Inscrita en el Registro de- la Propiedad 
numero 3 dc Madnd. tinca numero 22.1 2! 

Imrorta 1;1 presente ¡aSaClOn la suma de 
1.280,QS3.000 pesetas 

Condinonc~ de la Sl!ba~t;l 

Tl'ndra lugar ('n la Sala dc .'wUi(nc;¡ de ..:~tc 

JUlgJdü de ro SocI31 número 3 de Madrid. ~llL\ en 
ellk Hern;¡ni, mimao 59 

En pnmera subasta, el dia !O de so.'pllcmpre 
de' I'NI. 

En ~\.'g.unda ~uhasta, en su caso, ti dlil 15 de octuhre 
de' ¡,¡\ll. 

y en ¡('rcera ~uj}asta_ ¡amh¡l'11 en su ca'so. ~l fue~c 

neecsario cekhrarla. el dia 19 de :lOvi\'mh~c de ¡9c)l, 
~ctiill;¡ndi'~e como cekhrac:ón 13 hora d',- todas y c.:Ida 
una d(' eHas la de las doe.· de la m<lllailJ. \¡ !.C 

o:kbr:lrin hajo las sIgUIente'> ¡;ondicion~>~: . 

Pr:n1en.-Quc Jnles de wrificar;e ,,1 remat ... ;:>cdrá 
el deudor librar los h!l'ncs pag<.tndo principal:- cml;;'. 
d,,:~pues de cekb'J.da quedará la vola !rrl'nx:ahle 
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~x:;undJ,-Qu(' los licitadores deberán dCPOSILH [)fe
" iamente en la Secretaria o en un establLClm!CnlO 
J~'sl'naJo al efecto. e! 20 por 100 lklltpO de suba;,ta. 

T~·r~'Cra.-Quc el ejt'i.:utan!c podra lQm3r partc en bs 
~llbil~!il,> y mejorar las po~\ur;)S tlllC sl' hicieren. SIO 

lll'~~~Ii,:Jd de comlgnar dQX6ito 
Cuarta.-Qu\' las -~uba\l:t~ se cdcbraran por :;>l \15-

'.:m;.; Jc PUJ;lS a la UJtla. 
(;u:nt.t.-Que la pflllKra 'iuhas!::J kn~lr;¡ ~;)J1,,) tipU 

d '.'"lor Je la tasaCión Je lo~ bl{'ne~. 
S,"da.-Quc en sl'gunda suha~l¿t ('[1 'u C;¡~('. los 

]¡,cnes ~,11dfan mn Ulla rebap de! 25 por !liü (i.: tipu 
d~' la5;tU0n. 

Scpuma.-Quc en tercera ~ub;¡sta, ~i fueL! n..:c.:;,;¡r:o 
cdchrarla. debera exct'¡kr Jel 25 pur lüO J..: la 
cant;dad en que están ta~ado~ los bicnes. Si hl,bt":~<.' 
postor quc ofrezca suma supcnur St' tiprobará d 
n:mate. [k resultar desierta la terccra subasta. ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los rcsponsabks 
legales sol!darios o subsidiarios el derccho de adJudt
carse los bienes. por el 25 por. JOO ¿el a,·ahio. 
dándofoClc a ¡altin el plazo eomún de diez días. De no 
hacerse uso de ese derecho, se alzara el cmoart,o. 

De estar divididos los btenes en lotes. puede 
partinparse separadamente cn la subasta de cada uno 
de dios, siendo el importe de la consignación y 1::;, 
postura minima proporcional al .. -alor de la tasaClon 
del lote. 

Los licitadores.. salvo que- ~e-an Jos propi0S eje.:u¡;¡n
tes, o quienes pudieran subrogarse !cg¡¡IJllCnk' en su 
IUg.Jr. deberán para poder tomar parte en las sub¡¡~¡¡¡s. 
at'reditar previamente haber depositadO la cantidad 
mdicada como consignación. y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por Entidad de crédito. 
talón conformado o resguardo acreditativo de depo
sito, 

No es nccesario personarse en el J UlgZlJO para 
mtervenir en las subastas, Hasta el mom..;nt0 de su 
celehración pueden hacer..e posturas por escrito en 
pli<:go cerrado, que se abriran en el <!CIO del remate al 
publicarse las posturas. surtiendo Jos-mismos cftctus 
que las Que se realic\.'n ~'n dicho acto. Jun¡o ;¡ la 
pustura por escrito en pliego cerrado, debcla renlll¡rse 
o presentarse en el JUJ:gado fl'sguardo acredl1atiH) de 
haber dl'Ctuado la con1oignación para lOmar parte. y 
dio cxclusivamente mediante ch,,:que lillrado por 
EntIdad de crédito. talón conformado o xsgl!ardo 
acreditativo de depósito. Se h~lrún constar los datos 
ldentificativos del femil<.'nll·. que no se h,m:in pubJicos 
Si no In desea. salvo quc rC'~ul!e 3djuJ:cat:::~io. cn:,,:n
Jiéndose. ~ah'o que se mdique lo l·on~r"'l iD. '_'n <:1 
pliego, que: a), !.C aceptan bs ~ondlCíúncs de la 
suba~ta: b), se resen3 !a ficuluJ de cedc:r d r,.'m.lle 
" un terecro. de ser pro('edl.'nle. " el. ~\' ;¡eep!:l. SI !a 
p(J"tura no fuere la meJur. cl que qUCl!~' r,";"rvaJJ. b 
ulHidad eonsH!;nada a cfccto5 Je SI el pflmer ddjmji
~¡}[.1f1O no .:u~pJ¡t'<,e la obligación ce P¡Jgt) de! r ~',l<l 
puJiera aprobar~e el remate a su ftl'or Del r~:,ull¡}d0 
J(: );:\ wbasta se le d.1Tá cucntJ. ~ d.:: re~¡;ll;1r ,,1.', d 
!l~;"1.;r postor. se le ro.'qucrirj rara qU~',l'n d pl:vo d,
l,('~ dbs. acepte la .1djudlC;¡ClOl1. baJO J.pe:ch¡mll niO 
~n ,'aso conteario, ue perdida de 1.1 ~'anl!d;tJ ~o¡:,:l;.· 

nad,] 

L,)\ tttulos de propll'(bJ Je 1m :\j~'!le.., qd~' .. e 
\ub.l~tJ.n, con (cr!ltic¡¡CIOn rq~:~!r;ll j~ (.eI::''-'' \ gt-:I\J.
il1,~!1C,>. c·~tjn de manifiesto en la .'kU,'l.¡p;, (L' .. q~ 
Jlo'¡;;¡lÍO de lo SOCIa!, p.lr;l ~lue puú::¡n '~\.imi:ud,)~ 
_luicnes quia.1rt tomar P;Hk ,'n !:lj ,t1L:)",l~, ¡J"é'\ ¡. 

niendo a lOS licitadmes qu\' d~'herjn ('If~::)[;r:lrw "In 

~·i:.,~ ! no !endran dcr..:ch,) a ,'\:[\:r {":'<l~ ! ~l'X Lls 
(·,U;!.tS <) gra\;imenes ant~'nlln:s. SI hs :ll!bIlJc'. :;¡j 

~'r,cÍltú de los aClorl'$ contlnll;¡r::in ~Uh\tq,'!11~~ ,,:nlL'n· 
dic'nuo~..: que el rematante l()~ aee,H:: ~ quc,h S'Jhro
gJ-io cn Li responsabilidad d" lu~ ml<;;,ln,. si[] de'.tt
r::1G2 a ~u cxtinClún el prl'cio dd rem;l:': 

[1 preett, dd renul.' Jo:ber:i d!mpJ:rs,,: (!'.:'I~JO ü~ ~os 
ochu días sigUIente" a la aprobanon dd f"IV'10 

o.:"}I,, las p~y>turas r('alúad;¡s pUf lo, q,'~\",¡nkS () 

ror ¡us re'i¡"mllsab1cs legales ~olidariQS ~, ~tlh"ldt::lno~ 

p¡xiran hacerse en calidad dt' l'Ct1er d f.'n:.ll": ;! un 
tcrc.:ro. L'e~ión que debl'ra dcclUan! n'ü!iJ"".'~ LOI1\

parcc,,:¡:cia ante el JuzgaJo, pn:'v(J o Slll~Ui;2'Katl1enle 
;]1 f'Jgo dd ft'Sto del plTctO JI.'! r('maL:. e Ln H:do O';,) 

J('n~fll Jo.': los ocho ,j¡as ~l~ul{:nlcs. 
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El prt.',>':f1K edicto serúrá de notificacíón en forma 
rKlfd el aprL'tll;;:¡do ) ter(~'ros inlefC!.ados. 

Dado en 1\1adrid a 19 de junio de lo/ll.-El Magis
tr.:::do. (;Cl><l,>IO \1artin Martin.-El &"i.."'IT'1ano -5.7 10-A. 

~I4..LAGA 

EdICtos 

Don FranCl':.(""o !\"l<lnuc! Ah'arez Domínguez. Magi!>
tr::dl' d.: lo Social numefO 7 de los de Malap ~ su 
pro\"!nna. 

H~ICC sahn: QllL' !."n este Juzgado se sigue proccdi
l1l!cnto cj~'culi\o numero 74/1990. a in)lancias. de 
dOliJ 'Jan;:¡ Inm;:¡culada Mico Palero. contra «Club 
CO~la dd So!. SocIedad Anon:ma~) y «.Ahha ..... Socie
d<ld .'I,nonm1a»). en el que se ha acordado la \enta en 
ptibl!c;t ~UbOSlll. por térmmo de vemte días, por 
rnm':r;1 \l'{~. en su caso, segunda y tern:ra de! bien 
cmh:lrgado qU(.' sc relacionani al final. 

El :ll'Ío dd femate tC'ndrá lugar en eSK JUlgado, l,il0 
en 1:: calle fulrro,>o. numero 7. segundo. el dia 3 de 
&<..'¡)lil"l11b!"c. de no haber postores en esta pnmera 
SUb;¡~l;:¡ ~c ~en;:¡la para la segunda cl dm 10 de 
s~'ptl~'mbrrdt' ¡e/y!. y en el supuesto de que tampoco 
~lU~'lcr;¡ Ih'ltodores el día 17 de septiemhre de 1991 !te 

,ckhr:tr;i 1;: tercera subast:l, todas eHas a las doce 
hor;lS. 

t.! tlpD de si.lh:lsta sera el de laS<K"ión para la 
prilll\:f:l. con rebaja del 25 por 100 para la segunda. y 
cn Il'I"ClTJ no '><: admitirán posturas que no excedan 
lid 25 por 100 de I:!. canlldad en que l>C' hubieran 
j.¡sti¡Ji"'Y;;¡do los hi:,nes. 

Para tomar parte en ellas los liClt:lCorcS deberán 
cons:i'nar prl'\ ionwnte una cantidad al menos al 20 
por Ion de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitl(jos. de esta obligación está exC'nta la part(" 
aClOra. qu\' pourj comparecer sin depositar cantidad 
alguna. No se admitmín posturas que no cubran las 
do,> ler("~'ras partes de los expresados tipos. y según lo 
preccfHuado cn el articulo 263 del nuevo texto articu
lado d(' la L(") de Proce(!lmlcnlo Laboral. sólo la 
,ldqui~iClon o adjudicación practicada en favor de Jos 
cjeclltantt's ° de los responsnblcs legales solidarios o 
sub<'ldiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terc{'fOS. 

S! pN causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
qUiera de las subastas se celebrará el día siguiente 
h;ibil. a la mIsma hora yen el miSnlO lugar. \' en días 
sucesivos si se rcpitiC're o subsistiere tal" impedí. 
mi .... nto. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a c,:¡rgas. asi como los documentos y antcce
dcnks de ant.os, esta n de manifiesto en la Scrretana 
de estt' Juzg;ldo hasta una hora antes de la señalada 
pm'':¡ 1;1 celehración de la subasta, a disposición de los 
que d .... seen tomar parte en la misma. 

Se ("nlendera que todo ¡ieitador acepta como bas. 
lar.le la docúmentaóón que- resulte de autos, yque las 
cafp<; y gravámenes anteriores y los preferentes. sí los 
hubiere. al c!"t'dito de! actor continuarán subsistentes. 
cnk'ndiendo que el comprador acepta los mismos y 
queda ~ubrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
qUé no ~e {k~tinarj a su extmción el precio del 
l~'nuté. 

Bien objeto de subasta 

·rhana.-Sltnada f'n Jos partidos de pl'l\as d(' la 
flUli!~;I:llba :- (aia de! Moral. dt'ntro del támmo 
1n1l11In¡x;! dc' Ivfip1S costa. Comprende una eXlcmlún 
"urnfiei;¡1 de 5.900.~O metro~ cuadradm. Tiene sus 
Illluc'H)~: Al none. en linea de 34,60 ml'tros, con 
proniúlad dei ~enor Ruiz: en linea 54 mt'lros.. con 
r'nl':l que apal"L~e a nombre de don Jos(' TcHerias 
en.">;),). y ~'n Imea dc 20,86 metro,>, con propiedad de 
«( ·()n~trllc:..·lOm'" Prado. SOCiedad Anómma»: al sur. 
("n ¡:n,';¡ Ol' 4(1.9R metros.. con la zona marlllma 
\('fr,',>:r" o p!a\<l dd mar Mcd.nerránco: en Imea de 
J ~.,,) mc'lr0~, propiedad de! señor Ruiz y en una parte 
rnr fínc'a que aparece inscrita en este RC'gI\tro a 
nomhre Lll don José L. Tenerías: oeste, en lml.'as de 
j.',,!.>.\ j;'"b nWlros. con propiedades de los !>('nOfl'~ 
Ruíz S.lnd'.Ci Casollo con la repetida finta a nombre 

del ~ci10f TcHenas con camino de sCf\"ldumbre y 
("entra olra finca dd ~el1or Sjnchez C¡¡~tiHn. ~ t'n llnca 
de 56,90 metros. con carril de la Buubamha. ! esH .... 
U'n el arroyo del Mor;¡.L Dentro de esta rorciGn de 
krreO(I sc em:uentra un t·Jjf¡CIO do,llnaJO a ¡){1t\."! de 
\ mJl'rü~. que nm~ta d~' una plama baja. do,> entl"L'pian
la~ \ \:~latro p¡anta~ de alzada. Lmd¡J: Al norte. con el 
arn:\(1 de la Cala. al sur. ('on suerte oe 1;1 ml~mil 
pHK~·ctenoa ] con otra fa}a de terrcno d~'~lin¡¡d:l a 
cammo Jhlerto en la finca de donde procectb d ~o!ar 
JOI'Ol.')(' encuentra enda\ada csta edlf¡la¡;IOn ;.: l·"\c·. 

("(m tl<..'ff<l dl: l<> nllsmil finca. ~ al oeste. {'on tnrl.'no 
dl' ,,('on\lruccinne~ Pl·ado. Sociedild AnÓ;HIll;:m. Par:: 
al'ü'<;() a cste flnra resullantc dt.' la agrupaool1 !¡l.'fh' ¡¡ 

!.\l b' üf el deredlO dI.' pa;,o de una faja de tl:rrcno 
abierta cn la finca de donde proCl'dlil el '\.olar donde 
<,{' encuentra enda\'atia esta ('(j¡fic:Kion: quc arran
{ando dd caml de la Butibamba. lfrmlOo en su 
perim~'tro :- atraviesa por otras parce-!as segregad,l'> de 
la origin,¡na constituyendo una serndumhn: de paso 
a fa~or de In finca descrita como predio dominante se 
encucntra Inser¡ta en el Registro de la Propiedad dc 
~l!.i;:¡s en el tomo num('ro 136, Ilnca 5.968 1\. folio 5~ 
vuelto. 

Valor: 250.000.000 de pescta~. 
lotal \¡¡Ioración: 250.000.000 de pe'setas. 

Dado en Málaga a 3 dl: jUfllO d<2 194 l.-El :v1agí~
tr;:¡do. Franci5co Manuel Aharez Dummguez,-Ante 
nH. el Seerelano.-5.639-A. 

* 
Don JMC Maria Benavidcs S. de Molina, Magistrado

Juel de lo S()(:¡al número 5 de Málaga y su 
pro\ mda. 

Hace saber: Que en la ejecución número 9S¡ ¡ 990, 
u'guida :.;ntl· este Jutgado de lo Social a imtanCI:.t de 
Manuel Cartón Alvaro, contra «Cnmpanano Muas, 
SOCII,:dad Anónima», SI." ha ilcordado la venta en 
pública subasta de los bien('" embargados t'n dicho 
;:-mn'dim¡ento que se relacionarán al final. 

El al:to del !emate lcndfá lugar en la sede de C'ite 
órgano juri!.diccionaJ. sito en esta ciudad, calle Com
positor Lhemberg Ruiz, numero 18, primero, en 
primera. el día 8 de octubre de 19qL térnllno de 
veinte días y tipo el precio'de tasación de los referidos 
bien~. y en prevención de que no hubiere postor en 
la mi .. ma se señala para la segunda el d!a 5 de 
no"\Ít'mbre de 1<)"91. nuevo termmo de veinte día~ y 
rehaja dd 25 por 100 wbre cIlJpo que sirvió para la 
prinwra, y en el supuesto dc que tampoco hubiera 
heitadores, el día 3 de diciembre de 1991 se celebrará 
la teTeera subasta. nut'VO Ifrmíno de veinte dias, no 
admnicndose postunls que no excedan de! 15 por 100 
de la cantidad en que se hubIeren justipreciado los 
bienes; celebrandosc tojas e!las a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar pane en dichas subas
tas los licitadores debcran consignnr previamente en 
la "-ksa del Juzgado una canlldad igua!. al menos. al 
20 por 100 dcltipo de la suba~la respú·H\"a. La partc 
ejl:<.."utante podrá tomar parte en I:ls misma ... ~ mCJorar 
la~ pD:-.tur..!,> que "SC' hiCIeren. sin nI.'Ct':-'lüad de con'>Ig.
nar el referido deposito 

Segunda.-En los rematl's no se adm!lirán posturas 
que no cubr.1n la,> Jo~ 1~'I"("t'ra!', parte,> de! tipo de la 
~ub.:l~ta correspondiente. 

Tef{·er.l.-En la ten'na ,>uba~ta no se admll;rán 
pmtura\ que m' excedan dd 25 por J 00 de la \'antldad 
VII que ~e huhlcren iU~1Ípn'("!ado los blcncs. SI hubi.:re 
p()qor qUl' ofrezca sum" ,>uJX'nor se arrúlxlra el 
fcmale. Dt' resultar desierta l<l lt'rcera suha~t3 lendran 
lu~ ~'Jccu1an¡¡.''> o. en su ddi..'ClO. k,:-. r~'spon!.ahk .. 
kpks sohdarios o Subsld!ano~. el derecho ¡¡ adJudi
car,~' los bit"ne,>. por e! 25 por 10n del J\aluo. dandosc 
a t;¡j fin el plazo comun dé' dle7 dlas. De no haü"rse 
U~0 dé' ("SIC derecho SI." alIara e! embargo. 

<. uana.-Sólo la adqul~lnon o adJudKaClon pradl
cadJ en favor de los eJecutante~ o de los r~'~p<.m!>abks 
k-gilk~ solidario.'!. o suh~idianos podra ekc"lU;'¡L~t· en 

i calidad de ceder a tercero. 

QUIflW.-Fn todas las suha~ta~ dt'~dc su J.IllIllClO 

]¡,l,I,l .'!.u ú'ldmh.'h)n pudrá l'fi.'Ctu:Jfse p{)~lllra~ por 
~')('i ¡lo en pliego (."~'rrado. deposuanJ(J en ('\ .Iul.f'ado. 
JunIO ¡¡ aquel. l'l importe de la comigrl.J("Íorl preH'lllda 
('n !;¡ ("on~;lción pnmera del prcsenk t'd!C"to. 

Sc'\I;]."::-'n han sido supl!düs lo~ ¡¡tulos (k Proplt'
ebd ctlL..'l'dl<..'nd'Jse Ius atllos ) la e'.T¡irllarión fc'gl~
tra! dl' maJ1lfie,>!O en s,..'{Tdar(¡¡, cn Jonde puedan ",'r 
(·.\~lmlnados por 105 lic!lodoR'. que dl:beran ton!~l1-
m;I:~l' nllt d,o~. sin del echo a o.iglr nltlg:ün otro 

~L'Pti1;¡¡; -La~ rarga.~ ~ gra\jml'n('~ anl<.TlOre~ ~ ¡o~ 

pr<;l'ic"ntl.'"">. ~I lus hubll:fe, al cn:dilíl d .. la park a::lOr:J 
l'Onlml;;!r:m ~ub"ls¡l"ntc~. enlendK'ndo~,' qtK' t'i r,'m;,
t~nt<.: lo~ ;id. pia ~ queda ~ubf{)g...J.d0 c'n Ia~ n.',>plm~ahl

l,d,10,'\ d~ 10\ nH~mo,>. s10 dC;,lI!lar"~:J su l.'\\IlH."m el 
prcTi,l de! rem;:¡!t". 

Bien a que se refiere 

( irb;wa.-Cas:¡ t'omlruida sobre parrdJ de terreno 
en el partlJo de Cala honda \ d,· la .. Cabri!¡;:¡,>, en cu',p 
J}t'nmetro exisle cnda"'¡"jd\~ d ll,mlado COrlljO d(' 
CalJhondj. compuesto de casa y habitacion d(' bbor. 
con construcciones accesorias. Consta de planta de 
,>olJno Je\tmad;: a ;:¡lman'n ) m'lqumana. uhicJdo en 
l'~la rianl~ un.; e~c¡¡!era de acrc"o r,l~;¡ la pbntJ hJ¡;¡ .. 
qUé' ~~. cnmpnnc de «haib) d<..' entrad;:. ~Kqu\,'no 
ofidna. eoÓna. comedor. a\e05 \ t''>l'alna de ,1("("l:50 .. 
la planta alta o pnmer..!, desll~ada a (Ontt:n\'f once 
dnrm!!nnns nm hano: mlde 1.4 7 5 metros euadrad05 
apro1\.i!n..!danlcn¡c. SIendo lo sup\.'rtlcic IOtal com
l!"ulda de 1.570 metros cuadrados de lo,> que e,)rr.',>
ponden a la planta de ~otano 60 metros cuadrados. y 
:! cad:l un,l de lil~ plantas ruja ~ alta o pnmcra de 755 
metros rlladrado~, dl:stinándo<,l.' c! rl."to a zona Ot' 
Jafdm ~ de de~!hogo. asi romo un <!mplio P¡¡¡IO 

cenlral. Lmda. lomando como frente ];¡ fÚt'had:J: Sur. 
henlé. tcrrenos de la finca matrll: eslC. a\elllda del 
CorliJo: norte. avenida del Cortijo. zona \"(,fd(' \. 
\aguada.} por el oc!.te. con zona verde y con resto de 
finca de la que se segregó dc la qu(" procede. La ,J~ 
tiene forma de «lh) abic-na hacia el lindero oeste. con 
do.. act't'sos: Uno principal a tr'l\c~ de una {'alle o 
carnl abicrto en la finca matriz. c:\lstentl' en d lindero 
;,ur ~ otro accc-so por el lindero norte. 

Su \aloraeión es de 96.500.000 pesetas. 

y para que .. irva de notificación al público en 
general y o las partes de e~te procediílllento en 
panicular. una VCl se haya publicado en d ((Bolctin 
Olklal dd Estado» y en el «Boletín OfiCIal de la 
Provincia de Málaga)) expido el presente en M:ilaga a 
5 de junio de 199I.-EI Magistrado-Juez, José Maria 
Benavides S. de Molina.-El SccretariO.-5.640-A. 

* 
Don Jos{> Ramón Jurado Pousibet. iluslfislmo sl:tlor 

Magi;,trado-JuCl de lo Social num('ro 3 de Má]¡lg;l 
) ~u pronncm. 

Hact S<lber: Que en la ejecución número 45/1988, 
~egtlida ant{' l'S!l' Jll7gaJo de lo Social a ¡n~tanna~ ce 
Rcmedim \ánrhe7. Ruiz contra Ana Munoz Vera. se 
ha acordJdo la \en1a. en pública subasta. de los 
h;l:ncs emb.¡rgndo,> en dicho procedimÍt'n1o que <;c 
relacionaran al final. 

El a<.:lü dd remate tendrá lugar en la sede de eSle 
org:mo Jun;,rliccwnal. SJlO en f:"sta ciudad. calk Com, 
!"l\)"itor Llh'mh\..'rg Ruiz, 28. primero. en primen'!. d 
dI;! ::'() de juho. Il:rminn de vcinte dlas \ uro el pll'ciü 
d~ ta"'-l~'ión dl' lo~ rek'riJos bil'ne~. ~ en' pn."\ rnclón de 
que HU huhlere pOSlor en la misma. se ,>cn;lla PM:l la 
;,,'gund;l d (ha \j de septiembre. nut'~() lnm!n\> de 
\l:1ll1~' ctía~: renaJa dd 25 por j()(j sohre e! lÍpo que 
"lf',IO para la pnmefa. \ en ("\ ~upue,>lo de que 
lampílú) hubIera !iC'ltadore~. el dI;! '} dl' OClunn: se 
crkbr:lra 1;1 \i..'rcl.'ra sunaqa, nuC\'o term!!lO de \elflte 
dlil .... N"l adn1!llt'ndo ... e flO~turas qu<.' no e,\('('dan Jd::'5 
por IilO lk la CJntidad en que s,' hutneren )u~lIpr('_ 
C'lJJt> I()~ hwnl·~. 

Condiciones 

f'nmefa,-Para poder lOmar parte en dleha,> ~ubas
tJ~ Jm linwJon:,> ddx'ran ("on!->lgnJr prn iamcnte, en 
la ,\k',;l dd JU/gado. una canud,ld i¡:ua1. JI meno~. al 
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20 por 100 de! tipo de la suhas.ta respecttva. La p3rtc 
cJccutantc podni tomar parte en las rn¡sm¡¡\ y mejorar 
las posturas que se hicieren. sin n('(:csidad de consIg
nar d referido depósito. 

&gunda.-En los remates no se admitir:i.n posturas 
que no cubran las dos terceras partes dd tipo de la 
subasta correspondiente 

T crccra.-En la tercera subasta no se admitidn 
posturas que no (',\ceJan det 25 por 100 de la. cantidad 
en que se hubieren justipreciado los b¡¡:nt'S. Si hubl\~re 
po\tor que ofrezca suma superior. se aprobara el 
rema le. De resultar desierta la tercera subasta. Icn
oran los ejecutantes o. en su defecto. los rcsponsabks 
legales solidanos o 5ubsidianos. el d~'rccho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 de su avaluo. 
dándose a tal fin el pluzo comun de diez d!as. De no 
huccrsc uso de este derecho, ~ ulzurá el embargo. 

Cuana.-Sólo lu adquisición o adjudicución practI
cad;) en favor de lo!> ejecutantes o de los rcsponsubles 
legales solidarios o subsidiurios podrá efcrtuar:<.e en 
t'alidad de ceder a tercero. 

Qumta.-En todas las subastas, desde su anunc10 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en e! JuzgadO, 
junto a aquel, el importe de la consignación prevenida 
cn la condición primera de! presente edicto. 

Scxla.-No han sido suplidos los títulos de propie
dad, C'ntendicndose los autos y la certificación regis
tral de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
exuminados por los licitadores, que dcberan confor
marse con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-lus cal'gus y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al eredÍlo de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendicndosc que el rema
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bienes a que se refiere 

1. Usufructo vitalicio.-Urbana. Vivienda tipo 
0-3 situada en la tercera planta :lita de! edificio en 
Málagu. avenida de Juan Sebastián Ek:mo, 60; con 
una superficie construida de 182 metros -lO deCime
tro,> cuadrados, con partes proporcionales de elemen
tos comunes., y útil de 141 metros con 49 decímctros 
cuadrudos. distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, cocma. oficio, dos cuartos de 
bailO. terraza y terraza-lavadero. A esta vivienda le es 
anejo inseparable la plaza de aparcamIento sita en la 
planta baja del cdificio y scnalado con el numero t 1. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 6.600.000 
pesetas. 

2. Usufructo vitalitio.-Urbana 128. Apurea
miento número 8 en planta octava dd edifil'Ío 
«!\bbga Centro». Sito en la (..lBc ..... cmkJa, ~m 
número. Ocupa una supcrJi<.:il> de 15 metros ~O 
decímetro<; cuadrados. 

Valorada pericialmcnle en la cantid~d de 660.000 
pe<;et:¡<;. . 

3. lísufructo vnalicio.-Urbana 127. Apurca
mK'llto número 7 en planta octava dd edificio 
<i:\!.llaga Centro)~. ~ltO en la calle VendeJa. ~m 

número. Owpa una superJieie de 13 metros 2() 
decímetros cuadrados. 

V:llorada pericialmente en 1J cantidad de 660.000 
pe~ .... tas. 

4. Usufructo vitalieio.-lJrbana 88. Aparcamiento 
número 2 en planta ~e.'(ta dd edificio "Malaga C~'n
tro,}. ~HO en la eaHe Vl.'ndeja. sin número. Ocupa unu 
$upcrfióc de 13 metros ~O decimetros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la can1illad de 660.1100 
pesetas. 

Dado en ;"'!alaga a 10 de juma de ! ')';l l.-El "lJ§!i~· 
trado-Jue7. Jo~c Ramón Jurado POU<;Il:'d._[! Seen:t.l
rio.-5,;¡ J-,\. 

* 
Don JoS<.' Ramón Jurado Pousibct. !!\1stnsimo \cnor 

\!aglstrado-Jucz de lo SonJ! del númcro } de 
M:ilagn y su provincia, 

Han.' ,>abl'r: Que en la cjecue:on nÚrnef,) 51/1 t:¡¡\} 
,>cguid;¡ ante l'stc JU/g:ldo de !o Socia!, a in~tan.:ias de 
Francisco Martin Romo Sánchez :. otro').. contr<l. 

Miércoles 3 julio 1991 

"C()\~..!. Sociedad LImitada»~. y ({Zufcr. Sociedad ,.I,.nú· 
mnw», ~e ha :J.cordado la venta en públicOl sub:J.s!a de 
1m hicnl.'S embargados en dicho procedlllliento que se 
rt:lacionan al rinal 

El acto del remate t.:ndra lugar en la sede de este 
<JI'gano Junsdic('Íono.l. SIlO en .:sta clUd:J.d, calk Com
positor lh.:mbcrg RUI/.. 2lS. l.<). en pnmera,.:1 ula 27 
ue ~('p¡icmbre. krmll10 de \ell1te dlas y tIpO el precio 
dc ia~:J.I..'lÓn dl' 10<; n:ll'ndo'i b!ene~. yen pre\'ennón de 
qllC no hubiere po\tnr <.'n la mIsma, SI..' ~elÍala pura la 
wgunJa d día 25 de octubre. nul.'vo krminode veinte 
dia~ y rebaja del 25 por IDO \ohre d tIpO que ~i!'"\IÓ 

I P;lf<\ la primero. ;. cn .:1 supuesto de ljue tampoco 
. hublerJ IKllaJores. el dia n de nOViembre se celebra

ra 1,\ t ... ·'"Cera subasta, nuevo tl.'rml1lO dt' vellltc día,>. no 
adm!\i,'ndo,>1.' pmtura~ que no excedan del ~5 por 100 
de la entidad en quc se hubieren jusuprcciudo los 
blt'nt's. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar pane en dichus subas
tas los lic!ladores dcberán consignar previaml'nte en 
la Mesa del Juzgado una cantidad Igual al menos al 20 
por 100 del tipo de la subasta respccti~·a. la parte 
ejecutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren sin necesidad de consig
nar el referido dcpó<;ito. 

Segunda.-En los remates no se admitiran posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
~ubasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se adm1tinin 
posturas que no c"cl'dun del 25 por lOO de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
po'>tor que ofrelca suma superior, se aprobara el 
remate. De resultur desierta la tercera subasta, len
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
kgale-s solidarios o subsidiario';' el derecho a adjudi. 
carse los bienes. por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacl.'rse 
uso de este derecho se alzura el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisició7: :) 'ldjudicacion practi. 
clda ~'n favor de los ejl'cutantes o de los re~pomubles 
lega !es solidarios o subsIdiarios podrá efectuarse en 
calid3d de ceder a terrerO. • 

QUlnta.-En todas las sub¡lslas. desde su anuncio 
hasta <;u cdebtaeión. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado. 
Junto a aquéL el importe de la consignacion prevenida 
en b condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No h:.tn sido suplidos los t!tulos de prople
dad. enl<.'ndit'ndose los autos} la certt!kaoón regís
tr,d Jl' Illanitksto I.'n Secretaria, en donde pueden ser 
l'\Jllllnado~ por los licitadores. que debcran confor-
11':\"": ':'J!"! c!lo~. sin derecho a ~'\igir nmgunü50 otJOS. 
~ptimu.-Las cargas y gr3\amenes amenores y los 

pretcrcnll'S. si los hubiere. al m:'díto de la parte actoru 
contmuarnn SU~lstentes. entendiéndose que el rema
tJllt<.' los ;)l'cpta y quedo subrogado en !a~ rnpon~ab!
lidJ.lks de los mismo~. ~¡n de~tll1ar\C a ~u t'xt¡nc!\Jn el 
rreClO del femall'. 

Bienes a que ~c re¡iere 

Urhana linca numero 58.-ViVlcnda letro B tI.: la 
planta Sa dd bloque numcro 5, SIto en tcrm!!lO :.k 
F'h:~lgiruL:!. l'alle fbilo. S\.~ distTlhuyc <,n ~e<;lÍhujo> 
c·,t.n<oll1úlor, K'r'J/a. halio y coe!!lo. trcs dormítü .. 
1"Ill'.. T,,'l}t' un;1 'ollperlicíe Ú¡l! de !O~.6 metros cuadro
,id, \ cnll~lrUldns 12ú.33 me!ro~ t'uadrados. lI1clUldo 
parte' rroporelOnal de ell..'mcnto;, comun..:s \ pIJI<l J" 
garaje. La cUOla de r;:lf1lCljX1Ciol1 es 0.56 ¡;nt IUO 

l;¡ \'alor~ll'hin uclual precIO de nler":3Jo se c<,tima 
!lldll~end\J garoJ" \."n 7.367.900 p\.""etas. [stj gr3\'o.da 
\"(In ,lOa hlrok~'a dc 734.1100 pes<.'tas el1 la EntKlad 
:'1[,,01<: de P!nbd y Co.j:l d,' \hvrro de Ronda. más 
1.201 . l}O ¡Je~eta~ de cü~ta,> \ gaslos. Pnr t.1fI1o. la 
valur,lrll)n ~e e<;lm13 una \ o m~IS. deducida,> las 
Giq;;;\ y gr;¡v:ijll~>nc~, en 6.508,900 pt''il't:J.s 

L'rhan.¡ finca numero 1 1O.-VI\'ienuo. letra 8 de la 
]11,lIHJ J.;! del bloquc num<.'fO I L sito en lérmmo de 
Ftwng!!ola. calle Ihln. Se distnbuyl.' t'n \"CS11bu!o, 
(~tar-(01l1úlllr, tnr:ua. ¡rc,> Jurrnitonos. baño v 
We'In;!. Tiene una wpcrlicic ul!! dc !O~.6 mClro~ 
cu:!drado~ ~. cdmtrUldos !20,:\3 metros cuodrados, 
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mdllida\ partes propOrClOn¡lle,> dI! c!emenlo~ ~'omu
nes y pb¿a de garaje. Cuola de purtielpación eS de 
0.56 por 100. Esta gnnada con una hipo!Cca de la 
C:lja d" ..... horros de Ronda de 305.408 pesetas. m::is 
120.000 pe~ela\ paro costas y gastos, lo que hace un 
total dt' 425 40R pl'~l'tas. 

El \.dor actual cqimado, a AO.OOO pt'~etos metro 
cuadrado, l:S de 1i.349.QOO peseto<;, más 500.000 pese
tas de garJJc. suman 7.349.900 p,,;sl'las, 5l dl.'dUClmOS 
de la valoracion de lo pentado los gravanwnes, qu<.' 
~(ln 425,408 pe<;elas, se estlnla la pcntaClón en 
(¡'J24.492 pescta~. 

Lrbanu finca número 141.-Planla haja ('ollll'TcJaI 
dd .:diticio en d támlllO dc Fuenglro¡¡;, rallc Ib!la. 
E~t:l planta está dedicada a locu¡',:s comC1"ciales. Com
prcnde una ~upcrfit'ie de J22. j 8 metro~ eUadr3d()~, en 
el bloque número!' Tiene una ('[lOta dc purtiClpación 
de 1,75 por 100. Se encuentra gravada con la ;ll1ota
Clón de embargo letra A ~ una afeceion que obra al 
margen, por pIUlO de do~ años. y ('on otra o.fe('clón :ll 
Impuesto de Viviendas de Renta limitada. Al mar
gen de esta finca aparece nota de hobcrse practicado 
una M:gregación d{' 46 metros cuadrados. 

& estima el valor de locu! comcrcJaI a 150.000 
pcsl.'las metro cuudrudo. Al desconlar 46 metrO'> 
cuadrados de la segrcg;¡.ción Quedan netos n6.! 8 
metros cuadrados por 150.000 pesetas, la qlorociún 
son 41.427.000 pesetas. 

Urbana número l42-B.-local situado ,n la planta 
baja del edificio sito en Fuengirola, calle Ibiza. de 129 
metros cuadrados. Tiene una hipoteca en !a Caja de 
Ahorros de Ronda por importe- de 258.000 pesetas, 
más costas y gastos por importe de 36. 790 peseta~, 
siendo el total de lo gra'vado 294.790 pesetas. Si la 
finca se ('stima en 19.350.000 pcsetus y se le restan los 
gravámenes. 194.790 pesetas, la valoracion reul de la 
finca se estima en 19.055.210 pesetas. 

Urbana numero 143.-local dedicado a tr3mforma
dar, situado en la planta boja dd edificio en Fucngi
rola, calle Ibiza: ocupa una extensión úe 32 metros 
cuadrados. Cuota, 0,15 por 100. Gruvada con una 
hipoteca de- 64.000 pesetas a favor de la C;¡ja de 
Ahorros de Ronda, más 9.! 2,6 pesetas de costus y 
gastos. haciendo un total de 73.1~6 pesetas. 

la valoración se cstim.! en 320.000 pesetas, menos 
las cargas, 73.116 pesetas, nos quedan 246.874 pe~ ... -
las. 

Urbana número 144.-local comcrciu! sello!ado con 
la letra A y situado en la plantu baja del edIficio sito 
~ Fucngirob. caBe Ibizu. bhx!Ul' 7. Drupa un;) 
~perlie¡e de 137 metro<; cuodrados. Cuota, 0,66 por 
lOO. Está gra\'ado con una hlPOll'C3 de 27.J. 000 
pe'setas, mas 39.071 pesetas, siendo d tot:l! Je 10 
gravado 313.071 pc~etas. 

La va!oract0n Jd lOl'al l.". dc ~().5511.Úliü Pl'St:t:1S. 
mcnos <:oSla5 y gostos, 313.071 pesetas, e! vJlor octual 
,'s de 10.2311.929 peSC13s. 

l!rb<lna l1um.;:ro ¡4~_C._L()Gl.¡ comercia! ~cnabuo 
~on la letra C. situado <:n planta baja oc! <.'diflcio Slto 
en Fuengirob. culk !bila. blüqu~' 7. O('upa uno 
superficie de 65 melros cuadrados. Cuot;), 0,.10 por 
lOO. Gravado con una hipotcca de la Caja de Ahorros 
de Ronda de 148 . .160 pesetas. !TI3~ i íLS38 pesetas, 
hace un total de gravámenes de 216.989 pesdos. 

La valofUClón de! locul en funCIón dl.' los metros 
cLlJdrados ":50 de <f. 750.1,00 p..:~etas. !Tlenm d tOlal 
gr;nado. 2169':;9 pesetas. el 'ldO de la ¡KritaeJOn es 
dc 'i.533A62 pesetas. 

l)rbana nUme'fO 144.-LOl·31 destinadü en D}I)a de 
r;hO, slluado en plan u baJJ del euiliuü, si:o ,'n 
Fu<.'ngirola. c31k IbllO. bloque 7 Üi.:Up:l una ~llrnti
rie dc' 99, I S melros cuadraJos. Tielle una euo:;! de 
0,47 por tOO. Gravada ~'on una hlp01eC:l de !3il.ill)() 
pesetas a favor de la Cuja do:- Ahorros de Rondl, mJ.s 
28.284 pesetas. haciendo un total lo grav;ldo Je 
¡ 58.':84 p..'~eta~. 

La ~uloraelún dd lo~'a! <.'S d,; 14.:n:.O(j(¡ pe~,'l:ls. 

pero de~~'ontanJo del ~al(lr el impone de lo g.r:l"':ltlo, 
que son 158.2S4 p..:seta~. la va!oral"lon real es l.le 
14.718.716 peseta",. 

Urb3na numero 1~'j-~.-L,w;ll cCIl1l'rcía! situado en 
la planta bJ.jo dd l'dlficil) ~no en Fucllgirob, calle 
¡hila, blllque 9. Ocupa una superficie de 15S.IS 
nKtros cuadraJo~. La cuota t:s J..: 0,7'+ por ¡OO. Se 
,'IlCUl.'lltra gravadu con la anotoóón dd emhugo ¡eira 
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-\ y b <lfeccían de! ¡mpu~'SIO de su margen por pluo 
J.: dm mlm ) por 5U orig\.'n con do~ afecciones al 
!l1lPUl'~to de Viviendas de Protección Oficial. 

El valor de! loca! se estima en 23.277.000 pesetas. 
l;rb~l!K\ numero 14;·C.-Loca! comercia! situado en 

b pbnl:l h;¡ja dd edificio, ~¡to en Fu,·ngirola. cane 
Iba;). bloque 9. Ocupa una eX·.cnsion supcrficíJ! de 
l-!U metros cuadrados. La cuola es de O.4~ ccnlCSllll,lS 
por 100. Esta gra\¡¡da con una hipoteca de la Cap de 
J,.horro~ de Ronda por importe de 2S2.00U peselas, 
mis 40.2!:: pesetas. haciendo un tOlal 10 gr,l\'ado de 
32':.! 12 pesetas. 

L;¡ \,¡¡loraClOn del local se estima en 2l.aOO,OOD dt, 
PCSC¡¡¡~; a dicha cantid;¡d ~c k resta el importe de lo 
gr;wado, que es 322.112 pese!:!,>. siendo la ¡k'ntacion 
20.6"77.888 pe~tas. 

llrbana nÚmtTO 146-C-Loca! comercial ~l'naladü 
con 1<1 ktra C. snuado en planta baja del edificio sito 
en FU\'ngirola, calle Ibiza. bloque 11_ Ocupa una 
superficie de 100 metros cuadmdos. La cuota ('$ de 
(lA}; por 100. 

1 icne gm.-ada hipoleca con la Caja de Ahorros de 
Rnnd" por Impone de :!OO,DOO pesetas. mas ~r: . .'J9 
pe"das pDra costas y gastos. siendo el tOlal de lo 
gr:!\-:ldo 2:!8.519 pcsetas. 

L;:¡ valoraCión de! local se estima en 15.00(1.000 de 
pesetas. pero teniendo en cuenta lo gravado, k 
n:~_ta!11OS las costas y gastos. siendo la pcntacion 
14.771.481 pc'>(""tas. 

1 'rbana número ¡·t7-e.-Local comercial ... i¡U.1JO en 
la pbnt:1 h:lja del edificio sito en Fuengirola. calle 
Iblla. hloque 13. Ocupa una :mperficie de 40 metros 
cu;¡drado:<.. La cuota es de 0.19 por 100. TH.'11C una 
hipOhXil .. f;l\or de 1<1 Caj3 de Ahorros de Ronda. por 
nnpone d.' 80.000 pesetas. mas 11 A07 pesetas para 
gasto~ y cost~s. haciendo un total lo gravado de 
() 1.407 pe~ta!O. . 

La valoración se estima en 60.000.(){X) de pesetas. 
pero teniendo en cuenlillo gravado, 91.407 pesetas, al 
rest<irsclo la peritación es de 59.908.593 pesetas. 

Conelusión.-Hay que manife!Olar que independien
temente de las cantidades indícadas de gravaeión hay 
otras de impuestos. las cuaks no se indican por no 
('spccificarse en la carta registra!. La suma total de lo 
peritado asciende a 186.268.800 pesetas, menos el 
Importe de lo gravado, 2.982.706 pesetas, se estima la 
valoración en J 83.286.094 pesetas_ 

Dado en Málaga a 17 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jose Ramón Jurado Pousibc1.-La Secreta
ria,-5. 71 2-A. 

SAUMANCA 

Eórc(o 

Don Juan Manuel Blanco Sánchez, Magistrado-Juez 
Lit: lo Social número 1 de Salamanca y proVincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
seguido en este Juzgado de lo Social con el número 
ejecución :!56/1985, a instancia de dona Juana Sali
nero S:inchez contra don Francisco Martin Hcrnán
(!e7. ,n el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
púhlicD suhasta jos siguientes hienes embargados, 
proplcdad de la ejecutada, cuya relación y tasaóón es 
la siguiente: , 

Bienes que se subastan 

Ca!.a l>i!a en calle Nueva, numero 23 (1:; actual). 
~lt:j en MaCOlera (Salamanca). Inscrila en el Registro 
de J:¡ PlOp;cdad de Pcñarandú (Salamanca\ al lomo 
'S). libro 35. folio 2:!3. finc;¡ número 24:!.' 

V;dorada {'n 9.000_000 de pc~Jas_ 

Condicione5. de la subasta 

T ,'ndn\ lu~ar. en primera suhasla, el dia .' de 
~,'rill'mhre de 1 Q91. ~. en s('~un<.b subasta. cn su ('aso 
k~ {1i;1\ 12 \ 19 de! mismo mes y año, sc-ilalandost" 
l"I.lr1') hora para lodas elias la., dIez de la manana'. que 
<;C' c'.'!ebrar;¡n h:1\o las condiélOn{'~ sigulenle\ ,,'n l.a Sala 
(1<: \"ísla~ lkl Trihunal ('11 p;:¡seo de C.anakjas. :5 
h;lio, de Sal;ln13nca: 

I'nmera.-Que antes de \lenficar~e el rcm;.¡ll' podrj 
.:1 d.:udor I¡hrar los bienes pagando principal, coslas. 
qued::mdo la venia irrevoC"abk dcspUl'~ d .. ' c,:iebrarse. 
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Scgunda_-Q:¡e 1m licitadores. deberán dt'¡Josilar prc· 
'-lanknte el :!O por 100 del tipo de subasta 

T{'l"(T~a.-Que ell'JeculHntc podrá tomar parte en las 
suh,:.,tas ) mejomf las posturas que se hiócrrn, sin 
ne('('~:dad de cOO$lgn3r depOsito. 

CuanJ.-Qu(' las suba~tas sr celchranin fX'r d sis-
1<'ma dt, pujas a la llana" podrán h¡¡,e~e posturas por 
c~crHO en pliego cerrado. desde el anuncio has\;¡ la 
Cl'kbraclon dt· las ml'imas. depmltando en la cuen13 
de «Depós¡tos y Con)ig,mKioncS)' que esll' JUlgado 
ll~'n( ;lbiena en la sucursal del &nco B!H41o \Ci7ea"i!. 
en el P<lS("0 de Cana1cp.s. de esta ciudad, el Importe 'de 
lit moslgnacíón antes seiialada. L03 plit'gm ~e comcr
"adn cerr.ldo\ pcr el Secretana \ abil'rtlls en el acto 
de rrmalt: al pubJ¡{"ar~e las postu"ras, con los mlsmo~ 
("feclns ql~C !as qut' !OC" rcaltcen ycrba!mentc. No se 
adn\ltir:in posturas que no cubran las dos terCt'ri.\S 
partes (Id upo de .,uhastil. adjudicándm;; los bienes al 
me'jo!- po!>tor. pndlenQo efeCtuarse en calidad dt' ceder 
a l~'l'Cer0 ~ot;¡menlt" la 3dquisiClón o adJudlcacitm 
l'rac¡Í{";¡da en fa\-or <k los ejecutantes o de los 
rt:~ponsables leples sohdarim o subSldi::mo$. 

QUlllla.-Que la primera subasta tendra como tlpo 
el \":!lor de 1:1 tasaoón de los bienes 

S-C\ta.-Que en segunda suhas!a los bienes saldran 
con una rL'baJa de! :!5 por lOO dt· tipo de l;¡r-aClón. 

Septil1'a.-Que e-n la tercera y úlllma sub;:¡~ta no se 
admll!ran posturas que 110 excedan d('115 por 100 de 
]¡¡ cantid.¡d en que se hubieren justIprecIado los 
hlcn~~. SI hubll'se postor (ji.le ofrelca suma superiOJ .,l' 

aprobar.i e! remate. y caso de resultar de~!erta la 
1er,eHI suh;¡<.,Ja, !endran los ejecutantes o. en su 
ddeclO, los responsahles legales solidarios o subsldia
nos el derecho de adjudica~ los bit'nes por el :!5 por 
100 dd aV<i!uo. oimdosdc a tai fin el piMo común de 
diez díns. alzándose en otro caso d emhargo. 

OCI3V¡L-Que los otulos de propiedad de los bienes 
que S(' subilstan, con certificación registral de cargas} 
gra ~-ámcncs, estan d,e manifiesto en la Secretaria de 
('s1e JuzgadO para que puedan ser examinados por 
qt¡ienes qUIeran lomar parte en las subastas, debiendo 
los licitadores conformarse con dIos, no teniendo 
derecho a exigir otros, y que !as cargas)' graváml'nes 
anteriores al creduo de los ejecutante!!- I'Ontinuarnn 
subsistentes., aceptándolos el rematante y subrogán
doS(' en la responsabilidad de los mismos, sin des1Í-
11l"!fSC a su extinción el precio del remate, 

Novena.-Que el precio del remate deberá i11gre
s.'use dentro de lo!!- ocho días siguientes a la aproba
ción de! mismo_ 

Para que sirva de notificación 'al publico en general 
y a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya sido publicado en el tablón de anuncios de 
e .. le JU7gado y en e! «Boletín Oficial del Estado» y 
((Boletín Oficial» de la provincia, en cumplímiento de 
10 establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Salamanca a 13 de junio de 
1991.-El Secretario. J. S. de la Parra.-Visto bueno, el 
Magistrado-JuC2. Juan B13n(:0 Sánchez.-S.71S-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdiclO 

Doña Maria Vidau Arguc!les, Magistrada-Juez del 
JU7gado de lo Social número 1 de Santa Cruz de 
T enerife y proVinCia. 

!-lago !H1bC'r: Que en los autos, referencia R. 
1 )1)/19Rl¡ Scmac, seguidos ante este Juzgado a H!stan
ci3~ de dona Maria de los Angeles Jímenn Ncgnn ~ 
otro\, conlra I<Benorhc. SOCIedad Anónima)). en el dia 
de" la [{'eh" SI.' ha ordcíiado sacar a pública subasta. pur 
el ¡é'rmmo de vemte dlas, los bll'nes embargados 
como proriedad de la panl' demandada. 

Condic!Onc~ de la subasta 

TendrJ lugar en la Saja de Audlenna de este 
J u7g.ado. Sil<i en la ca¡maL calle La Manna, :!6. cuarto. 
en pnmcr:l subasta. d dla ló de scptiembr~' dt' 19<J!: 
en ~egunda subasta, también en su caso, el d¡a 10 de 
oC1ubre de 1991. yen tercera sub..-¡sta_ lambien en.su 
{'aso_ d dia .' de novH.'mbre de 1991. schalando~e 
("omo hom de la eelebral.'ion de cualqUiera de e!las la 
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d\~ las d,'ce de la manana. y se ee!chmr...-in hajo las 
~¡glJi,ntes condiciones: Que antes de verificarse el 
H'matt· podrá el deudor librar sus bienes embarrados 
pag;mdo el pri'1cip,d y COS1;), despu{-s de celebrado 
quedar::. a \;:¡ \'cnla Irreyocable, Que los hcitadon::s 
dc0er:.in D{'posit¡lr prniamen¡e cn Secretaría o en ti;"! 

nt:lbkeimll"nto d':stmado a tal cf~"{'10 el 20 por 1 UO 
del lJp~l de suba~ta. Que e! l'jecu1anll' pndra tomar 
parte en la ;ubasla y m<'jor<:lr las posturas que 
hióercn. sin necesidad de consignar el depósllo. Que 
la sut>a~ta se celehrará por el sistema de- pujas a la 
llana ~ no se admnirán po.,turas que no cubran las 
do~ terceras partes dd tipo de la subasw, adjudican
d,J<,(' 1m hi"nes al mejor pm.tor. Que la primera 
~uhast:¡ tcndr.i cumo tipo el valor de 1::1 l¡¡S::1ción de lo~ 
b;cne~. Que en segunda ~ub;¡sta, en su ca\o. los bienes 
\aldran con rebaja del :!:;: por ¡Oí.) del tipo dc tasaCión. 
Que en tercera suhasta. si fueS(" necesano crlehrarla, 
no S(' admitirán posturas que- no excedan de! :!5 por 
100 de la cantidad en qUl' hubieren justipreciado los 
blcnes. Si hubie!\' postor Que ofre7ca suma superioL 
se aprobará el rt'male, lA' resultar desierta la tercera 
suhasta, 1endrán lo!O ejl'Cutantes o en su defecto los 
re~ponsab!es legales solidario~ o subsidiarios el derro
cho de adjudicarse los bienes. por el :!5 por 100 del 
ayalúo, dándosc1c a tal fin el p!a70 común dt' diez 
dí<lS. de no hacerse uso de es!t' derecho se alzará el 
embargo. 

Los hienes embargados, propiedad de la dcman
d;.;da. SilOS C¡; /\part;:¡mentc~. Esqui,'el, Callao S,alvaje 
son los que se desniben a contllltlanón: 

t -rbana: Apanamentos registrados en el Registro dí: 
la Propiedad de Granadilla en: 

Tomo L,bro crmm Foho Finca -\nota· 
numero [jun 

906 195 Adeje 188 S.973-N E 
906 195 Adejc .90 5.995-N E 
906 .95 Adeje 192 6.005-N E 
906 !95 Adeje 194 6.007-N E 
906 .95 Adej". 196 6.009-N E 
906 '95 Adeje .98 6.01 !-N E 
906 .95 Adcje 200 6.ü!3-N E 
906 19.5 Adeje 202 6,051-N E 
906 .95 Adeje 204 6.083-N e 
906 195 Adeje 206 6.195-N e 

Valorada en 19.519.025 pesetas. 

y para que sirva de notificación al públíco en 
general. y a las partes de este proceso, en panicular, 
una vez haya sido publicado en el {(Boletín Oficiah~ de 
la provincia en cumplimiento con lo e<;tahkcido en la 
vigent{' legislación procesal, se expide el presente en 
Santa Cruz de Tcncrifc a 27 de mayo de 199!._La 
Magistrada-Juez, Maria Vidau ArgúeJles.-El Secreta
no.-S.641-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Lluch Corel!, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Jo Social numero 3 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en los autos numero 8:!4/!98G. 
ejecución numero 1.1291]990, seguido~ antc este 
JUlg.1do a instancias de don Abiho Pércz L:izaro \ 
Olrm, ("ontra la Empresa «Inol( Europa. So{"¡~'dad 
Anoruma}) e «Industrias lnox), sobn: resci~lón de 
contralO. se ha acordado sacar a pública subasta los 
~lgu!l'nICs bienes' 

L Dos puentes grúas, 7.DDO.ODO de pes03s 
~ L'!1 lran~formador. «(Dr. Masm¡p,. 5DOU_Of)(] de 

pe~ct~~ 

3 L na máqUina soldadora fija LOO'JO!)! d,' 
pnct;¡., 

4. Tre~ m¿quma~ de doblar ehap3. 7.0UU.Wu d~ 
¡x'sr-tas. 

5. D(J~ ¡wíllotinas. «Mebu!>¡lJ), 3.500.000 rx'~ela!O. 
6 l:na prensa. 1.300.000 pesL·tas_ 

Pna maquina de taladrar, (d-kdl"1l),. {¡(Xj.oon 
p".,eI3s, 
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8, Una maquina de taladrar, «Leivil», 400.000 
pesetas. 

9. Una máquina de conar. «Uniz>~ V$ 400, 
J,JOO.ooo pesetas. 

lf1 Una má.qUina de conar. «LJniz», 50,000 pese-

I taso 
I L Una maquina de vaCiar, L-500, 200.000 pese-

tas.. 
!~. Un torno revólver, «Injuna». Eder-A-150, 

100.000 pcSC'tas. 
]J. Vn torno, «Pinacho») DP·1500, 150.000 pese-

las. t 
J4. Una máquina de soldar, «Armao», J()(JOOO I 

pesetas. 
15. Dos rodillos fijos para aplanar chapa, 

! .500.000 pesetas. 
ló. Un rodillo vertical para enronar chapa. 

700.000 pesetas. 
17. Una maquina portalil para elevar materiales, 

«Ocmag», 50.000 pesetas. 
18. Cinco bancos para aplanar chapa de 2.000 

kilogramos cada uno, 800.000 pesetas. 
19. Tres grupos de soldar, «Lincolll». 600.000 

pesetas. 
20. Un puente móvil que se desplaza por carriles 

amarillos, 1.000.0000 de pesetas. 
21. Una grua amarilla, 700.000 pesetas. 
22. Cinco mesas de despacho, 50.000 pesetas. 

Total: '32.900.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audícncía de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
número 36. en Vak'nda, en primera subasta, el dia 12 
de S(.'ptiembre. a las doce horas. no admitiéndose en 
dicho acto posturas Que no cubran las dos lerceras 
partes del avaluo. 

De resultar desierta la misma se celebrará segunda 
subasta. e! día 17 de septiembre. a las doce horas, en 
la que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. una vez deducido el 25 por 
100, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam~ 
bien la segunda, se celebrará una tercera subasta. la 
cual tendrá lugar el dia 19 de septiembre, a las doce 
horas, en la cual no se admitirán formas que no 
excedan del 25 por 100 del avalúo. De resultar 
desierta la tercera subasta. tendrán los ejecutantes. o 
en su defecto los respon~bles legales solidarios o 
subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 de! avalúo, en plazo común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deht.-rán depositar, pre-. 
viamente, en la Mesa del Tribunal. o acreditar 
habcdo hecho en la cuenta de d"positos y consign.'1~ 
cion~ de este Juzgado. una cant1dad en metálico o, 
por lo mcnfJS, igual al 20 por 100 del valor de los 
bIenes. ,>in cuyo reqUiSitO no scrtin :Jdmitidm. 

En tooas las subastas, Je'ide el anuncio hasta su 
celebración. podrán haeene posturas por escrito en 
p!1t'go cerrado. presentando en la Sc-cre:aría de este 
Juzgado. junto a aqucl. resguardo acreditativo de la 
conslgnJción a que sc reJiere la advertenCIa an!{'rioc 

Sólo la adquiSICión o adjudicación practicada en 
favor de bs "jecutantcs o de loS responsables kgaies 
~()Iitbrw'i o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
JI,' ccder a tercero. 

Los bienes a subastar se eneucntrar. deposJlados en 
callc Scvi!1a. 55. de Paterna (Valencia), donde podrán 
~er exammados por los mteres..1dos. 

Lo que ,>e hace público para general conocim¡t.'nto, 
en Vakncla a 14 de junio de 199L-EI MagistraJo
JuCl. Francisco Javier Lluch CorelL-EI Sccreta
rio,-5.64.>\. 

V1ZC:\ Y.\ 

EdJL'lo 

Don Mod.:sto Iruretagoyeu.1 Iturri, ~fag:s¡rado dd 
JUlg:ldo de lo Social numao 3 de Vizca~a, 

Hago !illbcr: Que- en procc,>o seguido ante este 
Juzgado de lo Social ntimno 3. registrado al numero 
nl/1990, cjecución Ilúmero 66/1990, a instancia de 
doña \1aría del Pilar Pérez Hernandez y otro.~, contra 
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(Ll EnCIMada, Sociedad Anonima». en redamacion 
sobre cjccw:íón, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública ~uba,>¡a. por 
krmino de veinte días. los siguientes blene~ embarga
dos como propIedad de !a parte demandada. cuya 
rc!a,i(Ín y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

l. l;rbana. F:ibrínl almaecn y viVIendas cn el 
plinto del Penucro de Balmaseda: que linda: Por el 
nortc, con el cauce de la misma fábrica, y por los 
demás lados. con terrenos propios. Es la tinca número 
20. que 'oC deseribe en ,>u anotación letra C al folio 1, 
del tomo 876, libro 67 de aalmaseda. 

Valorad.a en la suma de 62.000.000 de pesetas, 
Urbana. Aprovechamiento de agua procedente 

del río Cadagua. en termino de Balmascda, con 
destino a sus usos industriales de la Empresa «La 
Encartada, Sociedad Anónima». Es la finca 
número 2.034. que se descnbe en su anotación letra 
A. convertida en inscripción definitiva por la primera 
a los folios 6 y 7, respectivamente del tomo 599, libro 
36 de Balmaseda. 

Valorada en la suma de 9.500.000 pe~tas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en Bilbao, en primera subasta, el. dia 11 de 
septiembre de 1991: en segunda subasta, en su caso, 
el dia 25 de·septiembre de 1991, y en tercera subasta. 
también en su caso, el dia 16 de octubre de 1991, 
señalándose para todas ellas las nueve treinta horas de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
l>¡guicntes: 

Primer.J..-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal y 
costas. . 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco BiI

. bao Vizcaya, número de cuenta 4.719, el 20 por 100 
(podrá scr superior cantidad) del tipo de sub,¡}sla, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500.1 LEC¡. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre. 
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, Que se presen~ 
¡afán en la Secretaria del Juzgado, y dcpositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbno Vizcaya el 20 por 
100 del tipo de subasta, acampanando resguardo de 
haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado SI! eon:,crvará 
cerrado por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas (ameulo 1.499.11 
LEC'). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
suba!.t3s y mejorar las posturas que se hicieran sin 
neceSIdad de consignar (articulo 1.501 LEC;. 

QUlnta,-Quc la subasta se cdebrala por el Slskma 
de pujas a la llana y no 5e admitiran posturas que no 
cuhran las dos terceras parte" del 1!po de subasta. 
tambl0n como tipo de valor de tasación de Jos bknes. 

Sc"-ta.-Que en segunda suba,>w, <.'n su caso, los 
bi<.'ncs ~aldran con rebaja del 25 por 100 de! \!p0 tÍ<.' 
!3~ación (artIculo 1.504 LEC). 

Septim3.-Qu<! en b. tcrcera suba~ta, si fuera nccesa
no cckbrarla, no !,C admllirtin posturas que no 
C\cedan de! 25 por lOO de la cantidad en que se 
huh!~'ran justipreciado los bl~nes (.lrticulo 261 LPL). 

tk1.ava,-Quc. <.'n todo caso. qut'da a s;¡lvo d dere
cho de la pnrte a,tora de pedir la ndJHdi<:aciúo o 
admlllistraóün de los bienes ~ubastados <.'n la ronr.a 
:. con b'i modlcwn<.'s establecidas en la \ igen:e 
kgi~l;¡cion pruc'saL 

Novena.-Que 1m remates podran ~l'r a callJaJ de 
('l'ckr a tercero SI la adqms,t'ión o adjudicación ha 
~id() practiGl.d;¡ cn favor de los ejecutantes 1) de los 
rcsponsables legales solidario>; o subSidiarios (ar.i· 
culo 2ó3 LPLl. 

Denma.-Que tralándo'iC de bienes mmucbk~, 
Junto :llo~ t1tul{)~ de propiedad, de manifie\to <.'n c\la 
Secretana. se {'nC'lentra la certificación de graváme, 
n<,'s y Glrgas, donde pueden ser l'xaminado~. dcb!~nd() 
conformarse con el:os sin tener derecho a eXIgir otfO~. 
y que las cargas y gra~aml'ncs antenores, ~i los 
hubiere. al crédito de los cjel'ulantes continuaran 
subsi:;lentcs, entendiéndose que el rematantt' los 
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,1~'cp:a y queda suhrogado e'n las rrspons:lbilidadcs de 
lo'i m¡~mos, sin destinarse a su e'(unc!ón el preCIo del 
¡cmat.' (salvo que ~e trat,;: de crcdito dd :.i.ltlnlO mc~ 
de' salario. artiwlo .1:::.1 ET). 

CndéClma.-Que el preC](l dd remate dtbna cum
plirse. en él plazo JI.' 3¡S J¡as (segun se tr:lte de 
,>ubasta de blencs mUl'b!cs o lIlrnueb!cS! ~lguientcs J. 
la .lproP3cíon del mIsmo 

y para que Slf'v¡j de notJii<':J.clOn al publico en 
general y a l.J.s partes J<.' estc procc\Ü I,'n pJ.rtlcubr. 
una .a que ha~;.¡ ~Ido pubhcado l'n d {IBole1in 
Ofil,'lah •. y cn cUnlplimicnto dc lo estahkuJú cn lc}l's 
proccsales. expIdo la presente cn Bilb;.¡o a ! 7 Je junio 
de 1991.-E! Secrdano.-5.717-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Procedimiento de' reintcgro por alcance núm\.'ro 

14/1989, de! ramo de Haciendas Loe;¡!..:s, M<ilaga. 

Edicto 

El Secretario técmco del Dcpartarnc-nto Tercero de 
la ~cdón de Enjuiciamiento de este Tribunal, 

Hace saber: Que en el procedimiento de rt'Íntegro 
por alcance número 14/1989, del ramo de Haciendas 
Locales. Málaga, se ha dictado sentencia, cuyo enca~ 
bc-z..1míento y parte dispositiva, con la fIrma del 
excelentísimo senor Consejt'ro de Cuentas que la ha 
dictado, es como sigue: 

«Sentcncia.-En Madrid, a S de junio de 
1991.-Dada cucnta del procedimicnto de reintegro 
por alcance número 14/1989, del ramo dc Haciendas 
Locales, Málaga. en que han intervenido el Mini .. terio 
Fiscal, el ilustrísimo señor Abogado del Estado, como 
demandante, y don Jut¡án ~rrano Larrca, que fue 
Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Estepona 
(Málaga), como demandado, y de conformidad (On 
los siguientes: 

l. Antecedentes de hecho. 
I L Hechos probados. 
ij¡. Fundamentos de derecho. 
{Y. Fallo. 

Primero.-Dedarar como impone en que se cifran 
lo<¡ daños y perjuicios causados en los fondos dd 
Ayuntamiento de Estepona (Mál.aga) el de 8.541.644 
pesetas. 
~gundo.-Dedarar como respon:>able cont¡¡blt: 

directo de dichos danos ~ perjuicios a don Julián 
Serrano Larrea, que flle Recaudador dd A:-unta
miento antes expresado. 

ft.'rc.::ro.-Condenar al mcnClonado dun Ju!i:in 
Sar¡¡no larrea al pago de la suma en quc se cifran los 
J:1r.o~ y perjuicios. 

Cuano.-Condenar tambH!n al menC10BJdo d,m 
Jukin 5..:rrano unea al pago Je los inten:';:~. (\lk:Jl;¡

dos con arreglo a los tipos legalmente c,,¡abkc;dos y 
.igéntcs el dia en !.j\lt' se produjo.:·ron lv~ dJños :: 
pi:'fJUICIOS. 

Quinto.--\cordar la contral'l'i~m J,-, la ":Jl;UJ::Jd en 
qllC ::.c ha ..::ifr;ldo la r~·spoO'.¡¡bl¡idad ... 'or.to.bk en 1:1 
cuenw. quc. en su ca<¡o. proceda. 

So,lO,-Condcnar igu,llmente a Jon Jul,:m S..:-rr"110 
L1rn'a al pago de las COS1as cau~3d:1s en e~tJ. !!1st:JnCla. 

I'ronunocse esta sentencIa en audl<':\lC!;, ¡Jubli/:a y 
,1Ot¡fiquese..1 !:ts ranes, ha..:i~ndoks ;"'lbcr ljLZ rl,~'J:n 
''''Ierponcr contra b prC's:nte resoluo.:ip., '-,'(Uf'O ,le 
;:pc];¡Clón antz ~'ste Con<,c;ero de CucnlJ." ~¡¡ el f'Llzo 
de ClOeo dia~ 

Asi!o acuerda por ,-,sta < •• 'nttncia. de la (]t:<.' quedara 
cel11ticaclon en JO\ Juto:'; el cxcclcn:I:.;ntO se;).,;r 
Cum<:jero de Cucnt'h de que doy fe, 

El Consejero de Cuenlas: Jos'; r. \!ur~jl.e Rw'--,:,!
dt.'L 

(Fir~ado y ruDi!Caoo¡.» 

Lo qut' se hace púllllúJ para que <¡If\;¡ J\~ 'lo¡iC:,a
::il'n en forma JI ,j":'1l.::ndad,). don JI.l!,;l'1 Scrr;ll10 
L1rrca. declarado en rebeldi;l, qUl<.'n pucJ..: :!1t.::rp"Il('r 
recurso dI:' apclacion,;n el plJZO de or,eo J,J~ JD't.' la 
Jutoridad qut' ha did;ldo la r\.'solunon, 

Dado en ~vLldrid a 20 de JU!1lO de 1 '.1') l.-H SC..::rt.'l,l~ 
rio, Jose .1.., Pajares GU7Icna.-9,071·E. 


